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Las Jornadas de Patrimonio Arqueológico en la Comunidad de Madrid se han conso-
lidado con el paso del tiempo como referente para todas aquellas instituciones, empre-
sas y profesionales directamente relacionados con la gestión del patrimonio histórico de 
nuestra región, ya que este encuentro constituye uno de los más activos foros de inter-
cambio de información y conocimiento sobre la arqueología del territorio madrileño.

Las sextas jornadas, organizadas por la Dirección General de Patrimonio y la Sec-
ción de Arqueología del ilustre Colegio Ofi cial de Doctores y Licenciados, se celebra-
ron en el Museo Arqueológico Regional entre los días 2 y 4 de noviembre de 2009. Pese 
al indudable éxito del formato monográfi co de la anterior convocatoria, en la presente 
edición se mantuvo el esquema inicial, basado en tres sesiones temáticas, modelo que 
permite imprimir al encuentro un carácter más dinámico y abierto.  

Los temas generales seleccionados en esta ocasión llevaron los siguientes títulos: 
Espacios y estructuras de producción; Los contextos funerarios desde una perspectiva 
interdisciplinar y Arqueología y medios de comunicación. En el primero de ellos se 
describieron algunos de los primeros testimonios de actividades productivas documen-
tados en yacimientos arqueológicos madrileños de amplia cronología; seguidamente 
se abordó el análisis de los contextos funerarios desde distintas ópticas, reseñando las 
técnicas empleadas en el estudio de este tipo de restos. La última jornada se centró en 
las relaciones entre la arqueología y los medios de comunicación, incidiendo sobre todo 
en el tratamiento periodístico que reciben las actuaciones en el patrimonio arqueológico 
de la región. 

                                                       LAURA DE RIVERA GARCÍA DE LEÁNIZ                                                                                  
                                             Directora General de Patrimonio Histórico

 





SUMARIO

Programa de las VI Jornadas de Patrimonio Arqueológico 
en la Comunidad de Madrid

1.- Espacios y estructuras de producción

JOSÉ LUIS SERRANO PEÑA 

La  producción de aceite y vino en el Alto Guadalquivir en época altoimperial.

PILAR ARIAS CABEZUDO y JOSÉ MARÍA NAVARRO GÓMEZ

Intervención arqueológica en el Colegio de Aragón de Alcalá de Henares: el hallazgo de 
un centro alfarero bajomedieval. 

PILAR OÑATE BAZTÁN y EDUARDO PENEDO COBO

La producción vinícola en la villa romana de Casa de Rodas/Los Callejones (Aranjuez y 
Colmenar de Oreja). 

JUAN SANGUINO VÁZQUEZ y BILIANA BORISSOVA AVRAMOVA

La Ermita de Santiago (Valdemoro). Un área productiva y residencial en el sur de Madrid 
durante el siglo I al VII d. C. 

CATALINA GALÁN SAULNIER y RUTH MAICAS RAMOS

Materiales óseos de la Cueva de Pedro Fernández Villacañas o Sima de las Yeseras 
(Estremera, Madrid). 

ALEXANDA USCATESCU BARRÓN y ÁNGEL FUENTES DOMÍNGUEZ

La Ermita Virgen de la Torre (Vallecas-Vicálvaro): un espacio alto-imperial   
¿artesanal o comercial?.

ADELA RUEDA MÁRQUEZ DE LA PLATA y ZORAIDA HOMBRADOS MAR

Restos arqueológicos para construir un hito arquitectónico en Madrid. Las Calatravas 

JESUS RODRÍGUEZ MORALES

Un pozo tardorromano en el yacimiento de Móstoles. 

23

39

53

63

73

83

99

111



PABLO GUERRA GARCIA, JOSÉ MANUEL CURADO, MARÍA LAURA CANTALLOPS, ERNESTO AGUSTÍ GARCÍA 

y JORGE MORIN DE PABLOS

El Molino Quemado de la Florida. 

AURORA NIETO, CRISTINA CASAS, NURIA CASTAÑEDA y CRISTINA CRIADO

Espacio de extracción, espacio de producción. La obtención de productos laminares en 
la mina neolítica de Casa Montero (Madrid). 

DIONISIO URBINA MARTÍNEZ y JORGE MORÍN DE PABLOS

El cerro de la Gavia. Espacios de producción y transformación agraria.

PILAR OÑATE BAZTÁN

Un centro de producción industrial en el yacimiento de Loranca (Fuenlabrada).

ERNESTO AGUSTÍ, MARÍA LAURA CANTALLOPS y JORGE MORÍN

La Real Fábrica de Paños de San Fernando.      
La producción textil: testimonios arqueológicos.

GERMÁN LÓPEZ LÓPEZ

Las Zanjillas. Producciones líticas de la Prehistoria Reciente    
en el sur de la Comunidad de Madrid.

JOSÉ MANUEL ILLÁN, ERNESTO AGUSTÍ, JORGE MORÍN e IGNACIO MONTERO

El yacimiento de Las Camas (Villaverde, Madrid).     
El complejo productivo cerámico y metalúrgico. 

RUI ROBERTO DE ALMEIDA, FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ FRAILE, ERNESTO AGUSTÍ GARCÍA y   

JORGE MORÍN DE PABLOS

Val de la Viña. Producción vitivinícola en el ager de Complutum.

RUI ROBERTO DE ALMEIDA, FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ FRAILE y JORGE MORÍN DE PABLOS

El horno romano de Torrejón de Velasco.

123

135

145

163

175

181

189

205

219



2.- Los contextos funerarios desde una perspectiva interdisciplinar

CRISTINA RIHUETE HERRADA

Prácticas funerarias y organización social: la dimensión bio-arqueológica   
de los restos humanos. 

JUAN PEREIRA SIESO

Huesos y cenizas. Refl exiones sobre la interpretación de las cremaciones prerromanas 

JAVIER GÓMEZ ROJO. MARTA MEGÍAS GONZÁLEZ y MARIA DEL CARMEN SÁNCHEZ SANZ  

Enterramientos en silos-basureros del bronce medio de los yacimientos El Espinillo y Alto 
de las Peñuelas Sector IV (Berrocales, Madrid). 

PATRICIA RÍOS, CORINA LIESAU, RAQUEL ALIAGA y JORGE VEGA

Estudio interdisciplinar de dos enterramientos calcolíticos del    
yacimiento de Camino de las Yeseras. 

JAVIER PARRA CAMACHO y ANA GRACÍ CASTAÑEDA

Necrópolis y sociedad visigoda en la Comunidad de Madrid.    
¿Qué podemos saber desde el registro arqueológico de las relaciones de género? 

PILAR OÑATE BAZTÁN

Pervivencias de rituales paganos en necrópolis visigodas.    
La necrópolis A de Loranca (Fuenlabrada).

LORENZO GALINDO SAN JOSÉ, VICENTE M. SÁNCHEZ SÁNCHEZ-MORENO, REBECA CARLOTA RECIO MAR-

TÍN y ARÁNZAZU URBINA ÁLVAREZ

Necrópolis tardorromana de Móstoles. 

IGNACIO MONTERO, JUAN GÓMEZ, JESÚS MISIEGO, GREGORIO MARCOS, MIGUEL ÁNGEL MARTÍN, F. 

JAVIER SÁNZ, F. JAVIER HOLLERO, MARIA ELENA NICOLÁS y TERESA CHAPA

La necrópolis tardoantigua de la Dehesa de la Oliva (Patones). 

CÉSAR HERAS Y MARTÍNEZ, ANA BASTIDA RAMÍREZ, YÉSSICA DIGES, RAÚL CORRALES PEVIDA, NOELIA 

LÓPEZ-ROMERO MORALEDA, ELENA DE LA OLIVA, FEDERICO CAVAGNINI, JUAN J. CABADA, JAVIER LIZANO 

y VIRGINIA GALERA

La Parcela 11796 de Alcalá de Henares: las necrópolis romana y visigoda.   
Primeras aportaciones. 

JORGE MORÍN, RAFAEL BARROSO, ERNESTO AGUSTÍ y PABLO GUERRA

La necrópolis de Yunquera de Henares.      
Un estudio interdisciplinar de una necrópolis tardorromana.

233

237

269

279

295

307

319

333

351

365



3.- Arqueología y medios de comunicación

MARIA DOLORES MENESES FERNÁNDEZ

El periodismo frente a la investigación y la gestión arqueológicas. La vertiente mediática 
del patrimonio cultural. 

JOSÉ LUIS MARTÍNEZ MORENO, JUAN LUIS ARSUAGA, ALFREDO PÉREZ GONZÁLEZ y   

ENRIQUE BAQUEDANO 

La difusión social sobre los neandertales del Lozoya. 

SALOMÉ ZURINAGA FERNÁNDEZ-TORIBIO

El eco mediático de la campaña de Nubia. 

ROSA MARIA DOMÍNGUEZ ALONSO

Arqueología Pretexto. Las obras de remodelación de la calle de Serrano. 

JAIME ALMANSA SÁNCHEZ y BEATRIZ DEL MAZO FERNÁNDEZ

Tesoros, política y otros demonios. La arqueología madrileña en la prensa. 

EDUARDO PENEDO COBO y CARLOS CABALLERO CASADO

La cornisa de San Francisco el Grande y el seminario conciliar: patrimonio, sociedad y 
paisaje urbano. La politización del Patrimonio Histórico. 

MÓNICA MAJOR y JESÚS BERMÚDEZ SÁNCHEZ

Novedades en el Anuario de Actuaciones Arqueológicas y Paleontológicas   
de la Comunidad de Madrid. 

375

387

395

409

419

427

443



4.- Pósteres

PILAR ARIAS CABEZUDO y JOSÉ MARIA NAVARRO GÓMEZ

El Deleite: un yacimiento inédito en el sur de Aranjuez.

PILAR ARIAS CABEZUDO, MARIA JOSÉ CALVO MARTÍN y JOSÉ MARIA NAVARRO GÓMEZ

Una primera aproximación al estudio del yacimiento Los Gigantes/Cuesta de los Barran-
cos de Villalvilla.

PEDRO DÍAZ-DEL-RÍO, SUSANA CONSUEGRA, ENRIQUE CAPDEVILA, MARTA CAPOTE, CRISTINA CASAS, 

NURIA CASTAÑEDA, CRISTINA CRIADO, AURORA NIETO y J. ÁLVAREZ CEBRÍAN

Casa Montero y la formación de las sociedades neolíticas en la Península Ibérica.

ROSA MARÍA DOMÍNGUEZ ALONSO y LUIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

La cerca histórica (s. XVII-XVIII) en la calle Serrano (Madrid).

ROSA MARÍA DOMÍNGUEZ ALONSO y LUIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Una conducción hidráulica en la calle de Serrano (Madrid).

RAÚL FLORES-FERNÁNDEZ y RAFAEL GARRIDO-PENA

Excavaciones arqueológicas en el yacimiento de Humanejos (Parla, Madrid).

JOSÉ LATOVA FERNÁNDEZ-LUNA

Revisión fotográfi ca del inventario de arte rupestre en la Comunidad de Madrid.

EDUARDO PENEDO COBO, JUAN SANGUINO VÁZQUEZ, PATRICIA MORAGA VAZ, BILIANA BORISSOVA AVRA-

MOVA, ÁUREA IZQUIERDO ZAMORA y ELIA ORGANISTA LABRADO

Intervención arqueológica para el proyecto de implantación de nuevos ascensores en la 
estación de Metro de Ópera (Madrid).

JUAN SANGUINO VÁZQUEZ, PATRICIA MORAGA VAZ y GEMA MEDINA CORDERO

Estructuras de producción y captación de recursos en el enclave altomedieval de Prado 
Viejo (Torrejón de la Calzada).

SERGIO MARTÍNEZ LILLO, MARTA CRESPO FERNÁNDEZ y MIGUEL CALVENTE AYORA

Historiografía y nuevas aportaciones científi cas al estudio del yacimiento arqueológico de 
La Mezquita (Cadalso de los Vidrios).

RUTH VILLAVERDE LÓPEZ, ESPERANZA DE COIG-O’DONNELL MAGRO y JORGE MORÍN DE PABLOS

10 años del departamento de Arqueología, Paleontología y Recursos Culturales de 
AUDEMA. Difusión y medios de comunicación.

JESÚS RODRÍGUEZ MORALES

La cronología de la calzada de Galapagar.

449

455

461

471

475

481

485

491

495

499

505

515



PROGRAMA DE LAS VI JORNADAS DE PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Miércoles 2 de diciembre de 2009

Apertura de las Jornadas

16:00.      José Luis Martínez-Almeida Navasqüés. 
   Director General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid

Enrique Baquedano 
Director del Museo Arqueológico Regional de la Comunidad de Madrid. 
Susana Consuegra Rodríguez 
Junta Directiva de la Sección de Arqueología del CDL de Madrid. 

             
Primera Sesión: Espacios y estructuras de producción. 
Relator:    Alfonso Vigil-Escalera Guirado 

Área, S.C.M

16:30.      Leonor Peña-Chocarro y Marta Moreno-García. CCHS-CSIC 
Semillas, frutos, huesos y espinas: métodos de análisis e interpretación de los 
restos botánicos y faunísticos.

17:30.      José Luis Serrano Peña GIPAJ (Grupo de Investigación del Patrimonio   
   Arqueológico de Jaén) 

Producción, excedente y mercado de aceite y vino en el alto Guadalquivir en 
época Altoimperial.

18:30.     Descanso
19:00.     Comunicaciones

20:30.      Debate             

19:00.  Pilar Arias Cabezudo y José Mª Navarro Gómez 
 Intervención arqueológica en el Colegio de Aragón de Alcalá de Henares:   
 el hallazgo de un centro alfarero bajomedieval. 
19:10.  Pilar Oñate Baztán y Eduardo Penedo Cobo 
 La producción vinícola en la villa romana de Casa de Rodas/Los Callejones  
 (Aranjuez y Colmenar de Oreja). 



19:20. Juan Sanguino Vázquez y Biliana Borissova Avramova 
 La Ermita de Santiago (Valdemoro). Un área productiva y residencial en el sur de  
 Madrid durante el siglo I al VII d. C. 
19:30. Ruth Maicas y Catalina Galán 
 Materiales óseos de la cueva de Pedro Fernández Villacañas (Estremera, Madrid). 
19:40. Alexandra Uscatescu Barrón y Ángel Fuentes Domínguez 
 La “Ermita Virgen de la Torre” (Vallecas-Vicálvaro):     
 un espacio alto-imperial ¿artesanal o comercial? 
19:50. Adela Rueda Márquez de la Plata y Zoraida Hombrados Mar
 Restos arqueológicos para construir un hito arquitectónico en Madrid. Las Calatravas.
20:00. Jesús Rodríguez Morales. 
 Un pozo tardorromano en el yacimiento de Móstoles. 
20:10. Pablo Guerra García y José Manuel Curado Morales 
 El Molino Quemado de la Florida. 
20:20. Aurora Nieto, Cristina Casas, Nuria Castañeda, Cristina Criado. 
 Espacio de extracción, espacio de producción. La obtención de productos laminares  
 en la mina neolítica de Casa Montero (Madrid).

20:30. Debate. 

    

Jueves 3 de diciembre de 2009

Segunda Sesión: los contextos funerarios desde una perspectiva interdisciplinar.                              
Relator:   Antonio Dávila Serrano. Museo Arqueológico Regional de la Comunidad de  
  Madrid.

16:30.      Cristina Rihuete Herrada. Museu Arqueològic de Son Fornés, Illes Balears.
Prácticas funerarias y organización social: la dimensión bio-arqueológica de los 
restos humanos. 

17:30.      Juan Pereira Sieso. Universidad de Castilla-La Mancha 
Huesos y cenizas. Refl exiones sobre la interpretación de las cremaciones pre-
rromanas. 

18:30.      Descanso 



19:00.    Comunicaciones 
19:00. Mª del Carmen Sánchez Sanz, Marta Megías González, Javier Gómez Rojo. 
 Enterramientos en silos-basureros del bronce medio de los yacimientos “El Espinillo”  
 y “Alto de las Peñuelas Sector IV” (Berrocales, Madrid). 
19:10. Patricia Ríos, Concepción Blasco, Corina Liesau, Raquel Aliaga, Jorge Vega. 
 Estudio interdisciplinar de dos enterramientos calcolíticos del yacimiento del Camino  
 de las Yeseras. 
19:20. Javier Parra Camacho y Ana Grací Castañeda 
 Necrópolis y sociedad visigoda en la Comunidad de Madrid. ¿Qué podemos saber  
 desde el registro arqueológico de las relaciones de género? 
19:30. Pilar Oñate Baztán 
 Pervivencias de rituales paganos en necrópolis visigodas. La necrópolis A de Loranca  
 (Fuenlabrada). 
19:40. Lorenzo Galindo San José, Vicente M. Sánchez Sánchez-Moreno,   
 Rebeca Carlota Recio Martín, Aránzazu Urbina Álvarez 
 Necrópolis tardorromana de Móstoles. 
19:50. Ignacio Montero, Juan Gómez, Jesús Misiego, Gregorio Marcos, Miguel Ángel  
 Martín, F. Javier Sanz, F. Javier Ollero, Mª Elena Nicolás, Teresa Chapa 
 La necrópolis tardoantigua de la Dehesa de la Oliva (Patones). 
20:00. César Heras y Martínez, Ana Bastida Ramírez, Yéssica Diges, Raúl Corrales  
 Pevida, Noelia López-Romero Moraleda, Elena de la Oliva, Federico Cavagnini,  
 Juan J. Cabada, Javier Lizano y Virginia Galera 
 La Parcela 11796 de Alcalá de Henares: las necrópolis romana y visigoda.  
 Primeras aportaciones.

20:30.      Debate    

Viernes 4 de diciembre de 2009

Tercera Sesión: Arqueología y medios de comunicación 
Relatora: Rosario Pérez. Área de Promoción y Difusión de la DGPH 

16:30.      Mª Dolores Meneses Fernández. Universidad de La Laguna, Tenerife
El periodismo frente a la investigación y la gestión arqueológicas. La vertiente 
mediática del patrimonio cultural.



17:20.      Comunicaciones
17:20. José Luis Martínez Moreno y Enrique Baquedano 
 La difusión social sobre los neandertales del Lozoya. 
17:30. Salomé Zurinaga Fernández-Toribio 
 El eco mediático de la campaña de Nubia. 
17:40. Rosa Mª. Domínguez Alonso 
 Arqueología Pretexto. Las obras de remodelación de la calle de Serrano. 
17:50. Jaime Almansa Sánchez y Beatriz del Mazo Fernández 
 Tesoros, política y otros demonios. La arqueología madrileña en la prensa. 
18:00. Eduardo Penedo Cobo y Carlos Caballero Casado 
 La cornisa de San Francisco el Grande y el seminario conciliar: patrimonio,  
 sociedad y paisaje urbano. La politización del Patrimonio Histórico.
18:10. Mónica Major González y Jesús Bermúdez Sánchez 
 Novedades en el Anuario de Actuaciones Arqueológicas y Paleontológicas de la  
 Comunidad de Madrid. 

18:20.      Descanso
    
18:50.      Mesa Redonda: Arqueología, medios de comunicación y sociedad. 

Participan: 
Luis Azanza Moreno. Telemadrid 
Rafael Fraguas de Pablo. Diario El País 
Ainhoa Goñi Sainz. Dep. Comunicación, CSIC 
Mª Dolores Meneses Fernández. Universidad de La Laguna, Tenerife 
Pablo Muñoz Gabilondo. Gabinete de Prensa de la Vicepresidencia, Consejería 
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, Comunidad de Madrid 

20:00.      Debate 

20:30.      Clausura de las Jornadas 
                 Concepción Guerra Martínez 

Viceconsejera de Cultura, Comunidad de Madrid. 





Espacios y estructuras de producción





La producción de aceite y vino en el Alto Guadalquivir
en época altoimperial 

JOSÉ LUIS SERRANO PEÑA1 

En este estudio avanzamos algunos resultados de un proyecto de investigación realizado en 
la provincia de Jaén, en el Alto Guadalquivir, donde por la vía de excavaciones de urgencia-
preventivas, se han estudiado varios aspectos del proceso de producción de aceite y vino 
que demuestran una enorme pujanza del sector en el mercado imperial, dentro y fuera 
de la provincia Hispania. En este trabajo destacamos el análisis de los mecanismos de 
introducción de nuevos productos en una economía indígena orientada tradicionalmente al 
consumo local o comarcal. 

Los estudios generales sobre la producción de aceite y vino en la Bética han 
sostenido que la zona productora y envasadora de estos productos se sitúa en el 
triángulo Hispalis-Astigi-Corduba, es decir, en el Guadalquivir Medio, pero sólo 
hasta donde el río es navegable. Las investigaciones de M. Ponsich, P. Sáez, G. Chic 
y J.M. Remesal, entre otros, han desarrollado una extensa bibliografía que expone 
en diferentes aspectos el desarrollo del sector económico agrícola alrededor del 
producto estrella bético, el aceite de oliva. La irrefutable distribución de centros de 
producción anfóricas en ese triángulo se ha esgrimido como justifi cación para acotar 
en esas zonas próximas al río navegable la localización de la zona de implantación 
del olivar en época romana.

Mientras se trabajaba en esa línea, desde los primeros trabajos de sistematización 
en el Guadalquivir Medio de M. Ponsich entre mediados de los años setenta y fi nales 
de los ochenta del siglo XX (PONSICH 1974; 1979; 1987), seguidos por los de Remesal 
(1986), hasta los más recientes de P. Sáez (1987; 1991), también se han realizado 
numerosos trabajos arqueológicos de urgencia o sistemáticos a lo largo de las 
provincias andaluzas. En ellos, la localización de espacios productivos relacionados 
con el aceite y vino son abundantes. Pero en la mayoría, el carácter puntual o de 
urgencia, no ha permitido avanzar en aspectos fundamentales de las relaciones 
entre la producción, transformación y distribución. El desarrollo de la prospección 
como método de análisis del territorio ha tenido un espectacular auge desde que 
la Junta de Andalucía asume las competencias de arqueología en 1984, sobre todo 
como herramienta de conocimiento del territorio. La mayor parte de estos trabajos 
han engrosado los inventarios de yacimientos provinciales y las cartas arqueológicas 
municipales sin otros estudios sistemáticos del territorio. La aparición de espacios 

1 GIPAJ: Grupo de Investigación del Patrimonio Arqueológico de Jaén. 
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de transformación de aceite y vino en las excavaciones de urgencia, o de elementos 
relacionados con ellos en prospección nos indicaban que a lo largo y ancho de la 
Bética se produjeron esos productos con regularidad, pero sin poder avanzar más allá 
en los mecanismos de introducción de los nuevos cultivos, la naturaleza económica 
de su implantación y la demanda y el mercado de destino.

Estas cuestiones por resolver son las que motivaron la solicitud de un proyecto 
I+D denominado “Iberos y Romanos en Jaén”, con el objeto de abordar los aspectos 
más desconocidos de la cuestión. El marco de estudio acotado por las excavaciones 
de la zona arqueológica de Marroquíes Bajos brindaba la oportunidad de estudiar 
el territorio con un grado alto de detalle, especialmente en una zona en la que ya 
apreciábamos la importancia de la producción de aceite y vino alrededor de la 
pequeña ciudad iberorromana de Aurgi.

La Zona Arqueológica de Marroquíes Bajos (ZAMB) se extiende unos 1,5 
millones de metros cuadrados al norte de Jaén, y entre 2 y 4 kilómetros al norte 
de la ciudad romana de Aurgi, bajo el casco antiguo de Jaén. Entre ambas zonas, 
el casco antiguo y la nueva zona de expansión urbana, el espacio está densamente 
urbanizado por la ciudad del siglo XX y las intervenciones arqueológicas han sido 
escasas allí. En Marroquíes Bajos, cientos de intervenciones arqueológicas permiten 
conocer esa parte del territorio suburbano de la ciudad romana. El grado de detalle 
obtenido en la documentación de la ZAMB, gracias a la normativa que protege al BIC 
(Orden de 22 de octubre de 2003, BOJA 227), abre la posibilidad de análisis de un 
territorio amplio, que aunque alejado de la ciudad, se vincula netamente a ella. La 
precisión en el detalle del análisis territorial es la clave que permite avanzar en la 
caracterización del poblamiento iberorromano, más allá de la localización y defi nición 
de los sitios habitados tipo villae. Sin el estudio concreto del campo hubiera sido 
imposible desarrollar los términos de la implantación de los cultivos de vid y olivar en 
el territorio aurgitano.

La investigación, realizada bajo el modelo de intervenciones de urgencia 
o preventivas y que se basa en la parcela como unidad mínima de intervención, 
adolece de carencias típicas derivadas de la gestión arqueológica con fi nanciación 
privada, es decir, falta de estudios de materiales, analíticas, dataciones, etc. Además, 
la diversidad de criterios de planteamiento y la multiplicidad de enfoques de trabajo, 
en ausencia de pautas o criterios determinados por la administración, ha legado 
un corpus de documentación difícil de seguir. No obstante, el enorme volumen de 
documentación y conclusiones obtenido con fi nanciación privada deja entrever 
datos indispensables para la investigación de los territorios históricos, imposibles de 
obtener desde proyectos reglados. 

La Campiña de Jaén, un paisaje suavemente ondulado de suelos poco profun-
dos y arcillosos, se extiende por la cuenca izquierda del río Guadalquivir, acotada 
por el norte por el propio rio y por el sur y este por las cordilleras subbéticas. Con 
escasas excepciones como Castulo, al norte en el valle del Guadalimar, o la Colonia 
Salaria, en la orilla derecha del Guadalquivir, la Campiña acoge la mayoría de los 
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municipios romanos conocidos. En la zona central de ésta se encuentra Aurgi (Jaén) 
y Marroquíes Bajos. Este tramo de Campiña Alta está dominado por la cuenca fl uvial 
del arroyo La Magdalena, un arroyo de aguas permanentes y dulces que nace en 
la falda del cerro Santa Catalina, en las cotas más altas de la actual ciudad. Los 
aportes aluviales de este curso de agua y otros menores han acabado formando una 
cubeta sedimentaria, muy amplia por el sur (3´5 km. aprox.) y estrecha por el norte 
(2 kms aprox.), con una longitud de unos 5 km. entre el cerro Santa Catalina y el río 
Guadalbullón. Esta depresión, agrícolamente muy fértil, presenta frecuentes lagunas 
naturales que casi permanentemente ocupan amplias superfi cies, cuyo topónimo ha 
llegado hasta nosotros como Las Lagunillas. 

Este paisaje es el que domina el oppidum de Auringis, el antiguo asentamiento 
ibérico en la ladera norte del cerro de Santa Catalina que preside la actual ciudad de 
Jaén, y que parece haber superado la Segunda Guerra Púnica en condiciones más 
favorables que su vecino Puente Tablas. Este último se abandona a comienzos del si-
glo II a.C. como represalia romana por su supuesto apoyo a la causa cartaginesa. Su 
población probablemente es dispersada por la campiña próxima a Jaén, nutriendo 
un poblamiento nuclearizado alrededor de Auringis. Esta nueva población que se vin-
cula a las familias aristocráticas de Auringis, supone seguramente un desequilibrio 
de recursos que se solventa incrementando la superfi cie destinada a productos de 
huerta y a la producción de cereal. El aumento de la producción para el pago del sti-
pendium a Roma y alimentar mayor población se consigue mediante la tecnología del 
agua. Las técnicas aplicadas son formas de explotación ya conocidas desde el perio-
do Ibérico Antiguo (RUÍZ et al. 2007). El sistema se crea mediante canales de gran 
longitud que toman agua de los principales arroyos para llevarla hasta las terrazas de 
cultivo, acequias de riego y balsas de retención de aguas en distintos puntos. 

A fi nales del siglo I a.C. las explotaciones agrícolas vinculadas al regadío son drás-
ticamente sustituidas por producciones de secano. Los canales de trasvase de aguas 
y las acequias de riego son anuladas y destruidas. El poblamiento vinculado a la 
huerta ibérica es desplazado hacia Auringis o hacia los pequeños centros ocupados 
de su entorno, como Los Robles o Los Prados. Esta interrupción del poblamiento es 
violenta, a juzgar por los niveles de destrucción documentados a lo largo de la ZAMB. 
Así, hacia el principado de Augusto, la huerta y el modo de explotación tradicional ibé-
rico desaparecen. Las causas de la desaparición de esta forma de explotación ya han 
sido expuestas en otros trabajos (SERRANO 2004 (1); 2004 (2); RUÍZ et al. 2007). 
A grandes líneas debemos interpretar el cambio de cultivos como una reorientación 
económica de la sociedad indígena al amparo de un mercado emergente, como lo 
eran los del vino y aceite desde época de César y sobre todo Augusto. Estos produc-
tos, junto con el cereal, suponían la base del abastecimiento a Roma y el ejército. 
Los impuestos comunitarios del oppidum, toda vez que no conocemos la propiedad 
privada campesina como modelo de explotación, se podrían pagar con este tipo de 
productos. Pero sobre todo, la transformación de las grandes explotaciones agrícolas 
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va a ser promovida por la aristocracia ibérica, que así se incorpora al mercado impe-
rial promoviendo productos básicos para Roma, que más allá del pago de impuestos, 
van a generar grandes fortunas entre las élites provinciales, aunque ello implicara 
reducir la extensión de productos de huerta.

Los trabajos antes mencionados de Ponsich sugerían un límite a la producción de 
aceite poco más arriba de Córdoba, es decir, en el Guadalquivir Medio. Si observa-
mos la distribución de almazaras identifi cadas en las prospecciones de este equipo a 
lo largo de los tomos I, II y III, se puede deducir que la relación espacio prospectado/
número de almazaras es similar entre la zona de Astigi en el Guadalquivir Medio y el 
límite oeste de la provincia de Jaén, en el Alto Guadalquivir, e incluso con la zona de 
Hispalis. Sin embargo, la ausencia en la provincia de Jaén de alfares de ánforas y ma-
nifestaciones arquitectónicas propias de los grandes fundi del Guadalquivir Medio se 
ha esgrimido como prueba de la escasa producción de aceite. Y ello ha sido apoyado 
por los textos clásicos que descartan los terrenos calizos o de poca profundidad para 
el cultivo del olivo (Columela: De re rustica V, 8,5; Catón: Agricultura 6,2; Varrón: Re 
rustica 24, 1-2; Plinio: Naturalis Historia XV, 20).

Ahora bien, las pruebas arqueológicas recogidas a lo largo del Alto Guadalquivir, 
y especialmente en los estudios de detalle del entorno de Aurgi, vienen a demostrar 

Fig. 1. Distribución de almazaras a lo largo del Guadalquivir según M. Ponsich.
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que el olivo se introdujo al mismo tiempo que en el resto de la Bética, y que ocupó 
enormes extensiones de terreno cultivable. Las evidencias proceden de las exca-
vaciones de urgencia realizadas durante los años ochenta, pero sobre todo de las 
excavaciones más recientes en la ZAMB. Aquí se han podido excavar en extensión 
grandes viales y parcelas en las que aparecen fosas de plantación de pequeño ta-
maño que hemos interpretado como un seminarium de olivos. Este vivero ocupa 
una parcela romana de una extensión de 1,5 hectáreas, que permitía plantar cerca 
de 1.000 olivos simultáneamente. Hemos de suponer que existieron varios más en 
el entorno de la ciudad de Aurgi, dado el número de almazaras que conocemos. Lo 
interesante de este hallazgo es que las fosas de plantación, muy pequeñas, se super-
ponen a los sistemas de regadío de época ibérica fi nal. Los escasos materiales que 
aparecen en las fosas son cerámicas ibéricas y sigillatas itálicas, lo que nos fecha el 
conjunto hacia el cambio de Era.

Por otro lado, mientras que la plantación de olivos se inicia a lo largo del Alto 
Guadalquivir de forma generalizada, la plantación de vid es un fenómeno mucho más 
restringido. En el área más intensamente explorada de la zona como es Marroquíes 
Bajos, la plantación de viñedos no se producirá hasta fi nales del siglo I d.C., es decir, 
ya en época fl avia, según se deduce de la intervención en el Centro Comercial El 

 Fig. 2. Fosas de plantación de viñedos romanos en Polideportivo de Martos.
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Corte Inglés de Jaén (SERRANO et al. 2011). Sin embargo, no podemos decir que la 
plantación de vid sea desconocida en la región. En efecto, la excavación de los alre-
dedores de Tucci (Martos) demuestra la plantación de cepas ya desde la fundación 
de la Colonia Augusta Gemella hacia el 14 a.C. Allí, en el territorio inmediato de la 
ciudad, a unos 2 kilómetros, se documentan fosas de plantación de vid en cepas de 
unos 1,10 metros por 0,30 de anchura, alineadas en calles de unos 1,5 metros de 
anchura.

Así, la cuestión es que desde fi nales del siglo I a.C. hasta fi nales del siglo II d.C. 
se introdujo, desarrolló y consolidó en la Bética el mercado del aceite destinado a la 
exportación. Casi con toda seguridad la mayor parte de la producción se destinaría al 
mercado exterior, dada la escasa repercusión que la cultura del olivo y el aceite tie-
nen en la sociedad tradicional indígena. Durante el periodo augusteo el valle del Gua-
dalquivir se encontraba en proceso acelerado de romanización (Estrabón 3,2,15). 
Pero en el Alto Guadalquivir aún se mantenían vigentes las estructuras políticas y 
sociales tradicionales indígenas, cuestión de la que no nos cabe duda por las eviden-
cias arqueológicas. Aquí, la posible concesión de estatutos privilegiados a determi-
nadas ciudades (CORTIJO CEREZO 1993) no implicó transformaciones signifi cativas 
en el territorio. Los trabajos de campo realizados en el territorio de muchas de ellas 
(MONTILLA 1990; LAGUNAS et al. 1991; CASTRO 1998; SERRANO et al. 1990; PON-
SICH 1987) demuestran que su hinterland se urbanizó sólo a partir de época fl avia o 
fi nal de julio-claudia. Sólo el territorio de la Colonia Augusta Gemella Tucci presenta 
formas de ordenación del territorio al modo itálico, con asentamientos rurales desde 
principios del siglo I d.C. 

Para poder analizar esta nueva producción de aceite debemos tener en cuenta el 
ciclo vital del olivo. Una vez que se trasplanta desde el vivero hasta que alcanza un 
tamaño sufi ciente como para producir una cantidad signifi cativa de aceituna, estima-
mos un periodo de 10 a 15 años. Si el proceso de creación de semilleros y plantación 
duró un periodo de unos 20 años, debemos considerar que hacia el cambio de Era ya 
se estaban produciendo cosechas con grandes cantidades de aceitunas.  

Si la municipalización del territorio y el ordenamiento ciudadano se producen a 
partir de época fl avia, la introducción de nuevos cultivos a gran escala cien años 
antes sólo pudo ser realizada en un contexto en el que la aristocracia indígena con-
trolaba el ordenamiento político, pero que en el cambio de Era ya se encontraba 
en proceso de romanización al contacto con las fundaciones coloniales. Pero en la 
tradición indígena son tan desconocidos los nuevos productos como la tecnología 
aplicada en su transformación. Las almazaras presentan características técnicas ab-
solutamente nuevas en el Alto Guadalquivir. El uso del opus caementicium, del arco 
de medio punto, la construcción con opus cuadratum, pavimentos cuidados, paredes 
estucadas o las cubiertas de tégulas son materiales casi desconocidos en esta zona 
a principios del siglo I d.C. En defi nitiva, las características técnicas de los edifi cios 
tipo Cuétara o Los Robles y el diseño ideado para los espacios industriales destina-



29

LA PRODUCCIÓN DE ACEITE Y VINO EN EL ALTO GUADALQUIVIR EN ÉPOCA ALTOIMPERIAL 

dos a la concentración de una enorme cosecha de aceitunas demuestran formas de 
organización del trabajo propiamente romanas, aunque algunos detalles sugieren el 
ambiente indígena en el que surgen, tales como la tosquedad y falta de calidad de 
los morteros o las soluciones dadas al tratamiento de las fosas de los contrapesos.

Entre 1995 y 2009 se han ido sucediendo los hallazgos de almazaras en el entor-
no de Jaén. En 1997 en la calle Olid de Jaén (GÁMEZ y MOYA 2001); en 2003 y 2006 
en Los Robles (SERRANO y CANO 2003; LÓPEZ et al. 2007); en 2005 en el nuevo 
centro comercial El Corte Inglés (SERRANO et al. 2011); en 2004 en la Avenida de 
Andalucía (LLORENTE y PÉREZ 2009); en 2007 en el polideportivo Las Fuentezuelas 
(SERRANO y ORTIZ 2007). Así, conocemos un total de 8 almazaras confi rmadas, lo 
que en el periodo altoimperial resultaría normal si no fuera por sus peculiaridades 
técnicas y capacidad de prensado, y sobre todo, por su cronología temprana, anterior 

Fig..3. Reconstrucción de la almazara de Cuétara.
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a la fundación del municipio de Aurgi.
De la documentación arqueológica que disponemos cabe destacarse, en rela-

ción a la técnica edilicia, que existen dos modelos claros de edifi cación industrial: 
las unidades básicas de producción; y por otro lado, almazaras construidas como 
edifi caciones complejas de concentración de cosecha y producción de aceite. Las 
primeras se distinguen por ser instalaciones extremadamente sencillas, en las que la 
economía de recursos y simplicidad de las construcciones se basa en el principio de 
inversión mínima y obtención del máximo rendimiento, de actividad estacional y sin 
capacidad de almacenaje. En el caso del segundo tipo, la complejidad y capacidad 

Fig 4. Distribución de poblamiento y almazaras en época fl avia alrededor de Aurgi.
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de producción de las edifi caciones responde a un modelo de explotación diseñada 
desde la óptica de quien controla abiertamente una cantidad signifi cativa de cose-
cha, cuyo uso se alarga en el tiempo, y por lo tanto, con capacidad de almacenaje. 
En ambos modelos de industria, el elemento técnico a destacar es la propia prensa. 
Estas son siempre de viga, en las que pueden encontrarse variedades en la forma 
en que se engarza la viga al contrapeso. Las más antiguas parecen ser las de torno 
unido al contrapeso mediante un cabestrante que se engarza al contrapeso con las 

Fig. 5. La ruta de distribución del aceite desde Aurgi.
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características hendiduras laterales en forma de “colas de milano”. Este sistema 
inestable y de poca capacidad se verá sustituido hacia época fl avia por el tornillo 
sin fi n, un vástago engarzado superiormente al contrapeso y ajustado con plomo, 
que termina siendo el sistema más efi caz de prensado que llega hasta nuestros días 
(SERRANO, 2004). Ambos sistemas se basan en la existencia de grandes piedras de 
contrapeso que son las que contrarrestan las fuerzas de la presión. Las que conoce-
mos para Aurgi son todas de piedra caliza local, con unas dimensiones de 1.60 de 
altura y 1.10 de diámetro. Aunque desconocemos la localización de las canteras de 
origen próximas a Aurgi, sí conocemos, en cambio, una cantera localizada en el valle 
del río Víboras, en el subbético de Jaén, a unos 30 kms al sur, de la que se extraen 
bloques de contrapeso muy similares a las que se usan en las almazaras aurgitanas. 
Las canteras demuestran que las industrias auxiliares del mercado del aceite, como 
la fabricación de envases, carros, vigas, vajilla, herrería, cestería, etc., se creaban 
alrededor de un negocio de creciente demanda, y que sus necesidades dieron lugar 
a una actividad económica nada despreciable.

La ingente cantidad de aceite producido por las almazaras del Alto Guadalquivir 
debió dirigirse al mercado imperial, ya que para ese periodo del siglo I d.C. no parece 
que la demanda indígena fuese de gran relevancia. La salida más lógica del producto 
debió hacerse por vía terrestre hacia la vía Augusta, que recorre la actual provincia 
de Jaén de este a oeste, prácticamente en paralelo al río Guadalquivir. Este, por el 
contrario, sería navegable como mucho desde Iliturgi (Mengibar) aguas abajo, con 
lo que la comunicación terrestre debió constituir la principal ruta de transporte. Sin 
embargo, las distancias hasta los puertos de embarque  y los centros de producción 

Fig. 6. Contrapesos procedentes de la almazara Las Fuentezuelas y Cuétara.
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de ánforas Dressel 20 serían de entre 100 y 200 kilómetros, una distancia difícil de 
asumir en costes y rendimiento para la cantidad de producto a transportar. Por ello 
debemos entender que la ruta fl uvial era la más barata y fácil de recorrer. El Guadal-
quivir, a su paso por Iliturgi Forum Iulium, se encuentra a tan sólo 25 kilómetros de 
Aurgi, cuya producción de aceite podría llegar en carros. En ese punto, la confl uencia 
del Guadalbullón, recogiendo aguas de las Sierras Subbéticas, y el Guadalimar des-
de Sierra Morena, con el Guadalquivir podría hacer navegable este hacia Corduba, 
unos 90 kilómetros al oeste. El emplazamiento estratégico de Iliturgi, a 10 kilóme-
tros río abajo de Castulo, le confi ere un interés especial. Y aunque expresamente no 
conocemos la existencia de portus aquí, algunos datos sugieren la posibilidad de su 
navegabilidad más allá de Corduba y quizá hasta Castulo. Así, el epígrafe CIL II 2129 
procedente de Obulco hace referencia a un procurator Baetis, funcionario dedicado 
al mantenimiento del rio (GONZÁLEZ y MANGAS 1991). 

En Marroquíes Bajos se ha podido documentar una red de caminos de nuevo 
trazado enlazando algunas almazaras, en los que las huellas de trasiego de carros 

Fig..7. Cantera con un bloque tallado para extraer un contrapeso (Archivo Delegación de Cultura de la Junta de 
Andalucía en Jaén).
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son evidentes. Estos caminos, de apenas 2 metros de anchura, que se construyen a 
partir del cambio de Era y quedan amortizados a partir de época fl avia, demuestran 
la necesidad de mover el producto desde el mismo momento de edifi cación de las 
almazaras. Y ello antes de que exista poblamiento rural disperso que explicara la 
creación de caminos rurales asociados a las lindes de parcelas centuriadas (SERRA-
NO, 2004).

En conclusión, la introducción de los nuevos productos de la vid y el olivo es-
tuvieron orientados a satisfacer un mercado imperial cada vez de mayor tamaño 
y complejidad. Los mecanismos de introducción están estrechamente ligados a la 
estructura política y social de las comunidades indígenas hasta el cambio de Era, en 
las cuales el papel de la clase propietaria, la aristocracia urbana, fue determinante. 
Los intereses de la comunidad aparecen ahora claramente en contradicción con los 
de esta clase emergente, capaz de involucrarse en una renovación agrícola que, más 
allá del objetivo de pagar los impuestos en especie, se interesa por unos productos 
altamente rentables capaces de generar un enorme excedente.
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Intervención arqueológica en el Colegio de Aragón de Alcalá de 
Henares: el hallazgo de un centro alfarero bajomedieval

PILAR ARIAS CABEZUDO Y JOSÉ Mª NAVARRO GÓMEZ1 

1. Introducción

El control arqueológico llevado a cabo en la c/Santiago 31 de Alcalá de Henares 
ha proporcionado una serie de hallazgos arqueológicos de gran relevancia para el 
conocimiento del pasado medieval de la ciudad. La parcela se localiza en pleno 
centro histórico y dentro del recinto protegido por el Plan Especial de Protección del 
Casco Histórico de Alcalá de Henares.

Se encuentra a escasos metros de la plaza de Cervantes y en la misma calle 
donde anteriormente se levantaba la iglesia de Santiago, que da nombre a la misma. 
Sobre esta parcela se levanta actualmente un edifi cio que data de 1611, el antiguo 
Colegio Menor de San Martín y Santa Emerenciana de Tarazona, popularmente co-
nocido como “Colegio de Aragón”, que fue mandado construir por el Cardenal de 
Tarazona, Don Martín Terrer de Valenzuela.

Este edifi cio fue destinado inicialmente a Casa-Convento o Colegio Menor, y bási-
camente era un centro donde se alojaban los estudiantes y realizaban estudios preli-
minares antes de acceder a la universidad alcalaína. El requisito para poder ingresar 
en este centro era ser estudiante aragonés y seguir las normas establecidas por el 
colegio. En Alcalá eran frecuentes este tipo de centros, como es el caso del Colegio 
de Málaga (Actual Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Alcalá) o el 
Colegio de Irlandeses o de Manchegos.

El antiguo Colegio de Aragón se levanta sobre una parcela de 1.635 m2  aproxi-
madamente, con una ocupación aproximada de 954 m2.  Se encuentra implantado 
sobre la alineación de la calle Santiago, con una fachada lateral exenta sobre una vía 
de acceso al Colegio de las Escolapias y un lindero adosado a un edifi cio que alberga 
el Colegio San Juan de la Penitencia. 

La tipología originaria responde a la de un cuerpo principal que se desarrolla en 
torno a dos patios interiores, uno principal (izquierdo) y otro de servicio (derecho), 
con estancias o dependencias dispuestas en la periferia de la construcción a las 
que se accede a través de sendos deambulatorios o distribuidores semiabiertos en 
torno al perímetro de los patios. Las estancias de la planta superior deberían alojar 
los aposentos, mientras que las dispuestas en la planta baja corresponderían a los 

1 ARIAS ARQUEOLOGÍA. C/ Rafael Calvo nº 40 (Madrid-28010) Telf. 91. 308.45.94 p.arias@ariasarqueologia.com 
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servicios y dependencias propias de la institución escolar. 
El sistema constructivo es el tradicional, con fábrica mixta de ladrillo y tapial o 

mampostería, forjados de madera y cubiertas entramadas de madera con teja árabe 
sobre tabla ripia. El aparejo del ladrillo es el conocido como “a la española”, con el 
ladrillo colocado a tizón; los dinteles se forman con ladrillo a sardinel.  La fachada 
principal se encuentra revocada; las lateral y posterior son de ladrillo visto, y las inte-
riores de los patios están enfoscadas y pintadas. 

A lo largo de los años, y especialmente tras el proceso de decadencia de los co-
legios mayores y menores producido en el siglo XIX, el edifi cio ha pasado a manos 
de particulares sufriendo diversas transformaciones para adaptarse a los distintos 
usos, hasta alcanzar la actual confi guración en la que se distribuyen quince viviendas 
y dos locales comerciales, ubicadas dentro de la construcción original,  así como una  
instalación de garaje aparcamiento alojada en una construcción posterior.

2. Resultados del control arqueológico

El control arqueológico del movimiento de tierras realizado en la parcela ha dado 
como resultado la documentación de diferentes hallazgos arqueológicos que pode-
mos clasifi car en dos grupos bien diferenciados:

2.1. Hallazgos  arqueológicos relacionados con el “Colegio de Aragón”

En este grupo se incluyen aquellas estructuras relacionadas con el edifi cio, por lo que 
son fechables en la misma época de edifi cación del Colegio (1611). Destaca por en-
cima de todo la presencia de una estructura subterránea localizada en la zona W del 
recinto y que nosotros hemos interpretado como una bodega, a la que denominamos 
“Bodega nº 1”. Se trata de una estructura de grandes dimensiones (7,30 m. x 1,90 
en planta y 2,10 de cota de profundidad desde el suelo) compuesta íntegramente por 
piedra, a excepción  de la escalera de acceso realizada en ladrillo antiguo. El aparejo 
de las paredes está formado por piedras calizas y graníticas no trabajadas, dispues-
tas de forma irregular y trabadas con mortero a base de cemento antiguo. Las pare-
des W-S son bastante homogéneas entre sí, con una disposición de la piedra muy 
similar, sin embargo, la pared E se caracteriza por la presencia en la zona media de 
dos pilares compuestos de sillares graníticos a soga y tizón de disposición  irregular. 
En la zona sur de la bodega se consiguió documentar parte del suelo compuesto de 
baldosas de ladrillo, mientras que el resto debió de tener un suelo de cantos rodados 
cuyo estado de conservación ha sido muy defi ciente.
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El interior de la bodega se encontraba colmatado de sedimentos y escombros, 
probablemente pertenecientes al techo del mismo, el cual no se ha conservado, aun-
que si disponemos de indicios representados en los arranques de lo que se puede 
interpretar como una bóveda de medio cañón formada por ladrillos. Entre los escom-
bros y sedimentos se han encontrado fragmentos de cerámica de tipo talaverana, 
que nos han permitido datar con precisión la época de abandono de la bodega a 
fi nales del siglo XVII.

Por otra parte, el origen de la bodega se ha datado basándonos en el estudio 
espacial de la estructura y su relación con el resto del edifi co, ya que al superpo-
ner la planimetría de los hallazgos arqueológicos con el plano catastral más antiguo 

Fig. 1. Plano arqueológico de la intervención: En azul los hallazgos arqueológicos sincrónicos con el Colegio de 
Aragón. En rojo los hallazgos bajomedievales documentados.
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(fechado en 1860), nos ha permitido comprobar como los pilares del lado E de la 
bodega coinciden en su ubicación con las columnas del patio principal del edifi cio. 
De esta forma, podemos  interpretar la funcionalidad de estos pilares como basas 
de las columnas del patio, quedando así la bodega “encajada” en el deambulatorio 
del lado W del patio principal del edifi cio. Por otro lado, dada la entidad de la bodega 

Fig. 2. Planimetría y fotografías de la bodega documentada.
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documentada y la buena conservación de la misma, se ha optado por conservarla e 
integrarla como parte del nuevo conjunto edifi cado.

2.2. Restos arqueológicos de época bajomedieval: el hallazgo de un alfar

Bajo las estructuras pertenecientes al Colegio de Aragón se han documentado varios 
hallazgos que cronológicamente corresponden al último tercio del siglo XIV. Lo más 
destacado es el hallazgo de cinco hornos alfareros de diversas dimensiones y capaci-
dad. Todos ellos se encuentran excavados en el suelo natural, presentan una planta 
rectangular y están realizados en adobe. La mayoría se encontraban en mal estado 
de conservación ya que son estructuras muy frágiles, viéndose afectados por los mu-
ros de cimentación del Colegio de Aragón.  Se trata de hornos de pequeñas dimen-
siones, de escasa calidad constructiva, que probablemente indican una producción 
de uso local para la ciudad medieval alcalaína.  Todos los hornos han sido excavados 

Fig. 3. Plano de la parcela superpuesto con el plano catastral del siglo XIX.
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Fig. 4. Recreación virtual 
de la bodega e interpreta-
ción de la funcionalidad de 
los dos pilares como base 
de las columnas del patio.
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y cubiertos posteriormente con malla geotextil para su protección y preservación, 
ya que las cimentaciones del nuevo edifi co no llegan a afectar completamente a los 
mismos.

De los cinco hornos documentados solo uno de ellos conservaba la parrilla, mien-
tras que en el resto solo ha sido posible documentar indicios de la misma. Tres de los 
cinco presentaban carga en su interior, uno de ellos con tejas (Horno 2) y los otros 
dos con cerámica de cocina y mesa (Hornos 1 y 5), constituyendo estos últimos los 
hallazgos más relevantes para describir.

2.2.1. Horno 1 

Situado en la zona W del edifi cio, su lado sur se encuentra cortado por uno de los 
muros del colegio por lo que la estructura del mismo aparece bastante fragmentada. 
Únicamente se conserva la parte inferior del horno denominada hogar, donde se co-
locaba el combustible y el fuego. Como ya hemos señalado, el horno debió destruirse 
en plena cocción por lo que nos ha llegado arrasado, pero con todo el material de 
la cochura íntegro en el interior, mezclado con adobes de la parrilla y  restos de las 
paredes y techo de la estructura. 

2.2.2. Horno 5 

Al igual que el horno anterior, esta estructura ha proporcionado una gran cantidad 
de material cerámico. Este horno se ha conservado completo en su planta, mante-
niendo la boca de acceso al hogar y la zona en la que debía de estar situada la pa-
rrilla. No obstante, su estructura se vio afectada por una tubería de abastecimiento 
contemporánea que lo cruzaba en eje N-S, aunque afortunadamente la afección ha 
sido solo parcial por lo que se ha podido excavar todo el sedimento que lo colmataba 
íntegramente.

En ambos hornos se documenta un material cerámico con unas tipologías muy 
similares, principalmente escudillas, platos, jarras y redomas, acompañadas de nu-
merosos atifl es que indican la cocción de piezas con vidriado.

Al margen de estos hornos, se ha localizado un sedimento homogéneo oscuro 
que ocupa la zona W del recinto, con abundante material, que en su mayoría puede 
encajarse entre la mitad y último tercio del S. XIV. Gran parte de este material pre-
senta unas características defectuosas en su manufactura (falta de vedrío, deforma-
ciones, etc.) por lo que podríamos deducir que se trata probablemente de un testar o 
zona de desechos del antiguo centro alfarero que se localizaba aquí. Junto con esta 
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acumulación de cerámicas también se ha documentado un pequeño muro de ladrillo 
en eje E-W, de escaso grosor, y que probablemente correspondería a una estructura 
perteneciente al taller alfarero y que necesariamente se encontraría en esta zona, 

Fig. 5. Planta y perfi l del horno nº 5 y fotografías del mismo.

Fig. 6. Vista general del horno nº 3 con la parilla documentada y recreación virtual del mismo.
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como podrían ser piletas de decantación, áreas de secado o similar.
El hallazgo de estos hornos y testares ha facilitado una gran cantidad de mate-

rial cerámico, aproximadamente unos 10.000 artefactos (entre fragmentos y piezas), 
que en este momento se encuentra en fase de estudio. Por el momento, destacan la 
gran cantidad de tajadores, platos y escudillas con decoración en verde y manganeso 
de desarrollo autóctono, junto con un elevado número de cántaros, jarras y redomas 
con las formas y decoraciones habituales de época  bajomedieval.  

Dentro del conjunto documentado merece una mención especial el hallazgo de 
un fragmento de Hanukiyá. Esta pieza se caracteriza por ser una lámpara de ocho 
receptáculos destinada a celebrar la Fiesta de las Luces judía o Hanuká. Esta fi esta 
se realiza en diciembre y conmemora la leyenda sucedida en el Templo de Jerusa-
lén, cuando una vez reinstaurado el culto judío en el mismo, la lámpara del Sancta 
Sanctorum  permaneció encendida durante ocho días pese a tener combustible solo 
para uno. Por eso los judíos celebran la Hanuka durante ocho días, encendiéndose 
cada noche una lámpara para conmemorar el milagro (LÓPEZ et al. 1995). Nuestro 

Fig. 7. Materiales documentados en la intervención. Empezando por la izquierda superior: Dibujo de la Hanukiyá. 
Tajador con fi gura masculina representada. Jarra o terrazo y plato deformado con decoración en verde y manga-

neso.
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hallazgo solo conserva dos receptáculos de los ocho que en origen debía tener. Ade-
más apareció en un testar, junto con otros tipos de cerámicas más comunes que nos 
hacen pensar que probablemente estas piezas serían elaboradas por la comunidad 
morisca para satisfacer la demanda judía. El hallazgo de esta pieza representa una 
clara evidencia de cultura material judía en el Alcalá de Henares medieval.

Junto con esta pieza destacan varios platos con profusas decoraciones en verde 
y manganeso con escenas típicas medievales de clara inspiración turolense. Entre 
ellas destaca el hallazgo de un plato o tajador con una escena en la que aparece 
un castillo en la parte baja de la pieza, y un posible juglar como motivo central de la 
composición.

Las cronologías de todo este material muestran un marco de actividad del centro 
alfarero bien defi nido, abarcando desde el último tercio hasta fi nales del siglo XIV.

Fig. 8. Vista aérea de Alcalá de Henares con la ubicación de Santiago nº 31 y la representación de los recintos 
amurallados medievales.
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3. Conclusiones

El control del movimiento de tierras en el nº 31 de la Calle Santiago de Alcalá de 
Henares ha permitido localizar varias estructuras relacionadas con el propio edifi cio, 
que data de 1611, como ha sido el caso de la bodega descrita y otras estructuras 
como suelos, canalizaciones o cimentaciones originales que, aunque se encontra-
ban en mal estado de conservación, nos han proporcionado un conocimiento más 
detallado del aspecto original que pudo tener el edifi cio.

Al margen del Colegio, la aparición de cinco hornos en esta parcela viene a con-
fi rmar, de forma más evidente, que la calle Santiago tuvo un importante núcleo de 
actividad alfarera en su época medieval, como ya señalaron otros autores. (TURINA 
1985). 

Por otro lado, si observamos la ubicación de estos centros alfareros podemos ver 
como se integran dentro del barrio morisco alcalaíno, que se encontraba separado 
del judío por la misma calle Santiago. Además, si superponemos la ubicación de 
los hornos en relación con el primer recinto amurallado de Alcalá, puede apreciarse 
como estos alfares se encontraban dentro de la ciudad, en una zona cercana a la mu-
ralla. Sin embargo, con la ampliación urbanística de la ciudad hacia el E y S en el siglo 
XV, se destruye el perímetro original de la muralla y casi con toda seguridad, es en 
esta época cuando el centro alfarero localizado en la calle Santiago 31 es sustituido 
por viviendas, que podemos ver representadas en la vista general de Alcalá que reali-
za Antón van den Wyngaerde en 1565.  Casi media centuria después, concretamente 
en 1611, se levanta el Colegio de Aragón, destruyendo las viviendas anteriores y no 
dejando evidencia  alguna de ellas.
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La producción vinícola en la villa romana de Casa de Rodas / 
Los Callejones (Aranjuez y Colmenar de Oreja)

PILAR OÑATE BAZTÁN y EDUARDO PENEDO COBO1

1. Introducción 

Como resultado de las excavaciones arqueológicas realizadas en 2008 para el “Proyecto 
de refuerzo del abastecimiento a Aranjuez y su zona de infl uencia desde la conducción de 
Almoguera-Algodor (Tramo 3.2)”, en los términos municipales de Colmenar de Oreja y Aran-
juez, se documentó un importante asentamiento de carácter rural, de cronología romana, 
es decir una villae, denominada Casa de Rodas/Los Callejones, con una secuencia cultural 
entre el siglo I y IV d. C., así como marginalmente, estructuras de cronología de la II Edad de 
Hierro, altomedieval e hispanomusulmanas.

El yacimiento se localiza al Este de la población de Aranjuez, en la vertiente dere-
cha de la cuenca media-alta del Tajo, sobre una llanura aluvial caracterizada por re-
lieves poco marcados con llanuras apenas onduladas por suaves pendientes. La cota 
máxima actual de estos terrenos ronda los 501 m.s.n.m, si bien disminuye progresiva-
mente a medida que avanza hacia el río donde la cota llega hasta los 498 m.s.n.m.

Los suelos son de naturaleza arenoso-arcillosos, con presencia de clastos de ca-
lizas, estando la totalidad de las tierras que comprenden el área de dispersión del 
yacimiento, destinadas al cultivo tanto de regadío como de secano, como tradicional-
mente se viene haciendo en esta zona del río.

2. Estructuras habitacionales de cronología romana (altoimperial y tardorromana). 

La mayor parte de las estructuras excavadas de este yacimiento corresponden a un 
asentamiento de carácter rural, de cronología romana, es decir una villae, denomina-
da Casa de Rodas / Los Callejones.

A pesar de que la superfi cie excavada es relativamente pequeña, puesto que úni-
camente se ha excavado el ancho de la zanja del proyecto (4 m.), los resultados ob-
tenidos se pueden considerar como extraordinarios ya que se ha podido documentar 
al menos dos áreas bien defi nidas: una residencial (pars urbana) y otra industrial 
(pars fructuaria).

1 ARTRA SL. TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS. C/ Saldaña nº 25 (Madrid-28019). pilar@artra-arqueologos.com 
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Del área residencial se han identifi cado dos zonas: una primera correspondiente 
a un edifi cio principal, mientras que la segunda corresponde a un área dedicada a 
actividades domésticas.

El edifi cio principal parece estar articulado en torno a un patio o atrium, en cuyo 
centro cuenta con un impluvium de planta octogonal enmarcada en un cuadrado, 
con unas dimensiones de 1 x 1 m., revestido de lajas de mármol y pizarra, de unos 30 
cm. de longitud y 3-5 de grosor. Sobre este revestimiento se apoyan bloques trapezoi-
dales también de mármol, formando un octógono. En torno al impluvium se conserva 
un suelo de opus signimum que se desarrolla más allá del límite S de la zanja. 

Fig. 1. Localización del yacimiento.
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Al oeste del patio se localizan varias habitaciones, en un extraordinario estado de 
conservación, con muros cuyos alzados alcanzan hasta 0’90 m, precedidas por otra 
estancia, que podría corresponder al peristilo, que conserva un pavimento musivario, 
formado por teselas de 1 cm. aproximadamente, bicromo (blanco y negro), con el 
posible campo central en blanco. Presenta distintos motivos geométricos, realizados 
con teselas negras sobre fondo de teselas blancas; se trata de dos cenefas margi-
nales, al E y W, ambas con motivos vegetales, aunque con diferentes terminaciones, 
con “fl ores” en la cenefa E y con “hojas”, en la cenefa W. Al S, el mosaico parece 
tener una zona de entrada, donde presenta un esquema decorativo distinto, con 
un motivo geométrico formado por dos grandes cuadrados unidos lateralmente, en 
cuyo interior presentan otros cuadrados de menor tamaño. En la esquina NE se ha 
identifi cado una crátera con asas de volutas, símbolo dioninisiaco asociado al vino 
como principio vivifi cador y que funcionalmente era el recipiente donde se mezclaba 
el agua con el vino.

En los niveles de relleno de la estancia se ha podido documentar el proceso de 
abandono y derrumbe del conjunto, ya que sobre el suelo de la misma, arenas muy 
fi nas grisáceas, endurecidas, se ha encontrado en la zona central la impronta po-

Fig. 2. Planta del edifi cio principal.
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siblemente de un pilar sustentante de la cubierta, de planta rectangular y unas di-
mensiones de 25 x 20 cm. Se ha localizado asimismo un nivel de derrumbe de la 
cubierta, formado por tejas ímbrices, con unas dimensiones de 70 x 20 cm., sobre 
el que se ha depositado un nivel arcilloso de coloración anaranjada que presenta, 
junto con materiales cerámicos, tanto comunes de cocina, como terra sigillata, nu-
merosos elementos constructivos como fragmentos de mármol de tonos rosáceos, 
blanquecinos y veteados, un fragmento de moldura de yeso con acanaladura incisa 
pintada en rojo, y varios fragmentos de pintura mural en tonos azul, blanco, verde, 
rojo y polícromos.

Al Este del patio o atrium, se localizó un muro de mayor anchura que el resto de 
los documentados hasta el momento y el situado más al E, que podría considerarse 
como un posible muro de cierre de la edifi cación, al E del cual se localizaría posible-
mente un espacio ajardinado como parece atestiguar la existencia de la fuente o 
ninfeo, de planta semicircular construido a base de cantos de caliza de pequeño y 
mediano tamaño, trabados con mortero de cal y arena, conformando la base de la 
fuente un enlucido a base de cal y arena. 

Fig. 3. Planta del edifi cio principal.
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Fig. 4. Detalles de los motivos decorativos del mosaico del peristilo.
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Al Oeste de este conjunto habitacional a unos 50 m., se ha documentado un 
conjunto de estructuras de carácter doméstico, de planta cuadrangular que, apa-
rentemente, parece haber sufrido una serie de remodelaciones o reconstrucciones 
tal y como se documenta en los lienzos murarios que las conforman, a las que se 
encuentran asociadas una estructura de combustión (horno) y varios silos de alma-
cenamiento.

3. Área industrial (Pars Fructuaria).

En la zona más occidental de la zanja excavada se han localizado estructuras aso-
ciadas a la pars fructuaria de la villa, es decir, espacio destinado a la elaboración y 
producción de vino.

En esta zona se ha localizado un área interpretado como un torcularium en el 
que se ha documentado el calcatorium, identifi candose dos piletas o plataformas de 
prensado y un lagar o lacus vinarius, plataformas destinadas al prensado y pisado de 
la uva para la extracción de vino.

Dadas las características del proyecto, no se ha podido excavar en extensión, 
únicamente hemos podido documentar completamente la pileta 1 y el lagar, pero 
estableciendo paralelismos entre las estructuras, la pileta 2, excavada parcialmente, 
se prolonga más allá del límite norte de la zanja, por lo que suponemos que debe 
tener unas dimensiones semejantes a la pileta 1, así como que probablemente tenga 
asociado otro lagar.

Fig. 5. Planta del turcularium.
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La Pileta 1 o plataforma de prensado, tiene planta rectangular con unas dimen-
siones de 3’00 m. x 2’40 m., con un desnivel hacia el norte para facilitar el vertido 
hacia el lagar adosado al norte, de tal manera que presenta una profundidad de 0’30 
m. en la zona más meridional y 0’40 m. en la más septentrional.

Sobre la base de la cubeta en perfecta orientación con respecto a los muros que 
rodean las piletas, se han localizado los restos de un muro, formado por una sola 
hilada de piedras calizas y de sílex desilifi cado, que se podría corresponder a una 
posible remodelación de la estructura de la bodega.

Adosado a ésta, por el norte, se localiza un lagar (piscina de contención o lacus 
vinarius), de planta rectangular y menores dimensiones, 1,40 x 1,60 m y una pro-
fundidad de 0,60 m. Su pared meridional se corresponde con la pared norte de la 
primera pileta y en ella se localiza un canal que facilita el paso del líquido de la zona 
de prensado a la de almacenamiento. 

Todas estas estructuras se han impermeabilizado para poder tratar y contener el 
líquido con mortero hidráulico (opus signinum), de unos 5 cm. de grosor, compuesto 
de cal, arena y ladrillo machacado, que le confi ere una tonalidad rosácea. Además 

Fig. 6. Vista de las estructuras de pisado del calcatorium.
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presenta, en los ángulos de las bases de las piscinas, unas molduras de cuarto de 
bocel del mismo material para facilitar las tareas de limpieza en su interior. 

Adosados al calcarium se localizan restos de muros conformados por piedras 
calizas y de sílex desilifi cado, en muy mal estado de conservación, delimitando el 
espacio de éste. 

Al Este del calcatorium, queda un espacio, aparentemente rectangular, en el que 
se han identifi cado pequeñas cubetas excavadas en el nivel geológico cuyos rellenos 
tienen asociados restos fragmentados de vasijas de gran tamaño, tipo dolia, por lo 
que los interpretamos como hoyos de contención de este tipo de vasijas, quizás rela-
cionadas con alguna zona de almacenamiento del vino.

A escasos metros al Este, se ha localizado un área, delimitada por varios lienzos 
murarios y zanjas de cimentación o expolio que parecen delimitar varias estancias de 
planta posiblemente rectangular, cuyas dimensiones no hemos podido documentar 
completamente al extenderse más allá de los límites del proyecto. 

La orientación de los lienzos murarios presenta ligeras desviaciones, por lo que 
parecen corresponder a distintos momentos constructivos o reparaciones y/o remo-
delaciones. 

Fig. 7. Detalle del pavimento quemado de la estancia interpretada como cortinale.
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El suelo de la estancia norte se trata de el propio nivel geológico, nivelado por 
un estrato antrópico de arcillas, sobre el que se ha identifi cado un nivel de ceniza, 
de unos 0’20 m. de potencia, lo que nos lleva a interpretar la funcionalidad de la es-
tancia como el posible fumarium-apotheca, espacio destinado al envejecimiento del 
vino por medio de calor y humo.

 Al sur de esta estancia, se ha identifi cado otra, la estancia 2, cuyo suelo lo cons-
tituye igualmente el nivel geológico que se encuentra totalmente rubefactado por 
efecto de una actividad de combustión, nivel de adobes rubefactados, interpretado 
como restos de un hogar, por lo que podría corresponderse con el cortinale, estancia 
en la que se cuece, sala y perfuma el mosto.

Por último, al Este de ambas estancias se ha identifi cado otro espacio, la estancia 
3,  colmatado por un nivel de derrumbe bajo el que se han documentado los restos 
de un posible suelo de losas de barro cocido, bajo el que se documenta el nivel 
geológico, que coincidiendo con la esquina Noreste, presenta un rebaje en escua-
dra, probablemente con el fi n de nivelarlo. En cuanto a su funcionalidad, no ha sido 
posible defi nirla, puesto que no hemos encontrado ningún elemento que nos oriente 
hacia el uso de la misma.

Fig. 8. Vista general del torcularium.
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4. Conclusiones

En las excavaciones llevadas a cabo en este yacimiento, se ha documentado y exca-
vado parte de un gran complejo rural, de cronología romana, en el que se ha podido 
identifi car parte de la estructura del edifi cio principal, en un extraordinario estado de 
conservación, a la que está asociada un área dedicada a actividades domésticas, 
donde se han identifi cado varios espacios habitacionales relacionados con estas ac-
tividades y lo que quizás sea más relevante un área dedicada a actividades industria-
les, en este caso de producción y elaboración de vino, en la que, a pesar de la poca 
extensión excavada, se han podido identifi car la mayor parte de las instalaciones ne-
cesarias para desarrollar esta actividad, es decir, con la excepción de la cella vinaria 
o bodega para la conservación y almacenamiento del vino, se ha podido identifi car el 
turcularium, con el calcatorium en el que se ha constatado la existencia de dos plata-
formas de prensado y al menos un lagar o lacus vinarius, el cortinale, lugar donde se 
cuece el mosto y el fumarium, espacio donde se envejece artifi cialmente el vino. 

A tenor de los materiales documentados, todo este completo debió tener su ori-
gen en torno al siglo I d. de C. perdurando con diversas modifi caciones hasta princi-
pios o mediados del siglo IV d.C 

Hasta la fecha, si bien se tiene constancia de numerosos centros de producción 
vinícola en regiones como Cataluña, Navarra, Rioja o Levante, son muy escasos los 
datos relativos a estos espacios de producción en la zona central de la península y 
en concreto en nuestra Comunidad. En Madrid, únicamente tenemos referencia de 
la localización en Arroyomolinos, dentro de las excavaciones realizadas en el SAU 6 
“Zarzalejo” en las que se ha identifi cado una estructura de mortero hidráulico conec-
tada a una pileta e interpretada en relación al pisado de uva y fabricación de vino, 
datada entre los siglos I-III d.C. No obstante, el paralelo más cercano bien documen-
tado existente son las estructuras de pisado identifi cadas en la villa de Carranque 
(Toledo) (GARCÍA ENTERO et alli 2008).
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La Ermita de Santiago (Valdemoro). Un área productiva y 
residencial en el sur de Madrid durante el siglo I al VII d.C.

JUAN SANGUINO VÁZQUEZ1 y BILIANA BORISSOVA AVRAMOVA

1. Introducción:

El yacimiento “Ermita de Santiago” está ubicado en la margen derecha del arroyo de 
la Cañada, sobre una pequeña elevación, derivando en una suave ladera a escasos 
200 metros al sur del cauce. En el año 2005 se iniciaron varias fases de intervención 
(prospecciones de superfi cie y sondeos arqueológicos). En el año 2006 se realizaron 
desbroces en bandas alternas para delimitar el yacimiento; y en 2007 y 2008 se proce-
dió a desbrozar la superfi cie del yacimiento afectada por los restos arqueológicos. La ac-
tuación arqueológica se generó como consecuencia de una actividad preventiva previa 
a la aprobación del Plan Parcial I-4 “Ermita de Santiago” en el municipio de Valdemoro. 
El desarrollo urbanístico se encuentra paralizado desde el año 2008, lo que ha condi-
cionado la propia paralización de la actividad arqueológica. La superfi cie del yacimiento 
supera las 8 hectáreas. 

El origen del asentamiento se remonta a un poblamiento prehistórico previo. Los 
restos identifi cados tienen un sustrato del Bronce Final; donde, entre los muros y las 
estructuras del Vicus romano, se han detectado restos de hoyos o silos y fragmentos de 
cerámicas de este periodo, incluso trabadas con la argamasa de los muros. Además, a 
escasos 500 metros se localiza el yacimiento de “La Calderona”, de época calcolítica, 
con cerámicas campaniformes.

Sobre esta base del bronce fi nal parece ser que hubo un poblamiento protohistórico, 
atestiguado por la presencia de cerámicas de tradición indígena, y posteriormente un 
Vicus de época altoimperial en el que se han producido remodelaciones o diferentes 
fases de uso, dadas las superposiciones de estructuras o las diferentes orientaciones 
de algunos muros. El tamaño del Vicus se aproxima a las 1,5 ha. La ocupación romana 
se extiende temporalmente hasta el bajo imperio, donde se ha podido identifi car una 
última fase de uso a través de una pequeña Villae dispuesta en torno a un atrio central 
con impluvium.

El abandono del hábitat romano debió ser paulatino y no brusco; seguido por la 
presencia de una serie de estructuras de tipo altomedieval de forma ovalada y/o rectan-
gular excavadas en el subsuelo, algunas con pequeños hornos adosados o anexos, dis-

1 ARTRA SL. TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS. C/ Saldaña nº 25 (Madrid-28019). juan@artra-arqueologos.com
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puestas regularmente en planta. Asociados a estas estructuras se identifi can una serie 
de silos de almacenamiento distribuidos linealmente por calles que tienden a envolver a 
las estructuras de habitación. Esta distribución espacial parece indicar una ordenación 
física del espacio asociada a la diferenciación en la propiedad de los recursos de alma-
cenamiento y de su contenido.

Se han identifi cado varios hornos asociados al Vicus romano y al poblamiento al-
tomedieval. Estos últimos similares a los identifi cados en yacimientos próximos como 
el de Prado Viejo en Torrejón de la Calzada. Junto a los hornos también se identifi can 
estructuras para el almacenamiento o la decantación de líquidos, que pudieran estar 
asociadas a producciones oleicas o vinícolas. 

2. Descripción del yacimiento

El enclave se localiza sobre una suave ladera de caída sur-suroeste-sureste y se ex-
tiende próximo a un curso de tercer orden de origen exorreico. Las estructuras docu-

Fig. 1. Localización del yacimiento.
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mentadas en el yacimiento, tanto las de desarrollo vertical (muros y estancias) como 
las excavadas (silos, pozos, cabañas, basureros, hornos), han sido muy alteradas en 
sus niveles superfi ciales, debido principalmente al laboreo agrícola de los terrenos, 
afectando a los depósitos arqueológicos asociados al yacimiento. Algunas de ellas 
se identifi can únicamente sobre el nivel geológico. Por esta razón las estructuras 
de desarrollo subterráneo se documentan aisladas de contextos estratigráfi cos, con-
servándose únicamente la huella negativa excavada en el substrato geológico y su 
correspondiente relleno.

Los materiales arqueológicos recuperados durante el proceso de desbroce y lim-
pieza manual son abundantes y de variada tipología y factura:

Se documenta cerámica facturada a mano, de aspecto tosco y desgrasantes me-
dio/gruesos, cocción reductora y color negro, pardo o marrón, no presenta deco-
ración alguna, si elementos plásticos como mamelones. Igualmente facturados a 
mano, pero de pastas mucho más depuradas, grosor fi no y superfi cie espatulada 
o bruñida, son los fragmentos que presentan decoración excisa o incisa a modo de 
líneas, espigas o motivos geométricos. Los bordes son redondeados, apuntados o 

Fig. 2. Delimitación del yacimiento.
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biselados; según las características de los recipientes se distinguen ollas de cuerpo 
globular o elipsoide, vasos de casquete hemiesférico y grandes vasijas para alma-
cenaje. Cronológicamente se adscriben a la Edad del Bronce, probablemente a su 
última fase.

Cabe destacar la cercanía de los yacimientos prehistóricos de “Valmor” y “La 
Calderona”, de cronología del Bronce Final el primero y Calcolítico Campaniforme el 
segundo.

Se documenta gran cantidad de cerámica de factura a torno, de pastas depura-
das con desgrasantes fi nos, cocción oxidante y color beige, anaranjado o marrón cla-
ro. La mayoría de las piezas presentan decoración pintada con motivos muy variados 
realizados con pigmentos en rojo vinoso, marrón, negro y morado. Se distinguen olli-
tas de cuerpo globular, cuello estrangulado y borde exvasado, cuencos hemiesféricos 
y vasos. Se trata de cerámicas de tradición carpetana de la segunda Edad del Hierro 
con infl uencias romanas.

La cerámica más abundante y mejor representada es la romana. Se recupera-
ron grandes recipientes para almacenaje, dolias, algunas casi enteras, abundante 

Fig. 3. Identifi cación de estructuras.
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cerámica de cocina de aspecto más tosco y, de aspecto más cuidado, la de mesa. 
Sin embargo las piezas más representativas son de Terra Sigillata Hispánica (TSH), 
representada en un amplio espectro de formas y motivos decorativos. En menor gra-
do se documenta Terra Sigillata Hispánica Tardía (TSHT), cerámica común romana y 
altomedieval.

De los materiales líticos prehistóricos destaca una punta de fl echa lanceolada 
con retoques bilaterales. Está realizada sobre sílex blanco de muy buena calidad.

De épocas más tardías se documenta gran cantidad de ruedas de molino de gra-
nito, algunas reutilizadas como material constructivo en la realización de los muros. 
De época romana destacan los restos de un posible ara fundacional.

Los hallazgos de metal son relativamente escasos y mal conservados, algunas 
herramientas, clavos y un denario de bronce del emperador Constans. En el anverso 
aparece Costans  P(ius) F(elix) AVG (Augustus) y en el reverso dos Victorias estantes, 
frente a frente, portando coronas y palmas. Cronología 342-348 d. C.

En toda el área del yacimiento se documentan grandes derrumbes de tegulae, ím-
brex y manchas de adobe asociadas a espacios habitacionales delimitados por mu-
ros. En una estancia con pavimento opus sugninum encontramos, reutilizado como 
material constructivo en uno de los muros, un ladrillo circular, cuyo uso específi co 
está documentado en la construcción de los complejos termales.  Formaría parte de 
los pilares de sustentación, suspensurae del pavimento del caldarium en el interior 
de los hypocausta de las termas.

Hay también abundancia de ladrillos cuadrados, tienen unas dimensiones de 31 
cm. de lado, con un grosor de 5,5 cm. procedentes de un posible complejo termal y 
posteriormente reutilizados como pavimento en la entrada de una estancia.  Por su 
tamaño se asemejan al ladrillo que Vitrubio denomina tetradoron, que mide 29,6 cm 
de lado. Está marcado por tres o cuatro digitaciones paralelas en forma de cruz, que 
ayuda a que el mortero quede adherido al ladrillo.

La gran variedad y volumen de materiales arqueológicos encontrados indicaría 
que nos encontramos ante un yacimiento que presenta varias fases cronológicas y 
culturales y una ocupación continuada quizá desde la Edad del Bronce hasta mo-
mentos del Bajo Imperio, pasando por la Segunda Edad del Hierro y la época Romana 
Altoimperial, cuando alcanzó su auge. Esto se confi rma por las alineaciones de los 
muros y de las estancias, que son norte-sur y este-oeste, aunque estas orientaciones 
son aproximadas, ya que pueden observarse en superfi cie diversas variaciones de 
grados y muros que se cortan entre sí, indicando remodelaciones, ampliaciones o 
reformas en la distribución de las habitaciones o en el plan urbanístico inicial y, por 
consiguiente, la existencia de diversas fases en la ocupación.

Todos estos datos arriba mencionados, la alineación de los muros y su articula-
ción formando un conjunto internamente coherente, la documentación de estancias 
con pavimento de opus signinum, la cronología del asentamiento, dada por la abun-
dante presencia de terra sigillata, cerámica común romana y varios pondus, entre 
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otros materiales, y la situación del emplazamiento, en una suave ladera de caída 
sur-suroeste, próxima a un arroyo de caudal permanente y a una importante vía de 
comunicación, ya en la antigüedad, como es el camino del Arroyo de la Cañada, 
inducen a pensar que las estructuras excavadas corresponden a un asentamiento 
de carácter rural, de cronología romana, es decir una villae. Se trata de la unidad de 
poblamiento que más ha marcado el mundo rural romano en los distintos ámbitos 
provinciales del imperio.

3. Descripción de las áreas industriales:

A pesar de que el yacimiento no se ha excavado completamente, puesto que única-
mente se ha retirado la cobertura vegetal con máquina de desbroce y se han limpia-
do las estructuras manualmente, se obtuvieron importantes resultados ya que se 
han podido documentar al menos dos áreas bien defi nidas: una residencial (pars 
urbana) y otra industrial (pars fructuaria).

En la zona central del área excavada se han localizado varias estructuras aso-
ciadas a la pars fructuaria del la villa, es decir, espacio destinado a la elaboración y 
conservación de los productos agrícolas. En la articulación del conjunto se documen-

Fig. 4. Localización de estructuras.
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tan numerosas dependencias pero su funcionalidad es desconocida dado el grado 
actual de investigación del yacimiento. Sin embargo destaca una zona posiblemente 
destinada a la elaboración de de productos oleícolas o vinícolas Se han documenta-
do dos piletas o plataformas de prensado. Mas al SO se localiza una estancia  que 
podrá corresponderse a un horno en el que se calentasen estos productos. No se han 
documentado estructuras aéreas que defi nan la existencia de prensas, ni  bloques 
de  piedra para la estructura del engranaje. Aunque no parece ser un hecho insólito, 
ya que en varios yacimientos se documentan fuera de su emplazamiento original, 
dispersos por el área del asentamiento.

Pileta SE 

Tiene planta cuadrangular y mide 2,33 m. de lado. Está muy arrasada por las labores 
agrícolas y sus dimensiones exactas, especialmente la profundidad, no se pueden 
determinar. Sus muros tienen orientación NO-SE y NE-SO. Está semiexcavada en el 
suelo y rematada con muros de caliza y cantos de calibre pequeño/mediano, tra-
bados con mortero de cal, con una base de calizas asentadas en seco, a manera 
de rudus, y con un recubrimiento impermeabilizante de opus signinum en todo su 

Fig. 5. Pileta SE.
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interior, compuesto por cal, arena y ladrillo machacado que confi ere un color rosáceo 
a la mezcla. Los ángulos horizontales y verticales de la cubeta están acabados a bo-
cel con el fi n de facilitar la limpieza da la estructura. El interior de la esquina S de la 
pileta aparece rellenado con argamasa; cuyo objeto quizás sea haber servido como 
base de apoyo del contrapeso de la prensa.

Al interior el reborde horizontal está rematado a bocel originando un cierto desni-
vel, siendo más acentuado hacia la esquina N.

Pileta NO

Situada a escasos 2 m. al NO de la primera, presenta las mismas dimensiones, 
orientación de los muros y técnica constructiva. Se encuentra en muy mal estado 
de conservación, apenas se conserva el revestimiento interior de mortero, sin que 
haya indicios de que fuese rematado a modo de bocel en los ángulos del fondo y 
verticales en la unión de la pared. Pertenece a la misma instalación que la anterior. 
Probablemente se trata de otra plataforma de prensado que en épocas posteriores 
haya sido reutilizada. Estaba colmatada de dos depósitos de origen antrópico, muy 
heterogéneos y cenicientos.

Fig. 6. Pileta NO.
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Horno 30170

A unos 10 m al SO de ambas piletas se documenta un conjunto de estructuras bas-
tante complejo, ya que se superponen varias fases constructivas, pero dadas sus ca-
racterísticas y las de instalaciones de este tipo documentadas en otros yacimientos, 
podríamos interpretarlo como un horno para el calentamiento de líquidos.

Se trata de un conjunto de estancias que, a través de un vano al NO, dan a un 
hogar u horno, de planta circular irregular, de unos 2,30 m. de diámetro.  Está cons-
tituido a base de calizas desbastadas de variable calibre (11-44 cm.) trabadas con 
tierra. Dentro del círculo de piedras se localiza el suelo o la solera, revestida por losas 
de material refractario. Sobre la solera se localiza un estrato de adobes rubefactados 
cuyo origen pueden ser los restos de la parrilla. Es probable que esta estructura de 
combustión se utilizase también como cocina de la domus.

Alrededor del horno se localizan varias estancias con función indeterminada y 
algunas huellas que demuestran que en el área se han realizado procesos de com-
bustión; manchas bastante regulares de carbones o adobes rubefactados.

En los depósitos que cubrían el área excavada se documentaron los fragmentos, y 
algunas veces las vasijas casi enteras, de recipientes de almacenaje tipo dolia.

Fig. 7. Horno.





Materiales óseos de la Cueva de Pedro Fernández Villacañas o 
Sima de las Yeseras (Estremera, Madrid). 

CATALINA GALÁN SAULNIER1 y RUTH MAICAS RAMOS2 

Los materiales de la Cueva de Pedro Fernández fueron recuperados en las prospec-
ciones y excavaciones sistemáticas llevadas a cabo bajo la dirección del Dr. D. José L. 
Sánchez Meseguer durante los años 70 y principios de los 80 (SÁNCHEZ MESEGUER 
1981: 117-121; SÁNCHEZ MESEGUER et al. 1983), pero una serie de lamentables 
circunstancias propició que permaneciesen en su gran mayoría, inéditos. Por ello, 
retomamos aquí el estudio de dichos materiales, comenzando por la industria ósea.

La Cueva de Pedro Fernández Villacañas, en Estremera (Madrid), constituye un 
yacimiento de notable importancia para el estudio de la Edad del Bronce en el inte-
rior de la Península Ibérica. Gran parte de los suelos y repisas de la cueva conserva-
ban los objetos tal cual fueron dejados por sus usuarios. En su conjunto, los restos 
arqueológicos documentan la ocupación de al menos una tercera parte de la cueva, 
en dos “sectores” que corresponden a dos momentos cronológicos diferentes, Sector 
Oriental y Sector Occidental, además de los vestigios documentados en el exterior de 
la misma.

1. El Sector Oriental

Atravesado por un río subterráneo y no excavado, sino solamente meticulosamente 
prospectado, es según todos los indicios, el área de ocupación más antigua, atribui-
ble, en función de la tipología de los restos que contiene, al menos a los momentos 
fi nales del IV milenio, si bien la cronología concreta de su ocupación no se ha podido 
determinar por métodos absolutos ante la inexistencia de restos orgánicos en super-
fi cie. Fue utilizada fundamentalmente para habitación, aunque en momentos posi-
blemente posteriores se efectuaron en ciertas galerías algunos enterramientos. Es 
destacable el uso de repisas naturales para el depósito de objetos de claro carácter 
doméstico fabricados en piedra tallada y cerámica que se hallaron in situ, así como 
la presencia de grabados parietales realizados sobre la arcilla húmeda (SÁNCHEZ 
MESEGUER 2006: 345-371).

1 Universidad Autónoma de Madrid.  

2 Museo Arqueológico Nacional / Universidad Autónoma de Madrid. 
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En conjunto presenta un pequeño volumen de materiales constituido por mole-
deras, hachas de piedra pulimentada, escasa industria ósea, cerámica lisa, entre la 
que predominan las formas simples (ollas y cuencos de perfi les esferoides, vasos 
ovoides, etc.) y restos de un posible recipiente de yeso con impronta de cestería o 
bien del revestimiento de un cesto.

2. Sector Occidental

Tanto la tipología de los materiales hallados en esta zona de la cueva como las data-
ciones absolutas obtenidas denotan que fue ocupado durante el III y II milenios, así 
como que es la zona más modifi cada de la cueva debido a su utilización más amplia 
y diversifi cada. Se detectaron en ella galerías y salas de habitación, de tránsito (en 
ocasiones con marcas de recortes de la roca para facilitar el paso), y de aprovisio-
namiento de agua y otras materias primas; así como galerías y salas utilizadas con 
fi nes cultuales, en las que se detecta la presencia de enterramientos, primarios y 
secundarios, de individuos adultos e infantiles, depósitos de carácter ritual, “fosas” u 
“hoyos” y monolitos. También se documentó la existencia de repisas naturales apro-
vechadas para la colocación de objetos líticos y cerámicos tanto en los lugares de 

Fig. 1. Plano general de la Cueva de Pedro Fernández Villacañas en Estremera.
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habitación como en las áreas de culto y de piletas excavadas en el suelo para recoger 
el agua procedente de fi ltraciones y de goteos. En cuanto a las “fosas” u “hoyos”, se 
trata de “estructuras” semejantes a otras muchas ampliamente documentadas en 
la Prehistoria peninsular y especialmente en el área madrileña, pero normalmente 
al aire libre; de planta generalmente circular y profundidad variable, están excava-
das en el suelo de ciertas galerías, en ocasiones en gran número, y en sus rellenos 
se encuentran, además de fragmentos de vasos cerámicos, molederas, cuentas de 
collar, cantos rodados, conchas, restos de fauna, punzones de hueso, carbones, etc. 
cuyas características y estado de conservación indican, al menos en varios casos, 
su muy posible carácter de depósitos votivos (DÍAZ, GALÁN Y SÁNCHEZ MESEGUER 
1988: 329-334), de alguna forma relacionados con los rituales que, según todos los 
indicios, se desarrollaron en esa zona de la cueva, ceremonias con las que segura-
mente están relacionados también los depósitos intencionados de vasos cerámicos 
presentes junto a las paredes de algunas galerías. Es también interesante mencio-
nar la presencia de huellas de pisadas de varios individuos, así como de restos de 
quienes perecieron en el interior de la cueva, en algún caso perdidos, accidentados 
o atrapados por un derrumbe.

Fig. 2. Punzón sobre tibia distal.
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Los materiales localizados en este Sector Occidental son mucho más abundantes 
y variados que los hallados en el Sector Oriental, destacando entre ellos, la presencia 
de cuchillos, denticulados, alguna punta de fl echa y “alabarda” de sílex, en ocasiones 
con retoque bifacial cubriente, así como molederas, hachas, y escasos punzones 
y objetos de metal (aleación de cobre) (ROVIRA Y GÓMEZ 1994: 371-402). Por lo 
que respecta a la cerámica, predominan los acabados lisos (alisados, espatulados y 
bruñidos) de buena calidad, apareciendo un número apreciable de “decoraciones” 
incisas, digitaciones y ungulaciones en los bordes. Hay también decoraciones de re-
lieve (cordones lisos y digitados, incisos o ungulados), así como algunos recipientes 
con “mamelones”. El repertorio formal se caracteriza por la presencia de grandes 
recipientes de almacenamiento (tinajas), en los que resulta relativamente frecuente 
la presencia de asas de cinta, así como de ollas, vasos carenados, cuencos y vasos 
troncocónicos, algunos de base plana, mereciendo especial atención la existencia 
de una cazuela campaniforme pero también lisa y bruñida que se halló in situ sobre 
una repisa natural de la sala denominada “La Cocina” asociada a formas cerámicas 
frecuentes en el Bronce de La Mancha. Se recuperaron así mismo fragmentos de 
vasos coladores de barro cocido.

Fig. 3. Fragmento de espátula de escotaduras sobre costilla.
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3. Exterior

Los materiales localizados en el exterior de la cueva, permitieron constatar la ocupa-
ción probablemente sincrónica de la misma y del lugar situado inmediatamente sobre 
ella, puesto que se trata de restos de habitación (restos de talla, puntas de fl echa de 
sílex y escasos fragmentos cerámicos) correspondientes al menos al III y II milenios, 
destacando la presencia de elementos relacionables tanto con el Bronce Antiguo (pun-
tas de fl echa de talla bifacial) como con el Bronce de La Mancha (formas cerámicas 
carenadas y de perfi l parabólico) y con algunas de las decoraciones tipo Cogotas I.

4. ¿Artesanos del hueso en Estremera?

El total de piezas recuperadas en el yacimiento se acerca a las 19.000, entre objetos 
íntegros y fragmentos, siendo la mayor parte de ellos, cerámica. Nos centraremos por 
el contrario aquí en uno de los conjuntos menores como es el grupo de materiales 
óseos de transformación intencional. 

En este primer avance del estudio de materiales óseos, hemos considerado 138 
piezas que suponen tan sólo el 0,7 % del conjunto global, pero si considerásemos 
las 90 cuentas discoidales como pertenecientes a un solo collar nos quedaríamos 
únicamente con 48 objetos. Pese a estas cifras relativamente bajas, nos encontra-
mos ante un conjunto interesante por su calidad, estado de conservación y presencia 
de tipos no catalogados en otros yacimientos próximos. Por otro lado hay que tener 
presente que la industria ósea suele ser minoritaria, por diversas razones, en los 
conjuntos materiales de la mayoría de los yacimientos prehistóricos. 

Un primer estudio de estos materiales, fue dado a conocer por Rosario Fonseca 
(1988: 47-55) a partir de la industria ósea del Bronce de la Mancha. Nuestro trabajo 
pretende abordar aspectos no documentados entonces.

 El soporte utilizado para la elaboración de este conjunto es acorde con los 
restos de fauna recuperados en el yacimiento y que en una primera aproximación 
podemos resumir en la presencia de ovicapridos, suidos, cánidos, grandes bóvidos y 
lagomorfos, así como algún ave, murciélagos, pequeños carnívoros y roedores. Se re-
cuperaron así mismo diversas especies de bivalvos de río (Unio/Anodonta) y marinos 
(Cerastoderma edule, Pecten jacobeus). El taxón más utilizado en la elaboración de 
los útiles óseos de Estremera son los ovicápridos, y el hueso más utilizado es la tibia; 
mientras la mayor parte de los elementos de adorno están realizados sobre concha.

De las 138 piezas estudiadas, 34 corresponden al grupo de Apuntados y 94 al 
grupo de Perforados, generalmente los más numerosos en cualquier industria ósea 
prehistórica. No obstante recordemos las particularidades de las cuentas de collar.
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El tipo más repetido en este conjunto podría califi carse de inusual. 11 piezas se 
han defi nido como “puntas de canal” (MAICAS 2007: 134-135) y pudieran ser más 
si sumásemos algún apuntado indeterminado que podría corresponder a este tipo. 
En todos los casos que se ha podido identifi car se han realizado sobre tibias que 
conservan la epífi sis proximal, a excepción de una realizada sobre radio proximal, de 
características menos cuidadas que el resto del conjunto. Las puntas de canal de 
Estremera, se caracterizan como corresponde al tipo, por un tratamiento muy cuida-
do del canal medular, en detrimento de otras áreas del útil. Y en este conjunto dicha 
apertura alcanza la epífi sis confi gurando un canal completamente abierto. Se han 
realizado mediante un ranurado seguido en algunos casos por raspado y abrasión. 
Presentan un lustre de brillo plástico intenso que cubre la mayor parte de la pieza a 
excepción del interior del canal y de los restos de epífi sis. El lustre es especialmente 
intenso en los bordes del canal y en la cara posterior del objeto, lo que indica un ro-
zamiento intenso en estas zonas con un material blando. Conviene destacar que al 
menos 4 de estas puntas fueron reavivadas y utilizadas posteriormente, aun cuando 
se hubiese acortado la longitud inicial del útil, en torno a los 18 cm en un primer uso 
y en torno a los 11 cm en los casos de reutilización. Otro aspecto destacable de este 
conjunto es la utilización de especies jóvenes como soporte, dada la presencia de 
epífi sis sin fusionar o en trance de fusión. Todos estos objetos corresponden al Sec-
tor Occidental, con una cronología más avanzada, como se observa en la distribución 
general del tipo, más frecuente en yacimientos del Bronce Pleno.

Fig. 4. Cuentas discoidales.
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Dadas las limitaciones de espacio, describiremos muy brevemente el resto del 
conjunto óseo. El segundo tipo más abundante en el conjunto analizado es el que 
constituye el heterogéneo grupo de los punzones, constituido por 15 objetos, entre 
los que tenemos 2 perforadores, 4 punzones sobre tibia distal de ovicápridos, 3 pun-
zones de economía y 1 sobre ulna de carnívoro. El resto corresponden a punzones 
realizados sobre diáfi sis sin determinar. Entre el resto de Apuntados, tenemos 2 va-
rillas, (al menos una de ella corresponde a una aguja), una lezna, o raspador sobre 
colmillo de jabalí, un puñal y una punta de fl echa.

Entre los biselados hay que destacar la presencia de un pequeño cincel y una 
espátula de escotaduras sobre costilla. Tenemos también en este conjunto dos útiles 
compuestos. El primero corresponde a un pequeño apuntado-alisador y el segundo 
es un cuchillo-cincel con fuertes entalles mesiales.

Los adornos están constituidos por 90 cuentas de collar discoidales realizadas 
en concha, una cuenta anular y una cuenta cilíndrica ambas de hueso, a las que se 
suma un botón de perforación en V. A ellos hay que añadir dos objetos romos, en 
proceso de estudio.

Fig. 5. Punta de canal.
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Por el momento, las características generales de la industria ósea de Estremera 
nos permiten destacar algunos aspectos. En primer lugar existen claras diferencias 
entre los dos grandes sectores de la cueva, estando mucho mejor defi nido el subcon-
junto correspondiente al sector Occidental. En segundo lugar nos encontramos con 
un conjunto caracterizado por la relativa abundancia de un tipo específi co, la punta 
de canal. En tercer lugar detectamos tratamientos interesantes, como un posible 
blanqueo de algunos adornos y útiles.

Las técnicas de trabajo empleadas, el ángulo de trabajo, los acabados, reaviva-
dos (9 piezas) y la repetición de tipos nos hablan de un conjunto uniforme de uso 
cotidiano y por ello, realizado probablemente por las gentes de Estremera, si bien 
creemos improbable su fabricación en el interior de la cueva, dadas las condiciones 
de esta. La elaboración de los útiles pudo realizarse en el exterior de la misma, don-
de quedaron restos de talla lítica, pero es mucho más improbable localizar rastros 
del trabajo del hueso. Los punzones responden a una necesidad puntual o a una 
herramienta poco especializada, pero el caso de las puntas de canal es diferente. 
La repetición en un conjunto pequeño de un tipo bien defi nido como es la punta de 
canal puede hablarnos, además de una evidente pericia en la artesanía del hueso, 
de una actividad específi ca de cierta relevancia para el grupo que habitó la cueva. 

Fig. 6. Conjunto de puntas de canal, vista anterior y posterior.
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Determinar dicha actividad es todavía aventurado, pero pensamos que debe estar 
relacionada con la habilitación de un conducto para trasvasar líquidos o materia 
blanda y por ello centraremos nuestros estudios posteriores en el tratamiento del 
canal medular.

Queda mucho por descubrir en la Cueva de Pedro Fernández, por lo que creemos 
que bien merece la pena, “regresar” a ella.
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La ermita Virgen de Torre (Vallecas-Vicálvaro): un espacio alto-
imperial ¿artesanal o comercial?

ALEXANDRA USCATESCU BARRÓN1 y ÁNGEL FUENTES DOMÍNGUEZ2 

La existencia del asentamiento romano de “Ermita Virgen de la Torre” si bien era co-
nocida por unas prospecciones superfi ciales anteriores encargadas por la DGPH para 
la confección de la Carta Arqueológica de la Comunidad de Madrid, no ha sido hasta 
2008, con motivo de las obras de varias infraestructuras, previas a la urbanización 
del paraje conocido como “Los Berrocales” y fi nanciadas por la Junta de Compensa-
ción de Los Berrocales, cuando ha revelado su relevancia histórica, especialmente 
en el marco de la organización micro-económica de la Carpetania romana.

Actualmente, las intervenciones arqueológicas a cargo de Arqueomedia, E.P.H. 
siguen su curso, por lo que muchas conclusiones a las que llegamos en esta comu-
nicación podrán estar sujetas a cambios o matizaciones.

1. Evolución estratigráfi ca del yacimiento romano

El horizonte geológico sobre el que se asienta el yacimiento se corresponde con un 
pedimento formado por arrastres mecánicos de las alturas circundantes en un con-
texto endorreico o mal drenado que genera rasas, planas y pequeños cauces some-
tidos a continuas remodelaciones morfológicas debidas a las crecidas periódicas de 
la malla hídrica superfi cial – no hay que olvidar que ésta es la zona de cabecera del 
arroyo de los Migueles -. Sobre este paleosuelo se instala, hacia los últimos años de 
la dinastía julio-claudia, un poblamiento rural que genera una serie de estructuras 
que está en período de evaluación ― incluida la propia excavación ― (fi g. 1). No exis-
ten dudas sobre su fundación ex nouo, a pesar de esto, y aunque no en esta zona 
concreta, no se puede desestimar que existiera en los alrededores algún tipo de ha-
bitación prerromana, pero sin ningún vínculo ni espacial ni habitacional con el núcleo 
romano (la reciente excavación del cerro de los Castillejos, la única altura colindante 
con el asentamiento romano, ha demostrado que las únicas estructuras existentes 
son calicatas y pozos mineros para la extracción de sílex y yesos fechados, con segu-
ridad, a partir de los siglos X-XI y en adelante).

1 Universidad Complutense de Madrid.  

2 Universidad Autónoma de Madrid. 
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Aún no es concluyente, pero los primeros resultados en cuanto a la cronología del 
abandono del poblado, basados en criterios tipológicos cerámicos y numismáticos, 
se situaría en un momento impreciso, entre la segunda mitad del siglo II e inicios de 
la centuria siguiente (fi g. 3). 

2. La organización espacial del asentamiento

El conjunto se encuentra a unos 200 m del edifi cio barroco tardío de la ermita de 
Nuestra Señora la Virgen de Torre (Vallecas-Vicálvaro). Precisamente, en el entorno 
más cercano a la iglesia se han localizado restos materiales y estructurales de un há-
bitat precario y alguna inhumación de época visigoda (siglos V-VI), así como innume-
rables silos subaéreos, hornos y restos de estructuras de época islámica (siglos X-XI). 
A ello hay que añadir otras mutiladas correspondientes al despoblado bajomedieval 
de Torrepedroso, mencionado por las Relaciones de Felipe II (cuestionarios de 1575 

Fig. 1. Vista aérea del sector XI de la zona arqueológica de “Ermita Virgen de la Torre” (MRW, Fotografía Aérea y 
Publicidad) y Planimetría de la excavación (dibujo de A. Delgado y J. Gómez Rojo).
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y 1578) y, fi nalmente, evidencias de una explotación minera y transformación del 
yeso y sílex de épocas moderna y contemporánea, con restos de pozos, galerías, pi-
letas y hornazos (no hay que olvidar que al oriente de la ermita discurre la línea 9 del 
metropolitano, que sigue el antiguo trazado del “Tren de Arganda” que, desde 1886, 
recorría las canteras de yeso desde Rivas-Vaciamadrid hasta la capital, llevando el 
material de construcción que era extraído de estos parajes).

Lo descubierto hasta la fecha consiste en una serie de construcciones, algunas 
más nítidas, otras más desdibujadas tanto en plan como en técnica de edifi cación 
que parecen orientadas, alineadas y en relación a un espacio abierto rectangular 
alargado, que sólo contiene basas de piedra plana, más o menos regular, dispuestas 
a intervalos de 2 m, hasta los 22 m de longitud que se han llegado a excavar, orienta-
do NW-SE. Naturalmente, este eje es una calle porticada y estas basas son los asien-
tos de unos pies derechos de madera, lógicamente desaparecidos. Precisamente, 
las construcciones que dan fachada a las aceras de esta vía conforman diversas 
unidades de habitación independientes entre sí, pero integradas en un mismo asen-
tamiento crono-espacial (fi g. 1). 

Fig. 2. Detalle de los ámbitos 2 y 7 antes de la excavación del nivel de abandono.
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A unos 45 m al NW de esa calle, se localiza un pequeño edifi cio con zócalo cons-
truido con nódulos de sílex y dolomías de 5 x 7 m, aislado y formado por dos estan-
cias cuadrangulares muy regulares (ámbitos 2 y 7), completadas por los restos de 

Fig. 3. Diagrama de la secuencia estratigráfi ca de los ámbitos 2 y 7 (UU.AA. 16 y 15 respectivamente).
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Fig. 4. Listado de los hallazgos metálicos de los ámbitos 2 y 7.
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una estructura menos defi nida constructivamente, ― quizá un porche, un vestíbulo o 
una zona de trabajo al aire libre con bancos corridos ― (fi g. 2). En la parte trasera de 
este pequeño edifi cio se ha localizado restos de un empedrado de grava o zona de 
circulación exterior. La elevación de estas dos habitaciones más singulares estaban 
constituida por paramentos de tapia, sin evidencias de revoco y mucho menos de 
pintura, lo que delata su uso no habitacional; la cubierta de ambas estancias era a 
base exclusivamente de imbrices. En la habitación o ámbito 2, adosado a uno de sus 
muros se ha conservado el basamento de un pequeño banco corrido. 

3. Los hallazgos metálicos

Los hallazgos metálicos se circunscriben, en su disposición estratigráfi ca, a  los ám-
bitos 2 y 7, y corresponden a varias unidades estratigráfi cas. En el nivel de tapial 
desintegrado que cubría todo el edifi cio, por tanto, relacionado con la destrucción del 
mismo, se ha recuperado una buena colección de metales (fi g. 5). Indudablemente, 
proceden de los mismos ámbitos, pues no hay que olvidar que este estrato es el que 
presenta una mayor alteración por la acción postdeposicional del arado desde época 
medieval a la contemporánea, por lo que la fi abilidad de su depósito no es tan garan-
tizable en la seriación estratigráfi ca como los otros (contiene un 5 % de materiales 
intrusivos de cronología posterior a la romana). Así pues, de la U.E. 10081 procede un 
soporte de caldero (nº 1) y un curioso utensilio, una espátula sobre un alambre, sin 
trabajar o semielaborado, inacabado, en cualquier caso (nº 2). También y como es co-
mún, numerosas tachuelas de mueble o de cuero (nº 23-24) y un gran clavo de hierro 
para viguería de construcción, con la cabeza avellanada; así como numerosos tochos 
o bloques para afi lar, escindir, aplanar y convertir en cualquiera otra cosa, más que 
materia prima, materia semielaborada. Una mención especial merece el fragmento 
de clauis laconica o cerraja, que apareció rota, así como cuñas de cantero, sin usar 
(nº 28 y 51) y clavos de maderamen de construcción, sin aguzar ni avellanar todavía 
(nº 22 a 32); una aguja de un abroche anular, probablemente de una caballería (nº 
18), fragmentos informes de plomo para restañar, tachuelas de calzado sin usar (nº 
41) escorias que conservan incuso la forma de torta, clavos usados (nº 37-38), un 
fragmento de hoja de un instrumento cortante, que sin poder precisar aventuramos 
que pidiera ser un cuchillo (nº 33),  etc. De los objetos que más llaman la atención 
destacamos un buen trozo de linterna, un objeto que se prodiga poco en la arqueo-
logía romana, hecho en hierro, por lo tanto algo más rústica que sus correlativas de 
bronce, pero exactamente igual, elaborada en chapas soldadas sobre un soporte de 
triple botón para darle estabilidad y el cerquillo interior para insertar el velón o cirio (nº 
21). También es signifi cativo destacar que de esta misma U.E. proceden varias placas 
para remachar y clavos de vigas y sujeción de placas cerámicas, y también, y seguro 
que no es coincidencia, un ladrillo de concameratio, asociado a ello.



89

LA ERMITA VIRGEN DE TORRE (VALLECAS-VICÁLVARO): UN ESPACIO ALTO-IMPERIAL ¿ARTESANAL O COMERCIAL?

Fig. 5. Hallazgos metálicos del nivel de tapial desintegrado (U.E. 10081).
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En el nivel de derrumbe (fi g. 6), la U.E. 10071 nos ha dejado múltiples objetos, 
como clavos sin terminar, sin avellanar o avellanados pero sin aguzar, una aguja de 
fíbula de resorte, probablemente muy vieja, pero recortada y guardada para reciclar o 
usada como objeto punzante, así como una placa de bronce con remaches para arre-
glos de un caldero (nº 4); además de los consabidos tochos (nº 5), clavos y escorias 
que nos recuerdan que seguimos en el ámbito del obrador del herrero (nº 10), clavos, 
tachuelas (nº 19) y un objeto aguzado de 6 cm de longitud, que parece un extremo 
de un instrumento (nº 22). 

La U.E. 10089 vuelve a ofrecer un catálogo bien conocido (fi g. 6), fragmentos 
informes, clavos terminados y sin terminar, pero sin usar, algunos de viguería y ma-
deramen de construcción, de más de 11 cm de longitud, algunos acodados, unos ya 
avellanados y otros todavía no (nº 5-6), así como un clavo de techumbre, de 5 cm, con 
cabeza plana en forma de T; junto con un instrumento que bien parece un cortafríos 
o un tajo de cuero (nº 12). Un buen fragmento de tubería de plomo, recortada, y con 
seguridad procedente de una construcción de mayor escala de la que se reaprove-
chan los recortes para otros menesteres (nº 14).

En la U.E. 10097 apenas si podemos reseñar la aparición de algún clavito de za-
pato y otros clavos más, en distintas fases de elaboración (fi g. 6, nº 4).

En los niveles de abandono de la estancia o ámbito 7 (fi g. 8), en la U.E. 10099 
destacamos una pieza que parece ser una laña de viga (o abrazadera) de 270 mm 
de longitud (nº 1). Del mismo contexto proceden un tocho de hierro y algún fragmento 
de otro (nº 2-3), varios clavos, fragmentos informes y restos de mayor signifi cación, 
como el borde un caldero (nº 7) que parece que nunca fue aplicado a ningún original, 
sino que está preparado para ser remachado; un fragmento de cuerpo de un caldero, 
al que le han cosido, claveteando, una pestaña triangular para sujetar el asa. Lo cu-
rioso de esta pequeña pieza es que está todavía sin perforar, esto es, sin aplicar a su 
pieza fi nal de destino (nº 10). Objetos distintos son una cadena de llar (nº 8), formada 
por argollas, probablemente de recuperación, que se están reacondicionando, así 
como un curioso lazo de metal trenzado, también de recuperación (nº 9). De la U.E. 
10124, destacamos varios tochos circulares (nº 1) y algunas cabezas de clavo.

El abandono del ámbito 2 ha proporcionado un grupo muy interesante y abundan-
te de objetos, además de signifi cativo para la interpretación de la propia edifi cación 
(fi g. 7). De la U.E. 10095 procede un fl eje metálico de recuperación (nº 1), varias ta-
chuelas de calzado. Interesante y mucho es también el hipposandalium o herradura 
de caballo recuperado en la U.E. 10095 (nº 2). Entre los clavos, destacamos un clavo 
de sofi to o de sujeción del techo plano, de sección prismática y con cabeza recta 
para sujeción (nº 3); además de otros objetos más comunes, como una tachuela (nº 
4) o restos de escoria (nº 5-7). Por último, en la U.E. 10126 se vuelven a prodigar las 
tachuelas de calzado y para clavetear gualdrapas o para decorar cueros o muebles; 
así como restos abundantes de clavos, usados y sin usar y esto lo sabemos porque 
algunos de ellos todavía tienen la cabeza sin avellanar; esto es, sin hacer.
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Fig. 6. Hallazgos metálicos de los niveles de derrumbre de la techumbre (UU.EE. 10071, 10089 y 10097).



92

A. USCATESCU y A. FUENTES

4. Interpretación de los hallazgos metálicos

Desde el punto de vista funcional conviene que distingamos el material procedente 
de las unidades estratigráfi cas del nivel de abandono de las estancias o suelo de uso 
(UU.EE. 10095, 10099, 10124 y 10126) de los materiales procedentes del nivel de 
tapial desintegrado (U.E. 10081) que, a su vez, cubría el nivel de la techumbre des-
truida (UU.EE. 10071, 10089). El conjunto exhumado está constituido por 120 piezas 
o fragmentos metálicos ― 4 de éstos corresponden a intrusiones incorporadas al 
nivel de tapial desintegrado en época contemporánea o bien moderna y, por tanto, 
los hemos excluido del presente análisis. Las 116 piezas restantes corresponden a 
1 denario alto-imperial con la impronta de tejido en su corrosión, en fase de restau-
ración, 3 piezas de bronce, 3 de plomo, 106 hierros, 1 torta metálica y 6 fragmentos 
de escorias metálicas ―.

Los restos materiales exhumados bajo el derrumbe de la techumbre de este pe-
queño edifi cio  contienen escorias metálicas en pequeñas proporciones (152,2 gr.) 
que apuntan a la existencia del taller de un calderero, vaciador o lañador, puesto que 
se ha determinado la existencia de clavos sin avellanar y sin aguzar, varios tochos o 
lingotes de metal, fragmentos de paredes de vasijas e instrumentos recortados, así 
como fragmentos de plomo de antiguas tuberías, etc.; esto último es especialmente 
signifi cativo, pues el edifi cio carece de cualquier infraestructura hidráulica, por lo que 
parece evidente que la presencia de este material aquí es para su reutilización como 
fundente en el restañado de metales (fi g. 6, nº 14).

El material metálico denota que estas habitaciones fueron utilizadas por un arte-
sano que no era un productor primario de metal, ni siquiera un fabricante de instru-
mentos especializados, más bien se trata de un artesano polivalente sobre el terre-
no, una mezcla de herrero, vaciador y lañador cuya función era la de acopiar restos 
de instrumentos amortizados, placas con algún valor, objetos metálicos de cualquier 
procedencia, susceptibles de ser reconvertidos en cualquier otra cosa o empleados 
en cualquier arreglo; lo que hemos encontrado no es un abanico extenso de instru-
mentos muy diversos, sino más bien unas agrupaciones bien concretas de objetos 
muy dispares, esto es, estamos ante el testimonio último de ese taller, precisamente 
lo que se traía entre manos ese artesano antes de su abandono y destrucción (fi g. 4). 
A saber, innumerables clavos de gran tamaño, de sección cuadrangular, por encima 
de 100 mm, muchos de ellos acabados y listos para ser usados ― estos se diferen-
cian nítidamente de los usados y procedentes de la viguería del propio taller ―, pero 
muchos otros aún sin terminar, faltándoles bien el aguzado de la punta o bien el 
avellanado de la cabeza (fi g. 5, nº 10 y nº 16). Otro grupo importante de clavos lo con-
forman unas grandes piezas rectas o acodadas relacionadas inequívocamente con 
la sujeción del techo holladero de habitaciones tapadas o cubiertas con teja o ladrillo 
revocado. El sistema bien conocido en arquitectura romana, sobre todo en la rústica, 
consiste en fi jar a la viguería del forjado una plancha formada por ladrillos o tejas 
sujetas a esas vigas mediante clavos en forma de ‘T’ creando una pequeña cámara 
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de aislamiento intermedia, a la manera en que se hace en las concamerationes de 
las habitaciones calefactadas.

Un número signifi cativo de piezas lo constituyen los pequeños clavitos o tachue-
las que hemos dividido en dos tipos, unos mayores en torno a los 10-14 mm de 
longitud de vástago y con cabeza circular más o menos plana o ligeramente cóncava, 
en torno a 9-17 mm de diámetro y que pensamos que son clavos o tachuelas para el 
adorno de mobiliario de cuero o madera; una segunda agrupación de tachuelas está 

Fig. 7. Hallazgos metálicos del nivel de abandono del ámbito 2 (U.E. 10095).
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Fig. 8. Hallazgos metálicos del nivel de abandono del ámbito 7 (U.E. 10099).
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constituida por piezas menores de 15 mm de vástago y con cabeza de ‘gota de sebo’, 
de 6-12 mm de diámetro, que indudablemente se trata del clauarium del calzado 
romano (fi g. 5, nº 38).

Además se ha documentado un buen repertorio de objetos reutilizados, hojas 
de cuchillos, tajaderas, etc., que se encuentran aquí para ser reparados, aguzados, 
afi lados o para ser reempleados de cualquier otra manera, según lo impusieran las 
circunstancias. Que este artesano recuperaba objetos metálicos de talleres de mayor 
envergadura no nos cabe ninguna duda, porque en este conjunto también encontra-
mos pequeñas cuñas de hierro macizo sin utilizar, como las empleadas para escindir 
la piedra o en cantería; probablemente, acopiadas aquí como tochos para sacar otros 
instrumentos, probablemente clavos, pues es la forma que tienen los bloques origi-
nales (fi g. 5, nº 12 y nº 51). 

Una parte importantísima de la actividad de este taller consistía en el vaciado y la-
ñado de objetos, en otras palabras, la reparación de cacharros. Hemos detectado la 
reparación de calderos con placas de hierro soldadas o preparadas para ser lañadas 
al objeto roto; en un caso, ni siquiera la pestaña del caldero había sido aún perforada 
para colocarle el asa (fi g. 8, nº 10). El hallazgo reiterado de trozos informes de plomo 
y, en particular, de un fragmento de placa doblada sobre sí misma que es el recorte 
sobrante de la fabricación de una tubería, implica el acopio de residuos metálicos 
para ser usados como materia prima originaria en los lugares donde se está traba-
jando con metales a gran escala, obras, fundiciones, etc. El plomo, extremadamente 
fácil de fundir, se usa para adherir las placas de bronce o hierro para lañar recipien-
tes cerámicos (tenemos testimonios de fragmentos cerámicos con perforaciones 
post-cocturam pero sin la grapa de plomo). Una pieza especial es el fragmento de 
hipposandalium recuperado en el nivel de abandono del ámbito 2 (fi g. 7, nº 2); debe 
tratarse de una pieza llevada al taller para su reparación, pues los herrajes y clavos 
aunque fueran aplicados por expertos caballistas, su arreglo y adaptación se reali-
zaba en las herrerías. Y como pieza excepcional, una base fragmentaria de linterna, 
una pieza de fabricación y reparación complicada, cuya presencia aquí es difícil de 
explicar satisfactoriamente (fi g. 5, nº 21).

De manera general, la cantidad de tochos y fl ejes acopiados nos indica que este 
artesano, además de herrero y lañador, era un vaciador que ejecutaba pequeños 
cuchillos, forfeces, etc. para abastecer a un pequeño y poco exigente mercado local. 
Incluso, este artesano encontraba tiempo para emplear el tiempo libre reciclando 
estos restos variados como eslabones de cadena, que es lo que se suele hacer en 
estos talleres en los paréntesis entre encargos (fi g. 8, nº 8).

En cambio, algunos útiles metálicos ya manufacturados, reparados o transfor-
mados se hallaron in situ caídos junto al zócalo de una de las paredes externas del 
edifi cio que daba a la calle porticada. Incluso se podría determinar una cierta organi-
zación espacial de esos instrumentos  agrupados por utensilios empleados según el 
ofi cio: curtidores, carpinteros o agricultores, actividades bien presentes en el mundo 
rural romano.
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5. A modo de conclusión

La aglomeración rural romana de “Ermita Virgen de la Torre” no parece haber sido un 
gran centro productivo, sino que los testimonios registrados hasta la fecha apuntan 
a una manufactura de transformación inmediata y secundaria, capaz de suministrar 
a los campesinos del entorno inmediato aquellos útiles y herramientas que necesita-
rían para desarrollar su actividad diaria, así como su entretenimiento ― reparación, 
afi lado, aguzado, etc. ―. Por tanto, este yacimiento romano constituiría una aglo-
meración rural de servicios de época altoimperial, un tipo de asentamiento romano 
no descrito hasta la fecha en la Comunidad de Madrid. Su trazado arquitectónico y 
organización general no corresponde, en absoluto, a la clásica estructura de una 
uilla romana, ni tampoco a una organización de tipo habitacional, sino más proba-
blemente a una aglomeración rural romana cuyo status jurídico, uicus, forum rural 
o conciliabulum, un lugar de celebración de feria, sin el correspondiente sustento 
epigráfi co, resulta difícil de determinar ― no queremos caer en el error señalado por 
P. Gros de rellenar sistemáticamente el vacío conceptual existente entre el binomio 
urbs-rus con los tan manidos términos de uicus y pagus para explicar soluciones 
intermedias entre la uilla y la ciudad romanas, pero tampoco creemos que todos los 
asentamientos rurales del término municipal de Madrid deban corresponder exclusi-
vamente a uillae privadas, pues esto equivaldría a afi rmar que la antigua población 
hispanorromana se habría dividido maniqueamente entre propietarios terratenientes 
y esclavos o siervos, sin ningún matiz intermedio ―. No obstante, este nuevo testimo-
nio confi rma la hipótesis sobre la carencia de núcleos urbanos romanos (municipia y 
ciuitates) en el territorio ocupado por el actual municipio de Madrid.
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Restos arqueológicos para construir un hito arquitectónico en 
Madrid. Las Calatravas

ADELA RUEDA MÁRQUEZ DE LA PLATA y ZORAIDA HOMBRADOS MAR1

1. Introducción

En 2004, con motivo de las obras de Restauración integral de la Iglesia de la Concep-
ción Real de Calatrava –vulgo Calatravas– de Madrid, sufragadas, asombrosamente, 
por todas las Administraciones públicas con competencia en materia de Cultura y 
dentro de la fase de restauración de los retablos y acabados, correspondiente al Mi-
nisterio de Cultura, al desmontar uno de los retablos laterales de una de las capillas 
fue descubierto, sobre la pared oriental, un dibujo que representa la sección trans-
versal de la propia iglesia de las Calatravas.

Tras un primer acercamiento al dibujo, podría pensarse que éste boceto podía 
haber sido dibujado “in situ” a pie de obra por el mismo Fray Lorenzo de San Nicolás, 
insigne arquitecto de corte del siglo XVI, autor del “Tratado de Uso y Architettura” 
dónde explica y desarrolla conceptos constructivos de vital importancia y relevancia 
en la arquitectura de los años posteriores.  

El templo se construye dentro del tipo que se ha dado en llamar barroco madri-
leño, con planta de cruz latina con capillas adosadas a lo largo de la nave mayor. El 
origen de este modelo de planta barroca, se debe a una reinterpretación del tipo de 
la planta en iglesias del resto de Europa con precedentes en la arquitectura gótica 
española de donde las capillas laterales se sitúan entre los contrafuertes interiores. 
Esta tipología fue la que Fray Lorenzo de San Nicolás divulgó basada en la bóveda en-
camonada, de la que la Iglesia de Las Calatravas es un precioso ejemplo, que ahora, 
gracias al hallazgo del dibujo que vamos a analizar, a datar y a estudiar, tendremos 
nuevos caminos de investigación y nuevos datos que pueden ser reveladores en los 
campos de la arquitectura y de la arqueología de nuestra comunidad.

1 itaca.arquitectura@gmail.com C/ Velázquez nº 156 (Madrid). 
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2. Reseña histórica

Esta iglesia del barroco madrileño es una de las más emblemáticas de la ciudad, no 
ya por su persistencia a los embates históricos, sino por ser una de las más conoci-
das por todos los madrileños dada su situación estratégica en la calle Alcalá.

Sin detenernos en la historia de la Orden de Calatrava o en su fundación, ya que, 
sólo ello, sería un tema susceptible de un profundo estudio y no es objeto de este 
trabajo, donde lo que nos interesa es referirnos únicamente a este pequeño espacio 
histórico que dicha Orden militar nos ha legado.

La obra del conjunto está fi rmada por el arquitecto Fray Lorenzo de San Nicolás, 
y realizada por dos maestros de obras que se encargaron de la ejecución bajo un 
exhaustivo pliego de condiciones dejado, por escrito, por el mismo Fray Lorenzo.

Tanto la iglesia como el convento tuvieron una presencia importante en aquel 
Madrid barroco viendo pasar las distintas épocas, hasta llegar el s.XIX, donde este 
conjunto en concreto, tuvo un especial protagonismo, ya que su iglesia era muy fre-
cuentada por la corte de Isabel II, de hecho, fue su esposo D. Francisco de Asís el 
que promovió la remodelación de la fachada, obra dirigida por el arquitecto Juan de 
Madrazo, perteneciente a una saga de importantes artistas del momento. Gracias 
a esta remodelación la fachada es tal y como la conocemos ahora, con las cruces 
simbólicas de la Orden, y con ese color rojizo tan característico.

Tras la Revolución y el derrocamiento de la monarquía en el s.XIX con “La Glorio-
sa” la iglesia y el convento caerán en desgracia, llegando a existir una propuesta de 
derrumbe de todo el conjunto, pero gracias a una intervención de D. Manuel Silvela 
en el Congresos de los Diputados se salvará la iglesia dejándonos así un testigo im-
portante de aquel barroco madrileño.

3. Datación histórica

El dibujo encontrado tras la última restauración llevada a cabo en la iglesia es un ele-
mento que nos permite conocer tanto la realización de la obra en sí, como los datos 
exactos de la ejecución de la obra misma.

Como elementos datantes, desde un punto de vista estratigráfi co,  y basándonos en 
la posición en la que se encontraron las distintas capas y superposiciones en el muro, 
observamos que el dibujo a datar se encuentra sobre una base de cal originaria de la 
época, tras la cual se encuentra uno de los muros de carga principales del conjunto.

Tomando como punto inicial esta base, conocemos así mismo, que el retablo que 
cubría el dibujo era de época posterior,  del s. XVIII, esto constata la hipótesis previa 
de que el dibujo sea de la época de la Iglesia. El retablo y los anclajes del mismo 
sobre el muro de carga, desgraciadamente, han deteriorado levemente el dibujo, sin 
que esto evite la comprensión global del mismo.
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Ya, en este plano encontramos varios elementos, tanto dentro del dibujo como 
adyacente a este que nos ayudan; no ya solo a datar el mismo dibujo, si no, gracias 
al uso de la Paleografía a desarrollar una hipótesis clara sobre la experta mano que 
bocetó este preciso plano de obras.

Fig. 1. Fachada principal de la iglesia en su estado actual.
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Para dicha hipótesis usamos tanto los símbolos grabados en el revoco de cal por 
un lápiz-plomo dejando unas claras incisiones sobre la base fresca;  Como un sím-
bolo, hallado en la parte derecha de la sección, que tiene una forma lobulada que es 
característica en su forma y su posición.

Sólo con estos grabados, al ser de poca signifi cación y sin mucha calidad, no 
podríamos desarrollar una datación clara, así que nos apoyaremos en dos incisiones 
más claras y características como elementos más seguros de datación:

Una de ellas es a una fi rma parcialmente desaparecida pero de la que se pueden 
apreciar todos sus rasgos, por la impronta dejada por el grafi to o por que tenga un 
óptimo estado de conservación. La otra incisión tenida en cuenta para la datación 
deja claro el objetivo del dibujo, se trata de la caligrafía de la palabra “arquitectura” 
que está trazada en el margen inferior derecho del dibujo y que data al dibujo de una 
elevada categoría, ya que fi rmar un dibujo con esta palabra indica una clara intención 
de que el dibujo sea tenido en cuenta para la construcción de la misma, así, no es 
difícil suponer que tanto el dibujo como las marcas fueron realizados por una misma 
mano, conocedora de las acciones, las proporciones, las condiciones y los conceptos 
que se iban a realizar en la obra.

Fig. 2. Imagen de la palabra Arquitectura dibujada junto a la sección analizada.
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Tras una comparativa de orden paleográfi co de la fi rma y de la palabra se ha 
llevado a cabo una confrontación de los trazos y de la fi rma con otros documentos 
autógrafos de la época, gracias a esto, podemos desarrollar la hipótesis de que dicho 
dibujo fue realizado por la mano del arquitecto que realizó la obra, Fray Lorenzo de 
San Nicolás,  que dejó escrito de su puño y letra varios documentos de donde hemos 
deducido los rasgos característicos de su escritura, como la realización de la  “q” con 
un caído alargado y ligeramente curvado a la izquierda y la caligrafía de una “a” muy 
redondeada.

Más concretamente, para el desarrollo de esta comparativa se han analizado es-
critos que Fray Lorenzo de San Nicolás redactó y escribió durante diferentes épocas 
de su vida; tanto la fi rma de los presupuestos de la obra realizada en esta iglesia, así 
como otro dibujo fi rmado por Fray Lorenzo para la obra de la Iglesia de San Plácido, 
en Madrid, han sido cruciales para corroborar esta hipótesis y ratifi car la autoría del 
dibujo, aunque quedaría por hacer un análisis más exhaustivo de la caligrafía de este 
personaje dado el poco testimonio documental autógrafo del autor; siendo ésta una 
labor a realizar en un estudio más pormenorizado. 

Otro rasgo que facilita la datación es que, esta tipología gráfi ca es la letra caracte-
rística de la época en la que estamos trabajando;  una letra humanística con rasgos 
que encajan con la época. Como las fi ligranas en el fi nal de las palabras o la forma-
ción de la letra “a” con mucha claridad y redondez sin ningún tipo de abreviaturas, 
por lo que la situamos en el fi nal del S. XVII. Sin embargo, en un comienzo del estudio, 
puede haber cierta confusión, ya que se usan las reglas gramaticales para la escri-

Fig. 3. Imagen de los elementos dibujados determinantes para la da-
tación del boceto.
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Fig. 4. Calco del boceto realizado durante la restauración de 2004 llevada a cabo 
por el arquitecto José Sancho Roda.
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tura de la palabra “arquitectura”, lo que podría llevar a pensar que la obra se realizó 
en el siglo XIX; pero gracias a los elementos tanto del dibujo como a la situación del 
mismo dentro de la iglesia dicha suposición ha sido descartada.

Debido a la datación podemos afi rmar que este dibujo es un testigo contemporá-
neo de la época de la construcción  y como variación signifi cativa, el hecho de que 
este plano no esté recogido dentro de la documentación realizada para hacer la obra 
si no que se encuentra “in situ” siendo un importante dato documental más de la 
misma y con el que se está trabajando para poder relacionar la traza de la iglesia con 
las instrucciones dadas por el arquitecto. 

4. Signifi cado arquitectónico del hallazgo

Asumiendo la datación histórica del dibujo encontrado,  la importancia del mismo 
es realmente relevante desde el punto de vista arquitectónico. La representación  
gráfi ca encontrada es una vista global de la Iglesia, concretamente una sección cons-
tructiva transversal, donde podemos ver cómo se ponían en práctica las condiciones 
que Fray Lorenzo de San Nicolás imponía en su pliego de obra y que hicieron tanto 
de esta Iglesia como de otras obras suyas unos ejemplos de gran valor histórico y 
arquitectónico en Madrid. 

En un primer acercamiento a la obra, se entiende claramente que el boceto di-
bujado corresponde a un corte transversal de la Iglesia, pero no está tan claro hacia 
dónde mira la sección. Se dan dos posibles hipótesis, una primera explicación es 
que la imagen encontrada sea una imagen especular de la real, es decir, se tiene 
claro que la iglesia es de una sola nave con capillas laterales, y un anexo lateral a 
uno de los lados, sabemos que la calle Alcalá nunca fue invadida por este espacio de 
anexión, ningún plano ni grabado de la época muestra un posible avance del conjun-
to sobre la acera, así que podemos partir de la base que este anexo vuelca sobre el 
espacio interior de la parcela; volviendo a la hipótesis y partiendo de este supuesto, 
el boceto sería una sección hecha desde los pies de la iglesia mirando hacia el altar, 
así la impronta sobre el revoco es una imagen especular, puede ser que el dibujo se 
hiciera al carbón sobre un pliego de papel, y para pasar el dibujo a la pared, con el 
objetivo de presentar el modelo o profundizar en los detalles, suponiendo que el re-
voco estuviera fresco, el agua de la mezcla absorbe el carbón dejando el trazo como 
base para seguir dibujando con el lápiz-plomo, en ambas hipótesis, este anexo lateral 
corresponde con la actual zona de sacristía y despachos parroquiales que ya existía 
en el proyecto original. La otra hipótesis es que la sección no sea ninguna imagen 
especular, sino que sea un corte realizado por el presbiterio de la iglesia mirando 
hacia los pies de la nave, así, este anexo lateral respondería a una posible construc-
ción, probablemente del convento derruido, que no haya llegado hasta nuestros días. 
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Ambas hipótesis son igualmente válidas, siendo imposible determinar la hipótesis 
correcta con los datos que disponemos en la actualidad.     

En una aproximación más detallada, comparando la sección del dibujo y la sec-
ción real se percibe la diferencia de proporciones entre ambas, la sección dibujada 
en el s. XVII es ligeramente más esbelta, más alta que la sección real, no sólo la 
cúpula del dibujo llega más alto sino que a esta diferencia de altura se le une un cu-
pulín más importante en altura coronado por una estructura que superaría la sección 
resultante.

Otro detalle a destacar es el espacio anexo a la capilla lateral, éste se proyectó 
como un espacio de una altura cubierto por una bóveda corrida, en cambio, proba-
blemente este espacio nunca fue abovedado, pero, en origen, sí que pudo ser de una 
sola altura, algo que, tras una reforma posterior se modifi có para levantar un piso 
más, retranqueado respecto a la alineación original.

Además de las diferencias de altura en los elementos aislados, otra distinción 
estriba en el tambor de la cúpula, en el dibujo encontrado, la cúpula se eleva sobre 
un tambor, delineado sobre el muro por varias cornisas horizontales, en cambio, en 

Fig. 5. Planta de la iglesia, señalado en color las dos hipótesis del lugar de la sección y la dirección de la misma, 
también señalado el muro dónde se encontró el dibujo.
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Fig. 6. Sección transversal, antes de las restauraciones del 2006, 
según José Miguel Rueda Muñoz de San Pedro.
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la sección real se ve que la sección de la cúpula es considerablemente más esférica 
y que el tambor  se corona con una cornisa con menos importancia.

El dibujo fue realizado sobre un revoco fresco de cal con lápiz de plomo, lo que 
hace que los trazos provoquen una incisión en la pasta y alguna de sus partes, como 
veremos fue incluso coloreada con tinta roja, color que formó cuerpo con el soporte y 
que se ha conservado en muy buen estado, Fray Lorenzo de San Nicolás contempla-
ba, ya en origen, este color como revoco del ladrillo, sabiendo que el material no iba a 
ser de gran calidad, no era extraño en el Madrid de la época esta solución de fachada 
para darle un carácter homogéneo y de más calidad,  Madrazo, durante su reforma del 
s XIX  cambió este color de fachada por un color rojizo también, pero por un tono con 
infl uencias italianas, fl orentinas, más concretamente, tan de moda en este siglo.  

La sección constructiva encontrada revela datos importantes de la evolución tec-
nológica llevada a cabo en la construcción de la Iglesia. Durante el s. XVII, en las igle-
sias de Madrid, las circunstancias urbanísticas de los solares y el espacio limitado 

Fig. 7. Detalle de la zona 
alta del dibujo, cupulín y 
aguja.
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en superfi cie de los mismos, debían ser superadas por un cambio constructivo en 
los elementos generadores del espacio, entre ellos una gran evolución constructiva 
en la cúpula, que a pesar de que la iglesia ocupa una pequeña superfi cie, parece de 
dimensiones amplias y solemne sin dar sensación de estrechez.  

5. La patente evolución constructiva hallada

En este marco arquitectónico, el hermano bautista  empleó por primera vez la cúpula 
encamonada, un recurso típicamente madrileño con un origen francés, aunque en 
Madrid, su gran divulgador fue Fray Lorenzo de San Nicolás, que señala abiertamen-
te las ventajas de esta nueva versión de la cúpula por su reducido coste en precio y 
en necesidades espaciales.

En el dibujo encontrado, se aprecia claramente como la proporción de la sección 
de los muros es considerablemente baja respecto a su altura y a su carga estructural 
equivalente si la construcción de la Iglesia hubiese sido la “tradicional”, con una es-
tructura portante de gran peso y una cúpula de cantería, menos ligera y fl exible.

Todos estos avances constructivos que, debido al momento de crisis, evolucionan 
y se desarrollan tanto en España, Madrid, como en el resto de Europa, tienen una 
explicación datada en la época en las interpretaciones y lecturas que del dibujo po-
damos sacar. 

Con esta sección entendemos como la evolución constructiva de la cúpula deja 
en evidencia unas medidas de muros en las capillas laterales y unas proporciones 
que ahorran espacio y dinero y sirven para divulgar a los trabajadores y maestros de 
la época la construcción que se debía hacer en un Madrid colmatado por los edifi cios 
y con pocos solares urbanizables y recursos limitados. 

La construcción de estas cúpulas se realiza con materiales míseros, es una es-
tructura de madera y yeso, consiguiendo, además del ahorro equivalente en material 
a una cúpula de piedra estructural, un gran espacio con forma de media naranja muy 
ligera, gracias a esta ligereza pueden sustentarse fácilmente sobre un muro de poco 
espesor, dando más perspectiva a la cúpula, ganando en espacio y amplitud de la 
nave principal como ventajas arquitectónicas evidentes y escatimando en el propio 
material de los muros como ventaja económica obvia.

6. Conclusiones

Como hemos podido observar a lo largo del trabajo, el dibujo encontrado es de gran 
importancia en el ámbito arqueológico, se podría considerar un testigo claro, en un 
buen estado de conservación, de la construcción en el s. XVI, a través del estudio 
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paleográfi co de las reseñas encontradas y el estratigráfi co del entorno, se ha preten-
dido aclarar la datación del hallazgo y la valía del mismo como documento histórico, 
arqueológico y arquitectónico.

A través de los estudios realizados, se puede llegar a concluir que el propio Fray 
Lorenzo de San Nicolás, gran dibujante, cómo demuestra en los dibujos que él fi rma 
en su “Tratado de Arte y Uso de Architettura”, fue la persona que diseñó la sección 
constructiva y escribió el texto adjunto a pie de obra, sobre uno de los muros de carga 
para la explicación y el correcto desarrollo de la obra de la Iglesia de la Concepción 
Real de Calatrava, de las Calatravas de Madrid, dejando impreso sobre dicho muro 
un objeto de gran valor artístico por su trazo profundo, recto y preciso y por su belleza 
en conjunto cómo prueba del desarrollo de una sociedad y de una ciudad que crecía 
en prestigio y poder si no en recursos económicos.
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Un pozo tardorromano en el yacimiento de Móstoles

JESÚS RODRÍGUEZ MORALES1

1. La excavación del pozo

Entre marzo y mayo de 2009 hemos excavado un pozo tardorromano en la calle nue-
va entre la calle Ricardo Medem y la calle Rejilla, en el centro de Móstoles.

La excavación comenzó el 7 de marzo con la realización de 8 sondeos mecánicos. 
En el borde del sondeo 4 se apreció una mancha oscura, que se identifi có como el re-
lleno de una estructura negativa. El 14 de marzo comenzamos a vaciar la estructura 
-en cuyo interior se apreciaba un machón de hormigón contemporáneo- que estaba 
rodeada por lo que parecían ser agujeros de poste, y que fue tomando forma circular, 
estando rellena por estratos de color negruzco, con abundante materia orgánica. De-
cidimos dejar un testigo, en el lado O de la estructura, que permitiera apreciar bien 
las capas del relleno y seguimos bajando.

Las distintas unidades estratigráfi cas que formaban el relleno, parecían coetá-
neas porque el material cerámico que contenían era aproximadamente del mismo 
momento (de fi nales del s. IV a mediados del s. V d.C.) y parecían haber sido arro-
jadas a carretadas, amortizando la estructura circular, desde el N de la misma. Al-
ternaban estratos muy negros, que contenían ceniza de combustión, con otros más 
pardos y arcillosos, que contienen muy numerosos restos de teja –grandes ímbrices- 
bajorromana. 

Es posible que la ceniza proceda del horno de una fi glina, puesto que aparecieron  
tejas pegadas por exceso de cocción.

Conforme la excavación fue avanzando lo que se mostró como un pozo fue to-
mando una forma oblonga, pues, aunque estaba cortado por el O por canalizaciones 
contemporáneas y la acera, se apreciaba que debía de ser  más largo (en el sentido 
E- O) que ancho (en el sentido N-S).

Seguimos rebajando hasta un nivel en el que el machón de hormigón ya había 
llegado a su fi n, pero decidimos dejarlo colgado, sujeto por sedimentos, por el peligro 
de derrumbe si excavábamos debajo de la base.

Fuimos retirando los sedimentos del interior del pozo, identifi cando los niveles 
que lo rellenaban. A partir de los -2,5 m, los niveles eran mucho más horizontales y 
contenían muchas piedras, huesos y mayor cantidad de cerámica que los superiores. 

1 Trabajos Arqueológicos. C/ Río Záncara, 2, 3º C (28935-Móstoles, Madrid). Tfno:  653.616.968 – 636.844.252.  

Email:  jeromora@telefonica.net 
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Fig. 1. Primera fase de la excavación.

Fig. 2. Finalización del vaciado del pozo.
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Una vez terminado el vaciado del pozo, hasta el nivel que fue posible, a -3,5 m., exca-
vamos los agujeros de poste que tenía alrededor.

Los materiales cerámicos del relleno son bastante homogéneos:
Material latericio, sobre todo grandes ímbrices tardorromanos.
Cerámica común romana.
Sigillatas  hispánicas tardías, con decoración de círculos a compás, de barniz 
rojo, marrones y negros, de aspecto parecido a las DSP.
Sigillatas  avellana o brillantes.
Pintadas tardorromanas. 

Fig. 3. Materiales del pozo.
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La fecha probable de la amortización del pozo, por los restos cerámicos, si sitúa a 
mediados del s. V d.C. Sin embargo algunos materiales presentes, como sigillatas al-
toimperiales, indican que las cercanías estuvieron habitadas en los siglos I y II d.C.

El momento de la construcción de la estructura nos es desconocido de momento, 
aunque al estar excavado en estratos geológicos poco compactos, en los que alter-
nan arcosas más o menos arcillosas, su perduración en el uso no puede ser muy 
larga.

Hay datos que parecen indicar que no estamos ante un simple pozo doméstico, 
sino ante algo más complejo: 

Sus dimensiones son muy grandes: la boca es abierta, tendiente a      cua--
drangular, con un vértice en el lado SE. Hacia abajo se cierra tomando forma 
de cilindro de base oblonga, de aproximadamente 200 (N- S) x 250 (E- O) 
cm, aunque esta dimensión aparece cortada por el machón y las zanjas de 
conducciones contemporáneas.

Fig. 4. Alzado y planta del pozo.
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La forma oblonga tampoco es la normal en un pozo simple.-
Los agujeros de poste alrededor y en el interior del pozo podrían correspon--
der a la sujeción de una estructura de madera.

Existen paralelos que nos indican la posibilidad de que se trate de un  pozo con 
noria, del tipo de cadena con cangilones, que se utilizó extensamente en el Londres 
romano. 

La excavación continuará en el momento en el que se vacíe el solar, en el que se 
van a excavar sótanos para garaje.

2. El yacimiento de Móstoles 

La existencia de restos antiguos en Móstoles era conocida de antiguo, puesto que a 
él se aludía en las Relaciones de Felipe II:

“... por edifi cios antiguos que se an hallado hazia la parte del oriente parece aver 
sido fundado más alto que agora está hazia donde dicen el Cerro Prieto... porque se 
han hallado suelos hechos de argamasa de dibersos colores y fuertes, y los ay al 
presente... (RELACIONES TOPOGRÁFICAS DE FELIPE II: 499-505)

José Luis Viloria todavía pudo ver el yacimiento en los años 50 (VILORIA 1955: 
40): “En un cerro próximo al pueblo, que llaman Prieto, enclavado en un olivar, exis-
ten señales de antiguos edifi cios y mucha cerámica encarnada con buen barniz.” 

El lugar al que aluden está hoy en el centro de Móstoles, a la entrada de la calle 
Camino de Leganés.

En 1931 Fidel Fuidio visitó la localidad, recogiendo bastante cerámica romana 
y describiendo una cabeza marmórea de Venus de cronología altoimperial (FUIDIO 
RODRÍGUEZ 1934: 95). 

Una reciente exploración a dicha villa y al Cerro Prieto nos permitió ver la topo-
grafía de éste y el examen de un lugar de la villa que llaman actualmente la calle de 
Cartaia... Obsérvase en los campos labrados, al pie del camino, muchos restos de 
vivienda, como piedras, tejas y ladrillos. En el chafl án del camino, a mano derecha, 
que alcanza la altura de dos a tres metros, encontramos muestras muy claras de 
cultura romana, como un molino de granito, abundantes tejas y trozos de cerámica 
roja sigillata, amarilla y negra fi na. 

Dentro de la huerta, que sigue la línea de este camino, propiedad de la señora 
Duquesa de la Conquista, en un hueco que forman las paredes de la noria, hay una 
cabeza de mármol, que se observa desde fuera de la tapia, llamada la Mariblanca.

Tiene aspecto de tipo clásico romano con tradición griega. Su estado de conser-
vación es perfecto, salvo una pequeña erosión en la nariz. 

Dentro de la fi nca hay cerámica fi na romana.”
La cerámica, con la fi cha de prospección de Fuidio, se conserva en el Museo de 

los Orígenes, en Madrid. 
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Sin embargo hasta que a fi nales de 1999, hace 10 años, se realizó la primera 
excavación en el centro de la población, en la plaza del Pradillo, no se pudo afi rmar 
con pruebas arqueológicas, que la población había existido en época romana. 

Allí aparecieron un pozo y varios silos bajomedievales, en los que, para rellenarlos, 
se habían utilizado muchos materiales romanos – numerosos fragmentos de sigillata 
lisa y decorada, un centenionalis de Constancio II como césar, acuñado en Arlés el 
327 d.C., restos de mosaicos parietales y de suelo, un fragmento de tubulus de unas 
termas u horno de cerámica y un grafi to sobre teja con la inscripción [...]IA- .

En el año 2000, la Dirección General de Patrimonio procedió a proteger el casco 
antiguo de Móstoles, de forma que desde entonces se han hecho numerosas inter-
venciones en el mismo.

Las excavaciones que se han realizado en estos 10 años en el centro de Móstoles 
han sacado a la luz restos importantes: 

En el año 2002 Mónica Major excavó un praefurnium en Cuesta de la Virgen: “Se 
trata de una estructura de combustión tipo horno excavado en el sustrato natural, 
presentaba una forma cuadrangular, (1,80 x 1.60 m.) recubierto al interior por un 

Fig. 5. Materiales arqueológicos de Móstoles. Arriba izda: Mariblanca. Arriba dcha: cerámicas romanas de Fuidio. 
Abajo dcha: materiales de Plaza del Pradillo.
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Fig. 6. Materiales de Móstoles. Arriba izda: praefurnium de Cuesta de la Virgen (foto Anuario de actuaciones 
arqueológicas); arriba dcha y centro: pileta y huecos de dolia de Cuesta de la Virgen, 11; abajo izda: 

tumba de Gerona, 4; abajo dcha: cerámicas romanas de Gerona, 4 horno, cubeta y tumbas (foto Anuario de 
actuaciones arqueológicas). 
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enlucido de cal, sustentado por tres arcos de medio punto realizados en ladrillo. No 
conservaba la parrilla, ni ninguna otra estructura asociada. El escaso material reco-
gido de su interior es un fragmento de mosaico en blanco y rojo, y un fragmento de 
sigillata.” (MAJOR GONZÁLEZ 2002) Los tres arcos de ladrillo que lo cubrían eran de 
dimensiones romanas y que correspondería a un horno de cerámica del tipo II B de 
Beltrán (BELTRÁN 1992: 26), con el corredor central excavado en el terreno natural y 
totalmente rubefactado por el intenso calor de su funcionamiento.

Justo enfrente, a 20 m., en las paredes de la Ermita de Nuestra Señora de los 
Santos, se pueden ver una decena de lápidas de granito y una rueda de molino, utili-
zadas como mampuestos en la construcción.

Fig. 7. Distribución de hallazgos en el casco antiguo de Móstoles. En  rojo el perímetro del posible yacimiento. 1: 
Cerro Prieto; 2: C/ Cartaya; 3: Mariblanca; 4: Plaza Pradillo; 5: Avda Constitución- S. Antonio; 6:  Cuesta de la Vir-
gen 7; 7: Gerona, 4; 8: Cuesta de la Virgen 11; 8: C/  Ricardo Medem; Ermita de Nuestra Señora de los Santos.
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En el 2004, Lorenzo Galindo (ver artículo en estas actas) excavó una necrópolis, 
en la calle Gerona 4, al pie del camino de Humanes, una de las vías de salida del 
casco antiguo:

“Se trata de inhumaciones en fosa simple, rectangular, con cubrición de tierra o 
elementos constructivos latericios, Al menos en tres casos, se ha podido documentar 
un conducto para libaciones o profusio, colocado sobre la cabeza del cadáver, forma-
do por dos ímbrices contrapuestos. 

Diez de las trece inhumaciones documentadas han proporcionado ajuar...
El estudio de estos materiales aporta una cronología entre el último tercio del siglo 
III y la segunda mitad del siglo IV d.C., pudiéndose distinguir hasta cuatro fases cro-
nológicas de utilización de la necrópolis.”

Fig. 8. Móstoles: centro de comunicaciones. Vías romanas del entorno de Madrid. 
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En el año 2008 se realizó otra intervención en las Cuesta de la Virgen, 11, por 
parte de Teresa Abades, de la cual no tenemos aún el informe defi nitivo, sin embar-
go, por lo que se ve en la excavación, que ha quedado abierta, se pueden apreciar, 
entre otros restos inequívocamente romanos, una cubeta de decantación –bien rela-
cionada con una fi glina (ZARZALEJOS PRIETO 2002) o con un lagar (OÑATE BAZTÁN 
2009)- y una batería de huecos para la colocación de 8 grandes dolia, excavadas en 
el terreno. 

Excavaciones como la del PAU 4, en el pago de La Barca (OÑATE BAZTÁN 2004), 
en la que se han encontrado los restos, en posición secundaria, de un yacimiento, 
arrojado al pie del Camino de Humanes, que dio muy abundantes materiales roma-
nos, fechados desde el s. I d.C., demuestran la destrucción casi completa que ha 
sufrido el yacimiento de Móstoles.

Si ponemos en relación la ubicación del pozo con el resto de hallazgos romanos 
de Móstoles, la superfi cie por la que se extienden sería de 8 a 12 ha., lo que habla de 
un yacimiento importante no una simple villa.

Recientemente hemos transcrito un apeo y deslinde de los bienes que tenía Teresa 
de Haro, en Móstoles en 1468 (APEO Y DESLINDE 1468). En este extenso documento 
aparecen una serie de caminos, los mismos que se documentan a principios del s. 
XVI en la Cosmographia de Hernando Colón y en el Repertorio de Villuga (RODRÍGUEZ 
MORALES 2000), o de los que hablan las Relaciones de Felipe II de Móstoles: 

“[Móstoles]... es pasagera de valencia para castilla la vieja y  del andaluzia para 
segovia y de estremadura para madrid y del alcarria para [nuestra] señora de gua-
dalupe y de los mercados de villalon y venavente y de villada y penaranda para el de 
torrejon de velasco questa a dos leguas de la villa y asimismo la mayor parte de los 
ganados de soria para estremadura pasan por esta villa.” (RELACIONES TOPOGRÁFI-
CAS DE FELIPE II 2: 499-505).

Móstoles era en el s. XV el gran centro de comunicaciones del centro de la Penín-
sula,  por donde pasaban las mismas vías -de Andalucía y Toledo a Segovia, de Mérida 
a Toledo (vías 24, 25 y 29 del Itinerario de Antonino)-, que lo hacían por la Titulcia ro-
mana. Ello hace plausible que éste fuera el nombre de la localidad en época antigua.
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El Molino Quemado de La Florida

PABLO GUERRA, JOSÉ MANUEL CURADO, LAURA CANTALLOPS, ERNESTO 
AGUSTÍ y JORGE MORIN1 

1. Hallazgo de los restos y contexto histórico

Existen una serie de indicios que hacen presuponer que el hallazgo 725-05-H-14/15, 
documentado durante las labores de seguimiento arqueológico del proyecto cons-
tructivo del Tramo 5 Norte del Colector del Manzanares, podría pertenecer al denomi-
nado “Molino Quemado” o “Molino de María Aldínez”, referenciado en la bibliografía 
y en la cartografía. Muchos autores avalan la presencia de un molino harinero frente 
a la ermita de San Antonio de la Florida, aunque es realmente el conjunto de restos 
arqueológicos localizados en las proximidades lo que corrobora esta teoría. Tales 
restos fueron documentados durante la realización de unos sondeos arqueológicos 
desarrollados por la empresa Auditores de Energía y Medio Ambiente S.A., bajo la di-
rección de D. Ernesto Agustí García. Tras ejecutar dos sondeos en las inmediaciones 
de la calle Aniceto Marinas, en su cruce con la Glorieta de La Florida, se produce el 
hallazgo de las primeras estructuras relacionadas con el citado molino.

La mayor parte de la información que poseemos procede de la cartografía y las 
planimetrías madrileñas que desde el siglo XVIII y buena parte del XIX documentaron 
la villa y corte (ARROYO ILERA 2004: 262).

La cartografía madrileña emplaza claramente un edifi cio de grandes proporcio-
nes justo enfrente de la antigua ermita de San Antonio de la Florida, donde en la 
actualidad se encuentra una raqueta de circulación entre las calles Aniceto Marinas, 
Paseo de la Florida y Avenida de Valladolid. Dicho emplazamiento coincide práctica-
mente en su totalidad con el hallazgo que describimos. La cartografía de principios 
de siglo XIX refl eja claramente la presencia no sólo de edifi caciones relacionadas 
con el río, sino de un surtido de canales hidráulicos destinados a abastecer a dichas 
estructuras, entre las que se encontraría el “Molino Quemado”. 

La primera referencia bibliográfi ca que poseemos es la de Maria Isabel Gea, 
quien describe a partir del Plano de Teixeira, de 1656, la existencia de un “Molino 
Quemado” asentado sobre un brazo del Manzanares, junto al Camino de Aravaca 
(posterior Carretera de Castilla) y a la que sería M-30 (GEA ORTIGAS 2006: 55). Es en 
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este plano, el más antiguo de Madrid, donde se atestigua la existencia de un edifi cio 
enclavado en el curso del río. No obstante, en base a la topografía comparada del 
citado plano y a la actual, parece que dicha edifi cación no se corresponde al “Molino 
Quemado”, ya que el molino presente en Teixeira se encuentra aguas arriba del em-
plazamiento de la cruceta de San Antonio de la Florida y el “camino de los Areneros” 
(actual calle del Marqués de Urquijo, detrás del Parque del Oeste). 

Para Gea Ortigas, el emplazamiento sería aproximadamente en la calle Felipe 
Moratillas y la Plaza de Almuñecar (GEA ORTIGAS 2006: 80). Es decir, aunque fuese 
cierto que hubiese un molino denominado “Quemado”, no parece que sea el que 
viene referenciado por Teixeira y que recoge la autora Gea Ortigas. No obstante es 
interesante la apreciación que la autora realiza en una de sus obras al recalcar tex-
tualmente “(...) el de María Aldínez (molino) estaba aproximadamente a la altura de 
la ermita de San Antonio de la Florida y es el que posteriormente fue conocido como 
“el molino quemado”, porque sufrió un incendio y no fue restaurado (...)” (GEA ORTI-
GAS 2002: 21).

Fig. 1. Sondeo en el que se localizan 
los primeros restos murarios del 
Molino Quemado de La Florida.
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Su relación con María Aldínez, así como su dominio no está clara (GEA ORTIGAS 
2006: 108), aunque se supone que al igual que el resto de edifi caciones hidráulicas, 
estaría bajo control del Concejo para garantizar el abastecimiento de harina (GEA 
ORTIGAS 2006: 80).

En relación con este hallazgo, y como referencia indirecta habría que resaltar la 
presencia de numerosos canales hidráulicos de abastecimiento, así como braceras. 
La existencia de lavaderos (como los presentes en las proximidades de la Puerta 
de San Vicente), batanes, molinetes y lagares hacía necesaria la construcción de 
canalizaciones que aportasen el caudal hidráulico ya que desde el mismo río era 
complicado. De toda la planimetría existente destaca el trabajo de Carlos María de 
Castro, precursor del Plan del Ensanche, que afectaba a toda la ribera del Manzana-
res (GEA ORTIGAS 2002: 47). En una de las secciones del plano de 1848 se detalla 
la existencia de una brazada del río Manzanares frente al Puente Verde y la ermita 
de San Antonio de la Florida, y lo que es más importante, el caz de un molino (AA.VV. 
2004: 31).

Fig. 2. Proceso de excavación de los restos localizados en la Glorieta de La Florida, 
cruce con la calle Aniceto Marinas.



126

P. GUERRA, J. M. CURADO, L. CANTALLOPS ET AL.

El citado Puente Verde es el localizado en el hallazgo 725-05-H-18 de la misma 
obra, y se localiza frente al “Molino Quemado”. No sólo es interesante subrayar este 
hallazgo, sino también el 725-05-H-19, a unos treinta metros del molino aguas aba-
jo, consistente en una construcción destinada a la canalización de aguas. 

2. Comparativa tipológica 

Para el hallazgo 725-05-H-14/15 toda investigación sobre las características tecno-
lógicas del mismo se haría en vano, ya que no se han localizado ni los ingenios ni res-
to alguno que aporte información sobre los mecanismos de canalización o molienda. 
No obstante se puede obtener una comparativa tipológica de los molinos harineros 
del tipo “azuada”. 

En lo que respecta al ingenio o “máquina”, si se tiene en cuenta que se trata de 
un molino de “azud” o de “azuada”, las partes más importantes estarían represen-
tadas por el empiedro, o parte donde se produce la molienda. Este empiedro estaría 

Fig. 3. Panorámica de algunas de las estancias y muros de aparejo localizados, y que pertenecen a las confi gura-
ción interna del edifi cio.
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formado por dos piedras en posición horizontal: la solera (inferior y fi ja) y la volandera 
(superior y móvil). El agua, tras pasar por el canal accedería al molino por la rampa 
y tras cruzar la saetilla movería el rodezno o rodete, rueda que articula por un eje la 
fuerza hasta el empiedro (REYES MESA 2000: 16-21). Esta parte quedaría oculta en 
el perfi l Norte-Noroeste del hallazgo siguiendo las pautas constructivas habituales.

Una vez movido el ingenio, el agua abandona el edifi cio por lo que se denomina 
cárcavo, o serie de canales de escaso calado (MUÑOZ DE SAN PEDRO 2002: 21-31). 
Es interesante este dato, ya que los aliviaderos solían tener una luz pequeña, si bien 
es cierto que se pueden reconocer varios en un mismo molino. El canal o aliviadero 
localizado en el hallazgo 725-05-H-14/15, que además discurre perpendicular al río 
Manzanares –un desagüe perfecto- posee un diámetro de boca de 39 centímetros.

La disposición de los molinos no distaba demasiado de las casas tradicionales 
de cada comarca, si bien es cierto que la forma más común parece que solía ser 
en forma de “T” o de “L”, donde el trazo horizontal representaba por norma la parte 
habitacional. Nótese que la edifi cación localizada frente a la ermita de San Antonio 
de la Florida, y que se ha identifi cado con el “Molino Quemado”, tiene forma de “L”. 
Podría decirse incluso que el pavimento localizado pudiera pertenecer al suelo de un 
establo de animales, a raíz de los paralelos hallados en otros molinos de España.

Fig. 4. Pieza localizada en 
los niveles arqueológicos 
inferiores del molino que-
mado; tras su reconstruc-
ción se ha documentado su 
procedencia de la fábrica de 
loza de Manises.
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3. Descripción de los elementos documentados durante la excavación.

Tras la fi nalización de las catas número 36 y 37, se procedió a la apertura de toda 
la superfi cie entre ambas zanjas. El área ocupada por los hallazgos pertenecía a la 
que posteriormente iba a ocupar el estanque de Tormentas de San Bernardino II, 
justo enfrente de la ermita de San Antonio de la Florida. Los restos afectaban aproxi-
madamente a una tercera parte del estanque, ocupando el sector próximo a la calle 
Aniceto Marinas, por donde debía de transcurrir el colector lineal.

El hallazgo arqueológico 725-05-H-14/15 se encuentra confi gurado por una serie 
de ámbitos y estructuras descritos a continuación:

Estancia 1: localizada en el sector Norte-Noreste de la superfi cie. Se encuentra 
delimitada por los muros A, A´, C y C´, y posee como suelo un preparado formado por 
arenas muy cenicientas y compactadas donde se distingue perfectamente la fosa de 
cimentación del Muro A´. Sus  dimensiones en centímetros son de 424 (Muro A´) x 
264 (Muro C´) x 310 (Muro C) x 197 (Muro A). Distancia máxima del suelo 382.

Estancia 2: localizada en el sector Sur-Sureste. Se encuentra delimitada por los 
muros B, C y por el frente sin excavar al Sureste. Dentro de esta estancia se docu-
menta un canal adosado al muro B. Tiene unas dimensiones aproximadas de 78 
(prolongación del Muro C´) x 253 (Muro B-canal). Distancia máxima del suelo: 178.

Pozo: se localiza junto al perfi l Noreste, bajo la fosa de cimentación de los Muros 
A y B. Sus dimensiones aproximadas son de 80 (Parte del Muro C´ afectada) x 197 
(Muro A), con un diámetro aproximado de 105.

Pavimento: formado por cal, arena y cantos de cuarcitas heterométricos, se lo-
caliza en la parte central de la zona arqueológica, junto a perfi l Sur, y se encuentra 
delimitado por el Muro C. Tiene unas dimensiones de unos 300 (Muro C) x 280 (lado 
corto) y de 84 x 15  la base de tapial medianera.

Muro 1: discurre desde el perfi l Sur en dirección al Norte, prácticamente paralelo 
al río. Delimitado por el Pavimento al Noreste y por el Muro 2 al Suroeste, está for-
mado por cuatro hiladas de ladrillo macizo característico de construcciones toscas 
(ARREDONDO 1969: 101-103) de unas dimensiones aproximadas de 25 x 12 x 5; las 
medidas totales del muro 1 son de 618 x 48 x 30 (largo x ancho x alto).

Muro 2: discurre longitudinalmente en la misma dirección que el Muro 1, cimen-
tando a éste pero seccionado en diferentes partes. Formado por una argamasa muy 
compactada de cal, canto y elementos reutilizados (piedra con un posible riel de eje), 
abarca toda la superfi cie de la cata número 36; sus dimensiones aproximadas son 
de 900 x 200.

 A continuación se detalla la serie de Unidades Estratigráfi cas (U.E.) documenta-
das durante la excavación:

U.E. 1, 2, 3, 4: diferentes capas de asfalto y fi rmes contemporáneos.
U.E. 5: relleno de ladrillo macizo sin perforaciones (clase “Bilbao”), restos de arga-
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masa y diferentes elementos constructivos que debieron formar parte de la bóveda 
del canal. 

U.E. 6: Bajo la bolsada anterior se documenta la presencia de un segundo relleno, 
muy fi no, de unos 4 cm de espesor, formado por huesos y conchas de pequeñas di-
mensiones, y sedimento de color oscuro, todo perteneciente a los arrastres del canal 
durante su uso.

Fig. 5. División interna de las diferentes estancias excavadas, según el dibujo en planta realizado por Francisco 
José López Fraile (Auditores de Energía y Medio Ambiente S.A.) tras la fi nalización de la excavación.
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Fig. 6. Plano del cartógrafo Carlos Colubi, de 1866, en el que aparece representado el Molino Quemado de La 
Florida –sobre el círculo- junto a los diferentes canales de abastecimiento y desagüe –caz y socaz-, claramente 

junto a los diferentes braceros del río Manzanares.

Fig. 7. Panorámica del solado de cal y canto localizado en una de las estancias, identifi cado como una zona de 
ganado dentro del propio molino y en un buen estado de conservación.
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U.E. 7: relleno documentado sobre el Pozo y formado por materiales constructivos 
–tejas, ladrillo macizo, cal y canto...- y dos posibles restos de vigas de madera colo-
cadas perpendicularmente a los Muros A y B, quizá pertenecientes a la techumbre o 
cubriendo intencionadamente la boca del Pozo. Tiene un espesor aproximado de 60 
cm, apoyándose directamente sobre una base muy calina bastante desgastada que 
pudiera pertenecer al preparado de un suelo ya desaparecido. 

U.E. 8: relleno localizado sobre la Estancia 1, que pudiera pertenecer a la misma 
bolsada que los rellenos de la U.E. 7. Para evitar confusiones, se ha determinado se-
parar ambos paquetes, aún considerando la similitud de  los materiales. Su espesor 
es de 65 cm aprox., y está formada por materiales constructivos.

U.E. 9: relleno de grandes proporciones asentado sobre la mayor parte de las 
Estancias 1 y 2. Se ha documentado material constructivo formado por ladrillos y 
bloques de argamasa endurecida, así como abundantes óxidos, carbones y escorias 
de metal.

U.E. 10: relleno constructivo formado por abundante cal y canto, materiales ar-
queológicos tales como cerámicas vidriadas y escorias. Se asienta sobre el Pavimen-

Fig. 8. Aspecto de diferentes estancias diferenciadas por buenos aparejos de ladrillo, entre los que se diferencia 
en primer plano el de un posible canal o carcavón de desagüe.
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to y el Muro 1, y está acompañado por un sedimento más oscuro debido a posibles 
descomposiciones de carácter natural y por el paso de sendas tuberías de servi-
cios.

U.E. 11: bolsada de sedimentos con una aportación menor de materiales cons-
tructivos. Se documenta gran cantidad de piezas arqueológicas, entre otras una posi-
ble pesa de telar y dos piezas completas de loza (imagen 4); cubre el Pavimento.

U.E. 12: derrumbe correspondiente a la Estancia 2, formado por un sedimento 
muy compacto y ceniciento, acompañado por material de construcción.

U.E. 13: derrumbe de pared estucada que afl ora por debajo del derrumbe corres-
pondiente a la U.E. 12; estuco muy fi no, de escasas dimensiones y con una orienta-
ción indefi nida.

U.E. 14: derrumbe localizado en el interior del Pozo; por motivos de seguridad se 
excavaron únicamente los primeros 30 cm, en los que se registraron abundantes 
ladrillos macizos. 

U.E. 15: tabiques correspondientes al Muro A y al Muro B y canal anejo.
U.E. 16: muro y cimentación del Muro C.
U.E. 17: muro correspondiente al Muro C´.
U.E. 18: muro correspondiente al Muro A´.
U.E. 19: suelo de sedimento muy compacto, ceniciento y con un preparado a base 

de cales, cuarcitas y restos constructivos, posiblemente correspondientes a otra fase 
constructiva, y localizado en la Estancia 1.

U.E. 20: pozo y toma de aguas, de ladrillo macizo sin perforaciones; se encuentra 
bajo la cimentación de los muros correspondientes a la U.E. 15.

U.E. 21: unidad confi gurada por varias estructuras: pavimento formado por cal y 
canto muy compacto y poco arenoso; muro de 4 hiladas de ladrillo macizo; muro de 
mampuesto muy tosco a cal y canto. El pavimento se prolonga por debajo del Muro C 
correspondiente a la U.E. 16.
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Espacio de extracción, espacio de producción. 
La obtención de productos laminares en la mina neolítica de 

Casa Montero (Madrid)

AURORA NIETO, CRISTINA CASAS, NURIA CASTAÑEDA 
y CRISTINA CRIADO1 

1. Introducción: Casa Montero como espacio de producción

El yacimiento de Casa Montero es conocido en su calidad de espacio minero en el 
que se extrajo sílex mediante la excavación de 4000 pozos verticales que pueden al-
canzar hasta los 10 m de profundidad (CAPOTE  et al. 2008, CONSUEGRA, GALLEGO y 
CASTAÑEDA 2004, DÍAZ DEL RÍO et al. 2008). Las dataciones radiocarbónicas sitúan 
la explotación de esta mina en un breve período del Neolítico Antiguo (5400-5200 cal 
BC) (DÍAZ-DEL-RÍO y CONSUEGRA 2011).

La gestión de residuos que se llevó a cabo durante la explotación de la mina, ha 
permitido conservar en el interior de los pozos los restos generados por los procesos 
de talla del sílex, a través de los cuales es posible reconocer todas las fases de la 
cadena operativa lítica y, con ello, identifi car este espacio como un lugar no sólo 
de extracción, sino también de transformación y producción (CASTAÑEDA y CRIADO 
2006: 230-231). 

El objetivo principal de la producción lítica de Casa Montero es la obtención de 
soportes laminares. Esta producción se compone de tres subconjuntos: uno mayo-
ritario, de láminas (con más del 75% de representación en las diferentes categorías 
de análisis) y dos minoritarios, de laminitas (entre el 10 y el 20%) y microláminas 
(menos del 7%).

Existen evidencias claras de que la producción de láminas tenía lugar a pie de 
mina y solamente los productos fi nales eran seleccionados para su utilización dife-
rida en los lugares de consumo, facilitando el transporte (CASTAÑEDA et al. 2011, 
CASTAÑEDA y CRIADO 2006: 231).

La consecuencia de este proceso es la fragmentación espacio-temporal de la Ca-
dena Operativa Lítica (GENESTE 1985). La mayor parte de la reducción tuvo lugar en 
Casa Montero, mientras que el consumo fi nal y posible transformación de los sopor-
tes producidos, requieren de un estudio a escala regional para ser comprendidos.

Esta circunstancia confi ere al registro lítico de Casa Montero un carácter excep-

1 Grupo de Prehistoria Social y Económica. IH (CCHS, CSIC)  



136

A. NIETO, C. CASAS, N. CASTAÑEDA ET AL.

cional en el marco del Neolítico Antiguo meseteño, tanto desde el punto de vista tec-
nológico, ya que permite el conocimiento de los procesos de la reducción lítica, como 
desde una perspectiva socioeconómica a través de la identifi cación de la producción 
principal y del conocimiento de la gestión del material silíceo extraído de la mina. 

La muestra lítica analizada, procedente de un total de 62 pozos localizados en 
distintas áreas del yacimiento, evidencia que la fi nalidad principal de las transfor-
maciones de los bloques de sílex realizadas en la mina, es la obtención de soportes 
laminares y que son estos principalmente los que son seleccionados y transportados 
a los lugares de consumo fi nal. Los elementos que lo ponen de manifi esto son: la 
presencia de núcleos de talla laminar en fases de plena explotación y agotados, 
tabletas y semitabletas de reavivado de los frentes de explotación, los subproductos 
de la producción laminar (láminas desechadas y abandonadas en la mina) y los re-
montajes en los que se reconstruyen secuencias de producción laminar (CASTAÑEDA 
et al. 2011 e.p.).

Por otro lado, existe una desproporción entre la cantidad de láminas y de núcleos 
laminares a favor de los segundos. La relación entre núcleos y láminas es de 1,54 
productos por núcleo, mientras que existen 1,19 Productos de Mantenimiento de la 
Explotación por núcleo, que es una relación coherente en este último caso. A falta de 
información procedente de otros contextos, este dato expresa que, si bien es posible 
que parte de la materia prima transformada fuese llevada a otros lugares en forma 
de núcleos confi gurados, con mayor certeza se puede pensar en el traslado fuera de 
la mina de los soportes ya producidos.

2. Preferencia por el interior recristalizado de los nódulos

El sílex de Casa Montero se caracteriza por el proceso de envejecimiento cuyo resul-
tado es la existencia de varias calidades de sílex en un mismo nódulo (BUSTILLO et 
al. 2009: 180). 

Quienes tallaban en Casa Montero desarrollaron una compleja estrategia de op-
timización de los recursos silíceos mediante la preferencia del interior recristalizado 
de los nódulos, de mejor calidad y mayor contenido en cuarzo (CRIADO et al. 2010, 
CASTAÑEDA et al. 2011 e.p.). Esta estrategia se materializa en dos aspectos princi-
pales:

1.- La preferencia por la utilización de grandes lascas para iniciar la reducción 
lítica (86,16% de los soportes identifi cados en los núcleos) que evita la parte exterior 
de sílex opalino de peor calidad y reduce al mínimo la cantidad de materia prima 
descartada en la confi guración de las superfi cies de talla y

2.- La ubicación sistemática de los frentes de explotación laminar en la zona del 
nódulo que presente mayor proporción de sílex recristalizado 
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Uno de los resultados más visibles de esta estrategia es el hecho de que el 
45,60% de los soportes laminares de Casa Montero estén realizados en sílex de 
cuarzo procedente del interior recristalizado de los nódulos.

3. Esquemas de reducción laminar y predeterminación del tamaño del producto fi nal

El análisis pormenorizado de 378 núcleos laminares ha permitido reconocer cuatro 
esquemas de reducción: existen tres esquemas de reducción en volumen (tipos A, B 
y C) que representan la práctica totalidad de los núcleos (94,96%), y uno de reduc-
ción en superfi cie (tipo D) cuya presencia en el conjunto es anecdótica (2,12%: 8 
ejemplares). 

La diferencia entre los esquemas de producción laminar en volumen radica en la 
orientación inicial del soporte, lo que hace variar las proporciones del núcleo.

Esta orientación inicial se realiza con el fi n de escoger como frente de explotación 
laminar una arista o plano cuya longitud se asemeje a la del producto fi nal (en este 
caso 5 cm). Si esta medida no se conseguía mediante este procedimiento, se extraía 
un reavivado de plataforma para acortar el frente (CASTAÑEDA et al. 2011 e.p.). 

Fig. 1. Remontaje en el que se aprecian las diferentes calidades de sílex presentes en un mismo nódulo y cómo 
se elimina el sílex opalino en la confi guración del núcleo. Fotografía: José Latova.
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Por tanto, la predeterminación de la longitud del soporte desde el inicio de la 
reducción, establece la distinción de los tres esquemas.

Con independencia del esquema empleado, la ejecución de los mismos es similar 
con  un único frente de explotación unipolar y una sola plataforma de talla. 

Tab. 1. Frecuencias absolutas (F) y porcentajes (cursiva) de los diferentes esquemas de reducción laminar en 
relación a los distintos tipos de producción. 

Fig. 2. Esquema de las diferentes orientaciones de un volumen, manteniendo la longitud constante, que dan lugar a 
los diferentes esquemas de reducción de producción de láminas en Casa Montero. Dimensiones: l: longitud, a: an-
chura, e: espesor. Las fl echas indican la ubicación del frente y la dirección y sentido de las extracciones laminares.
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4. Caracterización de las láminas de producción

El conjunto de láminas de Casa Montero analizadas es de 4565 piezas (2,7% del 
material estudiado). La selección de las más adecuadas para ser transportadas y 
utilizadas en otro lugar, tiene como consecuencia que las abandonadas en la mina 
se consideren subproductos. Esta circunstancia se ha considerado en el estudio ti-
pométrico y tecnológico realizado. 

Las láminas se han clasifi cado en ocho tipos en función del momento de la se-
cuencia de reducción en el que fueron extraídas.

Fig. 3. Ejemplos de láminas 
del conjunto de Casa Monte-
ro. 1.- Lámina de inicio corti-
cal; 2.-Semicresta; 3.- Cresta; 
4.- Lámina de limpieza (so-
brepasado); 5 a 7.- Láminas 
de producción. Dibujos: Fco. 
Javier Fernández de la Peña.
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Los primeros siete tipos son: las láminas corticales, las de inicio de la explota-
ción, las crestas, las semicrestas, las láminas de reorientación de aristas, las de 
limpieza de irregularidades de la materia y las de limpieza de accidentes. Estos tipos 
representan el 54,86% frente al grupo 8, formado por láminas de producción que no 
cumplieron con los requisitos necesarios para su selección (CASTAÑEDA et al. 2011 
e.p.). La caracterización de las láminas del grupo 8 se ha realizado desde tres puntos 
de vista: el tipométrico, el tecnológico y el de los estigmas de talla. 

El estudio tipométrico se ha llevado a cabo sobre las piezas completas del tipo 8 
o de producción (N: 943; 780 láminas y 163 laminitas). Las dimensiones medias de 
las láminas que se producían en Casa Montero son 50,48x19,41x5,9 mm, mientras 
que las de las laminitas son 36,54x10,35x3,74 mm (Tabla 2). La tendencia general, 
por tanto, es obtener un producto de pequeño tamaño en el que se encuentran tanto 
laminitas largas, como láminas cortas y robustas.

Los coefi cientes de variación de las dimensiones de las láminas indican que la 
dimensión peor controlada es el espesor mientras que existe un cierto control sobre 
longitud y anchura. Como se ha comentado anteriormente, la longitud de las láminas 
viene determinada por la longitud de los frentes de explotación. 

Las dimensiones de las láminas de Casa Montero son similares a las de otros 
conjuntos cercanos del Neolítico Antiguo como la Fase I de la Cueva de la Vaquera 
(ESTREMERA 2003: 140-144).

Los atributos tipométricos y tecnológicos del conjunto laminar indican el uso de 
percutor duro siguiendo los criterios de Michel Gallet (1998). Aún así, el tipo de estu-
dio realizado no descarta la utilización puntual de otro tipo de percusión. Esta afi rma-
ción se basa en el conjunto de rasgos observados, ya que ninguno es determinante 
por sí solo.

Tab. 2. Estadísticos descriptivos y coefi cientes de variación de las dimensiones de las láminas y laminitas de 
producción de Casa Montero.
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Los talones son mayoritariamente planos (95,77%)  y la transformación de la pla-
taforma es escasa o nula (78,14% de talones unifacetados). Las secciones transver-
sales son trapezoidales en su mayoría. En cuanto al bulbo, es difuso en el 63,48% 
de la muestra.

La fi nalidad para muchas de las láminas producidas en Casa Montero pudo ser la 
siega, ya que se han documentado en el yacimiento dos ejemplares cuyo uso ha sido 
confi rmado mediante traceología (GIBAJA 2011 e.p.). 

Estas piezas confi rman la hipótesis de la utilización de las láminas sin fracturar 
que estaría relacionada con la necesidad de producir un soporte que se ajustase a 
unos parámetros concretos en dimensiones. 

Fig. 4. Hoja de hoz documentada en Casa Montero. UE 7965, número 227, muestra lustre en la zona distal y 
pigmento rojo en la zona proximal. La distribución de ambas evidencias indica un enmangue oblicuo. Dibujo: 

Fco. Javier Fernández de la Peña. Fotografía: José Latova.
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5. Conclusiones

En Casa Montero tuvo lugar toda la Cadena Operativa de transformación del sílex, 
desde la adquisición mediante la excavación de pozos, hasta la producción de sopor-
tes laminares y su selección para el transporte.

Se desarrolló una estrategia para optimizar los recursos silíceos, consistente en 
la preferencia para la producción de láminas del interior recristalizado de los nódulos 
de mejor calidad.

La producción de soportes laminares de longitud predeterminada era el objetivo 
principal de la talla. Se pretendía extraer láminas de 5x2x0,6 cm aproximadamente 
para ser utilizadas sin fragmentar, posiblemente como hojas de hoz.

Con este estudio se ha caracterizado el que probablemente sea el conjunto lami-
nar más numeroso del Neolítico Antiguo peninsular.
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El cerro de La Gavia (Madrid). 
Espacios de producción y transformación agraria

DIONISIO URBINA MARTÍNEZ y JORGE MORÍN DE PABLOS1 

Los trabajos arqueológicos en el Cerro de la Gavia y la realización de análisis faunís-
ticos,  antracológicos, carpológicos, etc., nos han permitido acercarnos a la vida coti-
diana de las gentes que habitaron el poblado en los momentos fi nales de la Segunda 
Edad del Hierro. Podemos conocer como eran las prácticas agrícolas y ganaderas, el 
uso de otros aprovechamientos, como la caza y la recolección y, por último, conocer 
el territorio en el que desarrollaban estas actividades.

1. Especies cultivadas

El estudio de los materiales arqueobotánicos del yacimiento del Cerro de la Gavia 
de Madrid ha permitido principalmente identifi car la presencia del cultivo de cuatro 
cereales: la cebada vestida (Hordeum vulgare), el trigo común/duro (Triticum aesti-
vum/durum), el trigo almidonero (Triticum dicoccum) y la escanda mayor (Triticum 
cf. spelta). Esta última solamente en la fase romana; así como la presencia de paja 
trinchada. Predomina la cebada vestida que aparece en bolsadas limpia de otros 
productos, indicando la existencia de procesos de aventado o al menos de una mi-
nuciosa selección de cara a su almacenamiento. Los cereales carbonizados recupe-
rados en las muestras que han sido analizadas se presentan de manera muy limpia 
de impurezas , tanto de malas hierbas o fragmentos de espiga o espiguillas. Parecen 
corresponder a parte de cereales almacenados para su consumo, en conjuntos casi 
monoespecífi co. Únicamente una de las muestras presenta una mezcla de cebada 
vestida y escanda mayor que podría responder a otro tipo de residuos. Sigue en im-
portancia, aunque a muy larga distancia el trigo común y la escanda, escasa en los 
yacimientos de la Edad del Hierro y aquí presente en la última fase de ocupación ya 
de época romana, confi rmando de algún modo la presunción de que esta especie 
sería introducida o su cultivo potenciado por los romanos.

1 Departamento de Arqueología, Paleontología y Recursos Culturales de Auditores de Energía y Medio Ambiente. S.A. Avda. de 

Alfonso XIII, nº 72. Madrid-28016. jmorin@audema.com. 
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Fase 
intermedia

Ultima fase de 
ocupación

UE133 UE 24 E 198 TOTAL
Hordeum vulgare 160 661 114  935 Cebada vestida

Frag Hordeum vulgare 28 60 520 608

Frag raquis H. vulgare 1 1
Frag glumelas H. vulgare 17 59 76

Triticum aestivum/durum 2  2 Trigo común/duro
Frag  Triticum aestivum/durum 1 1
Triticum dicoccum 2 2 Trigo almidonero
Triticum Cf. espelta 48 48 Escanda mayor

       Frag Triticum cf spelta 12 12

Triticum 4 4 Trigo

Frag Hordeum/Triticum 14 14
Fragmentos 
cebada/trigo

Poaceae indeterminada 1 1
Gramínea 
indeterminada

     Frag Poaceae 2 2

Frag gluma Poaceae 1  1

Frag de tallo o entrenudo cereal 3  3
TOTAL 209  785 716 1710

Volumen (mi) 16 46 12 74

Densidad restos / 1 mi 13,1 17,1 59,7 23,1

Táxones 3 2   2 4

Tab 1. Restos vegetales hallados en La Gavia.

Fig. 1A. Triticum cf. (espelta).
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Fig. 1B. Triticum cf. (espelta).

Fig. 2A. Hordeum vulgare (cebada).
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Con los datos expuestos se confi rman de algún modo los sistemas de cultivos basa-
dos sobre los cereales en régimen extensivo, de secano a base de cereal y barbecho, 
con poca rotación de cultivos ya que las legumbres apenas están documentadas 

2. Ganadería y animales de tiro

En los modelos agrícolas del Centro Peninsular los rebaños de ovejas y cabras juegan 
un papel importante, puesto que se complementan con los modelos agrícolas dise-
ñados que no son más que los modelos sobre los que se ha basado la agricultura tra-
dicional hasta la industrialización del país, se trata del sistema de “año y vez”. Es por 
ello que los ovicápridos alcanzan en la Gavia algo más del 30% de los restos óseos.

En los yacimientos más próximos a La Gavia el porcentaje de ovicápridos alcanza 
los mismos porcentajes, como en el vecino de Arroyo Culebro, Leganés (PENEDO et 
al. 2001: 295ss1). En Ecce Homo los ovicápridos representan valores cercanos al 
45% del total de los restos identifi cados (ALMAGRO y FERNÁNDEZ GALIANO 1980: 
117) y aún más llega incluso en el cercano de Cerro de San Antonio, con el 55%, 
todos ellos del Primer Hierro (BLASCO, LUCAS y ALONSO 1991). En el Cerro de San-

Fig. 2B. Hordeum vulgare (cebada).
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torcaz (CERDEÑO et al. 1992) los ovicápridos suponen el 88 % de la fauna determi-
nable. En el Cerro Redondo de Fuente el Saz del Jarama (BLASCO y ALONSO 1985) 
los ovicápridos suponen el 48% de los restos y entre ellos son más importantes la 
oveja que la cabra. En la Capellana abarcan el 66% de los restos y en Puente Largo 
del Jarama el 50% (MORALES y LIESAU 1995). 

En el Cerro de La Gavia los restos de oveja representan casi el 70% del total de 
restos identifi cados, con una relación de 7 a 1 individuos en relación a las cabras. 
Existen indicios de aprovechamientos selectivos como las costillas de los animales, 
con una preponderancia de los ejemplares adultos mayores de 2 años.

La importancia de la oveja se basa en el aprovechamiento de su lana. Son es-
casos los yacimientos en los que no aparecen utensilios relacionados con el hilado 
y el tejido de la lana. El aporte de leche no llega a un litro diario por animal en un  
período de 1/3 del año. Las cabras producen más, 2 litros diarios. Esto supone unas 
medias anuales de 0,5 litros diarios. Para la fabricación de 1 kg de queso se nece-
sitan 4 litros de leche. En la Mesa de Ocaña en el siglo XVIII 55.000 ovejas y cabras 
se alimentaban de 80.000 Has. de cereales y barbechos, con una proporción de 1.5 
Has. por animal (URBINA 1997). Se necesitan 20 ovejas para obtener lana para 5 
personas (REYNOLDS 1990:13). 

La proporción actual de peso-individuo entre bueyes y ovejas-cabras es de 1 a 
10, pero se calcula algo menor si se considera la utilización de un buey más peque-
ño para arar (REYNOLDS 1990), de 1 a 8. Si se considera que el 80% del vacuno 
documentado a través de los restos óseos, son bueyes de labor y hacen falta unos 
10-12 bueyes para labrar los campos necesarios para la subsistencia de un poblado 
de unos 150 habitantes, debería haber una cabaña de unos 100 ovicápridos para 
ese mismo poblado (URBINA 1997). En el Cerro de La Gavia el género Bos ocupa 
el 14% de los restos óseos identifi cados con la existencia de un individuo joven, un 
adulto-joven y el resto adultos. Uno de los restos aparece con exostosis en la epífi sis 
proximal quizá efecto de la tracción.

Fases/N
R

M
am

íferos

Asno

Caballo

Equido

Vaca

O
veja

Cabra

O
/C

Cerdo

Suido

Perro

Ciervo

Conejo

Liebre

Lag

Tejón

T.

Fase I 4 - - 1 2 - 10 - 3 - 1 4 1 - - 26

Fase II 3 - 2 82 63 10 409 46 7 3 12 19 5 4 1 692

Fase 

III
3 2 - 41 19 2 111 19 7 - 5 11 - - - 213

Total 10 2 2 124 84 12 530 65 17 3 18 34 6 4 1 912

Tab 2. Distribución de restos de mamíferos por fases en el poblado del Cerro de La Gavia.



150

D. URBINA y J. MORÍN

En La Gavia se encontraron dos cencerros de tamaño pequeño y de forma tronco-
cónica que debieron corresponder a ovejas. Varios cencerros mayores, para ganado 
vacuno, se hallaron en Arroyo Culebro (PENEDO et al. 2001) y son frecuentes en 
numerosos yacimientos entre los cabe destacar por su proximidad los de la Dehesa 
de la Oliva.

3. Herramientas agrícolas

Es en las herramientas agrícolas donde mejor se manifi esta el avance que supone el 
empleo del hierro para la fabricación de los útiles de la vida cotidiana, un metal abun-
dante y barato que posibilitará el desarrollo de una agricultura en muchos aspectos 
similar a la existente hace apenas unos siglos. 

Los restos hallados en el Cerro de la Gavia se reducen a unos fragmentos de 
herramientas de hierro. Una de ellas parece que pueda identifi carse sin problemas 

TAXÓN NR %NR PESO % PESO
Caballo (Equus caballus) 2 0,1 110 6,5
Asno (Equus asinus) 10 0,5 618 4
Équido (Equus sp.) 2 0,1 71 0,4
Vaca (Bos taurus) 124 6,2 3359 22
Oveja (Ovis aries) 84 4,2 841 5,5
Cabra (Capra hircus) 12 0,6 175 1,1
Ovicaprino (O/C) 530 26,8 1664 11
Cerdo (Sus domesticus) 65 3,2 628 4,1
Suido (Sus sp.) 17 0,8 40 0,2
Perro (Canis familiaris) 3 0,1 71 0,4
Ciervo (Cervus elaphus) 18 0,9 324 2,1
Conejo (Oryctolagus cuniculus) 34 1,7 55 0,3
Liebre (Lepus granatensis) 6 0,3 13 0,08
Lagomorfo 4 0,2 2 0,01
Tejón (Meles meles) 1 0,05 20 0,1
S.I. 1065 53,8 7221 47,4
Total mamíferos 1977 100 15212 100
Almeja de río 3 - - -
Charonia lampas 1 - - -
Gallina (Gallus gallus) 10 - - -
Perdiz (Alectoris rufa) 2 - - -
Grulla (Grus grus) 2 - - -

Tab 3. Porcentaje de restos óseos hallados en el poblado del Cerro de La Gavia.
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con una hoz. Esta herramienta apenas ha cambiado de forma a lo largo del tiempo, 
tan sólo la calidad del hierro empleado ha determinado un menor grosor de la hoja y 
mayor fi lo de la misma en los ejemplares modernos (MINGOTE 1996:120ss).

La siega está ampliamente representada en el instrumental de hierro por medio 
de numerosos tipos de hoces. Dos modelos son conocidos, uno sólo aprovecha la es-
piga con una pequeña parte del tallo, haciendo mucho más fácil la trilla o separación 
del grano: Pero hay muchas maneras de segar. Muchos cortan la caña por la mitad 
con hoces de mango largo…otros muchos recogen sólo la espiga con horquillas, al-
gunos con rastrillos…. (COLMUELA II.19). 

Fig. 3. Escardillo.

Fig. 4. Aguijada.
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La paja dejada en la tierra sirve de materia orgánica para el abonado del terreno 
pero presenta dos grandes inconvenientes. De un lado los tallos entorpecerán no-
tablemente las labores de arado del suelo. De otro la paja queda sin aprovechar en 
el campo. La paja alta tampoco es aprovechable por los ganados en el sistema de 
barbecho.

La siega a ras del suelo requiere mayor trabajo, no sólo por el esfuerzo de la tarea 
sino por el acarreo de un volumen mayor de materia y la necesidad del trillado para 
separar el grano de la paja. Por el contrario la paja así obtenida se puede utilizar 
como combustible, para cubierta de tejados, como complemento al alimento de los 
animales, para mezclar con los materiales de construcción como los adobes, etc. 
Además, la paja almacenada en los altillos o pajares, proporciona un buen aislante 
a la habitación.

Fig. 5. Fragmento de hoz.

Fig. 6. Hoz.
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El tipo de hoces documentadas en los distintos yacimientos Protohistóricos pe-
ninsulares parece avalar esta siega con el tallo casi completo, pues se necesita una 
hoz de mango largo para segar alta la paja. Pero la siega con el tallo implica una trilla 
más elaborada a no ser que se realicen dos siegas: espiga y paja, como está docu-
mentado en varias épocas en Egipto. 

La otra herramienta encontrada en La Gavia presenta estrechas similitudes con un 
ejemplar de aguijada conservado en el Museo del Pueblo Español (MINGOTE, 1990:80). 
Las aguijadas son bastante escasas en los repertorios de aperos agrícolas de la Edad 
del Hierro, aunque se encuentran ya en el conjunto del siglo IV a.C. de la Bastida de les 
Alcuses (PLA 1968). Podrían interpretarse como aguijadas las herramientas del Pontón 
de la Oliva  nº 329 y una de las “casas de Portal Cacho” (CUADRADO 1991). 

Fig. 7. Cencerro.

Fig. 8. Hacha o azuela.
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4. Otros aprovechamientos

A tenor de los restos de huesos hallados en los distintos yacimientos, la caza está 
representada esencialmente por los ciervos, cuyos valores giraban en torno al 10% 
del peso total de las faunas recuperadas, aunque si se desestiman los bóvidos como 
animales especialmente dedicadas a las labores agrícolas, el peso específi co de la 
caza es aún mayor. En La Gavia son el 7%. Liebres y conejos apenas alanzan un 2.5% 
y las aves están escasamente representadas con algunos ejemplares de gallina en 
yacimientos de la Meseta Sur, en donde comienzan a ser usuales indicando un apro-
vechamiento relativamente generalizado. En La Gavia se han recuperado además 
restos de perdiz y de grulla. 

La cabra y las aves, suponen un complemento alimenticio de primer orden, pero 
es sin duda el cerdo el animal estratégico en el hogar. Su valor estriba tanto en el 
aporte proteínico y especial índice de aprovechamiento, como en las fechas en que 
se consume: de Noviembre a Marzo. Las aceitunas constituyen otro buen alimento 
de invierno. Cerdo y aceitunas, son alimentos estratégicos en el calendario agrícola. 
En yacimientos como Arroyo Culebro (PENEDO et al. 2001) llegan a alcanzar un 15% 
del total de los individuos documentados a través de los restos óseos. En la Capella-
na (MORALES y LIESAU 1995) supone el 13%, en el Cerro de San Antonio (BLASCO y 
ALONSO 1985) el 11% y en La Gavia el 10%.

Junto a los animales se están evidenciando otros aprovechamientos como los de 
las bellotas de robles y encinas, ampliamente constatados en los registros arqueoló-
gicos y citados por las fuentes.

 
En el Cerro de La Gavia se han analizado un total de 25 fragmentos de madera 

procedentes de tres fases diferentes. La mayor parte de fragmentos proceden de ob-

Taxones Fase II Fase III Fase IV Total

Acer sp. 7 7

Pinus sp.mediterráneo 2 5

Pinus tipo pinaster/pinea 1 3 4

Pinus tipo silvestris/nigra 2 2

Quercus ilex/coccifera 1 2 3

cf. Juniperus 1 1

Leguminosae 1 1

Total 4 18 2 25

Tab 4. Taxones en el Cerro de la Gavia. Ethel Allue. Arqueocat
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jetos de construcción o tumbas y los indeterminados probablemente también están 
relacionados con otros tipos de estructuras similares. El análisis ha  proporcionado 
6 taxones diferentes: Acer sp. (Arce), Pinus tipo pinaster /pinea, Pinus tipo silvestris/ 
nigra, cf. Juniperus, Quercus ilex/coccifera y Leguminosae (¿aulaga?, ¿retama?). 
Además algunos fragmentos de Pinus sp. que no han podido determinarse más allá 
de la distinción que puede hacerse entre los pinos mediterráneos: pino carrasco, 
pino marítimo y pino piñonero con los pinos de montaña. Por lo que respecta a los 
pinos en general existen ciertas difi cultades en la determinación taxonómica, por una 
parte en este caso por el grado de preservación de los fragmentos que no siempre 
es bueno y por otra parte por los criterios que defi nen cada uno de los taxones que 
no siempre son visibles.

5. Las áreas de transformación de productos agropecuarios

La zona que se dispone en la parte exterior del poblado, hacia el NE (sector B), pre-
senta unas características especiales que nos hacen interpretarla como área de 
transformación de productos agropecuarios en general, sin que sea posible precisar 
más debido a las fuertes alteraciones que presentaba.

En este sector extramuros se pudieron documentar los restos de unas estructuras 
cuadrangulares muy arrasadas por la erosión y otros agentes antrópicos.  Se trata de 
un espacio rectangular de unos 8 x 3,5 m. del que se conservan los zócalos de tres 
de sus paredes, que no se diferencian de los zócalos de las viviendas del interior del 
recinto murado. 

En la esquina nororiental del recinto se aprecia la existencia de dos espacios 
cuadrados de 1,2 x 1,2 m. delimitados por muretes. Estos espacios pudieron servir 
para albergar grandes recipientes: dolias o tinajas, que encajaría en esta especie de 
soportes. Un hogar o los restos de un espacio en el que se realizó fuego a menudo, 
se dispone en el centro de la estancia, y un poco más al Este, lo hace una especie de 
basa cilíndrica de yeso de unos 40 cm. de diámetro, que se levanta 25 cm. sobre el 
suelo. Otra basa de características similares se dispone contigua al muro Este, ya al 
exterior de la estancia. 

Hacia el Oeste se dispone una estructura similar a la descrita aunque ha perdido 
casi todos los restos de las paredes, si bien conserva en el centro un espacio rec-
tangular de unos 3,5 x 2,6 m., excavado sobre el suelo con una profundidad de unos 
20 cm. En el centro por su lado sur quedan los restos de un hogar y junto a él una 
especie de pequeña rampa que da acceso a la cubeta. Pudiera interpretarse esta 
estructura como algún dispositivo de decantación, sin que podamos precisar más 
sobre el mismo.

Las basas de yeso se alinean con otra estancia rectangular de unos 3 x 7 m. 
que corresponde a una etapa anterior. Su orientación es ligeramente oblicua con 
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respecto a las habitaciones del último momento. Ambas basas fl anquean una puerta 
o espacio de acceso de 1,4 m. de ancho. Formarían el remate de los lienzos de la pa-
red Norte o modo de restos de columnas, que pudieron ser de yeso tal vez decorado, 
pues las basas o partes inferiores conservadas no tendrían solidez sufi ciente para 
sujetar pilares de otro material.

En esta habitación se hallaron numerosas piedras que pudieran interpretarse 
como una especie de enlosado sobre el que se disponían los restos de varias pie-
dras de molino. Algunas de éstas corresponde a molinos de cereal desechados o 
reutilizados, pero otras son más grandes y planas, por lo que no se descarta otra 
funcionalidad para ellas. 

La existencia de un sector de transformación agropecuaria fuera del recinto 
amurallado de La Gavia, se trate o no de una almazara, parece fuera de duda. En 
cualquier caso, el edifi cio del Sector B constituye un ejemplo de estancia porticada 

Fig. 9. Sector C.
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con columnas, único en el poblado y no documentado tampoco en otros lugares 
cercanos de la misma época. Aunque se sospechaba la existencia de este tipo de 
complejos, rara vez se ha documentado y aún habría que añadir a este tipo de com-
plejos los restos del Sector C. 

Este Sector se ubica a 800 m. al Este del poblado, sobre una loma en la que la 
erosión apenas ha permitido documentar los restos de algunas estancias. Al parecer 
se trata de una disposición longitudinal sobre la cresta de la loma con habitaciones 
rectangulares adosadas unas a otras, que se abrirían a ambos lados de la ladera. 
Al menos se cuenta con los restos de 4 de ellas. Algunas presentan pequeños re-
ceptáculos construidos con adobes en la esquina, de modo similar a los pequeños 
espacios que se detectaron hace años en la edifi cación de Cerro Redondo, en Fuente 
el Saz del Jarama (BLASCO y ALONSO 1985). En otro caso nos encontramos con 
tres machones cuadrados interiores en la cabecera de una estancia, que conforman 

Fig. 10. Edifi cio sector B.
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una especie de soporte de otra estructura superior, tal vez de madera. Es común la 
presencia de piedras como soporte de los pies derechos de madera que sujetaban 
las techumbres. 

Lamentablemente, la erosión ha impedido el hallazgo de abundantes elementos 
muebles que nos ayuden a identifi car la funcionalidad de este complejo. Sus peculia-
ridades constructivas así como su proximidad a las tierras de cultivo, nos hace pen-
sar que pudiera tratarse de un recinto agropecuario destinado a la transformación 
de los cereales: trillado, aventado e incluso almacenamiento en la estructura de los 
machones que pudo servir a modo de hórreo.

6. El territorio de explotación

La elección del emplazamiento del Cerro de la Gavia articula las cualidades defensi-
vas del territorio con la disponibilidad de agua, la cercanía a los mejores manantiales 
y tierras de cultivo más fáciles de labrar. Las tierras de aluvión son idóneas para su 
explotación mediante sistemas de regadío o para una agricultura de azada, basada 
sobre la horticultura, como la propia de las villas romanas. Las tierras de las vegas 
durante el Hierro II, al igual que en la Alta Edad Media, debieron permanecer en su 
mayoría incultas, cubiertas de taray y retamas. De hecho, hasta mediados del siglo 
XX sabemos que las vegas del Tajo, Henares, Jarama y Manzanares, se han aprove-
chado para pastos de ganado, ovejas en general, habiéndose roturado y puesto en 
regadío más tarde, hace apenas 20 ó 30 años. La disposición lineal de los yacimien-
tos en torno a los valles viene dictada por la propia topografía en la mayoría de los 
casos, ya que dentro de sistemas económicos que tienden al autoabastecimiento, 
la disposición lineal  obedece a la segmentación equitativa de los territorios que se 
articulan en sectores perpendiculares a las corrientes, de forma que cada asenta-
miento cuente con un espacio donde exista la mayor diversidad ecológica de tierras 
y aprovechamientos, condición indispensable o al menos óptima, en los sistemas 
económicos autosufi cientes. 

Para un poblado como La Gavia cuyos umbrales de población se pueden estable-
cer en torno a los 150 habitantes (cifra similar a la de estudios etnoarqueológicos: 
150 hab./ha. KRAMER 1982), aplicando las cifras utilizadas en otros lugares cerca-
nos (URBINA 1997), sería necesario el cultivo de 150 Has. de tierra (las 0,5 Has. más 
el barbecho). A esta superfi cie habría que añadir entre 3 y 4 Has. por buey, lo que 
signifi ca un total de 180 Has. Si a los bueyes añadimos algún caballo la cifra de Has. 
necesaria sobrepasa ligeramente las 200 en régimen de barbecho (en realidad se 
cultivan 100 Has. cada año).

No obstante, los ovicápridos, la caza y las aves de corral, la recolección de frutos 
silvestres, aportarían un mínimo del 25%-30% de la economía de subsistencia. Valo-
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res que deben rebajar otro tanto el porcentaje del número de Has. cultivadas. Así las 
poco más de 200 Has se convertirían en 150, lo que supone una ratio de 1 Ha por 
habitante en cifras redondas, que viene a ser la media Ha calculada por otros auto-
res o las dos yugadas que obtenían los licenciados del ejército romano, calculada con 
el doble de tierra por el régimen de barbecho anual.

De este modo, en un poblado como La Gavia las tierras necesarias se obtienen 
de un anillo con 0,95 km de radio. Si calculamos unas disponibilidades del orden del 
50% de tierras de cultivo sobre el total de los terrenos de los alrededores, las tierras 
se obtendrían de un anillo en torno a 1,15 km de radio. En la aldea iraní de Aliabad, 
con un régimen de agricultura tradicional, por ejemplo (KRAMER, 1982: 246), las 
tierras más alejadas  se encuentran a 2,2 km del pueblo. Allí se explotan 233 Has. o 
un anillo de 0,85 km, de radio.  

La distribución de estos campos se puede suponer con bastante exactitud gracias 
a los modelos de paisajes agrarios, que resultan bien conocidos. En el caso de La 
Gavia, las tierras de cultivo se situarían en los llanos de las mesetas próximas, al NE. 
Como se puede apreciar en la fotografía aérea, estas son las tierras históricamente 
cultivadas. Aunque se trata de terrenos hoy de baja productividad, no hay que olvidar 
que la erosión producida por el cultivo continuado ha hecho que pierda la capa super-
fi cial de arcillas pardas mezcladas con yesos que constituían unos suelos de buenos 
rendimientos agrícolas en períodos con aportes hídricos ligeramente superiores a los 
normales, como los análisis polínicos parecen evidenciar para la Segunda Edad del 
Hierro en amplias zonas de la Península. Estos suelos, además, eran muy fáciles de 
labrar, pues se trata de tierras ligeras, algo que muy apreciado por una agricultura 
que no conoce los arados de vertedera. 

Este hecho puede determinar la existencia del Sector C, en donde se han hallado 
varios elementos que apuntan hacia su interpretación como un sector de transfor-
mación agropecuaria, tal vez dedicado al acopio de paja o forraje, como parecen 
indicar los 3 machones o refuerzos interiores de una de las estancias parcialmente 
conservadas, sobre los que se pudo disponer un entarimado de madera. De con-
fi rmarse esta hipótesis estaríamos ante uno de los escasos ejemplos de este tipo 
documentados en la Península.

Los terrenos más cercanos al yacimiento presentan en toda la parte NE fuertes 
pendientes que difi cultan los cultivos, sin embargo se aprovecharía la vegetación au-
tóctona como las retamas que sin duda crecerían en ellos para la confección de las 
techumbres, tal y como sugieren los análisis antracológicos de los restos quemados 
de estas techumbres.

Los ganados también sacarían provecho de estos terrenos en determinadas épo-
cas del año como la primavera, al tiempo que aprovecharían las rastrojeras de los 
terrenos cultivados en otoño, constituyendo el verano el período crítico para la ali-
mentación de las ovejas que podría soslayarse con los pastos que ofrecieran las 
márgenes menos abruptas del valle del río.
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El valle del Manzanares constituía sin duda un ecosistema de gran interés para 
los habitantes de La Gavia. En sus orillas se pudieron ubicar pequeños huertos, así 
como ser aprovechadas para pasto de los bueyes. La corriente del río debió ser ma-
yor y su cauce más errático constituyendo un paisaje encharcado donde crecerían 
juncos, cañas y carrizo, refugio de numerosas aves como las grullas documentadas 
entre los restos faunísticos, y pequeños reptiles, moluscos, peces, anfi bios, etc., que 
pudieron ser aprovechados esporádicamente, como igualmente evidencian los res-
tos de almeja de río. El agua del cauce se emplearía sin duda en la fabricación de los 
adobes para las viviendas, y el carrizo y las cañas para la confección de techumbres 
y altillos, cercas de corrales, etc. Aunque para el consumo humano parece que se 
inclinarían por los aportes de pequeños manantiales como el que existió al E., en el 
escarpe de las vaguadas que delimitan el cerro por ese lado, poco antes de abrirse 
al cauce del Manzanares.
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Un centro de producción industrial en el yacimiento 
de Loranca (Fuenlabrada)

PILAR OÑATE BAZTÁN1

1. Introducción

Con motivo de las actuaciones arqueológicas llevadas a cabo para el Plan Parcial 
PPI-3 del Plan General de Ordenación Urbana de Fuenlabrada, área “El Bañuelo” se 
excavó y documentó parte del amplísimo yacimiento de Loranca en el que se identi-
fi có una secuencia cronocultural desde el siglo I d. C hasta el VII, identifi cándose la 
evolución poblacional a lo largo de estos siglos.

Entre los siglos I y V d. C. se ha podido constatar en este yacimiento  la existencia 
de una economía basada fundamentalmente en la agricultura,  con la identifi cación 
de numerosos silos de almacenamiento, complementada por cierta actividad indus-
trial como lo demuestra la documentación de 7 hornos. 

2. Descripción de las estructuras

Los hornos 79700 y 83100, muy próximos entre sí, a unos 45 m., presentan caracte-
rísticas muy similares, con idéntica orientación en una suave ladera orientada hacia 
el sur, y en muy mal estado de conservación, pues apenas se conservaban entre 15 
y 20 cm. de la estructura. 

Ambos, con cámara de combustión de planta rectangular y corredor central, tipo 
IIb según la tipología de Cuomo di Caprio (BELTRAN LLORIS 1990: 25-26), con dimen-
siones semejantes, 3’10 x 2’25 m. el horno 79700, mientras que en el 83100 la cá-
mara presentaba una anchura de 2’40, en su único lado conservado, y sus paredes 
recubiertas de ladrillos o arcilla con una función refractaria 

En el caso del horno 79900, presentaba cuatro pilastras de ladrillos en cada 
una de las paredes laterales, que sostendrían la parrilla, que no se ha conserva-
do, con unas dimensiones aproximadas de 30x65 cm., con arcilla en las juntas, 
y otra pilastra más, central, en el fondo de la cámara de cocción enfrentada al 
praefurnium, en un estado de conservación bastante malo todas ellas, aunque en 

1 ARTRA SL. TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS. C/ Saldaña nº 25 (Madrid-28019). pilar@artra-arqueologos.com  
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algunas se han documentado hasta cuatro ladrillos superpuestos. Igualmente, el 
horno 83100 conservaba en cada uno de los laterales dos pilastras de ladrillos tra-
bados con arcilla, de dimensiones desconocidas, puesto que no se ha conservado 
ninguno completo y, al igual que el anterior, otra pilastra central en el fondo de la 
cámara de cocción.

Igualmente, los hornos 59200 y 59700 presentan entre sí características simila-
res. Separados por unos 45 m. de distancia, ambos fueron instalados en una ladera 
orientada al S, para lograr una isotermia efi caz y un acceso cómodo al fogón desde 
el praefurnium, con cámara de combustión de planta circular y fosa central, tipo no 
recogido en la clasifi cación de Cuomo di Caprio, corredor de acceso al praefurnio de 
grandes dimensiones y planta rectangular alargada con un estado de conservación 
bastante bueno. 

Las dimensiones y características de la cámara de cocción, también son seme-
jantes, excavadas en el terreno geológico, la cámara del hormo 59200 presenta un 
diámetro superior de 3 m. y 2’5 en la base, mientras que el diámetro superior e infe-

Fig. 1. Horno de planta rectangular 
(C 79700).
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rior de la cámara del horno 59700 es 3’10 y 2’40 m. respectivamente. Las paredes 
de ambos son oblicuas, revestidas, al igual que sus fondos, con ladrillos de adobe.

Mientras la base de la cámara del horno 59200 presenta una fosa central, a 
modo de cruz latina (de unos 40 cm. de anchura y unos 50 cm. de profundidad en su 
brazo más largo, y 15-20 cm de profundidad en el más corto ) que arranca desde la 
boca exterior del praefurnio y llegaba hasta más allá del centro de la cámara, la del 
horno 59700 muestra un corredor central de unos 25 cm. de anchura por otros 25 
cm. de profundidad, que parte desde la boca del praefurnium y llega hasta más allá 
del centro de la cámara. 

La cubierta del praefurnio del horno 59200, abierto hacia el sur, estaba formada 
en su origen por una bovedilla a base de ladrillos mediante aproximación de hiladas, 
de la que únicamente se conservaron los arranques laterales. La boca del horno 
había sido cegada intencionadamente, probablemente en la última utilización del 
mismo, mediante una gran laja de granito en horizontal, a una altura media, y varias 

Fig. 2. Imagen del horno C 59200 antes de su excavación.
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piedras de diverso tamaño, tanto de caliza como de granito, de manera que se impe-
día el uso del horno. 

En cuanto al praefurnium del horno 59700, orientado al sur, la cubierta debía de 
estar compuesta en su origen por una bovedilla a base de ladrillos mediante aproxi-
mación de hiladas, al igual que en el horno anterior, que aunque no se ha conservado 
puede intuirse por la curvatura de las dos paredes laterales, que se van aproximando 
poco a poco entre sí desde ambos lados. En la boca del praefurnio, al interior de la 
cámara de combustión, se localizó, a media altura, un cilindro de granito colocado 
en horizontal y relacionado con el uso del horno, a modo de división entre la parte 
superior, que serviría para la alimentación y la carga, y la parte inferior, que, relacio-
nada con el corredor descrito, serviría como tiro del horno durante la combustión y 
facilitaría la limpieza del mismo tras la cocción.

Por último, los corredores que se abrían hacia el sur a continuación de los prae-
furnium, presentan características similares. Excavados en la ladera, de planta rec-
tangular y alargada, de 9x1’20 el del horno 59200 y de 8x2 m. el del horno 59700, 

Fig. 3. Praefurnio, cegado intencionalmente, del horno C 59200.
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con las paredes rectas, salvando el desnivel de la ladera. Se han interpretado como 
una zona de trabajo y de acceso al praefurnio, para la carga del horno, la alimen-
tación e incluso el almacenamiento del combustible necesario. Destacan en este 
corredor del horno 59700 la documentación de varios suelos o niveles de pavimen-
tación superpuestos, de composición arenosa y bastante compacta, probablemente 
endurecidos al fuego y que presentan diversas reparaciones, cada uno de ellos con 
una potencia inferior a 1 cm. 

Por último, los hornos 82200, 85500 y 85200, presentan características simila-
res entre ellos, pero ciertas diferencias con respecto a los anteriores.

El horno 82200 es de cámara de combustión de planta circular, con tendencia 
oval (3’80 m. N-S y 3’20 m. E-O, y 1’5 m. de profundidad) y praefurnio de grandes 
dimensiones. 

La cámara de combustión, también excavada en el terreno geológico, no mostra-
ba las paredes revestidas al interior ni con ladrillos ni con arcilla, sino que el propio 
substrato geológico, al contacto con el calor, formó una superfi cie refractaria para fa-

Fig. 4. Posibles restos de la última carga o parte de derrumbe de la cubierta del horno C 59700.
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vorecer el mantenimiento de altas temperaturas durante la cocción, apareciendo con 
signos de rubefacción, especialmente en la parte superior de las paredes. Dichas pa-
redes son rectas, así como la cámara de combustión que no presenta ningún tipo de 
corredor, ni apoyos o rebajes en el fondo para algún soporte o pilastra de la parrilla.

El praefurnio, excavado totalmente en el substrato geológico, a modo de túnel, 
con unas dimensiones de 180 cm. de longitud, 100 cm. de altura y 130 cm. de 
ancho, apareció completamente cegado por ambos lados, al interior de la cámara 
de combustión colmatado por el mismo nivel de calizas que rellenaba a aquélla, y al 
exterior, cegado intencionadamente con piedras calizas sin desbastar, de mediano y 
gran tamaño. Este cerramiento podría estar relacionado con el último uso del horno, 
pues se sabe de casos en época romana y tardorromana en los cuales durante la 
combustión se cegaba el praefurnio y las toberas, dejando abierta sólo la chimenea 
superior.

Existen indicios que nos llevan a pensar que este horno se derrumbó y, por tanto, 
fue abandonado durante la última combustión que se llevó a cabo en él, debido al 

Fig. 5. Restos de la última caqrga del horno C 82200.
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hecho de que se documentasen como niveles de colmatación de la cámara de com-
bustión estratos compuestos por piedras calizas de mediano tamaño a medio cocer, 
junto con escorias de apariencia arcillosa, y ladrillos enteros cocidos, lo que nos lleva 
a interpretar que se realizasen cocciones mixtas de ladrillos y calizas (ADAM 2002).

Como en los casos anteriores el corredor que se abría hacia el sur a continuación 
del praefurnio se encontraba excavado en la ladera, de planta rectangular y alarga-
da, de 7’6 m. de longitud por 3 m. de anchura media, con las paredes rectas, y que 
daba acceso a la boca del praefurnium desde el exterior. En las dos esquinas septen-
trionales de este corredor, en los laterales de dicho praefurnio, se han documentado 
dos mechinales excavados en las paredes este y oeste, enfrentados entre sí, que 
servirían para instalar algún tipo de cubierta, probablemente con postes de madera, 
en la zona de acceso al mismo. 

A unos 48 m. al Este, y de forma paralela, se encuentra el horno 85000, también 
instalado en una ladera, con cámara de combustión de planta circular, con tendencia 
oval, aparentemente reamortizado para la extracción de material geológico, com-

Fig. 6. Pasillo de acceso y praefurnio cegado intencionalmente del horno C 82200.
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puesto por carbonatos cálcicos. Esta última actividad afectó a la estructura original 
del horno y en especial a las paredes de la cámara de combustión, por lo que su es-
tado de conservación es muy defi ciente. Las dimensiones de su cámara de combus-
tión son 2’7 m. de E-O por 2’3 m. de N-S., con una profundidad máxima conservada 
de 1’5 m. Las paredes son rectas, ligeramente acampanada en el tramo norte, sin 
ningún revestimiento. Del praefurnium, orientado al sur, sólo se han conservado las 
paredes laterales y del corredor de acceso a éste, de planta rectangular y alargada, 
únicamente se han conservado 2’6 m.

El horno 85200 podemos considerarlo el mejor conservado de todos los exca-
vados en el yacimiento, aunque también es cierto que la parte sur del mismo, que 
correspondía al corredor de acceso al praefurnio, excede los límites del proyecto 
urbanístico que dio pie a la excavación, por lo cual no se ha excavado por completo. 
Al igual que los otros hornos que hemos descrito, éste fue instalado en una ladera, al 
pie de la misma y cercano al arroyo de Loranca o Matagallegos.

La cámara de combustión, de grandes dimensiones (3’8 m de N-S por 3’2 m. de 

Fig. 7. Imagen del horno C 85200 
una vez excavado.
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E-O en la parte superior y 3’2 m N-S por 1’7 E-O en la base, con una profundidad 
conservada de 2’2 m), fue excavada en el terreno geológico y mostraba las paredes 
revestidas al interior con una capa de tapial de arcilla, las paredes muestran un desa-
rrollo en oblicuo, abriéndose desde la base a medida que ascienden y creando un vo-
lumen troncocónico invertido en el interior, por lo que la base de la cámara tiene una 
superfi cie en planta mucho menor que la parte superior. Esta construcción facilitaría 
la instalación de las piedras de cal grasa, es decir, sin cocer, antes de transformarse 
en cal viva, en forma de bóveda, para dejar un espacio vacío en el interior donde se 
instalaba el fuego, accediendo al mismo desde el praefurnio.

Este acceso desde el praefurnio se vería además facilitado por la existencia en 
el fondo de la cámara de combustión de una fosa central de unos 3 m. de longitud, 
de 75 cm. de anchura y una profundidad media de unos 20 cm. que recorre prác-
ticamente toda la base de la cámara y desemboca en el praefurnio, prolongándose 
en el mismo hasta donde nos ha sido posible excavar. Por otra parte, este horno, 
tampoco muestra apoyos o rebajes en el fondo para algún soporte o pilastra de la 

Fig. 8. Revestimiento de ladrillo del 
praefurnio del horno C 85200.
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parrilla, cuya existencia es dudosa, pues las caleras y los hornos mixtos no disponían 
habitualmente de parrilla, al realizarse la estructura, con las propias calizas grasas 
que iban a ser cocidas. En las cocciones mixtas se hacía igualmente la bóveda con 
las calizas y se colocaban los ladrillos por encima de ellas para la cocción conjunta 
de ambos materiales (ADAM 2002).

El praefurnium consiste en un pasillo que prolonga el corredor que recorre la cá-
mara de combustión, cubierto con un arco de ladrillos levantado mediante la aproxi-
mación de hiladas y excelentemente conservado. Sus dimensiones son las siguien-
tes: 180 cm. de longitud excavada (hasta el límite del proyecto), unos 160 cm. de 
profundidad (la misma altura que tiene el arco de ladrillos) y 75 cm. de anchura en 
la parte inferior. 

Conclusiones

Dada su tipología y debido a la ausencia de testares en las proximidades de los 
mismos, consideramos que probablemente estos hornos tuvieran dedicaciones di-
ferenciadas. 

En el caso de los contextos 59200 y 59700, con una cronología del primer cuarto 
del siglo V, se dedicaron a la cocción de materiales latericios, principalmente ladri-
llos, que se han documentado durante la excavación de los niveles de colmatación. 
No obstante, no podemos excluir su posible uso como hornos de cerámica de baja 
calidad, ya que la tipología de unos y otros suele ser la misma, e incluso la dedicación 
podría no ser única, dedicándose un mismo horno a la cocción de materiales lateri-
cios y cerámicas de manera alternativa o incluso conjunta, según las necesidades 
de cada momento

En cuanto a los nº 82200 (primera mitad del siglo V), 85000 y 85200 (siglo V), 
son hornos de cocción mixta de ladrillos y de cal, pues ambos materiales se han do-
cumentado en los niveles de colmatación, junto con escorias de apariencia arcillosa. 
Además, en estos hornos no se ha documentado ningún indicio de la existencia de 
parrilla, tal y como corresponde a las tipologías de las caleras. Este tipo de cocciones 
mixtas o conjuntas de cal y de ladrillos era habitual en la antigüedad.

Por lo que se refi ere a los hornos de planta rectangular (79700 y 83100), dado 
su nivel de arrasamiento, no se ha podido establecer claramente su dedicación a 
la cocción de materiales constructivos o cerámicos, ya que, tampoco en este caso, 
hemos podido localizar ningún testar asociado a estos hornos. La presencia de la 
pilastra central en el fondo de la cámara de cocción de estos hornos, supone una 
novedad técnica y posiblemente una característica del área madrileña, puesto que 
los únicos paralelos conocidos hasta el momento corresponden a uno de los hornos 
excavados recientemente en el yacimiento de Camino de Santa Juana en Cubas de 
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la Sagra (SANGUINO y OÑATE, 2011) y otro excavado en el yacimiento El Pelícano en 
Arroyomolinos (JUAN TOVAR et al. e.p.)

Nos encontramos, por tanto, ante un centro de producción bajoimperial, de mate-
riales latericios y probablemente, tal vez de manera complementaria, también cerá-
micos, destinados al consumo del entorno más inmediato. 

No obstante, la ubicación del enclave en una zona con una elevada concentración 
de poblamiento tardorromano (yacimientos de la cuenca del arroyo Culebro, PP 5 y 
PP-7 “La Recomba” de Leganés, Acedinos (Getafe), Tinto Juan de la Cruz (Pinto), o los 
yacimientos de Camino de Santa Juana en Cubas de la Sagra y Prado Viejo en Torre-
jón de la Calzada), así como su proximidad a varias vías de comunicación como son 
la Cañada de Alcorcón (vía romana de Toledo a Segovia), el camino de Fuenlabrada a 
Parla o camino de la Estrada y el Cordel de la Panadera, nos llevan a considerar que 
las producciones de este centro de producción no estarían destinadas únicamente 
al autoconsumo de este enclave, sino que probablemente se destinarían al abasteci-
miento de un entorno más amplio.
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La Real Fábrica de Paños de San Fernando de Henares
La producción textil: testimonios arqueológicos

ERNESTO AGUSTÍ, MARÍA LAURA CATALLOPS Y JORGE MORÍN1

En el inicio del siglo XVIII se producen importantes cambios en España, la nueva dinas-
tía de los borbones se encuentra con un país muy diferente del que procedían. Felipe V 
acomete importantes reformas en todos los campos. Desde el punto de vista construc-
tivo, se acomete la edifi cación de un nuevo palacio en Madrid y en La Granja y Aranjuez. 
La Corte es itinerante y va variando su residencia según las épocas del año.

1. La construcción de la Real Fábrica

La decoración de estos complejos palaciales obliga a la construcción de fábricas 
para decorar con objetos de lujo los Reales Sitios: Real Fábrica de Cristales de La 
Granja, la Real Fábrica de Tapices de Santa Bárbara, la Real Fábrica de Porcelana 
del Buen Retiro, etc. La producción fabril del país, centrado exclusivamente en las 
actividades agropecuarias, es inexistente. En 1713 Felipe V establece la Real Fábrica 
de Paños en Guadalajara. Pocos años después se construyeron las fábricas de San 
Fernando y Brihuega.

 La fabricación de textiles necesitaba de abundante agua y leña. El enclave elegi-
do para la construcción de la fábrica de San Fernando reunía esas condiciones, com-
plementado además con unas buenas comunicaciones. Sin embargo, no existían 
mano de obra, ni materias primas. 

 El 29 de junio de 1746, el monarca resolvió que para fi nes del Real Servicio se 
incorporase a la Corona el lugar de Torrejón de la Rivera, con el objetivo de establecer 
allí la Fábrica de paños superfi nos de cuenta de la Real Hacienda. La Corona tomó 
posesión del lugar el 30 de agosto de 1746 y al frente del mismo se colocó a un go-
bernador. D. Ventura de Argumosa.

 Al poco tiempo de la compra comenzaron las actuaciones para adaptarlo a com-
plejo fabril. La planifi cación de la construcción de la fábrica y del pueblo asociado se 
encargó a un ingeniero militar, cuyo nombre nos es desconocido. La fábrica articuló 

1 Departamento de Arqueología, Paleontología y RR. Culturales de AUDEMA, S.A. Avda. Alfonso XIII, 72 – 28016 Madrid; www.
audema.com; jmorin@audema.com
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el urbanismo de la nueva localidad. Frente a la fábrica se trazó una plaza cuadrada 
en torno a la que se construyeron las viviendas de los trabajadores. En otra de las 
plazas, redonda, se localizaron las sedes institucionales, como el ayuntamiento y la 
iglesia.

 En febrero de 1747 comenzaron las obras. Primero, la fábrica, la plaza y las casas 
de la calle mayor. En menos de dos años se construyó la fábrica y treinta y dos vivien-
das. La fábrica presenta una planta cuadrangular articulada alrededor de un gran 
patio, necesario para el desarrollo de las actividades textiles. Las naves del edifi cio 
estaban formadas por tres crujías, sirviendo la central de pasillo. Sobre estas crujías 
había bóvedas de cañón sobre las que se levantaba el segundo piso. La fachada 
principal, orientada hacia el Este resaltaba sobre el resto. Además, este cuerpo del 
edifi cio era el único que contaba con un sótano. En el patio existía una gran fuente.

2. La Producción Textil: Testimonios Arqueológicos

La intervención arqueológica en la Real Fábrica de Paños de San Fernando de Hena-
res ha sido motivada por las obras de ampliación de la Línea 7 del Metro de Madrid 
a Coslada y San Fernando de Henares, cuya estación 7 afectaba a una parte  impor-
tante del solar donde se ubicaba la misma. Del edifi cio de la fábrica se conserva en 
la actualidad la fachada principal, integrada en el nuevo edifi cio del ayuntamiento de 
San Fernando. El resto del solar estuvo ocupado a partir de los años 60 del pasado 
siglo por naves industriales dedicadas a la fabricación de vidrio y saneamientos.  Es-
tas naves fueron demolidas casi en su totalidad a fi nales de los noventa y sobre este 
solar se produjo en el año 2000 una primera intervención arqueológica de valoración 
de los restos, que puso al descubierto mediante una serie de catas, parte de la nave 
oeste de la fábrica, con la puerta de acceso trasera, y las distintas dependencias 
que ocupaban las esquinas norte y sur. Asimismo, se documentó también parte de la 
fuente que ocupaba el centro del patio de la Real Fábrica (Fig. 1 y 2).

La intervención arqueológica que se ha llevado a cabo en el año 2005 procedió 
en primer lugar a la limpieza de los sondeos realizados en el año 2000, los cuales 
estaban totalmente cubiertos por hierbas y cardos. Al retirarlos se comprobó que los 
suelos, compuestos por baldosas de barro cocido, se conservaban en mal estado 
debido a la larga exposición a la intemperie, por lo que aparecían rotas, fragmenta-
das y disgregadas. Seguidamente, se procedió al desbroce de la totalidad del solar, 
y al levantamiento de gran parte del suelo de cemento y hormigón procedente de la 
fábrica de vidrio y saneamientos que ocupaban el solar desde los años 60.

Se inició la excavación en el sector Oeste, abriendo en extensión entre las catas 
central y sur del año 2000, poniendo al descubierto aproximadamente un 60 % de la 
extensión de la nave trasera de la Real Fábrica. En esta zona se han documentado los 
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Fig. 1. Vista aérea.

Fig. 2. Plano esquemático de la intervención.
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restos de la cimentación del muro de cierre de la fachada trasera original de la Real 
Fábrica. En cuanto a la cimentación del muro de cierre interior, apenas quedan restos 
identifi cables, al haber sido en parte reaprovechado y en parte destruido por la cons-
trucción de la cimentación de una de las naves de la fábrica de vidrio. En esta nave 
se ha documentado los restos de cimentación de las pilastras que servían de apoyo 
a las bóvedas de la nave, completamente arrasadas, parte del suelo original de la 
fábrica, compuesto por baldosas de barro cocido de forma cuadrangular y restos de 
reformas en el suelo, realizadas con ladrillos macizos, así como un suelo empedrado 
que formaría un recinto diferenciado dentro de la nave. Esta nave se articularía en 
torno a un pasillo central entre las pilastras de sujeción de las bóvedas, que dividiría 
la nave en dos crujías. Según la organización inicial de la fábrica, la zona excavada 
ocuparía por una parte, el zaguán de entrada trasero, al norte se situaría las prensas 
en la crujía Oeste (Fig. 3) y la zona del lavadero en la Este. Al Sur del zaguán se ubica-
rían en la crujía Oeste la zona de descadillar y la de baquetear, y en la crujía Este, la 
ofi cina de lanas. Posteriormente, se llevaron a cabo una serie de reformas de las que 
se ha documentado unas compartimentaciones nuevas realizadas posiblemente en 
la época que funcionó como hospicio. En este sentido, en documentos de la época se 
habla de obras de compartimentación en la planta inferior para la ubicación de más 
de mil personas. Por último, en el suelo eran visibles los restos del apuntalamiento 
de las bóvedas de la nave, fechados en los años fi nales del siglo XIX, lo que confi rma 
el gran deterioro que presentaba el edifi cio en estos momentos.

Fig. 3. Vista nave oeste, donde se observa una zona destinada a maquinaria y la puerta de acceso trasera.
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En cuanto a la excavación del sector Este, se ha puesto al descubierto los restos 
de parte de la nave sur de la Real Fábrica y parte del patio de la misma. Por lo que 
respecta a la nave, presenta las mismas características que la anteriormente des-
crita, pero peor conservada. Estaríamos en la zona dedicada a despinzar, rotular y 
de tejedoras. En esta nave, apareció la fosa de cimentación del muro de la fachada 
interna de la Real Fábrica, rellena de material constructivo, posiblemente durante los 
trabajos de nivelación para la construcción de la moderna fábrica de vidrio. Lo único 
documentado es la fosa, no así la piedra de los cimientos. Este robo de material cons-
tructivo se documenta en momentos posteriores a la guerra civil española, cuando 
se expolia todo el material constructivo para reutilizarlo en la construcción de nuevas 
viviendas en San Fernando de Henares.

Por lo que respecta a la distribución del patio, contábamos con el conocimiento 
de la situación de la antigua fuente, documentada en la excavación del año 2000. 
Partiendo de  ésta, y en dirección a la nave sur,  se localizó un camino formado por un 
encachado de piedras, distribuidas en cuarterones divididos por una espina central. 
A su vez se ha podido registrar también la existencia de una serie de canalizaciones y 
un posible aljibe para la recogida de aguas de lluvia. Éste estaría realizado en ladrillo 
y se fecha en época del hospicio, donde en un documento se habla de la construc-
ción de unos aljibes para la recogida de aguas de lluvia para abastecer a los hospi-
cianos, ante el gran costo que suponía la traída de agua potable del exterior. De este 
aljibe parte una canalización en dirección a la fuente y de ésta otra serie de desagües 

Fig. 4. Balsa y canalizaciones del patio.
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que conducirían a otro posible depósito. Cubriendo estas canalizaciones, tendríamos 
un relleno de tierra, sobre el que se situaría el suelo original del patio, compuesto por 
tierra y restos de arcilla y ladrillo machacado. El patio fue utilizado posteriormente 
como un espacio productivo y se han localizado diferentes balsas que estarían en 
relación con los procesos textiles. 

Fuera del edifi cio de la Real Fábrica, pero dentro de la valla, se pudo documentar 
los restos de una chimenea, que aparecía recogida en algunos grabados del Sema-
nario Pintoresco y en algunas planimetrías. Esta construcción situada en la esquina 
SW estaría ligada a la vuelta a la actividad industrial de la Fábrica durante los años 
1829-39, de la mano del empresario franco alemán Enrique Dolfus (Fig. 5).

Todos estos testimonios arqueológicos nos hablan de la actividad textil en la Real 
Fábrica, aunque las continuas remodelaciones impiden hacer una secuencia espa-
cial y cronológica de la utilización de los espacios. De la época fundacional queda el 
testimonio claro de la ubicación de las prensas en la nave oeste, ya que la imponente 
solera de granito ubicada junto a la puerta trasera no se desmontó. Por otro lado, la 
utilización del patio nos habla que la concepción racionalista del edifi cio no supo pre-
ver la totalidad del proceso industrial, lo que implico la necesidad de utilización del 
patio para parte de la elaboración de los paños. Por último, la Real Fábrica no vivió 
ajena a la mecanización de la industria textil con la construcción de una chimenea 
en los primeros decenios del siglo XIX. 

Fig. 5. Chimenea.



Las Zanjillas. Producciones líticas de la Prehistoria Reciente en 
el sur de la Comunidad de Madrid
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1. La intervención

La excavación arqueológica en el yacimiento de Las Zanjillas ha estado comprendida 
dentro de las medidas compensatorias relacionadas con la ejecución del viaducto 
sobre el arroyo Guatén y la carretera M-404 con motivo del “Proyecto de Plataforma 
del Nuevo Acceso ferroviario de alta velocidad de Levante, tramo Torrejón de Velasco-
Seseña”. La excavación arqueológica fue codirigida por Alma Maestre y Jorge Morín 
(Auditores de Energía y Medio Ambiente, S.A.). La zona de estudio se sitúa al noroes-
te de la Submeseta Sur peninsular, dentro del área de la Cuenca del Tajo, ubicándose 
entre el borde sureste del Sistema Central y el centro de la Cuenca del Tajo, dentro de 
un valle secundario correspondiente a la Depresión de Prados-Guatén.  

Durante la fase de desbroce se identifi caron 544 estructuras de las que tras rea-
lizar un muestreo se excavaron 151, identifi cándose diversas morfologías en cuánto 
a planta, sección y profundidad, presentando en general rellenos bastante homogé-
neos, de textura  arenosa-arcillosa con distintos grados de compacidad dependiendo 
del terreno y con escasa materia orgánica. 

2. La cultura material

Los conjuntos formales recuperados en las estructuras de Las Zanjillas correspon-
den principalmente a recipientes de tamaño mediano-grande, de manera que los 
distintos tipos de ollas y cazuelas representan más del 70 % del repertorio material. 
Las formas mejor representadas son las correspondientes a recipientes cerrados 
de perfi l continuo, independientemente del tamaño de los mismos. Se trata de tipos 
cerámicos que, pese a perdurar en fases avanzadas de la Edad del Bronce en por-
centajes más reducidos, resultan más típicos y propios de ocupaciones de cronología 
calcolítica (DÍAZ DEL RÍO et al. 1997), en todo el territorio peninsular. Dentro de las 
formas globulares podríamos distinguir varios subgrupos o variantes formales. Las 

1 Área de Prehistoria Reciente del Departamento de Arqueología, Paleontología y Recursos Culturales de AUDEMA, S.A. Avda. de 
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más comunes serían las formas globulares en sentido estricto, de forma cerrada y 
generalmente de tamaño grande, con perfi les en forma de saco más o menos cerra-
dos y siluetas ovoides con bocas más cerradas, así como ollas o cazuelas globulares 
que presentan cuellos levemente marcados o bordes ligeramente vueltos sin llegar a 
defi nir un perfi l ondulado o vasos de tamaño mediano, cuerpo globular con el tercio 
superior ligeramente desarrollado con paredes rectilíneas de tendencia entrante que 
le confi eren un perfi l ligeramente troncocónico.

Resulta llamativo el escaso peso que en el conjunto global representan los cuen-
cos simples y hemisféricos (7.29 % y 3.52 % de la producción) ya que tradicionalmen-
te se trata de una de las formas más características y con mayor peso en los conjun-
tos vasculares, con una dilatadísima dispersión geográfi ca y cronológica, pudiendo 
documentarlos en la práctica totalidad de la Prehistoria Reciente en todo el territorio 
peninsular (FERNÁNDEZ-POSSE et al. 2000;  DÍAZ DEL RÍO et al. 1997).

Los recipientes de perfi les ondulados representan algo más del 12% del reperto-
rio formal, con bordes fuertemente exvasados y con los cuellos bien diferenciados. 
Podemos constatar la presencia de vasos ondulados de diferentes tamaños, aumen-
tando la calidad de pastas y acabados conforme se reduce la escala del recipiente. 

A medio camino entre los recipientes de perfi les más sinuosos y los que muestran 
tendencia a formas más globulares, y siempre con valores muy reducidos, estarían los 
cuencos de borde vuelto (0.5 % del conjunto), las cazuelas de cuello indicado (0.75 
% del total) y las cazuelas de borde vuelto (0.5 % del repertorio cerámico), con bordes 
verticales ligerísimamente engrosados que arrancan de forma vertical desde una in-
fl exión que no llega a formar carena o bien con bordes levemente exvasados y escaso 
desarrollo, conformando un pequeño cuello que no llega a defi nir un perfi l ondulado.

El grupo de las cazuelas carenadas representa el 1.01 % de las formas reco-
nocibles, lo que supone uno de los porcentajes más bajos dentro de la producción 
cerámica de Las Zanjillas. Se trata en términos generales de recipientes de tamaño 
mediano a grande, con carenas localizadas a media altura, en el tercio central del 
vaso y con líneas de infl exión bastante suaves y generalmente de mayor desarrollo 
en altura.

Para fi nalizar con el repertorio formal, señalar que el grupo menos representativo 
sería el de los platos o fuentes, con un único ejemplar (0.25 % de la vajilla), un reci-
piente de escasa profundidad y de unos 40 cm. de diámetro en su boca, con borde 
redondeado y fuertemente exvasado. 

Las decoraciones son realmente escasas, se trata de un único ejemplar que pre-
senta motivos impresos realizados con algún objeto de punta roma formando un 
esquema compositivo muy simple. Tampoco se han documentado decoraciones plás-
ticas, si exceptuamos un reducido número de mamelones.

Mención aparte merece el caso de las cerámicas con aguadas a la almagra, que 
engrosarían el hasta ahora reducido inventario de este tipo de cerámicas documen-
tadas en la Comunidad de Madrid, sumándose a las ya conocidas del  Km. 3,5 de-
recha de la carretera de San Martín de la Vega, la Deseada o el arenero de Valdivia, 
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tradicionalmente englobadas estas últimas con otros materiales de Los Vascos per-
tenecientes a la colección Bento. Independientemente de tratarse de un tipo de de-
coración o de acabado (CAPEL MARTÍNEZ et al. 1984) las implicaciones cronológicas 
de éstas son innegables. Se han recuperado un total de 8 fragmentos que muestran 
distinto grado de alteración y calidad en la aguada, apareciendo desde fragmentos 
con la superfi cie fuertemente erosionada hasta restos que conservan la totalidad del 
engobe con la superfi cie brillante y de excelente calidad.

Fig. 1. Las Zanjillas, vistas generales.
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Respecto a la producción lítica, se ha recuperado un importante registro corres-
pondiente principalmente al Calcolítico, cuya producción muestra rasgos o modos 
técnicos similares a los observados en el entorno inmediato en ocupaciones de si-
milar cronología, pudiéndose discriminar distintas cadenas operativas destinadas a 
la obtención de soportes laminares o de lascas, subdivididas a su vez en función de 
la calidad de las materias primas explotadas o la existencia de procesos de calen-
tamiento, encaminados a la manufactura de utillaje de mayor especifi cidad o rendi-
miento económico como pueden ser las puntas de proyectil, taladros o denticulados 
sobre lámina. 

Fig. 2. Las Zanjillas, tipologías 
cerámicas.
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El inicio de la secuencia de lascado parece tener lugar en los sitios de aprovisio-
namiento, con un descortezado previo de los nódulos que se traduce en un escaso 
grado de corticalidad de los productos recuperados. El resto de las secuencias de 
reducción se realiza en el entorno doméstico, generando lascas con grado de anver-
so o número de extracciones previas medio/alto. Estas pautas generales presentan 
variantes en función de la materia prima explotada, de modo que los escasos sopor-
tes de cuarcita muestran un grado de corticalidad más elevado y grados bajos de 
anverso, mientras que las lascas manufacturadas en sílex de mejor calidad mues-
tran anversos despejados de córtex y grados de anverso aún más altos, fruto de la 
intensifi cación de la secuencia de lascado. 

La producción laminar representa en torno al 5% del conjunto total tallado. A 
partir de los soportes completos y de la anchura de los fragmentados podemos intuir 
que se trata de productos de gran longitud que pueden superar los 80 mm. de largo, 
con rasgos morfológicos como aristas rectilíneas y paralelas y un grosor constante 
en toda la pieza, que apuntan hacia una producción estandarizada mediante presión 
tras calentar en ocasiones los núcleos preconfi gurados. También es posible que los 
ejemplares elaborados sobre rocas de mayor calidad lleguen ya tallados al poblado, 
dado que únicamente se documenta la presencia de subproductos de talla como 
tabletas o aristas de núcleo en sílex de calidad media.

El material confi gurado por retoque es relativamente abundante, siendo el de las 
puntas de fl echa uno de los conjuntos más signifi cativos. Tipológicamente encontra-
mos puntas de pedúnculo central simple con retoque plano invasor en la zona del pe-
dúnculo y aletas, y simple y marginal en el resto de la pieza. Se documentan también 
puntas romboidales con muñones laterales con retoque bifacial plano e invasor y 
puntas foliáceas con retoque plano e invasor en el anverso y marginal en el reverso.  

Junto a estos tipos se documentan además otras piezas como denticulados sobre 
lasca y sobre lámina, lascas con el dorso abatido y raspadores sobre lasca, así como 
un signifi cativo número de taladros o perforadores sobre lámina. 

Fig. 3. Fragmento de cerámica con aguada a la almagra.
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3. Contextualización y valoración

El curso bajo del Jarama así como sus tributarios ha estado densamente poblado 
durante la Prehistoria Reciente, mostrando un alto grado de homogeneidad en los 
patrones de poblamiento, en terrazas o vegas, donde la presencia masiva de los 
denominados fondos de cabaña sería la seña de identidad más signifi cativa (MARTÍ-
NEZ, 1979).  Sin embargo, ni su morfología ni su contenido resultan determinantes 
a la hora de conocer su función original, destinadas principalmente en un primer 
momento a contener y almacenar productos agrícolas (BELLIDO, 1996), para colma-
tarse de forma natural posteriormente o ser reutilizados como basureros.

Nos encontramos en defi nitiva ante patrones de poblamiento prácticamente idén-
ticos, con las mismas estructuras negativas, parecidos repertorios materiales, y posi-
blemente ante las mismas estrategias subsistenciales, encontrándonos tal vez ante 
una cuestión de grado de intensifi cación en el proceso de domesticación del paisaje 
agrario prehistórico que desemboca en cambios sociales.

El problema es la escasez de indicadores arqueológicos de dicho proceso de in-
tensifi cación en el contexto regional en el que nos movemos. Contamos con escasos 
registros faunísticos y aún más escasos restos vegetales que sustenten este proceso 
de cambio económico, mientras que los artefactos relacionados con determinados 
procesos económicos, productivos o sociales no resultan unívocos a la hora de aso-
ciarlos a una u otra fase, en especial en el caso de la cerámica.

En este contexto es donde parecen encuadrarse las estructuras de Las Zanjillas, 
pudiendo situar el principal momento de ocupación en un calcolítico “acampaniforme”, 
a partir de este material cerámico, lo que además se ve avalado por las dataciones 
radiocarbónicas obtenidas (C14, TL). Se trata de un repertorio cerámico en el que do-
minan las formas lisas de perfi les cerrados similares a las documentadas en Cerro 
Cervera, la Loma de Chiclana o en el Arenero de Euskalduna. También se ha recu-
perado un conjunto vascular análogo en La Esgaravita (MARTÍNEZ, 1979), en donde 
predominan los cuencos simples y cuencos y cazuelas hemisféricos, en algunos casos 
con el borde ligeramente indicado y un amplio repertorio de formas ovoides. Similar re-
pertorio se localiza en El Capricho, con un conjunto compuesto por cuencos, vasos de 
paredes rectas, platos o fuentes y ollas de perfi l ovoide, vajilla prácticamente idéntica a 
la procedente de El Juncal y muy similar también a la recuperada en la Cueva de Juan 
Barbero, donde cuencos y formas cerradas conviven también con cazuelas carenadas, 
cazuelas de borde vuelto y vasos de perfi les ondulados (MARTÍNEZ, 1984). 

Sin embargo, habría que retrasar el inicio de la ocupación hasta el IV Milenio, a 
partir de la presencia de varios fragmentos con aguadas a la almagra y las dataciones 
obtenidas (TL), ocupación que podría tener mayor entidad que la que los reducidos 
fragmentos de almagra pueden dejar entrever, dado que el grueso de las produccio-
nes neolíticas estarían compuestas por formas lisas comunes a la práctica totalidad 
de las fases de la Prehistoria Reciente y que, de no aparecer asociadas a determina-
das formas y decoraciones características, suelen asociarse a fases más recientes.
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No obstante, el conocimiento de la implantación de las sociedades productoras 
en la Comunidad de Madrid ha aumentado signifi cativamente en los últimos años 
con la excavación y publicación de nuevos yacimientos como sería el caso de Casa 
Montero (DÍAZ DEL RÍO et al. 2008), La Deseada (DÍAZ DEL RÍO y CONSUEGRA, 1999) 
o el solar de la Calle de la Cal, en el barrio de las Carolinas, en Villaverde (VIGIL-ESCA-
LERA y MORENO, 1996), sumándose a la reducida nómina de ocupaciones conoci-
das en el eje Jarama-Manzanares, como eran el Arenero de Arganda, el km 3,5 de la 
carretera de San Martín de la Vega, el arenero de Valdivia o Verona II, dándonos una 
visión más amplia tanto de ciertas actividades económicas como de determinados 
aspectos de su cultura material.

Fig. 4. Vista aérea de los ya-
cimientos de Las Zanjillas y 
Viña de la Huerta I y II sobre 
la traza de la línea de Alta Ve-
locidad.
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El yacimiento de Las Camas (Villaverde, Madrid). 
El complejo productivo cerámico y metalúrgico

JOSÉ MANUEL ILLÁN, ERNESTO AGUSTÍ, 
JORGE MORÍN e IGNACIO  MONTERO1

En el transcurso de los trabajos de excavación realizados en el yacimiento de Las 
Camas (Villaverde, Madrid) se descubrieron dos cabañas delimitadas por agujeros 
de poste, cuyas dimensiones son únicas en la Península Ibérica y que por sí mismas 
constituyen el núcleo de habitación del yacimiento propiamente dicho (Fig. 1 y 2). 
Junto a los agujeros de poste, aparecieron otra serie de estructuras negativas (casi 
las únicas que es posible descubrir ya que los terrenos se hallan muy arrasados por 
el continuo laboreo agrícola), relacionadas con diversas actividades agrícolas, gana-
deras  y sobre todo industriales o artesanales.

1. El complejo productivo cerámico

Dentro de las actividades productivas se han documentado dos fosas de grandes 
dimensiones excavadas en el terreno geológico. Se hallaban amortizadas como ba-
sureros, en los que ha aparecido gran cantidad de material arqueológico: cerámica, 
industria lítica, restos de metal y objetos relacionados con la actividad metalúrgica, 
gran cantidad de fauna, así como restos constructivos (adobes). En cuanto a la fi na-
lidad inicial de estas grandes fosas, podría estar vinculada a la explotación de vetas 
de arcillas tanto para la fabricación de cerámicas, como de adobes (Fig. 3 y 4). Los 
análisis de difracción de rayos X y la comparación de láminas delgadas permiten 
comprobar que los minerales del desgrasante son exactamente iguales. No aparece 
ningún mineral que pueda proceder de zonas distintas a las indicadas. En principio 
todo indica, por lo tanto, a una procedencia local.

Junto a una de las fosas se localizó un conjunto de seis hornos para la fabricación 
de cerámicas (Fig. 5). En esta serie de hornos hemos podido constatar las distintas 
fases constructivas y de utilización de los mismos. Unos aparecían más arrasados y 
mostraban la última base constituida por fragmentos de cerámica, de forma circular 

1 Área de Protohistoria del Departamento de Arqueología, Paleontología y Recursos Culturales de Auditores de Energía y Medio 
Ambiente, S.A. Avda. Alfonso XIII, 72 – 28016 Madrid -. 
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y con una fi nalidad refractaria, bajo la cual aparece una base de arcilla rubefacta-
da que indica la utilización del mismo a altas temperaturas. En otro aparece una 
base de cantos de forma circular con cerámicas sobre el mismo (Fig. 6). En el horno 
que ha llegado en mejor estado, apareció una capa de arcilla de color anaranjado, 

Fig. 1.Vista áerea del Sector A. 

Fig. 2. Reconstrucción de la cabaña 1.
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endurecidas por la acción del fuego (UE 156), dispuesta de forma circular, que se 
correspondería con el arranque de la cúpula que formaría la cámara del horno. En su 
interior encontramos en primer lugar un estrato que se correspondería al derrumbe 
de la cúpula, formado por arcilla y restos de adobe muy fragmentados (UE 157). Bajo 
este, apareció un nivel de cenizas de color negro muy compactadas y endurecidas 
por una constante exposición al fuego (UE 158). Presenta una potencia de entre 0,5 
y 4 centímetros. Debajo de este estrato aparece un preparado o encachado forma-
do por fragmentos de cerámica dispuestos de forma circular (UE 159), que alcanza 
una potencia máxima de 10 centímetros. Este estrato estaría formando parte de la 
estructura de combustión y actuaría a modo de base refractaria. Se sitúa sobre un 
estrato de arena de grano medio de color marrón claro (UE 193) que se corresponde-
ría con una base de preparación bastante regular. 

Fig. 3. Fosa de extracción de arcillas en el sector A. 
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2. Los repertorios cerámicos de Las Camas

Las cerámicas de “Las Camas” constituyen un conjunto de materiales de excepcional 
interés, no sólo por las variedad y riqueza de sus formas y decoraciones, sino porque 
ha sido posible documentar todo el proceso de su fabricación ya que, como decimos 
más arriba, junto a las dos cabañas aparecidas, se disponían unas fosas que se 
han interpretado como los lugares de extracción de arcillas para la fabricación de 
cerámica y también se documentaron los restos de varios hornos para la cocción de 
las vasijas, junto a los cuales aparecieron materiales con detalles de los procesos de 
fabricación, como el apéndice cilíndrico de un asa que incrustaba mediante la per-
foración de un agujero en la pared del recipiente, así como el empleo de una vasija-
horno, para cocer dentro piezas más pequeñas.

Las cerámicas aparecieron en gran parte en deposición secundaria: en las fosas 
de extracción de arcillas colmatadas con materiales diversos, sirviendo de base a 
algunos de los hornos, etc. En su mayoría corresponden a fragmentos sin decoración 
con un alto grado de rotura debido a las labores agrícolas que han destruido el suelo 
de ocupación del yacimiento. A pesar de todo, se pudieron recuperar numerosos 
fragmentos en buen estado de conservación con los que se han podido reconstruir 
varias formas cerámicas.

Las decoraciones de las cerámicas de Las Camas pueden situarse en un mo-
mento de transición desde el Bronce Final a inicio del Hierro Antiguo, aunque los 

Fig. 4. Fosa de extracción de arcillas en el sector A.
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Fig. 5. Planta de la zona de los hornos en el sector A.

Fig. 6. Detalle de una de las soleras de los hornos en el sector A.
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Fig. 7. Repertorio cerámico de Las Camas.

Fig. 8. Repertorio cerámico de Las Camas.
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Fig. 9. Repertorio cerámico de Las Camas.

Fig. 10. Repertorio cerámico de Las Camas.
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Fig. 11. Repertorio cerámico de Las Camas.

Fig. 12. Repertorio cerámico de Las Camas.
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Fig. 13. Repertorio cerámico de Las Camas.

Fig. 14. Repertorio cerámico de Las Camas.
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elementos decorativos propios de un momento avanzado de Cogotas I apenas están 
presentes. En el repertorio de las cerámicas con superfi cies decoradas destacan las 
incisiones, que se disponen por lo general sobre el hombro marcado de pequeñas 
ollitas o cuencos de cuello desarrollado acampanado, con las superfi cies de toda la 
pieza, muy alisadas o bruñidas y acabados cromáticos en negro o castaño, por efecto 
de la cocción. El tamaño de los recipientes es pequeño, sin superar los 20 cm. de 
alto, con bocas de unos 15 cm. de diámetro. El grosor de las paredes de las piezas 
es escaso, con apenas de 3 a 5 mm. en la mayor parte de los casos.

Estas bandas decoradas contienen los elementos típicos de los primeros momen-
tos de la Edad del Hierro en la zona, con paralelos muy signifi cativos en yacimientos 
próximos como el Cerro de San Antonio (BLASCO et al. 1991) o más alejados como 
Pico Buitre (VALIENTE MALLA 1984 y 1999). En estas bandas se disponen series 
de espigas o trazados oblicuos de incisiones con punzón delgado pero profundo. A 
menudo las series oblicuas se convierten en triángulos rayados o rombos rayados 
al interior. En ambos casos las incisiones se pueden combinar con otros elementos 
decorativos como los circulitos vaciados, o series de triángulos con círculos vaciados 
y metopas en zig-zag separando otros triángulos rellenos con trazos incisos.

En otras ocasiones las incisiones se combinan rellenando rombos excisos, o de-
jando zig-zags más amplios entre series de espigas, con metopas verticales incisas, 
e incluso las diversas combinaciones de incisiones pueden aparecer en cerámicas 
pintadas post-cocción en donde los espacios sin incisiones se colorean con tonos ro-
jos o se rellenan con ese color los huecos de los zig-zags. En otros casos las metopas 
con incisiones verticales alternan con retículas excisas que forman rombos vaciados 
a modo de nido de abeja.

Estos recipientes son cazuelas con forma de casquete esférico y largos cuellos 
rectos con pronunciada línea de infl exión que no llega a la carena. A menudo se dis-
ponen uno, dos o cuatro mamelones perforados horizontalmente, sobre la línea de 
infl exión, como un elemento más de las bandas decoradas.

Junto a los ejemplares con incisiones o excisiones, se documentan en Las Camas 
cuencos hemiesféricos o con forma de casquete y base puntiaguda de superfi cies 
negras bruñidas, muy brillantes. Estos recipientes pueden tener bordes rectos bi-
selados o vueltos sobre un hombro pronunciado. También algún ejemplar de borde 
biselado y cuello recto y engrosado que parte de una carena alta, que enlaza con 
los repertorios del Levante y Mediodía peninsular. Es frecuente que estas cazuelas 
posean dos o cuatro mamelones perforados horizontalmente aprovechando la pe-
queña infl exión que se produce entre el borde y el hombro, de modo que el mamelón 
continúa la línea de pared del vaso.

Estos ejemplares bruñidos en negro manifi estan en su formas distintos infl ujos 
culturales o fl ujos comerciales, que podrían encuadrarse tanto en las tradiciones 
meridionales como en las septentrionales de los Campos de Urnas o facies locales 
tales como las de Pico Buitre o Riosalido.
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Como viene siendo común en los repertorios cerámicos de este momento en el 
Centro de la Península (BLASCO et al. 1991 y BLASCO y LUCAS 2000), se documen-
tan en Las Camas altos porcentajes de cerámicas con engobe rojo dentro de las 
producciones decoradas. Aunque las cerámicas con engobe rojo presentan formas 
como los vasos troncocónicos de base plana, o las cazuelas con base puntiaguda, las 
formas predominantes son las de casquete esférico con bases planas, redondeadas 
o ligeramente umbilicadas, que presentan bordes similares a los descritos para otras 
producciones  reductoras bruñidas, con pequeñas curvaturas bajo los bordes vueltos 
y redondeados, que marcan el hombro de la vasija. Este tipo de bordes son muy co-
munes en los cuencos de engobe rojo fenicio del Sur de la Península, que constituyen 
una de las primeras manifestaciones de las producciones cerámicas a torno, y se ha 
apuntado en alguna ocasión (BLASCO y LUCAS 2000) que podrían estar refl ejando 
unos primeros intentos de emular a estas producciones venidas del exterior.

El repertorio cerámico no se agota aquí, ya que se completa con cazuelas de ca-
rena baja y cuello corto acampanado, pequeñas urnas con base umbilicada, urnitas 
con pies incipientes o desarrollados, bordes abiertos con decoraciones unguladas, 
digitadas o incisas, o tazas de base plana con grandes asas. Además existe algún 
carrete bruñido en negro o con engobe rojo, junto a una gran variedad de plaquitas 
planas de escaso grosor que presentan una diversos motivos incisos con punzones.

3. La actividad metalúrgica

Los elementos vinculados a la actividad metalúrgica identifi cados en el yacimiento 
de Las Camas son dos restos de fundición, un crisol con mango y dos fragmentos 
de toberas. El crisol con mango es un elemento singular en el registro de la Penín-
sula Ibérica. Los crisoles durante la Edad del Bronce responden al tipo de casquete 
esférico o de fondo plano, siempre sin elemento de enmangue. Recientemente se 
ha publicado un fragmento de crisol que conserva restos del enmangue en el Corte 
I de las excavaciones en el Cerro de San Cristóbal (Logrosán) asociado a un nivel del 
Bronce Final (RODRIGUEZ et al. 2001: 18). Sin embargo, el enmangue externo con un 
hueco para insertar una varilla que permita la manipulación del crisol es un elemento 
común en el ámbito Mediterráneo desde los inicios de la metalurgia en el Neolítico. 
El recuperado en Las Camas tiene el hueco cuadrangular y presenta una posición de 
enmangue horizontal. Este crisol tiene además interés por el tipo de trabajo realiza-
do. Los análisis con microscopia electrónica de barrido y microsonda EDX señalan 
que se realizó una co-reducción de minerales de cobre y estaño para obtener bronce. 
Este sistema de co-reducción de minerales aparece según Rovira (2007) desde los 
principios de la aleación de bronce en el Bronce Antiguo y, únicamente, se documen-
ta el cambio por el sistema de cementación de cobre metálico con estaño mineral a 
partir de la transición Bronce Final-Hierro. Sin embargo, la aleación por fundición de 
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los dos metales (cobre y estaño) aparece también en los siglos VIII-VII en el yacimien-
to de Carmona (Sevilla). 

En cuanto a los dos fragmentos de toberas son de sección circular y probable-
mente rectos. La sección circular es típica de los ejemplares conocidos durante toda 
la Edad del Bronce, ya sean toberas rectas o acodadas. Es a partir de la colonización 
fenicia en la Península Ibérica cuando se empiezan a documentar toberas con otro 
tipo de secciones (en “D”, rectangulares o cuadrangulares) que serán las predomi-
nantes en la Edad del Hierro. Uno de los fragmentos de Las Camas conserva el ex-
tremo de la boca de conexión con el fuelle, las paredes tienden a converger, pero el 
rasgo principal es el estrechamiento o estrangulamiento del diámetro del conducto 
a los pocos centímetros de desarrollo. Este tipo de tobera es desconocido en la Pe-
nínsula Ibérica donde los escasos ejemplares documentados anteriores a la Edad 

Fig. 15. Fragmento de crisol, sector A.
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Fig. 17. Elementos metálicos del yacimiento de Las Camas.

Fig. 16. Fragmento de tobera, sector A.
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del Hierro son de perforación recta, pero si es habitual en yacimientos europeos y 
mediterráneos de la Edad del Bronce. 

Entre los elementos metálicos hallados en Las Camas, existen tres fragmentos 
(uno de cada Sector) correspondientes a puentes y espiras de fíbulas de doble resor-
te. Se trataría en los tres casos de modelos de los tipos más antiguos, con puentes 
sencillos de sección circular, que tienen escasos paralelos entre los ejemplares ha-
llados en la Meseta, siendo uno de los más cercanos el del ejemplar de Torresaviñán, 
Guadalajara (GARCÍA HUERTA y CERDEÑO 2001). 

Fíbulas de doble resorte se localizan en yacimientos cercanos, como es el caso 
del Yacimiento D de Arroyo Culebro, con un ejemplar del tipo 3 B en la tumba 9 
(PENEDO et al. 2001:54 y ss.). Este yacimiento consiste en una necrópolis de in-
cineración con vasijas exclusivamente a mano, algunos adornos de bronce como 
brazaletes y una pinza, y un fragmento de cuchillo afalcatado de hierro en la tumba 
32 que cuenta con dos dataciones de TL  2750 +/- 275 BP. Estas fechas y este cu-
chillo, sirven a Pereira et al., para aceptar la pronta llegada del hierro a las tierras del 
Centro peninsular, documentado en la necrópolis por ellos excavada en Villafranca 
de los Caballeros, Toledo, con fechas de C14 1060-880 a 2 sigma para la tumba 76 
de Palomar de Pintado (PEREIRA et al. 2003: 163-4). Otra fíbula de doble resorte se 
halló en el poblado de Arroyo Manzanas, en Toledo (URBINA et al. 1990). Aunque se 
encontró fuera de contexto estratigráfi co, esta fíbula es uno de los escasos ejemplos 
encontrados en poblados con casi total ausencia de cerámicas a torno.

Sin embargo, la disparidad de criterios entre los distintos investigadores es no-
toria, ya que por otro lado, las fíbulas de doble resorte se asocian en general a las 
primeras necrópolis de incineración en la Meseta Sur con fechas del siglo VI a.C., 
por lo que se acepta la temprana introducción del rito de incineración y la adopción 
de elementos de hierro en la zona (BLASCO y BARRIO, 2001-2). Y es que tal y cómo 
ocurre con la cerámica, los préstamos y pervivencias de estos objetos son abundan-
tes, así por ejemplo, encontramos dos ejemplares de fíbula de doble resorte, uno 
con puente oval-circular y otro en cinta con sección cuadrangular, junto a cerámica a 
torno que rebajaría su fecha hasta el VI a.C., en el yacimiento A de Arroyo Culebro (PE-
NEDO et al. 2001). En la necrópolis de Las Esperillas se documentaron dos fíbulas 
de doble resorte, una de puente ovalado en la tumba 9, dentro de una urna ovoide a 
mano, junto a un cuchillo afalcatado de hierro, y otra de puente laminar en forma de 
cinta lanceolada, en la tumba 17, a la cual se le da una fecha del siglo VII a.C. por sus 
excavadores (GARCÍA CARRILLO y ENCINAS 1987).

En el siglo VII a.C. se fecha la fíbula de doble resorte encontrada en Pico Buitre, 
en contextos relacionados con cerámicas pintadas postcocción. (VALIENTE MALLA 
1984), mientras que algunos ejemplares andaluces se llevan al siglo VIII a.C., como 
la del horizonte B1 del Morro de Mezquitilla, en Málaga (MANSEL 2000).
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Val de la Viña. Producción vitivinícola en el ager de Complutum

RUI ROBERTO DE ALMEIDA, FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ FRAILE, 
ERNESTO AGUSTÍ GARCÍA y JORGE MORÍN DE PABLOS1

1. Introducción

La intervención llevada a cabo en Val de la Viña (Alovera), a unos 20 km de la pobla-
ción de Alcalá de Henares (Complutum), permitió reconocer un asentamiento roma-
no de carácter agrícola con cinco “núcleos” edifi cados. La excavación de los Sectores 
D y E puso de manifi esto la existencia de una serie de estructuras identifi cadas como 
un complejo de transformación. El estudio de los materiales recuperados permite 
afi rmar que su cronología está comprendida entre mediados / fi nales del siglo I d.C. 
y el fi nal del II / inicio del III d.C. El objetivo de este trabajo es dar a conocer el com-
plejo de Val de La Viña, la naturaleza de su producción y una primera valoración de 
la misma en el contexto rural del área de infl uencia de Complutum.

2. Las instalaciones de la unidad de transformación de Val de la Viña

El conjunto se defi ne estructuralmente por tres grandes edifi cios, que a su vez se 
componen de distintos módulos, distribuidos en el espacio bajo la forma de tres alas, 
formando una planta en U. En el primer edifi cio, ubicado al suroeste, es donde se 
pueden apreciar los elementos distintivos de un proceso de explotación “industrial”. 
Dentro de este edifi cio se reparten cuatro ámbitos: los E1-E2, espacios destinados 
al prensado (torcularium); el E3, donde se localizan los contrapesos que permitían 
accionar los mecanismos de prensado; y el E4, uno de los tanques de recogida del 
producto prensado (lacus). En el segundo edifi cio, se localizó otro de los tanques de 
recogida (ámbito E5) y un aparente gran patio (ámbito E6), probable área de trabajo 
del producto inicial. El tercer edifi cio, ubicado más al norte, por la regularidad que 
presentan sus habitaciones (ámbitos D1-D3) y por el “patio” que les antecede (D5), 
dotado de una amplia entrada, se adecua a funciones de almacenaje de los produc-
tos manufacturados, que pueden igualmente ser compaginados con otras funciones 

1 Área de Mundo romano y Antigüedad Tardía del Departamento de Arqueología, Paleontología y Recursos Culturales de AUDEMA, 

S.A. Avda. de Alfonso XIII, 72. (Madrid-28016). www.audema.com; jmorin@audema.com 
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agrícolas. Por ser los que mayor interés e información ofrecen, y dadas las limita-
ciones de este trabajo, se describen a continuación las estructuras directamente 
relacionadas con el proceso de transformación.

Los ámbitos E1 y E2 ocupan la mitad oriental del primer edifi cio y se trata de los 
espacios donde se realizaban los trabajos de prensado, presentando una longitud 
total de 13,5m y una anchura de 4,5m, y pavimentos interiores de opus signinum. 
Los pavimentos asentaban en un solado y se encontraban limitados a los lados por 
una construcción en opus incertum de poca altura (un muro perimetral pequeño que 

Fig. 1. Planta de la unidad de 
transformación de Val de la 
Viña.
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funcionaría como un reborde), estimada en 20/30cm, que les confería un aspecto de 
tanque poco profundo. Los interiores de ambos ámbitos presentaban una pendien-
te suave en sentido noroeste/sudeste, con dirección a los canales de desagüe que 
vertían hacia las piletas de recogida (lacus), la E4 en el caso del ámbito E1, y la E5 
en el del ámbito E2. 

Se pudo verifi car que el desagüe del ámbito E1 se encontraba precedido por 
un rebaje cuadrangular con 5cm de fondo, que serviría probablemente para retener 
impurezas, residuos u otros elementos que se pudiesen encontrar en suspensión. El 
canal de desagüe del ámbito E1 para el lacus E4 es una canalización que atraviesa el 
muro. Relacionado con el ámbito E2, las destrucciones que ahí alcanzaban una cota 
más profunda impiden la observación del desagüe.

  Sería seguramente en las paredes de estos ámbitos donde se encontraban su-
jetos los brazos de los  mecanismos de prensado (prelum). Éstos estarían encajados 
en las paredes del nordeste, o bien sujetados entre dos vigas (arbores) colocadas en 
vertical y adosadas a las paredes. Este tipo de mecanismos no suelen encontrarse 
en el registro arqueológico, pero su presencia es inequívoca a partir del momento en 
que se encuentran los contrapesos de piedra. 

La mitad occidental del edifi cio consiste de un amplio compartimento donde 
están ubicados los contrapesos de las prensas (ámbito E3) y la pileta de recogida 

Fig. 2. Vista general de la unidad de transformación. En primer plano los ámbitos E1-E4 en el 
momento fi nal de excavación.
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(ámbito E4) de la zona de prensado E1. Los derrumbes parciales identifi cados en el 
interior de la pileta E4, y en ambos pozos de los contrapesos, permiten afi rmar que 
se trataba de un edifi cio cubierto con tejado de imbrices.

El ámbito E3 presenta unas dimensiones de 13,5 m. x 3,5 m. y se encuentra 
construido a una cota inferior, presentando un escalonamiento, para poder albergar 
los mecanismos de prensado y posibilitar su correcto funcionamiento, así como para 
generar un pequeño desnivel, adecuado al correcto desagüe desde los tanques de 
prensado hacia los lacus. Esta asimetría topográfi ca también permitió documentar 

Fig. 3. Vistas de la reconstruc-
ción fotogramétrica y seccio-
nes de la unidad de transfor-
mación (F. J. López Fraile).
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una secuencia estratigráfi ca más completa que atestiguaba la amortización del com-
plejo y el lapso de tiempo que promedió entre su abandono y su destrucción.

La pileta E4 se ubica en medio del compartimento y los dos contrapesos se distri-
buyen uno a cada lado. Presentaba una planta rectangular con 3 m. x 1,8 m. de área 
interior y una profundidad de 1m. La pileta fue construida en opus caementicium, 
donde se aplicó un primer enfoscado con base de arena de matriz ígnea, mezclada 
con cal y materia orgánica, al que se añadió una capa de opus signinum. Sus esqui-
nas verticales se encontraban redondeadas y en las uniones de las paredes y del 
fondo fueron aplicados baquetones, aspectos técnicos que permitían una mejor y 
más efi ciente limpieza. En el fondo se verifi có también la presencia de dos pequeños 
rebajes de forma circular con 15cm de diámetro por 5cm de fondo, igualmente des-
tinados a la limpieza. 

En lo que concierne a los contrapesos identifi cados en el ámbito E3, son parti-
cularmente interesantes en la medida que atestiguan la presencia de dos prensas y 
la utilización sincrónica de dos contrapesos morfológicamente distintos. Con base a 
las morfologías de los contrapesos, y sobre todo a la de los encajes que presentan 
para anclar los soportes verticales (stipites), se puede reconstituir la tipología de los 
mecanismos de prensa y los de torsión asociados al funcionamiento de los mismos. 
El primero, localizado en el lado norte del ámbito se trata de un contrapeso parale-
lepípedo con encajes laterales, tipo 30 de Brun, hecho de piedra caliza, con 80 cm 
de longitud, 40 de anchura y 40 de altura. El segundo, localizado en la mitad sur, co-
rresponde a la prensa del ámbito E2 y se trata de un contrapeso cilíndrico con encaje 
lateral y central, tipo 12 de Brun (BRUN 2004: 17), también de piedra caliza, con 90 
cm de altura por 80 cm de diámetro.  

A pesar de sus distintas morfologías, los contrapesos encontrados nos indican 
dos mecanismos de prensado semejantes, en los que el prelum se acciona con un 
torno manual. La mayoría de los contrapesos cilíndricos se suelen atribuir a prensas 
de tornillo. No obstante, también los hay sin perforación central, tal como nuestro 
ejemplar, destinados a mecanismos de torno. En los encajes se encajaban los stipi-
tes, en los cuales se integraba el eje giratorio donde se encontraba la cuerda que su-
jetaba la extremidad libre del prelum. Este tipo de mecanismo suele ser considerado 
más antiguo, siendo posteriormente substituidos por los de tornillo, más tardíos. Del 
mismo modo, los pesos prismáticos de tradición clásica parecen ser genéricamente 
anteriores a los troncocónicos, asistiéndose en ciertas regiones a la caída de su uso 
a partir de fi nales del siglo I / inicio del II d.C. (RUSSEL CORTEZ 1951: 76). Tal cuadro 
parece coherente con la cronología apuntada para el inicio de la labor transformado-
ra de Val de la Viña. Ambos contrapesos se encontraban depositados sobre el fondo 
original de dos fosas. Las fosas resultaban de cortes practicados en el sustrato geo-
lógico de base, abiertas para alojar los contrapesos a una profundidad conveniente 
y concordante con el suelo en uso, de modo que el resultado fi nal fuese la ubicación 
del torno a una altura adecuada para su manejo. 
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Los ámbitos E5 y E6 están ya incluidos en el denominado segundo edifi cio del 
conjunto y se refi eren, respectivamente, al segundo depósito de recogida y a una 
gran área aparentemente abierta. El depósito E5 presenta una planta rectangular 
con dimensiones de 3 m. x 3,5 m. y una profundidad de 80cm, estimándose la ori-
ginal en cerca de 1m, con características constructivas idénticas a las del depósito 
E4. La techumbre derrumbada en su interior revela que por lo menos el área del 

Fig. 4. Aspectos de los contrapesos de las prensas del ámbito E3.
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depósito estaría cubierta con un tejadillo. El ámbito E6 se encontraba destruído en 
su límite septentrional por lo que no podemos afi rmar con seguridad cual sería su 
dimensión total. Tiene 13m de anchura y por lo menos 16m de longitud. La entrada 
al edifi cio se ubica en la cara norte, con otra dudosa en su lado occidental. Se trata 
probablemente de un patio destinado a la recepción, preparación y trabajo inicial de 
la materia prima, no debiendo excluirse la posibilidad de que este ámbito se pudiera 
desarrollar  igualmente funciones de almacenaje.

3. ¿Vino o aceite? Algunas cuestiones en torno a la naturaleza de la producción.

El primer gran problema reside en el hecho de no existir una tipología rígida que 
encuadre y defi na el lagar de vino y lo distinga de la almazara de aceite. Apenas la ar-
ticulación de los datos estructurales, artefactuales y paleobotánicos pueden permitir 
una apreciación más concreta (CARVALHO 1999: 372), pero debe ser igualmente 
complementada con el estudio del contexto histórico y geográfi co. Este cuadro se 
presenta complejo, en la medida en que para el curso medio del Henares las referen-
cias antiguas y de índole arqueológica son prácticamente nulas. Este hecho obliga a 
rastrear en las regiones más cercanas los datos que permitan extraer algunas ideas 
sobre la posible producción de vino o aceite. 

3.1. La lectura histórica y geográfi ca

Para entender y justifi car una producción oleícola en la zona del Henares las fuentes 
clásicas no ofrecen testimonios de dicho cultivo o producción y comercialización. La 
vecina región del Alto Ebro presenta también problemas, sin embargo, las fuentes 
antiguas son algo más explícitas (BELTRÁN LLORIS 1980:223). De acuerdo con los 
textos antiguos, Plinio indica que el olivo se centraba sobre todo en la mitad meridio-
nal de Hispania (PLINIO, NH, XV, 1), mientras Apiano menciona olivares en el Sistema 
Central (APIANO, Iberia, 64). Por otro lado, en Prudencio se puede encontrar referen-
cia al aceite zaragozano en el siglo V (Passio, XVIII, 4; 54), y varios textos del siglo 
VII y fuentes árabes incluyen el valle del Ebro como parte integrante de la extensión 
oleícola peninsular (GARCIA MORENO 1980). 

En lo que se refi ere a la producción y explotación del vino, los problemas son 
semejantes, siendo pocas las referencias en las fuentes escritas. Las conocidas pa-
recen indicar que durante los primeros años de la ocupación romana la extensión 
de este producto era muy limitada, centrándose sobre todo en las áreas más desa-
rrolladas desde el punto de vista agrícola: la Bética y la costa oriental tarraconen-
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se (GIRALT 1987:119). Son también escasos los datos ofrecidos por los agrónomos 
(VARRÓN, RR 1, 8; COLUMELA, RR. III, 2, 19) o Plinio El Viejo (HN. XIV, 29-30; XIV, 
41) sobre las variedades cultivadas en la Península Ibérica, su origen y fertilidad, o 
sobre algunos procedimientos de elaboración. En lo referente al territorio meseteño 
oriental, únicamente podemos aducir la descripción que Marcial hace de la fi nca que 
le regaló Marcela (MARCIAL, EP, XIII, 31) en Bilbilis, con su bosque, viñedo y otros 
detalles. Hacer extensivo dicho cultivo a otras zonas de clima igualmente templado 
no presenta excesivos obstáculos, y cabría suponer la existencia de viñedos que en 
alguna medida abastecerían también el consumo local, pudiendo situarse en el siglo 
I d.C. la extensión del viñedo (BELTRÁN LLORIS 1987: 70). Así mismo, no se puede 
excluir la posibilidad de unos límites más amplios para este área vinícola, y de una 
hipotética producción extensible a la cuenca del Henares. 

3.2. La lectura arqueológica. Los datos de la producción del aceite y del vino

Los datos de la producción aceitera en el territorio meseteño son inexistentes, li-
mitándose los más cercanos al Valle del Ebro, sobre todo en su cuenca superior, 
concretamente los de la villa bajoimperial de Liédana y a los hallazgos aislados de 
la Rioja Alta (FERNÁNDEZ CASTRO 1983: 572-5). Aparte de éstos, son totalmente 
desconocidos otros molinos o prensas de aceite en establecimientos de tipo villae 
en el Valle Medio del Ebro. Sin embargo, con toda probabilidad éstos habrían existido 
(BELTRÁN LLORIS 1980: 22) y se podrían concentrar en la zona ilercavona del Ebro 
y en territorio ilergete, además de las cercanías de Caesaraugusta (BELTRÁN LLORIS 
1980: 223). Del mismo modo, no sería de extrañar que hubiera una producción simi-
lar en el área subordinada a Complutum.

En lo que se refi ere a la viña y al vino los problemas son semejantes. Así mismo, 
están ausentes hasta el momento en la Meseta y en el Valle Alto y Medio del Ebro las 
estructuras de explotación y transformación de los elementos vitivinícolas (prensas, 
lagares, etc.), aunque ello puede deberse a la desigual investigación llevada a cabo 
sobre el terreno (BELTRÁN LLORIS 1987: 70). Los testimonios arqueológicos directos 
más antiguos en el Alto Ebro corresponden a restos de vitis vinifera utilizados para el 
consumo humano. Éstos proceden de la ciudad romana de Oiasso (Irún, Guipúzcoa), 
fechados de manera amplia entre los siglos I y III d.C. (PEÑA-CHOCARRO y ZAPATA 
PEÑA 1996: 122-123), pero no certifi can su producción.

3.3. Los problemas de interpretación de la evidencia arqueológica

En lo que concierne a los vestigios arqueológicos, uno de los elementos diferencia-
dores frecuentemente utilizados a favor de una u otra actividad transformadora son 
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los molinos. La presencia de mola olearia o trapetum es una señal indiscutible de la 
producción de aceite (BRUN 2004: 7). Al contrario, la ausencia de los mismos no sig-
nifi ca obligatoriamente que se esté ante una instalación vitivinícola. Relacionado con 
las áreas de prensado, las aras circulares de piedra, son indicadores del prensado de 
oliva y de la extracción del aceite. En contrapartida, en lo que concierne a los de vino, 
los lagares son indicadores de la producción del vino. Los que se suelen considerar 
como típicos de esta última se caracterizan por superfi cies de fondo plano o tanques 
bajos que pueden estar excavados en la roca, pavimentados de tierra apisonada, de 
hormigón, de ladrillos o bien en madera. Están provistos de uno o más orifi cios para 
el desagüe del mosto en recipientes o tanques localizados en cotas inferiores. 

Las zonas de prensado de Val de la Viña son muy semejantes a este tipo de tan-
ques, genéricamente atribuibles a la producción de vino, y que no suelen estar docu-
mentados en la producción de aceite. Efectivamente, uno de los métodos tradiciona-
les empleados en el prensado de la uva a gran escala es el método de la pisa con pie 
en tanques revestidos de opus signinum, como es el caso de la insula del Vaso Fálico 
en Conimbriga (ALARCÃO 1997: 146). El mismo tipo de tanques también se utiliza 
en explotaciones de mayor entidad, pero en asociación con prensas mecánicas, de 
los que se conocen ejemplos en las villae de Torre de Palma (Monforte, Portugal), S. 
Cucufate (Vidigueira, Portugal) y de l’Aumedina (BRUN 1997: 149; BRUN 1995-1996). 
En todos los casos las prensas están conectadas a grandes plataformas de prensado 
revestidas de opus signinum. En los establecimientos de Falces, Funes y Liédena  (NA-
VASCUÉS y DE PALACIO 1959) en Navarra, están presentes estructuras similares de 
pisado aunque más modestas, que nos informan sobre los antecedentes vitivinícolas 
en la región del Alto Ebro desde época Altoimperial. Por no haberse tomado en consi-
deración la asociación prensa-lagar, varias prensas mauritanas fueron identifi cadas 
como prensas de aceite, cuando, en realidad, son prensas de vino (BRUN 2004: 11).

La evidencia y la existencia de dos contrapesos en Val de la Viña indica que exis-
tirían directamente dos prensados mecánicos, que podrían funcionar de forma si-
multánea o alternativa, un primer prensado seguido de un segundo. La fermentación 
del mosto se haría en los mismos depósitos, una técnica común en el occidente me-
diterráneo, saliendo después el vino directamente para los barriles o para grandes 
tinajas (dolia).

En lo que se refi ere a los mecanismos de prensado, no existen diferencias entre 
los aparatos para el vino y para el aceite, siendo totalmente ambivalentes. Catón 
hace referencia a que la única diferencia se manifi esta en la altura de los mismos 
debido a la mayor compresión necesaria para el orujo de la oliva (CATÓN, Agr. 18 y 
19). Del mismo modo, la tipología de los pesos per si tampoco puede ser adscrita a 
una producción específi ca, es decir, no puede determinar la función de la prensa.

Igualmente, sobre los depósitos de recogida del producto transformado, se man-
tiene la misma problemática. En los casos en que cada prensa comporta apenas un 
depósito, los de pequeñas dimensiones se suelen atribuir a transformaciones oleíco-
las mientras que los grandes se suelen atribuir a ambas.
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Fig. 5. Reconstrucción infográfi ca. Vistas generales (F. J. López Fraile).
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Tal como tuvimos oportunidad de comentar, la ausencia de determinados ele-
mentos característicos en la producción del aceite no es prueba de otra actividad en 
detrimento de ésta. No obstante, la ausencia de todos los elementos típicos de esta 
producción, y la constatación de otros que más bien se adecúan con la transforma-
ción vitivinícola, conjugada con los escasos indicios de la lectura histórico-arqueoló-
gica, es lo que nos lleva a considerar la hipótesis de la producción de vino. Aunque 
no sea quizás el razonamiento más seguro, ante la inexistencia de todos los atributos 
pertenecientes a una unidad de producción oleícola, consideramos como fundamen-
tada esta perspectiva por exclusión de una de las partes. 

4. Conclusiones

Una lectura general de la provincia Tarraconense demuestra que la colonización y 
romanización de los campos implicó, si no la introducción de la labranza de la viña, 
si por lo menos su extensión y diversifi cación, perdiendo el vino progresivamente su 
carácter de producto importado. Sin embargo, su cultivo en moldes signifi cativos 

Fig. 6. Vista aérea del complejo.
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apenas se hará patente después del cambio de Era. De hecho, los datos arqueológi-
cos demuestran que durante el Alto Imperio la viña se convertirá en una de las bases 
agrícolas fundamentales de muchas de las explotaciones agrícolas de la Península 
Ibérica. El incremento de las producciones provinciales parece haberse efectuado 
signifi cativamente a partir del principado de Augusto, donde cabría suponer, entre 
otras circunstancias, la multiplicación de terrenos con vides, fruto de la munifi cencia 
del mismo Augusto. Este aumento resultó en una variada oferta, fruto no sólo de la 
variedad de los productos vitivinícolas tarraconenses existente, sino también de la 
presencia de numerosos propietarios de viñedos que se distribuyeron en el territorio 
(BELTRÁN LLORIS 1987: 64). 

En la segunda mitad del siglo I d.C., concretamente a partir del período fl avio, la 
gran extensión y vulgarización de las viñas generó la autosufi ciencia y el consecuen-
te autoconsumo en las diferentes regiones de las distintas provincias del Imperio, 
generalizándose el consumo de ámbito local y regional (TCHERNIA 1986: 125 y ss). 
Parece que debe entenderse la producción en Val de la Viña en este contexto de ge-
neralizado arranque productivo autosufi ciente.

Las instalaciones de transformación de Val de la Viña presentan muchas simili-
tudes con otras pertenecientes tanto a importantes establecimientos de tipo villae 
“urbanas clásicas” como a otros asentamientos rurales -en los que se han docu-
mentado dependencias con funcionalidades destinadas a la transformación y / o 
almacenamiento de productos vitivinícolas de la producción de la uva o de la aceitu-
na– sean los denominados establecimientos de “plan diseminado”, o sean ejemplos 
de instalaciones fundamentalmente rústicas, quizás porque se conozcan únicamen-
te las dependencias destinadas a estas actividades o bien cabría la posibilidad de 
que en ellas el desarrollo de los espacios de vivienda haya sido menor que en otras 
villas de la Península Ibérica (AGUILAR SÁENZ 1991: 270). Cierto es que, a pesar de 
no existir un modelo establecido ni dos instalaciones transformadoras exactamente 
iguales,  se constata de una manera clara la existencia de determinados parámetros 
recurrentes en una actividad industrial de transformación de la uva así como su al-
macenamiento.

Para concluir, podemos decir que el establecimiento rural romano de Val de la Viña 
consiste en un sitio con características eminentemente agrarias, relacionadas con la 
explotación de un territorio y de los recursos asociados al mismo, y con una cronología 
de ocupación comprendida entre mediados del siglo I d.C. y fi nales del II / inicios del III 
d.C. Durante este tiempo la producción de vino en Val de La Viña – con los datos que 
barajamos - parece haber superado los límites del autoabastecimiento. 

Así mismo, esta clase de establecimientos con carácter “rústico”, sea de forma 
autónoma, sea integrando otros de tipo villae, actuarían como células económicas y 
de producción en el ager complutense, funcionando la ciudad de Complutum como 
centro de consumo, y muy probablemente como redistribuidor a niveles locales, sin 
llegar a alcanzar los de exportación supra-regional. En lo que se refi ere aún a su dis-
tribución, probablemente las pequeñas distancias implicadas justifi carían el recurso 
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y vulgarización de otro tipo de contenedores que no los anfóricos, hechos de mate-
riales perecederos, como son las cubas y odres. Desgraciadamente, la posibilidad de 
transporte y difusión en este tipo de contenedores hace viable, en términos prácti-
cos, la posibilidad de rastreo y estudio de los ejes y volúmenes de estos comercios 
locales y regionales.
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El horno romano de Torrejón de Velasco

RUI ROBERTO DE ALMEIDA, FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ FRAILE y 
JORGE MORÍN DE PABLOS1

1. Introducción

La intervención llevada a cabo en el Sector 9 del PGOU de Torrejón de Velasco conlle-
vó la excavación de un yacimiento hispano-romano de características eminentemen-
te rurales. La intervención permitió documentar una ocupación comprendida entre 
la segunda mitad del siglo I a.C. y fi nales del siglo II / inicios del siglo III d.C., que se 
subdivide en dos grandes fases. En la segunda fase, con inicio a principios del siglo I 
d.C., además de la realización de considerables remodelaciones en las construccio-
nes precedentes que las convierten en construcciones más acordes a los parámetros 
constructivos típicamente romanos, se dotó al asentamiento de un horno en su zona 
inmediatamente periférica.

A pesar de existir una elevada destrucción de los restos arqueológicos debido a 
las labores agrícolas modernas, la planta conservada permite verifi car que se trata 
de un horno de tipología claramente romana. Los escasos desechos cerámicos re-
cuperados en su interior indican una producción principalmente cerámica, atribuible 
al cambio de Era/siglo I d.C., con características particulares, que deben ser encua-
dradas en el marco de los momentos iniciales de la producción cerámica de ámbito 
romano en contexto rural.

2. El horno. Descripción de los trabajos y caracterización de la estructura

El ámbito 10  del Sector 7 de la intervención en el yacimiento romano del PGOU 9 de 
Torrejón de Velasco consiste en un horno. Se localizaba en el área al este del Sector 
2 en una plataforma superior, y está ubicado en una zona claramente separada de 
los espacios construidos de carácter doméstico. El horno se presentaba bastante 
destruido, seccionado por la mitad en sentido noroeste-sudeste, debido a las inten-
sas labores agrícolas de época moderna y contemporánea, así como a probables 
explotaciones de arenas y arcillas, también ocurridas durante estos períodos.

1 Área de Mundo romano y Antigüedad Tardía del Departamento de Arqueología, Paleontología y Recursos Culturales de AUDEMA, 

S.A. Avda. de Alfonso XIII, 72. (Madrid-28016). www.audema.com; jmorin@audema.com 
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A pesar de las destrucciones que sufrió, la alteración del sustrato geológico en 
época antigua provocada por la cremación del horno en el área de la cámara y del 
pasillo (U.E. 7138),  permite reconocer la forma y las dimensiones originales de la 
totalidad de la estructura. Así mismo,  no obstante los referidos condicionantes de 
lectura estructural, es posible constatar que se trata de un horno de morfología cla-
ramente romana, con planta rectangular y pasillo central, que se  puede adscribir al 
tipo IIb de Cuomo di Caprio (CUOMO DI CAPRIO 2007), y la cámara al tipo 4a de la 
reciente  tipología  de J. Coll (COLL CONESA 2008: 119).

En lo que se refi ere a la estructura propiamente dicha, hay que referir en primer 
lugar que la totalidad del área de la estructura fue debidamente adecuada mediante 
la excavación del sustrato geológico de base, con el claro objetivo de reducir las pér-

Fig. 1. Yacimiento de Torrejón 
de Velasco. Estructuras en el 
área norte (Sectores 1-6) y el 
horno Ámbito 10.
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didas de calor en el proceso de trabajo y facilitar su construcción. En el área exterior, 
y circundando la cámara de combustión, fue intencionalmente colocado un pequeño 
relleno entre la pared externa del horno y el corte en el sustrato geológico.

Por otro lado, en lo que concierne a los distintos elementos que la componen, son 
aún posibles algunas observaciones, permitiéndonos tener una imagen algo más 
fi dedigna de cómo pudo haber sido el horno de Torrejón de Velasco.

En lo relativo a la cámara de combustión, sus paredes se encontraban construidas 
exclusivamente con ladrillos de adobe, con una clara función refractaria, adosados 
al corte realizado previamente en el sustrato de base. La pared oriental, la única pre-
servada, presentaba una altura media de 40 cm. Por otra parte, la alteración cromá-
tica y los distintos grados de compactación y alteración del suelo interno, permitieron 
reconocer perfectamente su planimetría rectangular -con 2 metros de largo por 1,8 
metros de ancho, resultando en una anchura útil de pasillo de 80 cm- y su perfecta 
horizontalidad, no presentando algún tipo de desnivel hacia el praefurnium.

En su interior se identifi có un único estrato de relleno, formado por restos de 
ladrillos de adobe de la propia pared colapsada, envueltos en un denso estrato de 

Fig. 2. Planimetría del horno y planta esquemática.
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cenizas, dentro del cual se pudieron recuperar algunos fragmentos cerámicos que, 
no siendo desechos o fallos de cocción, presentaban señales de alteración de la 
superfi cie por excesivo calor.

En función de la evidencia disponible se pudo documentar la existencia de tres 
pilastras, las mitades inferiores del arranque de los arcos, si bien hay que reseñar la 
posible existencia de una cuarta más, de la que no se habría conservado evidencia 
alguna. Éstas fueron construidas de forma intercalada, dotándolas de gran robustez. 
De las pilastras de ladrillos arrancarían los arcos, seguramente también de ladrillos 
de adobe, y probablemente realizados por aproximación de hiladas, que sujetarían la 
parilla. De ésta no se pudo documentar ningún tipo de evidencia.

Las paredes de la parte inferior e interior del horno, es decir, de la cámara de 
combustión, además de las pilastras, mostraban un elevado grado de deterioro, pro-
vocado por una intensa y continuada acción refractaria, que ha producido la práctica 
disgregación de las mismas. Asimismo, presentan en su cara interna una coloración 

Fig. 3. Aspectos del Horno. 1: 
Vista general Oeste-Este. 2: 
Detalle desde la boca hacia 
la cámara de combustión. 3: 
Detalle de la cámara hacia el 
praefurnium.       
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Fig. 4. Fotogrametría del horno.       
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Fig. 5. Reconstrucción tridimensional del horno.  
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entre el ocre pálido y gris ceniza, seguidas de áreas exteriores de color rojizo o rosa-
do. Este aspecto indica claramente que las temperaturas más elevadas han actuado 
directamente en la parte más blanquecina y, consecuentemente, en menor grado en 
la parte interior del muro, hacia la cara exterior de la cámara de combustión.

A pesar del defi ciente estado de conservación se eligieron los ejemplares de 
mayor dureza para la realización de analíticas, concretamente la datación por pa-
leomagnetismo, para poder fechar debidamente la cronología de su uso / abandono. 
Estos estudios analíticos siguen en curso, motivo por lo cual no podemos aún avan-
zar dichas dataciones absolutas.

La ausencia de arranque de algún tipo de pared de la bóveda no nos permite sa-
ber si seria móvil o fi ja. No obstante, dadas las dimensiones del horno y de las pare-
des de la cámara de combustión, una cámara móvil de menor grosor y que permitiera 
un mejor aprovechamiento del espacio de carga interno, sería quizás, la solución 
técnica adoptada. La presencia en las cercanías de fragmentos informes de arcilla 
cocida de reducido grosor podría estar relacionada con este tipo de cobertura.

En cuanto al praefurnium, sus dimensiones siguen los cánones de las medidas 
tradicionales, con cerca de un metro y medio de longitud. La alteración del estrato 
geológico por los sucesivos episodios de cocción permite afi rmar que el hogar se situó 
preferentemente en la parte fi nal del praefurnium, en el inicio de la cámara de com-
bustión y en una posición anterior. De este modo, la forma del túnel de carga nos indi-
ca indirectamente que la cámara de combustión debería ser relativamente baja. Por 
este motivo, se necesitó realizar el fuego en el área referida, evitando que las llamas 
llegaran directamente a las piezas en las primeras horas de cocción. Asimismo, dicha 
evidencia puede apuntar de igual modo hacia la práctica de cocciones largas, general-
mente necesarias para la cocción de pastas depuradas (COLL CONESA 2008: 115).

Al igual que la cámara de combustión, también éste presentaba una perfecta hori-
zontalidad, sin cualquier tipo de rampa hacia la boca o alguna dependencia excavada 
que pudiera servir también de leñero, hecho que no debería sorprender dadas las di-
mensiones del horno. Igualmente, cabe suponer que el suelo exterior en uso estaría a 
la misma cota que el interior del praefurnium, de manera que permitiera una correcta 
alimentación de combustible. Este aspecto se ve corroborado en la ausencia del ban-
cal geológico en el cual fue excavada la cámara, así como en el potente depósito de 
limos arcillosos mezclados con ceniza que colmata la parte frontal del praefurnium.

3. Una posible lectura de la producción cerámica

La evidencia disponible en el área circundante inmediata no permite precisar la pro-
ducción cerámica a la que habría sido destinado, ya que no se identifi có ningún tipo 
de testar o de vertidos resultantes de desechos de cocción. No obstante, y tal como 
hemos referido con anterioridad, en su interior se recogieron varios fragmentos de 
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cerámica común con señales de alteración por fuego. Además, en otras áreas del 
yacimiento se pudieron recoger algunos fragmentos de cerámica común y de cons-
trucción con evidentes señales de fallos de cocción.

Gran parte de las cerámicas recogidas en el yacimiento hispano-romano de Torre-
jón de Velasco pueden ser adscritas a cerámica tardía de la II Edad del Hierro. Estos 
conjuntos tardíos comienzan a formarse una vez concluidas las Guerras Sertorianas 
y siguen fabricándose en momentos posteriores, con algunos pequeños matices, ya 
bajo el dominio romano, sólo diluyéndose completamente en los conjuntos típica-

Fig. 6. Cerámicas recuperadas en el horno. 1 y 2. Ollas de borde vuelto con superfi cie aguada/pintada. 3. Olla de 
cerámica común reductora.
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mente romanos entrado ya el siglo I d.C., tal como bien demuestran las asociaciones 
contextuales documentadas. Buen ejemplo de estas es la frecuente  presencia de es-
tas formas con cerámicas de cocina locales de “tipología romana”, sigillatas itálicas 
y sudgálicas, particularmente en una fosa de vertidos domésticos donde se recuperó 
un numisma de Tibério-Claudio de la ceca de Segobriga.

En lo que concierne a las morfologías de ese repertorio cerámico, son práctica-
mente las mismas de la plena II Edad del Hierro, pero han sufrido pequeñas evolucio-
nes. Rasgos formales como la disminución y subida del lóbulo terminal de las ollas/
urnas con “pico de ánade”, el adelgazamiento de las paredes de los vasitos y ollas 
con borde vuelto (exvasado), el aumento de las base planas y el aumento de los pies 
anulares, con sus respectivas molduraciones, son claros síntomas de esa evolución.

Técnicamente hablando, estas cerámicas se producen según los mismos proce-
dimientos, pero las pastas de muchos de estos recipientes y formas comienzan a ser 
un poco menos elaborados y con menor dureza, presentando pastas de tonos más 
rojo ladrillo, anaranjado fuerte u ocres tostados. Las superfi cies siguen ostentando 
aguadas o baños coloreados, recordando las anteriores “cerámicas jaspeadas”, pero 
más diluidos y de colores más cercanos a la pasta.

Los fragmentos recuperados en el interior del horno se adscriben a ollas de pe-
queño tamaño con bordes vueltos simples (exvasados) y con suaves molduras, de 
pastas anaranjadas poco compactas y frecuentes desgrasantes, y las superfi cies con 
aguadas diluidas de color más oscuro y poco cuidadas aplicadas con brochazos o 
con técnica similar, que les confi ere un aspecto heterogéneo.

En lo que se refi ere a las cerámicas comunes, los fragmentos recogidos en otras 
áreas del yacimiento pertenecen a ollas reductoras de cocina, que se caracterizan 
por una boca amplia y  exvasada, con cuello mínimamente desarrollado, borde vuelto 
al exterior y labio redondeado y engrosado. Otros ejemplares análogos, pero sin algún 
tipo de problemas de cocción permiten observar que se trata de un recipiente que 
presenta cuerpo redondeado, convexo, cuya máxima curvatura se encuentra en la 
parte superior, disminuyendo progresivamente a medida que se desciende hacia la 
base. El fondo es plano o ligeramente umbilicado. Se trata de una forma con clara in-
fl uencia de la tradición indígena, asemejándose a las ollas y urnas de borde vuelto.

4. Conclusiones

En primer lugar, hay que mencionar la localización del horno de Torrejón de Velasco, 
idónea para la producción alfarera, que se ve condicionada por los recursos natura-
les. Asimismo, viabilizando el éxito de una instalación con estas características, su 
ubicación en áreas inmediatas a la existencia de materiales arcillosos asegura una 
disponibilidad permanente de materia-prima, a la vez que la presencia de un curso 
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de agua en la base del asentamiento garantiza el aprovisionamiento de agua dulce 
para tareas de decantación de las arcillas y del modelado de los recipientes cerámi-
cos.

En segundo lugar, todo indica, al contrario de los vecinos complejos de Loranca, 
Fuenlabrada (OÑATE BAZTÁN et al. 2009: 433-436) de Arroyo de Prado Viejo, Torre-
jón de la Calzada (SANGUINO VÁZQUEZ y DELGADO ARCEO 2009: 447)  y del madrile-
ño complejo alfarero de Villamanta (ZARZALEJOS PRIETO, 2002), que se trata de un 
alfar independiente asociado a un asentamiento de tipo villa, u otro de carácter más 
rustico de clara ocupación del espacio rural, donde el propietario o propietarios del 
asentamiento serian probablemente los del alfar.

En lo relativo a su posible producción, se avanza la posibilidad de que se trate de 
un horno con un período de actividad centrado en el siglo I d.C -tal como parecen in-
dicar sus tipos cerámicos y la propia tipología del horno- destinado a la producción de 
parte de la cerámica doméstica y de construcción destinada al consumo local.  Este 
aspecto concuerda por lo general con la información actualmente existente para las 
restantes áreas peninsulares, y que se puede, con algunas reservas, extrapolar hacia 
el área madrileña. A pesar de no ser conocida la producción en los vecinos comple-
jos alfareros de Fuenlabrada y Arroyo de Prado Viejo, la bien conocida y estudiada 
producción del alfar de Villamanta nos indica que se trata de un complejo alfarero 
especializado, sobretodo en material constructivo.

Tal diferencia con Torrejón de Velasco no resulta anómala, puesto que, por norma 
general, los talleres rurales de baja tecnología y entidad tenderán a una mayor va-
riedad productiva, adecuada a sus necesidades (tegulae, imbrices, dolia, cerámicas 
comunes, etc.), mientras los centros con productos cualifi cados tendrán una mayor 
especialización y menor variedad de productos (COLL CONESA 2008: 114).
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Los contextos funerarios desde una 
perspectiva interdisciplinar





Prácticas funerarias y organización social: 
la dimensión bio-arqueológica de los restos humanos

CRISTINA RIHUETE HERRADA1

Son bastantes los grupos arqueológicos que sólo se conocen a través de los restos, 
o mejor, desechos, de sus prácticas funerarias. Las tumbas, además, ofrecen con-
textos sellados, los más preciosos en arqueología, puesto que permiten establecer 
relaciones de sincronía, anterioridad y posterioridad en una secuencia estratigráfi ca. 
Pero el rasgo quizás más relevante es que todo funeral implica consumo y lo que 
se introduce en una tumba queda defi nitivamente amortizado, no se recicla en el 
mundo de la producción y de la distribución. Por tanto, el análisis de los contextos 
funerarios ofrece un contrapunto magnífi co para el estudio económico-social de los 
grupos arqueológicos conocidos gracias a los asentamientos, aunque en modo algu-
no puede suplantarlo. 

Los indicadores arqueológicos sobre la inversión de trabajo y materiales amor-
tizados en las tumbas son muchos y variados y es precisamente en la variabilidad 
de su presencia y manifestación donde podemos hallar respuestas a preguntas de 
orden económico y social. La arqueología ha abordado las características del conte-
nedor funerario, los alimentos, bebidas y enseres introducidos como ofrendas, así 
como la vestimenta y los adornos de los cadáveres. Sin embargo, los esqueletos no 
siempre han recibido la atención que merecen pese a que ellos son el soporte mate-
rial de todo ser humano, protagonista de la tumba, y en ellos permanece registrada 
la historia vital de las personas miles de años tras su muerte. 

En efecto, los restos óseos forman parte de un sistema vivo que está codifi cado 
genéticamente pero que crece y se remodela (cambia) a lo largo de la vida en fun-
ción de las presiones a las que se vea sometido (fracturas, ejercicio físico, malnutri-
ción, enfermedades). Gracias a la contribución de otras disciplinas como la biología 
(humana, molecular), la química (bio-química, geo-química) o la medicina (anatomía, 
forense, clínica), es posible conocer aspectos relevantes no solo del sepelio (tipo de 
enterramiento, tratamiento del cadáver), sino también del individuo (sexo, edad en el 
momento de la defunción, régimen alimenticio, estado de salud, cargas laborales, fi -
liación e inclusive parentesco) y, por ende, de la población arqueológica considerada. 

1 Universitat Autònoma de Barcelona – Cristina.Rihuete@uab.cat. Museu Arqueològic de Son Fornés – cristina@sonfornes.mallor-

ca.museum 
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Ritual, demografía, alimentación, salud pública, trabajo y distancia bio-social son 
las principales dimensiones del análisis bio-arqueológico aplicado al registro funera-
rio que conforman el objeto de la presente ponencia. Está dirigida a un público no 
especializado en la materia y diseñada con abundantes ejemplos gráfi cos a fi n de 
facilitar su comprensión y aplicación. 

En primer lugar se expondrán los elementos clave del trabajo de campo y del 
análisis tafonómico que permiten caracterizar aspectos normativos de las prácticas 
funerarias como la colocación y orientación del cadáver, el tratamiento del cuerpo, el 
orden y sucesión de las inhumaciones en tumbas colectivas, o la posible manipula-
ción postmortem en el marco de rituales extendidos en el tiempo. Seguidamente se 
presentarán los marcadores biológicos básicos para la caracterización de la dinámica 
demográfi ca, así como algunos indicadores paleopatológicos que permiten estimar 
la relación sinérgica entre nutrición y estado de salud y, más concretamente, algunos 
síndromes específi cos. En la consideración del régimen alimenticio y de la fi liación se 
explicarán los principios que rigen los análisis isotópicos al uso y su impacto a la hora 
de estimar cambios en las estrategias productivas, procesos migratorios y desplaza-

Fig. 1. Contextos funerarios exhumados en el yacimiento argárico de La Bastida de Totana (Murcia). © ASOME 
(Arqueología Social del Mediterráneo), Universitat Autònoma de Barcelona.
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mientos regidos por pautas de residencia. Finalmente se expondrán algunos ejem-
plos de estigmas óseos con los que evaluar temas como el ejercicio de la violencia o 
la especialización/división técnica del trabajo en el seno de una comunidad. 

Fig. 2. Conservación “in situ” de una tumba infantil en urna. © ASOME (Arqueología Social del Mediterráneo), 
Universitat Autònoma de Barcelona.





Huesos y Cenizas. Refl exiones sobre la interpretación de las 
cremaciones prerromanas

JUAN PEREIRA SIESO1 

Cuenta Heródoto en el libro II de su Historia, que Darío preguntó a los griegos de su 
corte por cuanto dinero estarían dispuestos a comerse los cadáveres de sus padres. 
Indignados contestaron que la propuesta era inaceptable.

A continuación preguntó mediante un intérprete a los indios calatis (grupo étnico 
del tronco dravídico, del interior de la India) por cuanto dinero consentirían en que-
mar los cadáveres de sus padres. Vociferando le rogaron que no blasfemara.

En alguna ocasión se ha citado este texto de Heródoto como una de las referencias 
“clásicas” a la idea expresada desde una perspectiva general por antropólogos y ar-
queólogos de que el ritual funerario es uno de los elementos culturales que infl uyen 
más directamente en el concepto de identidad y que se caracterizaban por su fuerte 
conservadurismo. Los rituales funerarios entre los que tiene un papel determinante 
el tratamiento del cadáver se consideraba como de las prácticas rituales más resis-
tentes a los cambios y cualquier variación en las mismas se interpretaba como la lle-
gada o aportaciones de nuevos contingentes demográfi cos que imponían novedades 
rituales, valorándose los cambios del ritual como un “Rubicón” cronocultural como 
es el caso de la llegada de la incineración, o utilizando un término más preciso, de la 
cremación funeraria a la Península Ibérica. Puestos a precisar, cabría resaltar como 
entre los distintos aspectos renovados por la Nueva Arqueología en el estudio de las 
manifestaciones funerarias, los trabajos de Ucko (1969) que a partir de documen-
tación etnográfi ca ha demostrado que una cultura  puede tener dos tipos de ritua-
les funerarios y si hay algo que caracterice el mundo funerario es su movilidad, de 
modo que las diferencias rituales no deben explicarse exclusivamente como cambios 
culturales, religiosos o étnicos. Chapman y Randsborg se identifi can con esta línea 
cuando sostienen que en una sociedad pueden darse cambios rápidos en determina-
das costumbres. Del mismo modo qué se conocen culturas o sociedades diferentes 
con rituales funerarios muy similares, se han documentado sociedades que cuentan 
con más de un tipo de ritual, que parecen corresponder a categorías sociales. Entre 
las distintas ceremonias y símbolos que las culturas utilizan en la aceptación de lo 
que supone la muerte como un elemento más del ciclo vital, el uso del fuego cuya 
acción simboliza la transformación supone un elemento común en muchas culturas 

1 Facultad de Humanidades de Toledo. Universidad de Castilla La Mancha.
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pretéritas y actuales. La acción del fuego que cambia una sustancia en otra y una 
vez que se ha producido dicho cambio no hay posibilidad de vuelta al estado original, 
convierte el ritual funerario de la cremación en la metáfora de la transformación que 
subyace en las ceremonias funerarias (OESTIGAARD 1999).

Así pues entre las diferentes posibilidades de tratamiento del cadáver en la proto-
historia peninsular la que interesa al propósito del presente trabajo es la de la incine-
ración, es decir reducir el cadáver a cenizas mediante la acción del fuego en distintos 
tipos de estructuras y con distintos tipos de combustibles. Entre los investigadores 
hispano parlantes existe una cierta discusión acerca del correcto o exacto uso de los 
términos incineración y cremación cuando se habla de restos humanos sometidos 
a la acción de fuego en un contexto funerario, pues aunque se suele utilizar para el 
registro arqueológico funerario la primera de las acepciones, en realidad no se es-
tán documentando o analizando cenizas sino restos óseos que presentan diferentes 
grados de cremación. Algunos de los antropólogos forenses que han tratado este 
apartado semántico (GÓMEZ BELLARD 1996: 56) (TRELLISO 2001: 88) señalan que 
en el caso del idioma español “ambos términos son equivalentes, si no en cuanto a 
la intencionalidad -desconocida- de quienes practicaron este ritual, si en cuanto al 
estado del material tal y como nos llega procedente de las excavaciones”.Habría que 
añadir que los investigadores anglófonos utilizan por lo general el término cremation 
mientras que los francófonos utilizan el término incineration, para referirse al mismo 
tipo de ritual funerario: restos humanos sometidos a la acción del fuego (GÓMEZ 
BELLARD 1996: 56). A partir de este momento el término que utilizaremos para el 
presente trabajo será el de cremación.

La cremación del cadáver, con distintas variantes, a pesar del aparente monopo-
lio de la inhumación en las practicas funerarias de la Prehistoria Reciente está do-
cumentada en la Península Ibérica desde el Neolítico con algunas evidencias de cre-
maciones parciales o totales  repartidas por Cataluña, Navarra, País Vasco y País Va-
lenciano (AGUSTÍ y MERCADAL 2003: 605-606) al III milenio a.C., como lo atestiguan 
la presencia de restos óseos cremados en las cuevas sepulcrales colectivas de los 
Husos (APELLANIZ 1974: 73) o de L´Escurrupénia en la serrania de Alcoy (PASCUAL 
BENEITO 1990). En la Edad del Bronce a pesar de la continuidad en el predominio 
de la inhumación en los rituales funerarios con una variada tipología de cistas, fosas 
y covachas artifi ciales, contamos con algunas evidencias del uso de la cremación en 
el Noroeste peninsular como la cista 1 de Gándón (FÁBREGAS y RUÍZ-GÁLVEZ 1994: 
152;  FÁBREGAS 1995) y de Agro da Nogueira en las que se documentaron los res-
tos cremados de dos individuos que no llevaban ningún tipo de ajuar. En él área del 
llamado Bronce Manchego cabe señalar el caso del Cerro del Cuchillo (Albacete), en 
el que se encontró una cista oval de mampostería con restos de dos individuos que 
habían sido cremados antes de su depósito en la estructura funeraria (GONZÁLEZ 
PRATS 2002: 392). En el caso del Bronce Valenciano González Prats (2000: 242-3) 
sugiere que “la insatisfactoria explicación funeraria……referida al cómputo global de 
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la población” se puede resolver considerando que el ritual mayoritario no sería el de 
la inhumación sino el de la cremación. Las evidencias de dicho ritual no habrían de-
jado huellas en el registro arqueológico o todavía no se habrían localizado por estar 
alejadas de los poblados que habrían centrado los intereses de la investigación. La 
misma posibilidad de un rito de cremación generalizado plantea para el mundo argá-
rico (GONZÁLEZ PRATS 2000: 242) (CHAPMAN 1991: 274) señalando las evidencias 
de dos yacimientos argáricos levantinos, San Antón de Orihuela y Callosa de Segura 
con cremaciones parciales de los inhumados en los túmulos (FURGÚS 1905: 13; 
1937: 8) o en interior de pithoi (COLOMINAS 1927-31: 37).

En la transición del Bronce Final a la Primera Edad del Hierro los territorios donde 
se documenta la progresiva aceptación y generalización del ritual de la cremación 
que confi gura un nuevo tratamiento del cadáver, son por un lado los del Noreste en 
los que se incluyen Pirineos y Valle del Ebro y por otro los del Sur y Sureste Peninsular. 
En el primer caso y con todas las matizaciones sobre la introducción de novedades, 
pervivencia y rituales mixtos, no se establecen dudas sobre la procedencia extrape-
ninsular del nuevo ritual a partir de los Campos de Urnas del Languedoc y el Rosellón. 
Desde los territorios ocupados inicialmente en el siglo XI a.C. -Ampurdán, Segre y 
Cataluña central- donde el nuevo ritual de cremación coexiste con inhumaciones en 
cuevas y en monumentos megalíticos reutilizados (RAFEL y HERNÁNDEZ HERRERO 
1990: 340; LÓPEZ CACHERO 2008: 141) los Campos de Urnas se irán extendiendo 
hacia el Pirineo, Valle del Ebro, Bajo Aragón entre el 900 y el 700 a.C., culminando la 
expansión hacia el Sistema Ibérico y las tierras septentrionales del País Valenciano 
en el siglo VII a.C. (RUÍZ ZAPATERO y LORRIO 1995).

En el caso de los territorios del sur y sureste peninsular, la documentación en el 
registro arqueológico del ritual incinerador se interpretaba como el resultado de la 
infl uencia del complejo cultural fenicio que impondría uno de sus rituales funerarios: 
la cremación, en los territorios y sociedades indígenas en el marco crono cultural del 
período orientalizante (ALMAGRO GORBEA 1977; WAGNER 1986). Sin embargo una 
serie de evidencias permiten constatar que el ritual de incineración no era desco-
nocido por las poblaciones indígenas del Mediodía y Sureste peninsular, como los 
hallazgos descritos por Siret (MOLINA 1978) (LORRIO 2008) entre los que al igual 
que en el noreste peninsular se han documentado cremaciones en un contexto de 
reutilización de estructuras megalíticas (LORRIO y MONTERO 2004:102). A estos 
conjuntos funerarios se pueden sumar los de la provincia de Alicante (GONZÁLEZ 
PRATS 1983: 2002) o los del Suroeste Peninsular y del estuario del Tajo (MENDES 
CORREA 1933.35; ALVES y COELHO 1971). 

Independientemente de las estructuras funerarias y de sus elementos de ajuar 
gran parte de la discusión científi ca sobre estas manifestaciones funerarias se han 
centrado sobre el origen y expansión del ritual de la cremación. En la discusión sobre 
el origen y extensión de este ritual, para las manifestaciones funerarias del Sureste 
Peninsular se ha sugerido una relación más o menos directa con los Campos de 
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Urnas (TORRES 1999: 149) o con algún punto del Mediterráneo (MOLINA 1978) que 
Bendala (1995: 261) al igual que en la Andalucía Occidental llega a vincular con los 
movimientos de los Pueblos del Mar en un momento precolonial en torno al siglo 
XII a.C.. Sin embargo trabajos recientes (GONZÁLEZ PRATS 2000; 2002: 391-399) 
presentan una explicación alternativa para la sustitución del ritual inhumador de 
tradición autóctona, por el de incineración de procedencia foránea, evidencias que 
indican la utilización de la cremación en el sudeste peninsular desde la segunda 
mitad del II milenio a.C. . En esta propuesta se indica también que un sector de las 
comunidades que utilizarían el nuevo ritual, lo harían en el marco de unas prácticas 
ceremoniales que no dejarían huella en el registro arqueológico (GONZÁLEZ PRATS 
2002: 399). Esta alternativa en la que la cremación se presenta como un ritual uti-
lizado más o menos regularmente por las comunidades de la fachada mediterránea 
peninsular del Bronce Final, se correspondería con un repertorio ritual funerario in-
dígena más diversifi cado tal y como se documenta en las llamadas necrópolis de 
incineración del Sudeste en las que coexisten inhumaciones y cremaciones que en 
algunos casos son parciales (LORRIO 2008).

La generalización del ritual crematorio en estos territorios se caracteriza por la 
complejidad, constatada en la coexistencia de los rituales de inhumación e incinera-
ción en las necrópolis del Sureste: Cabezo Colorado, Caporchanes, Cañada Flores nº 
2, Barranco Hondo etc (LORRIO 2008). En la Andalucía Oriental durante la transición 
del Bronce Final al Hierro se constata la coexistencia de las dos tradiciones: inhuma-
dora e incineradora (PEREIRA, CHAPA y MADRIGAL 2001). A la primera pertenecen el 
enterramiento secundario en un dolmen de Fonelas (Granada) (FERRER 1977) junto 
con los enterramientos en pozo del Cerro del Santuario de Baza (Granada) (PRESEDO 
1982: fi g 32) y Peal de Becerro (Jaén) (MERGELINA 1944: fi g.2-3) cuyos ajuares me-
tálicos y cerámicos son muy semejantes, o la necrópolis de inhumaciones en fosa y 
cámara del Cerrillo Blanco de Porcuna (Jaén) en la que se documentaron broches de 
cinturón y peines de marfi l junto con cuchillos y cuentas de collar de hierro (TORRE-
CILLAS 1985). Al ritual de incineración pertenecen enterramientos localizados en la 
provincia de Jaén como los de Cerro Alcalá (CARRASCO RUS et al. 1980), Cástulo, 
Castellones de Céal, La Guardia y en el casco urbano de la ciudad de Jaén (PEREIRA, 
CHAPA y MADRIGAL 2001) en las que junto con materiales de indudable procedencia 
autóctona como los recipientes bruñidos del enterramiento de La Guardia, aparecen 
piezas metálicas vinculadas al repertorio material orientalizante, como las fíbulas 
de codo de Cerro Alcalá o las de doble resorte de Céal, que permiten fecharlas entre 
principios del siglo VII y el inicio del siglo VI a.C..

Un panorama similar podemos encontrar en otras áreas emblemáticas de la Pe-
nínsula como los territorios tartéssicos de los Alcores o Setefi lla durante el periodo 
orientalizante, en cuyas necrópolis se ha documentado el ritual de inhumación: tú-
mulos A y H de Setefi lla, Mazagoso, túmulo I de Bencarrón, o los túmulos L y G del 
Acebuchal (PEREIRA 2002). En lo que se refi ere a las incineraciones, más numero-
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sas, destacan los grandes conjuntos de los túmulos A y B de Setefi lla, Bencarrón o 
la Cruz del Negro (PEREIRA 2002). Vinculados a la expansión del fenómeno colonial 
entre las comunidades indígenas del interior de la Meseta en territorios que juegan 
un papel fronterizo como los del Sector Occidental del Valle del Tajo a mediados del 
siglo VII a.C., encontramos la llegada del ritual de la cremación a tierras cacereñas 
en el enterramiento femenino en urnas “chardon” de Sierra de Santa Cruz (MARTÍN 
BRAVO 1999: 88-90) y el múltiple en el vado del Tajo de Talavera la Vieja (JIMÉNEZ 
ÁVILA 2006), y los hallazgos de Las Fraguas y Azután (Toledo) (FERNÁNDEZ MIRANDA 
y PEREIRA 1992) coexistiendo con el ritual de inhumación del espectacular enterra-
miento de Casa del Carpio (Toledo) (PEREIRA 1989).

Desde una perspectiva global parece que las manifestaciones funerarias durante 
los siglos IX, VIII y VII a.C. utilizan tanto la inhumación como la cremación con una 
creciente preferencia por el segundo de los rituales. Lo que parece indiscutible es 
qué ambos rituales coexistieron en determinadas áreas de modo que la distribución 
y paulatina sustitución de un ritual por otro fue un proceso poco homogéneo, que no 
se puede explicar con un cierto reduccionismo difusionista. Lo que se advierte en 
todo caso es que vuelve a hacerse necesaria una presencia física permanente de los 
antepasados difuntos en el paisaje cultural y físico en el que se desarrolla la vida, 
no ligándolos ya a las viviendas, como durante el Bronce Pleno, sino emplazándolos 
en puntos alternativos al poblado, a menudo estratégicos en relación con las vías de 
tránsito o con recursos específi cos.

Desde la variabilidad de rituales, enterramientos y ajuares parece manifestarse 
una tendencia hacia una cierta unifi cación durante la segunda mitad del siglo VII y 
el inicio del VI a.C. en la que la cremación del cadáver se irá convirtiendo en el rito 
dominante hasta hacerse exclusivo. El proceso de la cremación supone una manipu-
lación más elaborada de los difuntos por parte de la comunidad, ya que los cadáve-
res deben ser convertidos en restos calcinados para permitir su adecuado tránsito al 
más allá sin que esto implique una pérdida de complejidad en la formalización de la 
sepultura. Se va a ir desarrollando una creciente ritualización y un alargamiento del 
proceso funerario que precisa medios específi cos y posibilita una participación colec-
tiva más prolongada, por lo que se convierte en un campo muy abierto para reforzar 
la cohesión y a la vez estimular la competición social (PEREIRA, CHAPA y MADRIGAL 
2001: 259).

En otro orden de cosas, se ha podido comprobar como en los territorios penin-
sulares, algunos contextos funerarios encuadrados en la transición del Bronce Final 
a la Edad del Hierro, constituyen el momento inicial de necrópolis cuya secuencia 
temporal se prolongará durante toda la Edad del Hierro hasta la romanización como 
los casos de Porcuna, Mengíbar, Cástulo, Toya, Ceál o Baza (PEREIRA, CHAPA y MA-
DRIGAL 2001: 259) en la Alta Andalucía; Carratiermes, Ucero, Sigüenza Molina y 
Herrería en los territorios celtibéricos (CERDEÑO 2005: 6) o Coll del Moro para los 
territorios del Nordeste Peninsular con una secuencia que se inicia en los Campos 
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de Urnas y llega hasta época ibérica (RAFEL y HERNÁNDEZ HERRERO 1990: 339). 
Esta circunstancia parece sugerir que durante este proceso de transición, se produjo 
la elección por parte de distintas comunidades de un sector del territorio donde se 
asientan ex novo cuya funcionalidad ritual funeraria queda consagrada por genera-
ciones incluso en los casos en que los asentamientos quedan abandonados durante 
lapsos de tiempo más o menos amplios. Podemos constatar una cierta continuidad 
ceremonial que debe refl ejar la creación de una tradición nacida en esta época y 
mantenida con variaciones a lo largo de todo el primer milenio.

La información de las fuentes escritas si bien no siempre es precisa, proporciona 
una visión general que sugiere que el proceso de la cremación del cadáver, dentro 
de las ceremonias que integran las prácticas funerarias (BARTEL 1982), era un pro-
ceso de una cierta complejidad que se puede detectar en el registro arqueológico. 
Sin embargo la información que se puede obtener del registro arqueológico presenta 
por el momento una serie de lagunas, ya qué los trabajos de documentación se han 
orientado más hacia el análisis de las tumbas que de los lugares donde se efectua-
ban las cremaciones. En muchos casos carecemos de información precisa sobre la 
localización de las mismas, sus medidas y morfología, tipos de combustible emplea-
dos, la posición del cadáver en la pira, qué otros elementos se depositaban en la 
misma y el tratamiento que recibían los restos cremados una vez que se apagaba la 
pira. Tampoco contamos con información sufi ciente sobre el tiempo que duraba la 
cremación del cadáver, aparte de los datos aportados por Reverte (1990) sobre sus 
observaciones en la India. Por lo tanto una sistematización del registro arqueológico 
del ámbito funcional de las cremaciones, permitirá una reconstrucción más fi able del 
ritual funerario y de sus distintas variantes, tanto en el ámbito de la necrópolis como 
en aquellos casos en que se destinaron espacios adjetivos a dicha funcionalidad, 
ampliando las posibilidades de las propuestas de reconstrucción ritual.

En las refl exiones sobre de análisis del registro arqueológico de las cremaciones 
protohistóricas, cabe señalar en primer lugar para muchas necrópolis la ausencia 
de información o de voluntad de localización en las distintas fases de los trabajos 
de campo de los puntos o zonas en los que se efectuaron las cremaciones cuyos 
restos posteriormente se depositaron siguiendo distintos rituales y modalidades, en 
las estructuras funerarias de dichas necrópolis y que a partir de este momento de-
nominaremos quemaderos en vez del término ustrinum. En otros casos si bien se 
describen o identifi can una serie de estructuras con los quemaderos, sin embargo 
no se localizan con precisión, se describen de manera muy somera y no se aportan 
las dimensiones de los mismos, un ejemplo sería el complejo cultural celtibérico 
en los casos de Luzaga, Atienza, Riba de Saelices, o Altillo de Cerropozo (CERDE-
ÑO y GARCÍA HUERTA 1990); LORRIO 1997: 125). Esta misma situación con una 
documentación poco precisa o incompleta se constata en necrópolis ibéricas como 
la l´Oriola (SANMARTÍ 1992: 83; Galera (CABRÉ y MOTOS 1920) o Castellones de 
Céal (FERNÁNDEZ-CHICARRO 1955), donde unas zonas empedradas en las que se 
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localiza una capa de tierras grises fueron interpretadas inicialmente como ustrina. 
Posteriormente se comprobó que en realidad eran tumbas destruidas.

La no localización de los quemaderos se puede deber en ocasiones a reutilizacio-
nes posteriores de su área de ubicación por otras estructuras funerarias que acaban 
por destruirlos. Tal sería el caso, del túmulo A de la necrópolis de Setefi lla (Fig.1), 
para el que se ha propuesto que la construcción de la cámara funeraria pudo des-
truir los enterramientos de la necrópolis de base y el propio quemadero que sería 
de tipo colectivo (RUÍZ MATA y PÉREZ PÉREZ 1995: 182). Otra posibilidad es la in-
terpretación de Mohen (1970: 99), que sugiere para los quemaderos de los campos 
de urnas de la región de Arcachon, que su confi guración tendría un escaso volumen, 
que dejaría pocas huellas en el terreno por lo que qué una vez recogidos los restos 
cremados y las cenizas, estas estructuras desaparecerían por la acción de los agen-
tes atmosféricos. 

Se han hecho sugerencias interesantes que pueden ser contrastables en las ta-
reas de delimitación de las necrópolis a partir de la relación visual y topográfi ca de 
las necrópolis y sus estructuras adjetivas como los quemaderos, con los asentamien-

Fig. 1. Planta de los túmulos A y B de 
Setefi lla (Aubet, 1975, 1978).
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tos de los que dependen (LILLO CARPIO 1983:13), de modo que aspectos como cota, 
orientación, vientos dominantes etc. permitirían intentar delimitar aquellas áreas idó-
neas para la localización de los quemaderos, desde las que los humos y los olores 
de las cremaciones no afectarían a los habitantes de los poblados. Esta selección 
en función de estos factores contaminantes parece comprobarse en la localización 
de las necrópolis orientalizantes de incineración de los Alcores (SÁNCHEZ ANDREU 
1994: 279). Otro elemento a tener en cuenta para la localización de los quemaderos 
sería la presencia de cauces de agua, que sería utilizada tanto en aspectos prácticos 
como simbólicos del ritual (JIMENO 1999: 14). En algunas necrópolis ibéricas como 
Turo dels dos Pins y Can Rodon de l´Hort (GARCÍA ROSELLÓ 1992: 123) se hace 
referencia expresa al lavado de los restos óseos cremados, y Sopeña ha señalado 
el papel que juegan en las concepciones celtibéricas de ultratumba el aire, el fuego 
y el agua (SOPEÑA 1987). Por último recordar que en ocasiones la toponimia puede 
ser una fuente informativa a utilizar en la localización de este tipo de estructuras 
funerarias, como es el caso de la necrópolis vaccea de Las Ruedas (Padilla de Duero, 
Valladolid) en la que se propone como hipótesis de trabajo la localización del quema-
dero común en el vecino pago de Los Cenizales (SANZ 1997: 491).

En la sistematización de las áreas o puntos de cremación y antes de continuar 
con su caracterización topográfi ca conviene distinguir dos grandes grupos atendien-
do no solo al tipo de estructura en la que se efectúa la cremación del cadáver sino 
también, su localización y el tipo de depósito fi nal de los restos cremados. El primer 
tipo es un quemadero con depósito primario “in situ” que habitualmente se corres-
ponde con el uso del término bustum, y el segundo tipo es un quemadero con de-
pósito secundario, equivalente al término de ustrinum. En el primer caso se trata de 
una cremación por lo general individual en una fosa donde se ha depositado la leña 
que forma la pira y localizado en el interior del espacio funerario de la necrópolis. Una 
vez quemado el cadáver, sus restos se depositan directamente en el suelo de la fosa 
acompañados de las ofrendas y otros elementos de ajuar o bien se introducen en un 
recipiente cerámico que también se deposita en la fosa que una vez cubierta se con-
vierte en tumba (Fig.2). Este ritual aparece documentado tanto en el mundo colonial 
en Cádiz (PERDIGONES 1991: 223), como en el orientalizante en las necrópolis de La 
Joya, Medellín, Alcacer do Sal y las de Los Alcores (SÁNCHEZ ANDREU 1994), donde 
suele ser habitual la identidad fosa-tumba/quemadero. También se ha documentado 
en el Valle del Ebro, tanto en el Medio en Castejón, Arroyo Vizacarra y Corralde Mola 
(FARO y UNZU 2006: 151) como en el Bajo, si bien como una manifestación minorita-
ria (LÓPEZ CACHERO 2008: 150) en el ritual habitual de los campos de urnas, como 
ocurre en el caso del Coll del Moro (RAFEL y HERNÁNDEZ HERRERO 1990) En la 
segunda Edad del Hierro se documenta en el Bajo Guadalquivir en Mesas de Asta en 
el Horizonte Ibérico Antiguo de la Alta Andalucía (PEREIRA y MADRIGAL 1993: 383-4) 
y del área del Sureste en la que se vincula a estructuras funerarias monumentales 
como el caso del monumento turriforme de Pozo Moro (ALMAGRO GORBEA 1983) .En 
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las necrópolis ibéricas del Levante contamos con algunas referencias de este tipo 
de quemadero en el Molar que plantean ciertas dudas de interpretación, pero sobre 
todo en Cabezo Lucero y la Albufereta (ABAD y SALA 1992: 150). En el primer caso 
aparece vinculado a enterramientos masculinos (ROUILLARD et al. 1990: 544) y en 
la segunda parece ser el ritual de uso mayoritario (RUBIO 1986: 26).

Entre las distintas variantes de este tipo de estructura de cremación habría que 
destacar las que presentan un enfoscado de arcilla o estructuras de adobe en las 
paredes y borde de la fosa donde se construye la pira, que facilitan la cremación, 
como se constata en las incineraciones en fosa del Bronce Final de Céal (FERNÁN-
DEZ-CHICARRO 1956: 104), el Túmulo de la Dehesa de Bencarrón en Los Alcores o 
en la necrópolis de La Atalaya encuadrada en los campos de urnas recientes (PEREI-
RA 1991: 143). Una variante de un ritual más complejo, presenta hoyos o fosas de 
planta rectangular de metro y medio a dos metros de longitud, y 50 cm. de anchura y 
profundidad. Aparecen rodeadas de arcilla intensamente quemada, y se cubren con 
arcilla y un encachado tumular de guijarros. Otro ejemplo sería el túmulo 1 de Las 
Cumbres, en cuyo centro se localizó un quemadero de planta rectangular tallado en 

Fig. 2. Quemadero con depósito pri-
mario de la cremación convertido en 
túmulo funerario de la Cañada de 
Ruiz Sánchez (Los Alcores, Sevilla) 
según Bonsor (1899).
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la roca y rodeado de un murete de adobes, cuya cara interior estaba ennegrecida. 
Esta confi guración de la estructura del quemadero, favorecía la combustión y evitaba 
el esparcimiento de las cenizas (RUÍZ MATA y PÉREZ PÉREZ 1995: 177). En algunos 
casos documentados en Los Alcores (SÁNCHEZ ANDREU 1994) y en la necrópolis de 
Medellín (Fig.3) (ALMAGRO GORBEA 1991).el cierre de la fosa-tumba/quemadero se 
efectuó antes de que se apagara la pira, como se deduce de las huellas de la acción 
del fuego o de las brasas, que presentan los materiales de la cubierta junto con la 
presencia de troncos y ramas de la pira a medio consumir. En el medio Ebro en algu-
nas sepulturas tumulares aparece un estrato de cenizas de gran espesor, así como 
huellas de la acción del fuego sobre los adobes y piedras con las que reconstruyeron 
las tumbas (FARO y UNZU 2006: 151). En el Bajo Ebro contamos con el ejemplo del 
túmulo M1 del Coll del Moro, se excavó en el terreno una concavidad con una cierta 
inclinación hacia el centro de la misma, con la intención de evitar la dispersión de la 

Fig. 3. Quemadero con depósito pri-
mario de la cremación 70/12a y su 
ajuar de la necrópolis de Medellín 
(Almagro 1977).
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pira y su contenido durante la cremación. Concluida esta se separaron los huesos, 
los elementos de bronce y las cenizas, se regularizó el terreno colocando el enlosado 
de la cista del gran túmulo de planta circular (RAFEL 1995: 56-59). Estructuras y 
rituales funerarios similares también se han documentado en las tumbas 11 y 12 de 
la Loma de los Brunos (EIROA 1982: 33), en el túmulo 6 de Pedrós (MAYA 1986:42), 
Roques de San Fortmatge, Arihouat y con una cronología más reciente en Azaila (BEL-
TRÁN LLORÍS 1976: 101) donde constituirían la norma.

En el segundo tipo de estructuras que revisamos en estas líneas, el cadáver o 
cadáveres se depositan en un quemadero que puede estar fuera o dentro del es-
pacio de la necrópolis. Una vez efectuada la cremación se depositan los restos en 
el interior de uno o varios recipientes cerámicos y se transportan y depositan en el 
interior de la tumba, o bien los restos cremados se depositan directamente sobre el 
suelo de la tumba. En alguna de las necrópolis más antiguas de los territorios celti-
béricos como la de Herrería III (Guadalajara) (CERDEÑO y SAGARDOY 2007: 116) o 
Sigüenza (CERDEÑO y PÉREZ DE YNESTROSA 1993) este tipo de depósito secundario 
sin utilizar ningún tipo de contenedor -probablemente fuera sustituido por algún tipo 
de tejido que envolvía los restos cremados- es el normativo. En otras necrópolis de 
cronología más reciente tiene una cierta relevancia, como en el caso de Las Ruedas, 
con un 41 % de tumbas con este tipo de depósito en las fases I y II de un total de 
cuatro (SANZ 1997: 492).

Las características generales de los quemaderos con depósito secundario corres-
ponden a hoyos o fosas excavadas en el suelo, de planta ovalada, en cuyo interior 
aparecen carbones, cenizas, restos óseos, humanos y de fauna, junto con elementos 
de cultura material. En este tipo de quemaderos podemos distinguir dos variantes: 
la primera englobaría aquellos quemaderos localizados en el interior o muy cerca del 
enclave de la necrópolis, lo que ha permitido su localización durante los trabajos de 
intervención arqueológica. Este tipo de quemaderos se han documentado durante la 
fase Orientalizante en Medellín (ALMAGRO GORBEA 1991: 235), Los Alcores: túmu-
los H e I del Acebuchal, túmulo II de Bencarrón o en el túmulo C del Campo de las 
Canteras (SÁNCHEZ ANDREU 1994: 131,177). De la fase de los campos de urnas 
recientes destaca su hallazgo en la Torraza (MALUQUER 1957: 249) y en El Castillo 
(Castejón) (FARO y UNZU 2006: 150) encuadrada en los campos de urnas tardíos. 
En la cultura celtibérica destaca su aparición en Atienza, Aguilar de Anguita, Luzaga, 
La Olmeda, Valdenovillos, Molina de Aragón, Las Madrigueras, Riba de Saelices, y 
el Pradillo (CERDEÑO y GARCÍA HUERTA 1990) (LORRIO 1997: 125). Destacar por 
sus características los cinco quemaderos de la necrópolis celtibérica de Carratier-
mes (ARGENTE 1990) con fosas, en cuyo fondo aparecía una capa (ARGENTE, DÍAZ 
y BESCOS 1992: 533) de guijarros fracturados por la acción del fuego cubiertos por 
cenizas. En las necrópolis ibéricas de la Cataluña costera, destacan los encontrados 
en L´ Oriola, Palma y Can Canyis (SANMARTÍ 1992). Variantes de este tipo con una 
estructura más compleja aparecen en Cruz del Negro en forma de fosa rectangular 
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con un canal en el centro que pudo favorecer la combustión (MAIER 1999: 101-102). 
De la segunda variante con quemaderos localizados a una cierta distancia de la ne-
crópolis y localizados por intervenciones arqueológicas en área de cierta importancia 
destacar los casos de las necrópolis vetonas de Las Cogotas (CABRÉ 1932: 17) y La 
Osera (CABRÉ y CABRÉ 1950: 163) en las que se describen estructuras con  forma 
de encachados de piedras quemadas en los que aparecen restos óseos, con frag-
mentos de cerámicas y restos metálicos, que se encontraban a una cierta distancia 
del área de enterramientos. 

En la cultura ibérica son pocos los casos en los que se ha podido estudiar porme-
norizadamente las piras funerarias, siendo Castellones de Céal una de las excepcio-
nes, al haberse localizado y excavado detalladamente 10 piras funerarias localizadas 
en el interior de la necrópolis (CHAPA et al. 1998: 142-143). Puesto qué nos refe-
riremos más detalladamente a distintos aspectos de las mismas en los siguientes 
apartados, podemos adelantar que se trataba de fosas alargadas entre dos metros y 
metro y medio de largo por 70 centímetros de ancho, revestidas de adobes y piedras. 
Cada quemadero parece haberse usado una sola vez, una vez retirados la mayoría 
de los restos de la cremación se tapaban con adobes y piedra y en ocasiones al 
lado del quemadero ya usado se construía otro nuevo de modo que en ocasiones se 
solapaban entre si. Los quemaderos de Céal se localizaban entre los espacios libres 
que dejaban las tumbas, y en alguna de las fases de utilización de la necrópolis se 
construyeron tumbas sobre quemaderos inutilizados y sellados.

Para concluir es interesante en el estudio de los quemaderos secundarios lo-
calizados en el espacio de la necrópolis determinar ciertos aspectos topográfi cos 
susceptibles de varias combinaciones tales como si se encuentran o no en un sector 
concreto de la necrópolis, si se distribuyen horizontal o verticalmente y si presentan 
algún tipo de orientación. Algunos casos concretos pueden ilustrar estas combina-
ciones. En el caso de Céal nos encontramos tanto con quemaderos localizados en un 
determinado punto de la necrópolis, con una orientación similar a la de las tumbas 
y que se superponen en sentido vertical (CHAPA et al. 1998: 117-120) como otros 
quemaderos de similares características que se adosan y que en ocasiones se super-
ponen, con una distribución horizontal (Fig.4). En el caso de Las Cumbres (RUÍZ MATA 
y PÉREZ PÉREZ 1995: 177) el quemadero aparece en el centro del túmulo en el que 
se localizan los enterramientos al igual que en el túmulo A de Setefi lla mientras que 
en el mundo celtibérico destacan las referencias de quemaderos localizados en sec-
tores concretos de las “calles” de las necrópolis de Aguilar de Anguita, Hortezuela de 
Océn y la Olmeda (AGUILERA y GAMBOA 1916) o el caso de Riba de Saelices en una 
zona central libre de enterramientos (CUADRADO 1968: 10). Entre los quemaderos 
que presentan una distribución no delimitada y horizontal podemos señalar los loca-
lizados en las necrópolis de Bencarrón, El Acebuchal y la Cañada de Ruiz Sánchez en 
los Alcores que se caracterizan  también por presentar una orientación NE-SO (SÁN-
CHEZ ANDRE 1994) y el de Las Madrigueras (Cuenca) en la Meseta Sur.
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Fig. 4. Distribución de los quemaderos con depósito secundario en tumba en la necrópolis: A Castellones de Céal 
(Jaén) (Chapa et al. 1998). B Las Madrigueras (Cuenca) (Almagro Gorbea, 1969).
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A lo largo de la Protohistoria peninsular constatamos en sus manifestaciones fu-
nerarias una evolución de los diferentes usos de las dos modalidades del ritual de la 
cremación que hemos reseñado. Para la fase orientalizante destaca el caso de Me-
dellín en la que en la fase más antigua con un ritual caracterizado por la utilización 
de un quemadero con depósito secundario en tumba, se va a pasar al quemadero 
con depósito primario, coexistiendo los dos tipos a partir del siglo VI a.C. (ALMAGRO 
GORBEA 1991: 235-6). En la cultura ibérica se pueden reseñar las necrópolis ibéri-
cas del Levante (ABAD y SALA 1992) como el Molar, Altea la Vella o la Solivella, que 
presentan una fase más antigua caracterizada por la utilización de quemaderos con 
depósito secundario en tumba, mientras que a partir del siglo IV a.C. se desarrolla el 
uso de quemaderos con depósito primario, coexistiendo con los anteriores que no se 
abandonan y que en ocasiones como se ha reseñado o bien se convierte en el ritual 
predominante o se adscribe a un sector de la sociedad como los varones en el caso 
de Cabezo Lucero (ROUILLARD et al. 1990). En el mundo celtibérico, cabe destacar 
las necrópolis del Bajo Jiloca, en las que predomina el quemadero con depósito se-
cundario en tumba, mientras que en la fase más reciente se utiliza el quemadero con 
depósito primario (ARANDA 1990: 104).

Otro aspecto importante de este apartado es el número de cremaciones que se 
efectuaron en cada quemadero, qué si en los de depósito primario la cremación in-
dividual parece ser la norma, en el caso del quemadero con depósito secundario en 
tumba presentaría distintas variantes o posibilidades, ya qué contamos en la biblio-
grafía científi ca con una serie de contextos y conjuntos funerarios que proporcionan 
una interesante tipología en cuanto a funcionalidad y uso. En este apartado  la inves-
tigación arqueológica de la Prehistoria Reciente en la Península se viene benefi cian-
do de los avances que han supuesto las aportaciones de la Arqueología Forense en 
el reconocimiento e identifi cación de los huesos cremados (CHAPA 2000: 15). Las 
identifi caciones de sexo, edad y características físicas permiten una mayor precisión 
en la identifi cación de los individuos enterrados, las ceremonias rituales a las que 
fueron sometidos y sus relaciones sociales. Algunas de estas cuestiones se plantean 
a partir de la identifi cación de los restos de más de un individuo en un contexto ce-
rrado de una urna cineraria o una tumba.

Un caso particularmente interesante es el procedente de Talavera la Vieja (Cáce-
res) recientemente publicado y que se corresponde con un enterramiento de época 
orientalizante fechado en los inicios del siglo VI a.C. (JIMÉNEZ ÁVILA 2006). Se trata 
de un hallazgo casual en el que a pesar de los problemas de contextualización una 
serie de restos óseos cremados se asocian a una urna a torno que servía de conte-
nedor de los mismos. El análisis antropológico identifi ca un varón adulto, dos adultos 
femeninos, dos adultos no identifi cados y un individuo infantil acompañados de un 
rico ajuar (LÓPEZ FLORES 2006: 177). Las posibilidades de interpretación son múl-
tiples (JIMÉNEZ ÁVILA 2006: 164-5). La cremación principal del individuo al que co-
rresponde el enterramiento y su rico ajuar, se ha “contaminado” con restos de otras 
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Fig. 5. Fases del proceso de la 
cremación doble y simultánea 
de los personajes enterrados 
en la cámara hipogea del Ce-
rrillo de la Compañía de Hornos 
(Peal de Becerro, Jaén) (Molinos 
y Ruiz, 2007) (Dibujos de José 
Barrios).
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cremaciones previas, al usar el mismo quemadero. Sin embargo todos los restos 
fueron cremados a baja temperatura, lo que produjo una escasa fragmentación de 
los restos, que no cuadra con el carácter de residuos procedentes del quemadero co-
mún que se incorporan al enterramiento principal. Una segunda hipótesis sugiere el 
enterramiento de un personaje principal masculino que en su ritual funerario y como 
manifestación de status es acompañado con distintos símbolos de poder incluyendo 
varias personas. En este caso se cuenta con paralelos antropológicos y arqueológi-
cos que trataremos más adelante. Habría que matizar que una cremación múltiple 
no siempre supone la cremación de todos in vivo, ni un sacrifi cio previo voluntario o 
no y que pueden existir causas naturales para explicar la muerte simultánea de un 
grupo familiar. Una tercera explicación propone que a los restos del rico enterramien-
to, se incorporaron de manera voluntaria restos de tumbas anteriores, destruidas 
por alguna circunstancia incluida la del nuevo enterramiento, como se documentó 
en el túmulo B de Setefi lla donde restos de funerarios de una necrópolis anterior se 
localizaron en la tierras que conformaban el túmulo (AUBET 1978).Sin embargo la 
homogeneidad  de los restos, en cuanto a grado de combustión y fragmentación, y la 
uniformidad de los elementos del ajuar, no sugiere que el conjunto sea el resultado 
de una suma de enterramientos, distanciados en el tiempo.

Hemos reseñado la existencia de paralelos arqueológicos para las ceremonias en 
las que varios personajes podrían ser cremados a la vez. El caso más reciente y mejor 
documentado es el de la cámara hipogea de Hornos (Jaén) que se fecha en la segun-
da mitad del siglo VI a. C .y se vincula con la emergencia de los linajes aristocráticos 
ibéricos en la Alta Andalucía (MOLINOS y RUÍZ 2007). La tumba consiste en un ente-
rramiento en cámara, excavada en el interior de un pequeño cerro, que exteriormente 
también fue modifi cado para conferirle un aspecto tumular. En la parte superior del 
túmulo se levantó una plataforma escalonada donde se cremaron los restos de un 
hombre y una mujer en un ritual simultáneo (Fig. 5). Los restos cremados de los dos 
individuos se guardaron en urnas diferentes, lo que no impidió, que algunos restos 
se mezclaran y restos de los dos individuos aparecieran en ambas urnas. La eviden-
cia a partir de análisis forenses de problemas de salud en el varón y la buena salud 
aparente de la mujer, la simultaneidad de los rituales y la unicidad del lugar y ritual 
de la cremación llevan a plantear con cautela a los investigadores, la posibilidad de 
un sati o sacrifi cio ritual. Si bien en las sociedades aristocráticas del Mediterráneo 
este tipo de actuación ritual por el momento es desconocida, para los investigadores 
no es descartable que “la propia afi rmación de los emergentes linajes aristocráticos 
pudo haber defi nido un tipo de ritual en el que la muerte de la esposa fuera una 
suerte de afi rmación de aquellos o incluso elemento de su propia defi nición y origen” 
(MOLINOS y RUÍZ 2007: 126).             

El paralelo mas cercano en el ámbito de la cultura ibérica estaría representado 
por las tumbas nº 200 y 277 del Cigarralejo (CUADRADO 1987), que aparecen lige-
ramente superpuestas, indicando una posible vinculación familiar, y corresponden 
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a enterramientos de parejas (hombre/mujer), acompañados de un rico ajuar y ocu-
pando un lugar preferente en la necrópolis. Estas tumbas junto con la de Hornos se 
interpretarían como la memoria fundacional del linaje, resaltando el papel que los 
enterramientos de parejas que inician espacios funerarios tienen en la reproducción 
del sistema y en la construcción de los grupos familiares (RÍSQUEZ y GARCÍA LUQUE 

Fig. 6. Planta del túmulo 1 de Las Cumbres con el quemadero en posición central según Ruiz Mata y Pérez Pérez 
(1995).
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2007 a y b). Con una cronología más tardía y en los territorios celtibéricos contamos 
con otro ejemplo de enterramiento en pareja procedente de la necrópolis vaccea 
de Las Ruedas (SANZ 1997: 496) concretamente de la tumba nº 30 en la que se 
identifi caron dos conjuntos de ajuares asociados a dos individuos de distinto sexo. El 
individuo masculino con una edad en torno a los 40-50 años iba acompañado de un 
ajuar de guerrero con la panoplia completa, elementos de aseo personal y los rela-
cionados con el banquete de carne. En el caso del individuo femenino, con una edad 
cifrada entre los 18-20 años, su ajuar estaba constituido exclusivamente por vasos a 
torno que se fechan en los inicios del siglo III a. C. Entre las distintas interpretaciones 
de este doble enterramiento, descartando el vinculo paterno-fi lial, entre el hombre 
la mujer enterrados, y dado que pertenecen a los tramos de edad de mayor y menor 
mortalidad respectivamente, no se descarta que la muerte de la mujer estuviera 
vinculada ritualmente a la de su consorte (SANZ 1997: 497).

Caso especial por las sugerentes posibilidades de interpretación de la estructura 
social es el quemadero de utilización colectiva (Fig. 6), como el citado del túmulo 1 

Fig. 7. Planta y distribución de los 
restos metálicos del quemadero 
con depósito secundario en tumba 
11/126 de Céal (Chapa et al., 1995, 
1998).
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de las Cumbres que se interpreta como la manifestación ritual junto con la estructu-
ra funeraria de una organización de tipo clánico o tribal (RUÍZ MATA y PÉREZ PÉREZ 
1995: 180). Similar uso colectivo se sugiere para las necrópolis de Medellín y Sete-
fi lla (RUÍZ MATA y PÉREZ PÉREZ 1995: 183), a partir de las características y localiza-
ción de las tumbas, mientras qué para otros casos la posible utilización colectiva de 
los quemaderos se deduce a partir de la potencia de la capa de cenizas sin mayores 
precisiones (GARCÍA CARRILLO y ENCINAS 1990). En cuanto a las causas del dete-
rioro de los quemaderos interesaría comprobar si se deben a causas naturales, que 
sería la hipótesis más plausible para los ubicados extramuros de las necrópolis, o por 
la construcción de estructuras funerarias o de otros quemaderos para los localizados 
en el interior de la necrópolis como se ha reseñado en los casos de Céal y de la cá-
mara sepulcral del túmulo A de Setefi lla                     

 Un aspecto de gran interés en la reconstrucción y caracterización de las distintas 
variantes del ritual de cremación se orienta hacia el análisis de los restos documen-
tados en el interior de los quemaderos. En primer lugar hay que señalar la existencia 
de distintos elementos de cultura material entre los que destacan los restos cerámi-
cos de los recipientes de las ofrendas o del banquete funerario. Junto con estos se 
localizan otros materiales como armas, objetos de hierro y bronce o marfi les como 
los documentados en Los Alcores (SÁNCHEZ ANDREU 1994: 279). Un caso especial 
lo constituye uno de los quemaderos con depósito primario de la necrópolis de Me-
dellín. En el se documentaron una serie de barras metálicas que se han interpretado 
como los ejes metálicos de un posible diphros -lecho móvil- , angarillas o quizás un 
tipo de carro sobre el que se transportó el cadáver antes de su colocación sobre la 
pira en la que fue cremado (ALMAGRO GORBEA 1991: 236).

Una cuestión importante en el estudio de estos materiales es la correspondiente 
al atavío y el adorno personal del cadáver, que en su mayoría aparecerán claramente 
identifi cados como piezas del ajuar funerario en las dos variantes del ritual de la 
cremación. Sin embargo el estudio de estos restos en los quemaderos con depósitos 
secundario en tumba ha resultado en ocasiones un elemento básico y factor de con-
traste y corrección para cualquier aproximación en la valoración de la “riqueza” de 
los enterramientos en función del ajuar. Un caso signifi cativo sería el de los quema-
deros con depósito secundario en tumba de Céal. Su excavación cuidadosa ha per-
mitido comprobar que la recogida de los objetos de adorno personal después de la 
cremación para incluirlos en los ajuares funerarios, en ocasiones no era tan exhaus-
tiva como se pensaba, documentándose pendientes de oro y en un caso en concreto 
elementos de adorno de bronce chapados en plata (Fig. 7), para el adorno de una 
vestimenta de cuero sobre la que iban remachados (CHAPA et al., 1995). Como se ha 
reseñado este es un factor muy a tener en cuenta en los intentos de valoración de los 
ajuares, ya que objetos metálicos de cierto valor podían llegar a no ser incluidos en 
las tumbas, aunque fueron empleados en el ritual funerario (CHAPA et al. 1998).
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El siguiente aspecto a tener en cuenta en la valoración de los restos contenidos 
en los quemaderos tiene que ver con el análisis de los restos antropológicos y las 
ceremonias del ritual en las que se manipulan los restos después de la cremación. 
En el caso de los quemaderos con depósito primario los restos pueden presentar 
desde la ausencia total de manipulación apareciendo mezclados con los carbones y 
cenizas, a su traslado a un recipiente cerámico que se deposita en un determinado 
lugar del espacio del propio quemadero convertido en tumba en esta fase del ritual, 
pasando por la acumulación de los restos óseos en un extremo del quemadero y el 
depósito de los demás elementos del ajuar que integraran el conjunto funerario. En 
los quemaderos de depósito secundario, lo característico del ritual es la recogida y 
traslado de los restos cremados a la tumba, donde se colocan siguiendo distintas 
modalidades o tradiciones.

Sin embargo un aspecto común a ambos tipos de quemadero de gran interés 
para los arqueólogos en el análisis de los restos óseos tendría que ver con el grado 
de combustión de los restos cremados que se puede establecer a partir del color 
de los mismos: el color oscuro carbonizado implica menos temperatura, mientras 
que el color “blanco de calcinación” corresponde a temperaturas más altas (GÓMEZ 
BELLARD 1996). El grado de combustión está relacionado con la cantidad y calidad 
del combustible, lo que dentro de una misma fase de utilización de una necrópolis 
puede convertirse en un indicador de status o riqueza como se ha podido comprobar 
en culturas actuales que practican la incineración y no utilizan estructuras funera-
rias que puedan valorarse, como marcador de status. Un caso signifi cativo de estas 
diferencias en el grado de combustión es el de los enterramientos que conforman los 
túmulos A y B de Setefi lla (AUBET 1975, 1978) en los que se ha podido determinar el 
grado de combustión. El resultado de este análisis muestra que los restos cremados 
del Túmulo A presentan un grado de calcinación mayor que los del túmulo B, lo que 
correspondería a una mayor inversión de energía por calidad y cantidad de combus-
tible que diferencia la disponibilidad de medios entre los individuos del Túmulo A y 
los del B, que se confi rma también con otros datos del registro arqueológico (AUBET  
1995:403-4). En la actualidad una serie de estudios experimentales comparando los 
resultados de rituales de cremación en la Península Ibérica y Cerdeña, permiten una 
mayor precisión en la determinación de la temperatura de las cremaciones funera-
rias a partir de la difracción de rayos X, en las identifi caciones a partir del color de los 
huesos cremados (PIGA, MALGOSA y ENZO 2007). 

En los casos de quemaderos con deposito secundario en tumba las evidencias 
sobre la manipulación de los restos óseos es indirecta a partir de las características 
de los restos óseos que aparecen en las tumbas. Su morfología y aspecto (ETXEBE-
RRÍA 1994) sirven indirectamente para deducir aspectos relacionados con la dura-
ción de la cremación y así la presencia de restos de gran tamaño o que presentan 
escasas huellas de la acción del fuego se suele interpretar como producto de una 
cremación incompleta, que puede deberse a múltiples factores, desde los meramen-
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te físicos que experimentan los cadáveres durante el proceso de cremación (CHAPA 
y PEREIRA 1986) a los que por distintas causas accidentales obligan a interrumpir la 
ceremonia de cremación.

Los antropólogos plantean aspectos como la recogida selectiva de los restos o el 
tamaño de los mismos como cuestiones de gran importancia, Gómez Bellard (1996: 
62) señala que la presencia de mas de un 60% de las partes anatómicas indican 
una recogida cuidadosa, mientras que la presencia de menos de un 40% se corres-
ponden con una recogida negligente, la calidad de la recogida y de la combustión 
pueden contribuir a caracterizar las ceremonias rituales a nivel local o incluso ver 
su paulatina aparición y transformación por lo menos en la secuencia temporal de 
cada necrópolis. Otras cuestiones de interés tiene que ver con la manipulación de los 
restos como el lavado (GARCÍA ROSELLÓ 1992: 123) (SANZ 1997: 491) interpretado 
o sugerido a partir de la ausencia de cenizas y carbones en las urnas en que se de-
positan, pero que quizás cabría precisar a partir de experimentos controlados ya que 
el contacto de restos cremados con cualquier líquido supondría un tipo de choque 
térmico que añadiría un grado más de fractura a los mismos. También en el proce-

Fig. 8. Perfi les estratigráfi cos de la 
microexcavación de urnas funerarias 
de la necrópolis El Pí de la Lliura (Sel-
va, Girona) Trama oscura y densa: 
carbones y huesos cremados. (Pons 
y Soles, 2003).
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sado de los restos cremados se constata el triturado o no de los restos, bien como 
ritual o como adecuación para su introducción en las urnas (GÓMEZ BELLARD 1996: 
58), o la separación de restos óseos cremados y cenizas y su depósito diferenciado 
en distintos recipientes o lugares de la tumba muestran la existencia de una mani-
pulación más compleja que la mera recogida de los restos y que solo análisis más 
exhaustivos de los quemaderos y de las urnas que actúan como contenedores de los 
restos cremados pueden ayudar a precisar. En el caso de las urnas que contienen 
los restos procedentes de las cremaciones se convierte en un aspecto metodológico 
a tener en cuenta la microexcavación (Fig. 8) de las mismas en el laboratorio por un 
equipo interdisciplinar (PONS y SOLES 1999: 2000 113).

También merecen atención por parte de los investigadores las transformaciones 
en el uso y localización de los quemaderos, así como los cambios de ubicación de 
los mismos. Este tipo de estudios junto con otros aspectos reseñados anteriormen-
te como la localización y utilización de los quemaderos, permiten la posibilidad de 
aproximaciones a la estructura social de las comunidades que los utilizaron, como 
en el caso ya citado del quemadero del Túmulo 1 de Las Cumbres y los semejantes 
los túmulos de Setefi lla, con los que guarda similitudes en el área de deposición, 
túmular y restringida propia de grupos de parentesco. Sin embargo la sustitución del 
quemadero central de Las Cumbres en la posición de mayor signifi cado jerárquico y 
su indudable uso colectivo, por un enterramiento de prestigio por su volumen y ca-
racterísticas en el túmulo A de Setefi lla, nos señala un tipo de organización social de 
diferente sentido, en el marco de los procesos de transformación de comunidades 
que compartían aspectos signifi cativos en los rituales funerarios

En el caso de la necrópolis ibérica de Céal, su localización en el interior de la 
misma y la detallada excavación de una serie de quemaderos de depósito secunda-
rio en tumba permite reconstruir con mayor fi abilidad los procesos de manipulación 
de los restos óseos, si bien son conclusiones que por el momento no se pueden 
generalizar. En Céal una vez terminada la cremación y apagada la pira, se procedió 
al menos en la mitad de los quemaderos a acumular los restos en un extremo de la 
fosa. Una vez amontonados los restos se procedía a la recogida de los mismos que 
no era exhaustiva, ya que se documentó una preferencia en la recogida, al seleccio-
nar los fragmentos de mayor tamaño que se depositaron todavía calientes en el in-
terior de recipientes cerámicos. Algunos de estos recipientes presentan sus paredes 
deterioradas por la acción del calor de los restos recién recogidos, y otros presentan 
la superfi cie de la base exterior ennegrecida, probablemente por haber sido deposi-
tados sobre los carbones y cenizas del quemadero, mientras se hacia la selección 
de los fragmentos bien a mano o utilizando algún tipo de pinzas (PEREIRA y MADRI-
GAL 1993: 387). Rafel en su trabajo sobre el ritual funerario ibérico, indicaba que 
junto con los huesos se recogían carbones y cenizas (1985: 26) que aparecían en el 
interior de las urnas, lo que parece indicar una recogida no selectiva. Sin embargo 
en el caso de Céal se han documentado exclusivamente restos óseos en el interior 
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de las urnas, en correspondencia con la actividad antes descrita de recogida de los 
restos óseos más grandes. Esta selección explica que hayan quedado restos óseos 
sufi cientes en los quemaderos para intentar una diagnosis de la edad y el sexo de los 
individuos cremados. 

Se ha realizado en la necrópolis ibérica de Céal una comparación entre los restos 
abandonados en los quemaderos y los que se introducen en las urnas cinerarias, al 
objeto de observar si existen ciertas pautas propias de la recogida, como la selec-
ción de ciertos tipos de huesos frente a otros. La comparación se ha realizado entre 
todos los quemaderos excavados en las campañas recientes y los ejemplares de 
urnas que conservaban en su interior huesos cremados. Cómo se puede apreciar 
por regla general se procura recoger una cantidad importante de huesos cremados, 
lo que hace que las urnas presentan una cantidad y un peso mayor de restos óseos 
en relación con los quemaderos. Este cuidado en la selección hace que exista una 
mayor variedad de restos óseos, y sobre todo de aquellos que por su forma, volumen 

Fig. 9. Gráfi co comparativo de restos óseos cremados en 10 quemaderos con depósito secundario en tumba y 6 
urnas funerarias de la necrópolis de Céal (Chapa et al., 1998).
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o características llamarían más la atención de los encargados de su recogida. Así, 
es llamativo cómo los elementos del neurocráneo son especialmente seleccionados 
y por lo tanto están peor representados en los quemaderos. Lo mismo sucede con 
los fragmentos escapulares, o con las vértebras. Si tenemos en cuenta qué se están 
comparando los restos recuperados en diez quemaderos frente a los de solo seis 
urnas, comprenderemos que las diferencias reseñadas son muy signifi cativas (Fig.9). 
En defi nitiva en el caso de Céal, la recogida de restos se realizó con cuidado recupe-
rando gran parte de los fragmentos óseos, dejando en el quemadero una muestra 
menor y menos signifi cativa en cuanto a su aspecto exterior, con un predominio de 
fragmentos indeterminados.

Esta valoración del volumen y peso de los restos cremados depositados en las 
tumbas, es un apartado que se tiene cada vez mas en cuenta en los estudios de 
las necrópolis a partir de la referencia actual de que la cremación de un individuo 
de talla media proporciona en torno a los 1800 gramos de cenizas (CERDEÑO y SA-
GARDOY 2007: 115). En la necrópolis celtibérica de Herrería III se ha comprobado 
que la mayoría de las tumbas contienen restos que pesan menos de 500 gramos, lo 
que aparte de factores taxonómicos indica una recogida no exhaustiva. En el caso 
de las Ruedas el estudio de los pesos de los restos cremados señala una tendencia 
hacia la disminución del peso de los restos depositados en las tumbas para una fase 
concreta de la necrópolis. La interpretación de esta circunstancia, que necesita un 
mayor volumen de datos comparativos de la propia necrópolis y de otras del mismo 
complejo cultural y territorial, sugiere una relación entre un proceso de cremación 
más intenso con mas cenizas y menos restos por cremación debido a una mayor 
carga de combustible vinculado a un proceso de enriquecimiento de las tumbas de 
esa fase (SANZ 1997:493). Sin embargo en otros casos del territorio celtibérico, las 
diferencias de peso de los restos cremados conservados son tan signifi cativas, que 
podrían ser tenidas en cuenta como un rasgo más a tener en cuenta para caracteri-
zar los rituales funerarios entre distintas comunidades del mismo o de diferente gru-
po étnico. El caso mas destacado sería el de Numancia, en la que en más de la mitad 
de los enterramientos publicados no se han identifi cado los restos de la cremación, 
y en el resto de las tumbas estudiadas el conjunto de huesos cremados depositados 
ninguno supera los 100 gramos (JIMENO et al. 2004).

Un último aspecto a considerar en el análisis de las cremaciones vendría de los 
datos proporcionados por la Antracología, que permiten no solo la identifi cación de 
los distintos tipos de combustible utilizados en los quemaderos sino qué al com-
binarlos con los datos de la reconstrucción paleoambiental y de disponibilidad de 
recursos, permiten relacionarlos con las posibilidades de reconstrucción social que 
se han reseñado a partir de la determinación del grado de combustión y de la inver-
sión de esfuerzo en este gasto energético (TAINTER 1978). Referencias a este tipo de 
identifi caciones de las especies vegetales utilizadas como combustible aparecen en 
algunas memorias de excavaciones antiguas si bien a partir de la mera observación 
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del aspecto y peso de los carbones encontrados, como es el caso de Bonsor, que 
identifi ca en el túmulo de Alcantarilla de Los Alcores la presencia de carbones de 
pino y encina (BONSOR 1899: 51). En trabajos más recientes se señalan en Medellín 
la utilización de madera de encina al igual que en Los Villares donde la presencia 
de bellotas carbonizadas proporciona un interesante dato sobre la estación en la 
que se efectuó la recogida del combustible empleado (BLÁNQUEZ 1992: 249). Por 
último cabría señalar qué en determinadas circunstancias la combinación de buenas 
condiciones de conservación y una cuidadosa excavación permiten no solo la iden-
tifi cación del combustible base y el utilizado para el inicio del mismo, sino también 
las manipulaciones y disposición de la leña en la construcción de la pira dentro del 
quemadero. Es el caso del quemadero nº 10 de Céal en el que se seccionaron y dis-
pusieron longitudinalmente los troncos y ramas de pino albar y fresno con los que 
se construyó la pira (CHAPA et al. 1998), en la que se incluyeron ramas de genista y 
piñas para facilitar y acelerar su combustión.

Como conclusiones de esta revisión podemos constatar en primer lugar la para-
doja entre el volumen de información potencial que se puede extraer de un estudio 
detallado de las cremaciones y la escasez y falta de sistematización de los datos, so-
bre todo en las publicaciones más antiguas. No se hacían publicaciones detalladas, 
ni se planteaban entre los objetivos de la investigación la localización y análisis de 
los quemaderos en los casos que no aparecían en el ámbito de la necrópolis. Otro 
aspecto que se detecta en la revisión de los distintos trabajos y memorias en los que 
se empieza a incluir los análisis antropológicos forenses es la falta de coordinación 
entre los trabajos de los arqueólogos y antropólogos. Estos últimos suelen realizar 
sus estudios sin conocer directamente el contexto arqueológico de los restos que 
estudian, sus conclusiones suelen aparecer como anexos de las publicaciones, sin 
intervenir en la elaboración de las conclusiones o propuestas de reconstrucción de 
los rituales, que parecen efectuarse a posteriori de la inclusión de sus informes. 
Existe también en ocasiones una falta de claridad en la utilización de términos y 
conceptos relacionados con la tipología de las zonas de cremación, las acciones que 
se desarrollan y los distintos elementos que se utilizan que se viene corrigiendo ya 
en las últimas publicaciones de la última década. Sin embargo y como expectativa 
de futuro en el estudio de las ceremonias funerarias, en las que el tratamiento que 
recibe el cadáver es una pequeña parte del total del proceso, la consideración de las 
áreas de cremación como una fuente de información complementaria del registro 
arqueológico funerario, va a permitir no solo la comprensión de la complejidad del ri-
tual funerario, matizar lo que cada vez parece más claro, la existencia de costumbres 
o tradiciones locales propias de cada comunidad, que explicaría las diferencias exis-
tentes entre necrópolis, pero también de semejanzas signifi cativas para el mismo 
contexto cultural y territorial que permitirá en un futuro más próximo la posibilidad de 
ser más precisos en la delimitación de los grupos étnicos prerromanos.
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Enterramientos en silos-basureros del Bronce medio 
de los yacimientos “El Espinillo” y “Alto de las Peñuelas 

Sector IV” (Berrocales, Madrid)

JAVIER GÓMEZ ROJO, MARTA MEGÍAS GONZÁLEZ y 
Mª DEL CARMEN SÁNCHEZ SANZ1 

En el sureste madrileño se encuentran ubicados los yacimientos de “El Espinillo” y 
“Alto de las Peñuelas Sector IV”, que, aunque separados administrativamente, perte-
necen a un mismo enclave prehistórico. Ambos yacimientos fueron excavados entre 
los meses de Noviembre de 2007 y Septiembre de 2008. En ellos se han hallado un 
total de cuarenta y ocho individuos depositados en cuarenta estructuras encuadra-
das en el marco cronológico del Bronce Medio, datado no sólo con el material carac-
terístico de este horizonte cultural, sino también con Carbono 14, y cuyas fechas ya 
calibradas oscilan entre 2038 y 1400 B.C. 

Los enterramientos aparecen depositados en silos reutilizados como basureros, 
tal y como atestiguan los rellenos en los que aparecen inclusiones de materiales 
amortizados atribuidos al bronce medio, posteriormente desechados. El material ha-
llado se compone principalmente de piezas cerámicas a mano lisas, con una menor 
representación de  tipos decorativos simples, como incisiones, series de ungulacio-
nes, y decoración plástica como cordones y mamelones.

Las estructuras en las que fueron depositados los individuos se corresponden 
en su mayoría con hoyos simples, cuya representación constituye el 68% del total 
(veintiocho  estructuras simples de las cuarenta que poseen enterramiento). En me-
nor medida se utilizaron para los enterramientos hoyos dobles y  hoyos de conexión 
múltiple. En algunos de estos silos, ya sean simples o múltiples, aparece una cova-
cha excavada en las paredes, ejecutada con el único fi n de albergar al individuo. Esto 
ocurre tan sólo en el 20% de los casos, lo que implica que tan sólo ocho estructuras 
de las cuarenta que poseen inhumaciones, se han realizado para fi nes funerarios. 

Todos los individuos excavados se encontraban en posición primaria, algunos con 
alteraciones post-deposicionales, variando el tipo de enterramiento, ya que se en-
contraron treinta y ocho  enterramientos simples, dos inhumaciones dobles y dos 
triples. En ningún caso se ha encontrado ajuar en los  enterramientos, pero si se 
han hallado elementos ornamentales como una aguja de bronce procedente de la 
vestimenta del individuo, y  restos de cuentas de collar realizadas sobre conchas de 

1 Arqueomedia S.L. C/ Luis I, nº 60 , portal 88, 1ª planta, (Madrid-28043). Javier.gomez@arqueomedia.com 
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Fig. 1. Plano de distribución de los enterramientos en los yacimientos “El Espinillo y Sector IV”.  Zonas marcadas 
en rojo: Hoyo con enterramiento.
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Fig. 2. Cerámica hallada en las zonas 
intervenidas.

Fig. 3. Tipo de estructuras donde se 
ubican los enterramientos.
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caracol, ubicadas alrededor del cuello de otro sujeto. Como curiosidad destaca el 
caso de un individuo infantil colocado decúbito prono con las extremidades inferiores 
fl exionadas, con el brazo izquierdo extendido hacia su cabeza, y junto al antebrazo, 
una pieza cerámica relacionada con la industria textil, un carrete de hilo.

En absoluto se trata de enterramientos asociados a una necrópolis, sino que se 
hallan en un contexto de silos reutilizados como basureros, donde su representación 
no supera el 3,42% del total de las estructuras excavadas en ambos yacimientos, y 
tampoco se encuentran situados en una zona destinada a este fi n, o en algún lugar 
que determinase algún tipo de tradición cultural o religiosa, como podría ser el he-
cho de encontrarse en el interior de viviendas, por ejemplo. Tan sólo las covachas 
realizadas dentro del silo denotan estar realizadas exclusivamente para albergar al 
individuo, lo que pone de manifi esto, quizás, un intento de dotar a los enterramientos 
de un sentido más espiritual. 

Otros datos que determinan la inexistencia de necrópolis, es la no existencia de 
un comportamiento homogéneo ni en la orientación ni en la deposición, ya que he-
mos podido documentar veintidós individuos colocados de cúbito lateral, once decú-
bito prono, y siete decúbito supino, algunos de ellos en una posición atípica, donde 

Fig. 4. Tipos de deposición de los individuos.
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es difícil determinar si son deposiciones intencionadas o casuales. En el resto de 
individuos, los ocho restantes, no se ha podido determinar su posición  al tratarse de 
restos que han sufrido graves procesos postdeposicionales. 

Tal y como han indicado los antropólogos de la Universidad Autónoma de Madrid, 
en estos yacimientos no se ha podido realizar un análisis poblacional, ya que la mues-
tra de individuos es insufi ciente por escasa,  y además no podemos asegurar que per-
tenezcan a la misma población, ya que el marco cronológico en el que nos movemos 
es muy amplio. Las dataciones radiocarbónicas sobre muestras óseas de individuos 
y restos faunísticos muestran un espectro cronológico de unos 500 años y de realizar 
tal estudio, sin duda generaría un amplio margen de error en la interpretación.

Con respecto al análisis de los individuos, destaca el mal estado de conservación, 
sesgando parcialmente la información que de ellos se puede extraer. Aún así hemos 
podido determinar algunos aspectos. La población representada en los enterramien-
tos muestra una mayoría de individuos adultos, seguido por el grupo de infantiles y 
juveniles, y sin representación de adultos seniles. En cuanto al sexo, es mayoritaria-
mente femenino, teniendo en cuenta que en la mayoría de los infantiles no se ha 

Fig. 5. Paleopatologías orales. 1 caries, 2 absce-
so,  3 sarro, 4 hipoplasia.
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Fig. 6. Patologías axiales. Síntomas de artrosis. Zonas señaladas: Rebordes osteofíticos.

Fig. 7. Paleopatologías apendiculares. Extremo 
proximal de radio con tuberosidad radial rugosa.
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podido determinar el sexo. La media de las estaturas representadas es de 1, 52 cm 
para las mujeres, y de 1,67 cm para los hombres.

Otro aspecto documentado en el análisis antropológico realizado a los cuarenta 
y ocho individuos, son las paleopatologías de carácter oral, axial, lesiones apendicu-
lares y craneales. Los datos extraídos de este estudio muestran que algunas de las 
patologías documentadas se asocian con trabajos físicos reiterados y sobrecargas 
severas, lo que estaría íntimamente relacionado con el tipo de economía de subsis-
tencia típico de las poblaciones del bronce medio meseteño. A continuación describi-
mos las paleopatologías más signifi cativas.

 De las patologías orales estudiadas en  los treinta y seis individuos que aún 
conservaban piezas dentales, destaca una baja presencia de las caries, detectadas 
únicamente en doce individuos. Este tipo de patologías vienen producidas por la 
acción bacteriana sobre la placa dental, debido al consumo de azúcares sencillos y 
elementos de textura blanda, y relacionadas también con la higiene bucal, el desgas-
te dentario, el fl úor de las aguas, y  la mineralización del esmalte. 

Algunos individuos presentan una pérdida de piezas dentales lo que suele ser 
consecuencia de infecciones periodontales asociadas a procesos infl amatorios, pu-
diendo estar infl uenciado por la dieta. Otra patología oral detectada en uno de los 
individuos, son los abscesos mandibulares consecuencia de una infección severa 
que afecta a la pulpa del diente. Este proceso origina un orifi cio que facilita el dre-
naje de pus al exterior. Siete de los treinta y seis  individuos estudiados presentan 
cálculo dental (sarro) que se asocia con el consumo de carnes. En dos individuos se 
detecta la presencia de hipoplasia en el esmalte, esta afección puede indicar estrés 
fi siológico.

Por último, dentro de las patologías orales, se detecta en dos individuos artrosis 
temporomandibular (ATM), que puede estar debida a una fuerte presión masticatoria 

Fig. 8. Lesión craneal perimortem y en vida.
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mantenida de forma habitual, o estar incluida dentro de un proceso de artrosis gene-
ralizada del individuo.

Las patologías de carácter axial también están presentes entre los individuos es-
tudiados; este tipo de patologías se deben a la degeneración del cartílago articular y 
las alteraciones que derivan de esta (artrosis). Son bastante frecuentes en individuos 
de edad avanzada, y en individuos que desarrollan una actividad física intensa y rei-
terada, o  sobrecarga mecánica.  Las regiones más afectadas son la región cervical y 
la lumbar baja (CAMPO, 2003).

En cuanto a las lesiones de carácter apendicular asociadas al estrés mecánico 
ocasionado por una actividad  habitual del individuo no podemos hablar de un estrés 
ocupacional a nivel poblacional debido al reducido número de casos documenta-
dos. Algunas de estas lesiones apendiculares detectadas son: La entesoexostosis 
provocada por la hiperactividad de diversos músculos del brazo, el antebrazo y la 
mano; prominencia de la tuberosidad deltoidea y convexidad lateral de la diáfi sis del 
humero, provocada por el predominio de un lado del cuerpo en la realización de una 
actividad concreta; alargamiento del polo inferior de ambas rotulas en individuos 
inmaduros, esto se relaciona con una postura de rodillas fl exionadas prolongada; 
rugosidad y ligera exostosis en la tuberosidad radial en ambos radios en el individuo 
lo que indica un trabajo reiterado con ambos brazos; entesopatias (infl amaciones) 
que afectan al tendón de Aquiles de ambos calcáneos, consecuencia del esfuerzo al 
caminar largas distancias y correr por lugares agrestes.

Por último, para terminar con las paleopatologías detectadas en los individuos es-
tudiados,  destacar la presencia en cinco individuos de lesiones de carácter traumá-
tico en el cráneo producidas en vida. Son lesiones de tendencia circular, su diámetro 
varia de unas a otras, y se caracteriza por un hundimiento de poca profundidad (1-3 
mm). También se ha identifi cado una posible fractura perimortem.

En conclusión, todos los datos aportados durante las excavaciones de los yaci-
mientos  de “El Espinillo” y “Alto de las Peñuelas Sector IV”, muestran un tipo de 
enterramiento ocasional, amortizando estructuras en desuso pertenecientes a po-
blaciones itinerantes. Por lo tanto, en este caso, no podemos hablar de necrópolis, ya 
que no existe un ritual funerario homogéneo, ni una disposición espacial concreta.
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1. Introducción. El estudio de los contextos funerarios

Los contextos funerarios suelen ofrecer cierta calidad de información por tratarse de 
depósitos primarios, generalmente no alterados, en los que conviven restos industria-
les con restos orgánicos intencionadamente dispuestos y, sobre todo, por contener 
los propios restos humanos. Son, por tanto, una fuente de información directa para el 
conocimiento de las poblaciones primitivas contempladas desde facetas muy diversas. 
Sin embargo, no siempre se agotan todas las posibilidades de información que ofrecen 
debido a la falta de medios económicos por el alto coste que la analítica representa 
o, lo que es más preocupante, por la ausencia de hipótesis de trabajo planteadas. En 
cualquier caso resulta importante que en el proceso de excavación se contemplen es-
tas posibilidades, con un registro y una toma de muestras adecuada. Reuniones sobre 
problemas como el que propuso la Comunidad de Madrid para una de las Sesiones de 
estas VI Jornadas resultan especialmente oportunas para paliar esta problemática y 
concienciar a los arqueólogos de la necesidad de abordarla con un espíritu crítico si se 
quiere avanzar en el conocimiento de las poblaciones pretéritas. 

El caso del yacimiento de Camino de las Yeseras, conocido desde hace años, es 
excepcional para el estudio del registro funerario del III milenio BC en Madrid dada la 
entidad del sitio y la riqueza y variedad de los enterramientos (BLASCO et al. 2005; 
LIESAU et al. 2008; BLASCO et al. 2009; BLASCO y RÍOS 2010; GÓMEZ et al. 2011). 
Como ejemplo de las posibilidades que pueden derivarse del análisis interdisciplinar 
de algunos contextos funerarios, mostramos el estudio de dos tumbas calcolíticas de 
este yacimiento excavadas por la empresa Argea Consultores S. L. en la campaña de 
los años 2006/07, dirigidas por J. Vega y R. Menduiña. Se trata de tumbas de carac-
terísticas muy distintas, una de ellas múltiple (Área 85 E02), y la otra individual y con 
un ajuar campaniforme singular (Área 36 E03-III). Pese a la mala conservación del 
esqueleto de este segundo enterramiento y al escaso ajuar de  la tumba múltiple, los 

1 Dpto. de Prehistoria y Arqueología - UAM 

2 Argea Consultores S.L
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datos obtenidos de los diferentes análisis han sido de gran interés para el avance del 
conocimiento sobre distintos aspectos de la sociedad del III milenio a. C. en nuestra 
región. Y todo esto ha sido posible gracias a varios proyectos de investigación (1) y 
dos contratos de investigación subvencionados por la Dirección General del Patrimo-
nio de la Comunidad de Madrid (2).

Tanto en el enterramiento múltiple como en el individual se han practicado los 
siguientes análisis:

Estudio tafonómico y antropológico por J. L. Gómez.• 
Reconstrucción paleonutricional por G. J. Trancho y B. Robledo (UCM).• 
Análisis de fi tolitos de silicio por D. Cabanes i Cruelles (Fundació IPHES). • 
Ánalisis antracológicos por M. Ruiz-Alonso (CCHS-CSIC).• 

Fig. 1. Localización de los enterramientos estudiados sobre la planimetría general del yacimiento (Argea Consul-
tores, S.L. y Gestión de patrimonio Cultural, S. L.).
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Análisis carpológicos por Leonor Peña (CCHS-CSIC).• 
Análisis palinológicos por J. A. López (CCHS-CSIC).• 
Análisis de caracterización cerámica por R. García Jiménez (UAM).• 
Dataciones de C14 por AMS (Universidad de Uppsala).• 
Análisis arqueometalúrgicos por S. Rovira e I. Montero (CSIC).• 
Determinación específi ca de los ornamentos en marfi l, por A. Banerjee (INCENTI-• 
VS, Universidad de Gutenberg-Maguncia).
Análisis de caracterización de pigmentos rojos por R. García (UAM), C. Gutiérrez • 
(SECYR-UAM) y E. Salvador (SIDI-UAM)
Análisis de sedimentología por C. Arteaga (UAM).• 

Antes de la descripción del estudio de ambas tumbas resulta interesante detener-
se en la ubicación de los enterramientos sobre la planimetría conocida del yacimien-
to, resultado del raspado superfi cial de la tercera campaña con las áreas excavadas, 
más las dos áreas excavadas en las dos anteriores campañas. Se trata de una su-
perfi cie de más de 20 ha en la que los más de 25 enterramientos documentados se 
sitúan en una franja periférica que intuimos responde a una intencionalidad. No obs-
tante, la mayor parte de la superfi cie excavada afecta a una parte de la corona perifé-
rica del yacimiento por lo que esta dispersión pudiera resultar tan sólo hipotética. 

Los enterramientos que aquí se presentan se ubican: el primero, en la periferia 
norte, y el segundo en el sureste en una zona en la que se concentran el resto de en-
terramientos campaniformes documentados (Figura 1) (LIESAU et al. 2008; BLASCO 
et al. 2009).

2. Enterramiento múltiple A-85 E02

La tumba múltiple se halla dentro de una estructura negativa simple o fosa, de ten-
dencia circular bastante regular, con un diámetro máximo de algo más de 1,5 m. 
y una profundidad de entorno a 1m aproximadamente. Alberga los restos de seis 
individuos que se apoyan directamente sobre el suelo de la fosa, también muy regu-
lar, constituyendo un único paquete sedimentario de algo menos de 1m de espesor 
(Figura 2). Inmediatamente debajo de los cuerpos, sobre el suelo de la fosa, fueron 
depositados los restos fracturados de, al menos, tres recipientes cerámicos de gran 
tamaño, un molino y un cuenco de casquete esférico bruñido (Figura 2).

Sobre este enterramiento se han realizado estudios análisis tafonómicos, antro-
pológicos, análisis de paleodietas y de fi tolitos del interior del cuenco, además de 
una datación de C14 por AMS.
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Fig. 2. Enterramien-
to A85/E02 (Foto-
grafía de campo 
ARGEA S. L.; dibujos 
y fotografía del moli-
no R. Aliaga).
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2.1. El análisis tafonómico

La presencia de conexiones anatómicas estrictas en articulaciones lábiles, como en 
los  pies y columnas vertebrales, nos indican que se trata de un depósito primario reali-
zado en una secuencia rápida en el tiempo, probablemente en un mismo momento. 

Los cuerpos fueron depositados sujetándolos por las axilas desde el exterior, apo-
yando primero los pies y después el resto del cuerpo, fl exionándose primero las pier-
nas y empujándolos después hacia dentro, buscando en cada momento un espacio 
despejado para apoyarlos en el interior de la fosa, a excepción del individuo nº 2, 
penúltimo en ser introducido, cuyos pies se apoyan en el centro de la fosa, práctica-
mente sobre la cabeza del individuo nº 3; y del individuo nº 1, último en ser colocado, 
posiblemente debido a la falta de espacio tras haber depositado ya cuatro cuerpos 
(GÓMEZ y ALIAGA e.p.).

Esta forma de disposición de los cadáveres indica que en el momento de la inhuma-
ción los cuerpos carecían de rigor mortis, por lo que el enterramiento tuvo que producir-
se dentro de las 24 horas posteriores al óbito o ya 48 horas después del mismo. 

Fig. 3. Ejemplo de coexistencia de articulaciones laxas (rojo) y estrictas (azules) en un mismo individuo.
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Por el estado de conexión de las articulaciones se puede inferir que los restos 
humanos se descompusieron en un espacio parcialmente colmatado en su mayoría 
pero con espacios vacíos producto, seguramente, del amontonamiento de los cuer-
pos, lo que impidió que el sedimento se infi ltrara completamente en el espacio de la 
tumba, permitiendo el desplazamiento de los huesos y su rotación una vez desapare-
cidos los tejidos. De ahí la coexistencia de conexiones estrictas con conexiones laxas 
(Figura 3).

    El individuo nº 3 presenta parte del cráneo quemado y muy fragmentado. Las 
zonas quemadas coinciden con aquellas partes menos protegidas por la musculatu-
ra, aunque también se halla quemado el occipital por la parte endocraneana. Es po-
sible que el cráneo se fracturara por la caída de un objeto muy pesado y desde cierta 
altura, que contuviese algún tipo de resina ardiendo, a modo de lámpara, y que al 
golpear sobre el cráneo partiera éste, permitiendo que la resina ardiendo terminase 
por quemar los huesos del cráneo menos protegidos por músculos, incluso por den-
tro del occipital, y no llegando a afectar a aquellos cuya masa muscular les protegía. 

Son numerosos los ejemplos de uso del fuego en los rituales funerarios del III mi-
lenio a. C. en la Península Ibérica, constatándose en numerosos megalitos y en cue-
vas de inhumación colectiva (GUTIÉRREZ, GÓMEZ y OCAÑA 2002: 108-109), si bien 
aún desconocemos su signifi cado. Se han barajado numerosas opciones, entre las 
que destaca la del uso de las llamas como elemento purifi cador y de limpieza en los 
sepulcros colectivos con la fi nalidad de abrir espacios donde depositar nuevas inhu-
maciones (ANDRÉS RUPÉREZ 1998: 95 y 122), o como elemento ritual de clausura 
y destrucción de un monumento funerario (ROJO, KUNST y PALOMINO 2002: 21-26). 
En nuestro caso, parece más probable que el signifi cado de esta acción responda a 
algún tipo de ceremonia  vinculada a la liturgia funeraria del sepelio.

2.2. El análisis antropológico

De los análisis antropológicos  se desprende que estos  seis cuerpos correspon-
den a  mujeres jóvenes:

INDIVIDUO EDAD ESTATURA

1 20-30 149,11 cm (±5,92 cm)

2 20-30 -

3 20-25 -

4 15-20 -

5 20-30 147,93 cm (± 7,7 cm)

6 20-30 -
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La existencia de marcadores de actividad en los huesos de las extremidades de 
las inhumadas es indicativa de la realización de una importante y reiterada actividad 
física con los brazos, evidenciada por la presencia de inserciones musculares muy 
marcadas a la altura del codo y de una marcada impresión del ligamento costoclavi-
cular; y de una prolongada posición de acuclillamiento, como refl eja la presencia de 
carillas articulares en la epífi sis distal de las tibias y en el cuello del astrágalo; que 
podrían relacionarse con la molienda.

2.3. Las paleodietas

Los resultados de los análisis de oligoelementos y elementos traza depositados en 
los huesos de uno de los individuos inhumados (nº 1) indican que la dieta de esta 
mujer era rica en cereales, vegetales verdes y legumbres, y baja en productos lácteos 
y carne roja (TRANCHO y ROBLEDO 2011).

2.4. El análisis de fi tolitos

Las muestras de fi tolitos recogidas mediante raspado de la pared interna del cuenco 
ofrecido como ajuar nos indican la deposición intencional de granos de trigo culti-
vado a modo de ofrenda (CABANES, ALIAGA y MORENO 2011), y nos ponen sobre la 
pista de la existencia de ofrendas de alimentos y/o bebidas dentro del ritual funera-
rio del yacimiento.

A falta de los resultados de los análisis de contenidos, no podemos saber si se 
trata de la ofrenda del cereal en crudo y sin procesar, o de algún de producto ela-
borado a base de trigo, como algún tipo de bebida fermentada, bien documentada 
en un número relativamente importante de yacimientos campaniformes como Cal-
vari d’Amposta (Tarragona) (FÁBREGAS 2001: 64), Almenara de Adaja (Valladolid) 
(GUERRA DOCE 2006: 70), Túmulo de la Sima (Soria) (ROJO et al., 2005), Abrigo de 
Carlos Álvarez (Soria) (ROJO et al. 2008: 98), Los Dolientes I (Soria) (ROJO, GARRIDO 
y GARCÍA-MARTÍNEZ 2008: 98-101), La Loma de la Tejería (Teruel) (MONTERO y RO-
DRÍGUEZ 2008: 164) o La Peña de la Abuela (Soria) (ROJO et al. e. p.). En todos ellos 
se han documentado fi tolitos y esqueletos silíceos de cereal cultivado, al igual que en 
este caso, pero también oxalatos, diatomeas o almidones con evidencias de ataque 
enzimático, que indican un proceso de fermentación. Hay que tener en cuenta que, 
de tratarse de un caso similar, estaríamos ante el primer ejemplo de ofrenda de be-
bida fermentada en un enterramiento no-campaniforme.
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2.5. Datación C-14 

La fecha de C14 por AMS obtenida para este enterramiento múltiple es de: 3819  + 
30 BP, 2350-2190 cal a. C. (Ua-30312), que concuerda con las del resto de enterra-
mientos múltiples, que se sitúan en un intervalo de 2600-2200 cal a.C. (RÍOS 2011), 
en un momento anterior a los primeros enterramientos individuales y a los campani-
formes Ciempozuelos.

Fig. 4. Área funeraria 2 (A); 
planta y sección del hipogeo 
(B) y tinaja hallada en la zona 
central de la estructura fune-
raria (C) (Argea Consultores, 
S. L). 
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3. Enterramiento campaniforme individual A-36 E03-III

La tumba 2, un hipogeo, se documentó al interior de una gran estructura que deno-
minamos área funeraria 2 junto a otras 2 tumbas tipo covacha, abiertas todas en su 
perímetro interior (LIESAU et al. 2008). La subestructura presenta planta de tenden-
cia ovalada y perfi l irregular, tiene una superfi cie de 60 m2, siendo la mayor de las 
tres estructuras de este tipo detectadas en el yacimiento.

Sobre la superfi cie de la estructura que engloba las tres tumbas, en un relleno de 
tierras oscuras con un alto contenido orgánico y justo enfrente del hipogeo, se loca-
lizó un enorme recipiente de forma globular de unos 60 cm de altura y alrededor de 
45 cm de diámetro en la boca, con una capacidad de unos 300 litros (Figura 4). Su 
contenido no proporcionó restos macroscópicos especiales, excepto escasos huesos 
dispersos de vacuno, sin embargo, sí se identifi caron fi tolitos de infl orescencia de 
gramíneas, por lo que no descartamos que esta gran vasija pueda estar en relación 
con alguna ceremonia de banquete o bebida colectiva vinculada a uno o varios de las 

Fig. 5. Ajuares obtenidos en el hipogeo del Área funeraria 2: fragmento de la cazuela campaniforme de estilo 
Ciempozuelos con friso de ciervos (A); ejemplos de un botón de perforación en V y cuatro cuentas de marfi l (B) y 

ejemplos de cuentas y las dos placas de oro (C).
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inhumaciones inscritos, como se ha documentado en enterramientos de la necrópo-
lis del Valle de las Higueras (BUENO, BARROSO y BALBÍN 2005).   

El Hipogeo, con casi 2 m de profundidad hasta la cámara, presenta un acceso 
vertical con someros escalones. La cámara, de planta oval con unos ejes de 1,5 por 
0,8 m, se hallaba sellada con dos enormes losas de sílex y todo el acceso estaba 
colmatado con cantos de cuarcita y nódulos de sílex hasta la superfi cie, indicando 
su presencia. 

El cuerpo del inhumado se hallaba dispuesto sobre la base de la cámara frente 
a la entrada, en decúbito lateral izquierdo con las piernas fl exionadas y la cabeza 
orientada al norte. El ajuar que le acompañaba estaba compuesto por una cazuela 
de estilo campaniforme Ciempozuelos con un destacado friso de ciervos en la cara 
externa; un conjunto de piezas óseas de adorno –cuentas y botones- y otro de placas 
y cuentas de oro (Figura 5).

3.1. El análisis tafonómico y antropológico

A pesar de que esta sepultura se encontró intacta, los restos esqueléticos del único 
individuo inhumado estaban en pésimo estado de conservación, por lo que no ha 
sido posible sexarlo. Se ha podido determinar, no obstante, que se trata de una in-
humación en posición primaria correspondiente con un individuo juvenil robusto de 
unos 16 ó 18 años (GÓMEZ et al. 2011).

3.2. Sedimentología

El defi ciente estado de conservación del esqueleto se explica mediante el análisis 
sedimentológico, que determina que la tumba, mediante fi ltración, se fue colmatan-
do poco a poco con tierras del entorno. Además, la presencia de limos evidencia la 
infi ltración de agua de forma reiterada que, junto con la subida del nivel freático, ha  
favorecido la desintegración de los huesos (ARTEAGA 2011).

3.3.- Las paleodietas:

Los análisis paleonutricionales indican una alimentación diferenciada de este indivi-
duo con respecto al resto de la población, basada en una dieta vegetariana, rica en 
estroncio, formada por vegetales con mucha fi bra, en la que incorpora una cantidad 
muy signifi cativa de frutos secos y derivados lácteos. El aporte de proteínas animales 
incluiría el consumo frecuente de carnes rojas (TRANCHO y ROBLEDO 2011).
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3.4.- El análisis de fi tolitos:

Estos análisis han determinado, como en el caso de la tinaja situada en el centro del 
área funeraria, células asociadas a la infl orescencia de gramíneas cultivadas (CABA-
NES, ALIAGA y MORENO 2011).

3.5.- Otros análisis paleobotánicos:

Otros análisis paleobotánicos realizados (Carpología, Antracología y Palonología) a 
partir de muestras de este enterramiento han contribuido al estudio paleoambiental 
del yacimiento y no tanto al específi co de la tumba. Sin embargo, podemos desta-
car la presencia de restos antracológicos de diferentes especies (PEÑA-CHOCARRO, 
RUIZ-ALONSO y SABATO 2011). Probablemente pudieran estar relacionados con una 
cobertura vegetal que cubriría temporalmente el acceso a la tumba antes de su total 
sellado, tal y como evidencian los agujeros de poste situados en la boca del hipogeo. 
Las semillas encontradas evidencian la presencia de trigo desnudo, cebada y gra-
míneas silvestres (Ibídem), que quizá también pudieran relacionarse con ofrendas 
vegetales.

3.6.- Análisis de pigmentos:

El cuerpo del inhumado aparecía cubierto por un pigmento rojo cuyo análisis a partir 
de MEB/SEM (microscopio electrónico de barrido) ha determinado que se trata de 
cinabrio, un mineral, posiblemente de procedencia lejana, también constatado en 
otras estructuras del yacimiento y en yacimientos contemporáneos como Humanejos 
(Parla) (RÍOS y LIESAU 2011).

3.7.- Análisis arqueometalúrgicos:

Entre los citados elementos de ajuar, destaca una diadema o tocado de oro con la 
que se ornamentaba el inhumado, del que se han recuperado 22 cuentas tubulares 
y dos placas subtrapezoidales, todas ellas situadas alrededor de la cabeza. Los aná-
lisis metalúrgicos han evidenciado que se trata de oro aluvial bastante puro, en torno 
al 93 %, ya que las tasas de plata se sitúan entre el 6 y el 8 % (ROVIRA et al. 2011), 
porcentajes similares a los que contienen otros ornamentos áureos calcolíticos ana-
lizados. 
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3.8.- Análisis de los elementos en marfi l:

Formando también parte del ajuar que portaba el inhumado sobre el cuerpo, se recu-
peraron una veintena de piezas a partir del triado del sedimento de la tumba: tres son 
botones de casquete esférico con perforación en V y las restantes, cuentas de collar 
bicónicas o de oliva. Ante la matriz compacta, aunque de escaso peso, y los patrones 
característicos de fi suras de algunas, una decena de las cuentas fueron sometidas a 
los análisis más fi ables, FTIR (Espectrometría de infrarrojos transformada por Fourier) 
y μTC (Microtomografía computerizada), que determinaron que se trataba de marfi l en 
todos los casos. Dos botones de casquete esférico con perforación en V y siete cuen-
tas bicónicas analizadas evidencian el empleo de marfi l del elefante antiguo (Elephas 
(Palaeoloxodon) antiquus), mientras que, una sola muestra (pequeña esquirla como 
muestra de control) arroja un perfi l característico del elefante africano de la estepa 
(Loxodonta africana) (LIESAU, BANERJEE y SCHAWRZ 2011). Esto confi rma para Ca-
mino de las Yeseras una elevada frecuencia del uso de una materia prima “fósil” –de 
elefante extinguido en el Pleistoceno Superior– cuya captación pudo hacerse en ya-
cimientos más o menos próximos, posiblemente peninsulares, con unas condiciones 
favorables de conservación. No descartamos una producción local o cercana a partir 
de la explotación de marfi les pleistocénicos presentes en las  terrazas  fl uviales de las 
cuencas madrileñas para estas piezas, pero, por otro lado, la presencia de marfi l de 
elefante africano indica una demanda e intercambio a larga distancia de objetos de 
prestigio.

3.9.- Caracterización cerámica:

El ajuar se completa con una cazuela, que analizamos dentro del conjunto de mues-
tras cerámicas del yacimiento. Los resultados no indican ningún tratamiento ni com-
posición singular para esta pieza tan destacada, tal y como ocurre entre el resto de 
producciones analizadas. Tan sólo señalar: por un lado, el importante bruñido de la 
superfi cie que adecua la granulometría de la pasta para la realización de la deco-
ración incisa (RÍOS et al. 2011); y, por otro lado, la impregnación con cinabrio de la 
superfi cie de la cerámica, también  detectada en el análisis químico de la pasta.

El estado de conservación de los restos óseos nos ha impedido obtener una data-
ción de esta tumba aunque tenemos bien constatado el intervalo en que se realiza-
ron los enterramientos campaniformes Ciempozuelos en este yacimiento, incluso en 
este mismo área funeraria, y en otros de la Región, en un intervalo aproximado del 
2000 al 1740 cal a.C (RÍOS 2011).

La disponibilidad de toda una serie de estudios de materiales orgánicos e inorgá-
nicos, incluso los vestigios microscópicos, son imprescindibles a la hora de poder re-
construir los gestos secuenciales funerarios. Las estructuras funerarias calcolíticas 
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siguen siendo poco frecuentes y requieren de intervenciones interdisciplinares que 
garanticen hacer visible todo lo invisible. Tanto en la inhumación múltiple, a pesar 
de su aparente ausencia de ajuares, como la individual campaniforme con un lote 
de piezas excepcionales, presentan una complejidad en los actos de deposición que 
requieren, no sólo de una rigurosa documentación y extracción de los hallazgos y de 
las muestras in situ, sino un estudio más allá de las clásicas tipologías de cara a su 
origen y caracterización.

Sólo así será posible hacer de la Prehistoria una Ciencia Histórica que permita 
acercarnos a las circunstancias y condiciones de vida y entender los cambios socia-
les que se suceden.

Notas del texto

1.- Proyectos de investigación subvencionados por la Comunidad de Madrid y la UAM. 
Referencias: Economía y ritualidad en el tránsito del III al II Milenio a.C. en la Comuni-
dad de Madrid. CCG06-UAM/HUM-0469, dirigido por C. Liesau; Economía y sociedad 
duran te el Calcolítico de la Meseta: El yacimiento de Camino de las Yeseras (San 
Fernando de Henares, Madrid). Proyecto Nacional I+D Recursos minerales y activi-
dades I+D HUM2007-6405, dirigido por J. Baena; Materiales y recursos arqueobioló-
gicos durante el III Milenio a.C. en la Comunidad de Madrid CCG08-UAM/HUM 4061, 
dirigido por C. Liesau; Patrimonio Arqueológico y Documental de la Comunidad de 
Madrid, PADCAM-S2007/HUM-0543, fi nanciado por la Dir. General de Universidades 
e Investigación. Comunidad de Madrid y dirigido por C. Blasco.
2.- Estudio documental sobre las fases de poblamiento de la Comunidad de Madrid 
vinculado a intervenciones arqueológicas. Contrato ref. nº 1665/2007/00, concedi-
do a la UAM, dirigido por Concepción Blasco; El poblamiento de la región de Madrid 
en el III Milenio a.C. Nuevas perspectivas a partir de la información arqueométri-
ca obtenida de materiales procedentes de Camino de las Yeseras. Contrato ref. nº 
1654/09, dirigido por Concepción Blasco.
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Necrópolis y sociedad en época visigoda 
en la Comunidad de Madrid. 

¿Qué podemos saber desde el registro arqueológico 
de las relaciones de género?

JAVIER PARRA CAMACHO y ANA GRACÍ CASTAÑEDA1 

Presentación

En este artículo se dan a conocer las conclusiones del estudio de las necrópolis 
visigodas publicadas en la Comunidad de Madrid desde una perspectiva de género. 
Dicha investigación se ha basado en el análisis del registro arqueológico, incluyendo 
siempre que ha sido posible los análisis antropológicos. La intención última, y razón 
de ser de este texto, no sólo es reconstruir las relaciones de género en el pasado, 
sino también llamar la atención sobre la importancia de este tipo de estudios y su 
carencia en la arqueología actual. 

1. Introducción. El estudio de género: una necesidad arqueológica

Todos somos conscientes de cómo la ciencia arqueológica se encuentra sumida en 
un largo proceso de renovación, elementos que antes no se tenían en cuenta pasan 
a ser indispensables o viceversa. Se está en un continuo discurrir acorde con los 
avances no sólo de las ciencias sino también de la propia historia. En este sentido, 
nuestros tiempos exigen visualizar a aquellos géneros excluidos en la historiografía 
tradicional pero sin duda alguna presentes en la historia, contando para ello con la 
Arqueología del Género. 

Es decir, el estudio del género en el discurso arqueológico, lejos de ser una moda 
políticamente correcta –como en ocasiones se la ha tachado-, es una necesidad por 
varias razones: La primera, la historia generalmente ha sido escrita por hombres, 
lo que ha llevado a una construcción histórica sesgada. Por lo tanto, con la visua-
lización de los géneros excluidos se aboga por una reconstrucción completa de la 
misma, así como el fi n de la visión falocéntrica o patriarcal de la historia. En segundo 
lugar, hay que entender las relaciones de género como una construcción cultural 

1 Universidad Autónoma de Madrid. 
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Fig. 1. Metodología del estudio de género empleada en las necrópolis de época visigoda de la Comunidad de 
Madrid.
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con base biológica y por lo tanto no universal, que debe ser estudiada en cada caso 
concreto sin ideas preconcebidas. En tercer lugar, una nueva aproximación teórica 
suele implicar una revisión de trabajos anteriores, gracias a la cual podemos obtener 
nuevos datos que anteriormente habían pasado desapercibidos para los investiga-
dores, ocasionando un nuevo caudal de información que permite formular nuevas 
interpretaciones. Finalmente, todo esto conduce a promover las actitudes igualitarias 
en el estudio de la historia.

2.- Metodología

La metodología que se ha seguido parte de la revisión bibliográfi ca publicada, tanto 
de los resultados arqueológicos como de los análisis antropológicos de las necrópolis 
visigodas de la Comunidad de Madrid. A partir de la cual se han establecido nive-
les de estudio, acorde con las denominaciones dadas desde la Nueva Arqueología 
(Lam.1), en donde en un primer momento, o nivel macro, se estudia la necrópolis 
en sí y la distribución por sexo y edad de las diferentes tumbas; en un segundo mo-
mento, o nivel medio, la tumba, es decir, la orientación y su tipología; y fi nalmente el 
nivel micro, en dónde se incluye no sólo el difunto o difunta, sino también la posición 
del mismo, sus objetos personales y el ajuar. Del mismo modo, estos resultados 
obtenidos se incluyen en un nivel superior, al que se puede denominar súper-macro, 
en dónde se ponen en comparación con los procedentes del estudio de todas las 
necrópolis de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

3.- Las necrópolis madrileñas de época visigoda desde la Arqueología de Género

Las necrópolis visigodas en nuestra Comunidad vienen siendo estudiadas y excavadas 
desde principios del siglo XX hasta nuestros días, lo que proporciona un amplio aba-
nico de situaciones que permiten comparar la metodología arqueológica empleada a 
lo largo del tiempo y las relaciones de ésta con el estudio del género. Pero también 
ha traído consigo dos consecuencias negativas: La primera ha sido la destrucción, en 
algunos casos, de parte del registro arqueológico por una metodología que hoy vemos, 
cuanto menos, como incompleta. La segunda es la perpetuación de una labor arqueo-
lógica tradicional con las ventajas y los inconvenientes que ello conlleva, como la exce-
siva parcelación de las investigaciones y la falta de publicación de los resultados.

Además, a estos inconvenientes hay que añadir otros que difi cultan el estudio de 
género: El mal estado óseo por las características edafológicas de la zona y la falta 
de estudios antropológicos. El hecho de que los enterramientos secundarios sean una 
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Fig. 2. Porcentajes totales de las diferentes orientaciones de las tumbas y su distribución por sexo-edad.
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constante en el ritual funerario implica la pérdida de la posición original del cadáver y de 
otros datos fundamentales. Y, fi nalmente, la consabida máxima arqueológica de que no 
toda la población está presente en el registro funerario provocando un sesgo fi nal.

Entrando ya directamente en materia, para llevar a cabo el estudio se han tenido 
en cuenta varios hitos: Situación de las tumbas en las necrópolis y agrupaciones por 
género, orientación de las tumbas, tipología de las mismas, posición de los difuntos/
as y materiales hallados. Dado el restringido espacio del que se dispone aquí nos 
ocuparemos tan sólo de los resultados globales en la Comunidad de Madrid. 

En primer lugar, en cuanto a la existencia de zonas funerarias divididas por 
grupos sociales o de edad, sólo se puede afi rmar con rotundidad en el caso de 
individuos infantiles, cuyo caso más paradigmático es el Cerro de la Gavia (AGUSTI 
GARCIA et al. 2006), lo que parece confi rmar el diferente tratamiento funerario de 
los individuos infantiles. No obstante, hay que señalar que en la mayoría de las 
necrópolis de época visigoda los individuos infantiles no sólo no se encuentran en 
zonas diferenciadas sino que también se pueden encontrar en tumbas con adul-
tos tanto masculinos como femeninos (0,8% y 2,3% respectivamente en tumbas 
dobles), aunque su número es muy superior en enterramientos dobles infantiles 
(6,3%). Por lo tanto, se podría hablar, salvo excepciones, de grupos sociales “de 
hecho, no por derecho” y posiblemente con un matiz religioso importante. Esto 
además parece cuadrar con los datos obtenidos del análisis de materiales que 
muestran que el número de elementos, a excepción de los restos faunísticos y de 
los molinos, es siempre menor en los individuos infantiles. En cuanto a la vincula-
ción entre individuos en el espacio funerario más reiterada –a tenor otra vez de las 
tumbas dobles, ya que son las únicas con un número lo sufi cientemente importan-
te para extraer datos de género- es el binomio hombre-mujer con un 33% de los in-
dividuos enterrados en tumbas dobles. También, recordar, como siempre ha hecho 
la historiografía, que estas asociaciones de individuos, ya sea en una misma tumba 
o entre tumbas, correspondería a grupos familiares o de parentesco. No obstante, 
no se han publicado estudios que confi rmen esta circunstancia mediante análisis 
científi cos, como análisis de ADN, etc.

En segundo lugar, hay que decir que la mayoría de los enterramientos atestigua-
dos se orientan de Este a Oeste (52%) o en su defecto de NE-SO (22%) (Lam. 2). Esta 
preponderancia en la orientación sin duda se encuentra en el ritual cristiano primitivo. 
Así encontramos enterramientos tanto masculinos (9,2% y 7%), femeninos (8,5% y 
5,8%), alofi sos (19% y 5%) e infantiles (14,5% y 3%). Posiblemente esta variación en 
las orientaciones responda, más que a una falta de espacio en las necrópolis, a los di-
ferentes puntos de salida y ocaso del sol variando en las diferentes estaciones, ya que 
sólo en los equinoccios el sol sale por el Este y se oculta por el Oeste, y a partir de esos 
el sol se va desplazando hacia el Norte desde esa posición original día a día para vol-
ver poco a poco a ella desde el solsticio de Diciembre. No obstante, hay una serie de 
orientaciones anómalas tanto a esa norma cristiana como al movimiento del Sol.  Aquí 
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Fig. 3. Diferentes tipologías de las tumbas y sus porcentajes en referencia al género y grupos de edad.
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Fig. 4. Porcentajes totales de las distintas posiciones de los individuos y su distribución por sexo-edad.
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Fig. 5. Gráfi cas de los diferentes tipos de materiales hallados en las sepulturas y sus porcentajes respecto al 
género y grupos de edad.
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Fig. 6. Tabla de materiales y su uso por géneros a tenor de los datos obtenidos de las necrópolis estudiadas de 
la Comunidad de Madrid.
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vamos a destacar tan sólo las orientaciones Sur – Norte (3,3%) y Norte –Sur (0,4%), 
al no tener ningún punto de referencia respecto al sol. Son propias principalmente de 
enterramientos infantiles, así la primera de ellas de 14 individuos 12 son infantiles, 
mientras que la segunda la totalidad de los enterrados son infantiles, lo que una vez 
más nos habla de una diferencia según los grupos de edad. Lo que hace pensar que 
cuando se trata de enterramientos infantiles es más fácil no seguir la norma religiosa 
por el motivo que fuere, pudiendo destacar la T14 de Tinto Juan de la Cruz donde se 
entierra a un feto de 7 meses de gestación (BARROSO CABRERA et al. 2006). Esto 
recuerda a otros comportamientos de la religión cristiana –con una continuación más 
dilatada- de no enterrar a los no bautizados, así como el tratamiento diferente que se 
da a los niños ante la muerte en diversas culturas.

En cuanto a las tipologías documentadas (Lam.3) el enterramiento mayoritario es 
en cista con un 30% del total, pero no se puede determinar diferencias de género con 
base en esta tipología pues los porcentajes son muy similares. Lo mismo ocurre con 
otras tipologías como la fosa simple excavada (20%), la rectangular y la fosa excava-
da con cubierta (13%). Los enterramientos en teja (2%) son los únicos de tipología 
específi ca para un género social, los infantiles, y especialmente aquellos de pocos 
meses de edad, y sólo en las necrópolis de Cacera de las Ranas (ARDANAZ 2000) 
y Tinto Juan de la Cruz (BARROSO CABRERA et al. 2006). En cuanto a los paquetes 
óseos es poco frecuente que se encuentren en el exterior de las tumbas (12%), lo 
cual se ha atribuido al hecho de que estos individuos ya no formarían parte de las 
redes familiares de los allí enterrados. Finalmente, cabe mencionar otras tipologías 
menos frecuentes como las antropomorfas y aquellas que no se ha podido determi-
nar cuál es su forma originaria, que constituyen el 3,2% del total.

En lo relativo a la posición de los individuos (Lam.4), al igual que en la tipología de 
tumbas, no se pueden extraer conclusiones defi nitivas. Decúbito supino es mayorita-
ria, enterrándose en porcentajes aproximados independientemente de sexo o edad. 
En cuanto a los paquetes óseos hay una clara mayoría de individuos masculinos 
(7,8%). El resto de las posiciones son muy minoritarias, destaca la de un hombre y 
una mujer abrazados (0,5% del total) en la necrópolis de Cacera de las Ranas (ARDA-
NAZ 2000), lo que nos habla de lazos familiares estrechos, así como la posición fetal 
(0,5%), como vuelta al vientre materno, de un individuo femenino y otro infantil de 
las necrópolis de La Indiana (MORÍN et al. 2006) y Tinto Juan de la Cruz (BARROSO 
CABRERA et al. 2006) respectivamente, que señalan la existencia de connotaciones 
rituales divergentes a la norma, y como ésta es más fácil de pasar por alto en indi-
viduos infantiles y en mujeres. Señalar también que hay un alto número (28%) de 
individuos cuya posición no ha sido identifi cada. Esto responde principalmente a tres 
hechos: la falta de atención prestada a los cadáveres en Daganzo de Arriba (8%), la 
desaparición de restos óseos, principalmente infantiles (11%) y la descripción formal 
con la que muchas veces se describen los enterramientos que pasa por alto en oca-
siones la posición del cadáver.
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Para acabar lo hacemos con el análisis de los materiales documentados en las 
tumbas. Sólo se han tenido en cuenta aquellos que serían de su uso personal del 
difunto, o bien de adorno, así como de tipo ritual o parte del ajuar del difunto. En este 
sentido, dentro del baremo total de piezas halladas no entrarían ni clavos ni restos 
de madera propios del ataúd o parihuela, como tampoco anillas del sudario. Como 
se ve en las Lam.5 y Lam.6 hay objetos con los que parece haber una vinculación 
por sexos –como es el caso de las láminas de sílex- pero sin olvidar que no se trata 
de un hecho determinante, sino que debe ser analizado en cada caso y que el ajuar 
de forma aislada nunca debe ser una forma de sexuar a los cadáveres como en oca-
siones se ha hecho.
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Pervivencias de rituales paganos en necrópolis visigodas. 
La Necrópolis A de Loranca (Fuenlabrada)

PILAR OÑATE BAZTÁN1

1. Introducción

La intervención arqueológica en el yacimiento de Loranca formaba parte de la fase 
de estudios previos que conllevaba la ejecución del Plan Parcial PPI-3 del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Fuenlabrada, área “El Bañuelo”.

Fuenlabrada es un municipio localizado al Sur de Madrid localizándose el sector 
del suelo del PPI-3 al Sureste del término, zona donde se aglutina la mayor parte de 
los polígonos industriales, y se ha concebido como la ampliación del polígono indus-
trial Cantueña.

El ámbito del Plan Parcial presenta una topografía muy suave, formada por lade-
ras articuladas en torno a dos arroyos: al Norte por el arroyo de la Aldehuela, cuyo 
cauce lleva importantes aportaciones de agua cuando se producen fuertes lluvias, y 
al Sur, actuando como límite del ámbito el arroyo de Loranca, cuyas márgenes hacia 
el norte conforman una serie de sucesivas estribaciones paralelas entre sí con conti-
nuas subidas y bajadas, muy próximo a la confl uencia con el arroyo de Matagallegos, 
todos ellos tributarios del arroyo Culebro.

El resultado fi nal fue la constatación de la existencia de dos enclaves claramente 
diferenciados, por un lado el yacimiento El Bañuelo, datado en la Edad de Bronce 
medio, y por otro el yacimiento de Loranca, en el que se ha documentado un hábitat 
rural de cronología altoimperial (s.I-II d C.), un área termal, probablemente pertene-
ciente al complejo edilicio de una posible villae, datada entre los s. III y IV, un con-
junto de cabañas, posiblemente de carácter agrícola, de planta cuadrangular y suelo 
rehundido, fechadas a fi nales del siglo IV principios del V, y dos necrópolis, la A con 
206 sepulturas y la B con 56 sepulturas, datadas entre fi nales del siglo IV e inicios 
del siglo VII d. C.

1 ARTRA SL. TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS. C/ Saldaña nº 25 (Madrid-28019). pilar@artra-arqueologos.com 
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2. Caracterización de la necrópolis

2.1 Localización:

La necrópolis A se localiza sobre una suave ladera, al norte del camino de El Bañuelo 
a unos 100 m. de los restos constructivos más cercanos, donde sobre una superfi cie 
de 2.144’42 m2., se han localizado un total de 206 sepulturas de inhumación, con 
un total de 217 individuos.

2.2. Tipología de las sepulturas

De las 206 sepulturas documentadas, 159 (77% del total) son sepulturas en fosa 
simple, de planta principalmente rectangular, aunque también se han registrado de 
planta trapezoidal, ovalada e incluso un ejemplo de planta elíptica, distribuidas por 
toda la necrópolis sin formar ningún tipo de agrupación. Algunas de ellas (3 sepultu-
ras) presentan prefosa , una de las cuales además, tiene las paredes revestidas de 
fragmentos de tejas y ladrillos.

Fig. 1. Vista aérea de la necrópolis A de Loranca.
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Las tumbas de cista, por tanto, se dan en número inferior a las anteriores, pero al 
igual que ellas se distribuyen por toda el área de la necrópolis sin formar ningún tipo 
de agrupación. En total se han documentado 31, tanto en cista de lajas, con o sin 
cubierta y cista con paredes de mampuesto.

Por su singularidad dentro de la necrópolis destaca la sepultura 14400. Se trata 
de una fosa con las paredes revestidas por material constructivo (ladrillos, tejas y 
baldosas) trabado con mortero y cubierta de tejadillo a dos aguas, claramente de tra-
dición romana. La pared norte está constituida por 13 hiladas de ladrillos rectangu-
lares y fragmentos de teja. Presenta un recubrimiento de mortero en la mitad inferior 
del lado oeste. La pared sur se compone de 12 hiladas y conserva el recubrimiento 
de mortero en la mitad inferior. Sobre la base aparecen tres calzos: uno en la cabe-
cera, otro sobre el centro y otro en los pies, compuestos también por 6 ó 7 hiladas de 
ladrillos y tejas trabados con mortero. En el extremo este y sobre las paredes norte 
y sur aparecen dos baldosas de barro cocido fragmentadas y con digitaciones en 
forma de aspa. Parte de la cubierta se conserva únicamente en la mitad Este de la 
sepultura donde observamos la existencia de dos grandes baldosas de barro cocido 
dispuestas a modo de tejadillo a dos aguas.

Fig. 2. Detalle de la cubierta de la sepultura 14400.
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2.3. Tipología de los ajuares y elementos de vestido y adorno personal

De las 206 tumbas, 107 (el 51% del total) presentan elementos que acompañan al 
difunto, correspondiendo en 105 de los casos a objetos de adorno personal, y única-
mente 2 que contienen elementos de ajuares propiamente dichos.

Elementos de vestido y adorno personal que forman parte del vestuario del indi-
viduo inhumado:

Hebilla - s: han aparecido un total de 89 hebillas de cinturón o correaje, realiza-
das en diferentes materiales (bronce, hierro o ambos), con diferentes tipologías: 
ovaladas con aguja escutiforme, cuadrangulares con aguja recta, placa rígida, de 
placa rectangular con cabujones.

Fig. 3. Sepultura 
14400.
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Fíbulas: -  realizadas tanto en bronce, en hierro o ambos materiales. Varios tipos: 
Fíbula omega, fíbulas de charnela, y fíbulas de placa y arco.
Remaches: -  todos realizados en bronce, que presentan distintas tipologías: Re-
maches escutiformes de perfi les polilobulados, de forma circular, simple, trian-
gulares, y en forma de fl or con protuberancia central, generalmente aparecen 
asociados a las hebillas en grupos de dos o tres.
Pendiente - s: todos en bronce, con dos tipologías: pendientes de aro, con formas 
cilíndricas que pueden variar y pendientes de aro con adorno de pasta vítrea que 
presentan un colgante engarzado en su parte inferior, decorado con pasta vítrea.
Anillos - : todos ellos realizados en bronce, con diferentes tipologías: anillos de aro: 
realizados con una cinta de bronce de sección laminar, o anillos con cabujón: 
realizados con la misma técnica que los anteriores, pero presentan en el frente 
un alveolo que se rellena con pasta vítrea, o donde se engarza una piedra.
Cuentas: tanto en pasta vítrea como en ámbar. En la mayoría de los casos pre- -
sentan formas geométricas entre las que abundan las circulares, troncocónicas 
y cúbicas irregulares, aunque también hemos encontrado ejemplos cilíndricos 
lisos y gallonados y algunas con forma de fl or, estas últimas decoraciones siem-
pre en pasta vítrea.
Puñal: sólo tenemos un ejemplo de inhumaciones con arma. Aparece en la se- -
pultura 7000, colocado en el costado izquierdo de la inhumación, a la altura del 
tronco, realizado en hierro con restos de bronce en la zona de la empuñadura. 
Presenta muy mal estado de conservación.

También hay que incluir aquí un objeto de bronce que parece ser una pequeña 
espátula para ungüentos y una .aguja de pelo de bronce con alveolo decorado con 
pasta vítrea.

El estudio de estos materiales nos proponen una cronología comprendida entre 
fi nales del siglo V o principios del VI hasta entrado el siglo VII, concretamente a los 
niveles II a IV de la clasifi cación de Ripoll.

2.4. Elementos de ajuar

De las 206 sepulturas excavadas, solamente 2 presentan elementos de ajuar fu-
nerario; son las tumbas 22400 y 23500, ambas situadas en el extremo sur de la 
necrópolis.

En el caso de la sepultura 22400, un cuenco de cerámica común, realizado a 
mano, al lado derecho del cráneo es el único objeto que acompaña a la inhumación, 
realizada en tumba de cista con lajas de sílex.

En la tumba 23500, se documentó otro cuenco, imitación de TSHT, también a la 
derecha del cráneo junto a un conjunto de 31 monedas de bronce en muy mal estado 
de conservación. 
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2.5. Ritual funerario

El rito funerario es homogéneo, en todos los casos se ha realizado un ritual de en-
terramiento mediante inhumación., sin que en ningún caso encontremos indicios 
de incineraciones o cremaciones, prácticas abandonadas a partir del Bajo Imperio. 
Todos los individuos se encuentran colocados en posición de decúbito supino, con 
variaciones posicionales de brazos o piernas, ligeramente fl exionado, brazos sobre 
el abdomen. En todos los casos los cuerpos aparecen orientados O-E, con la cabeza 
colocada en el extremo oeste de la estructura de enterramiento, mirando el individuo 
al sol naciente, y los pies al este.

Es signifi cativo que en ningún caso de las reducciones y reutilizaciones encontra-
das hayan sido realizadas en tumbas de fosa, sino que las reducciones localizadas 
se han realizado en tumbas de cista o con algún tipo de delimitación superfi cial. La 
colocación de los restos de las reducciones dentro de la fosa varía, encontrando res-
tos tanto a los pies de la inhumación, como en los laterales, mezclados con el nivel de 
relleno de la fosa, e incluso en algún caso, directamente sobre la cubierta de lajas

Por norma general, se trata de enterramientos individuales o simples. Únicamen-
te hemos hallado cuatro enterramientos dobles, en los que los dos individuos se 

Fig. 4. Detalle de la sepultura 22400.
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colocan en posición de decúbito supino, con los cuerpos en paralelo, uno en la mitad 
sur y otro en la mitad norte de la estructura.

Tan sólo en un caso se ha identifi cado la superposición de hasta tres individuos 
depositados en una fosa simple individual, lo que nos lleva a considerarla como una 
sepultura de carácter familiar y cuyos individuos fueron inhumados si no al mismo 
tiempo, sí en un período de tiempo muy corto.

Dentro del ritual funerario constituyen un capítulo importante las estructuras 
muebles que facilitarían el transporte del difunto hasta su lugar de enterramiento. 
Hemos encontrado restos o indicios de su utilización en 133 de las 206 tumbas exca-
vadas (64% del total). De las 133 estructuras muebles encontradas, en 75 ejemplos 
hallamos sólo la impronta de la madera y en los 58 restantes además localizamos 
clavos de hierro asociados a ella. La morfología de los ataúdes o catafalcos varía 
entre la planta rectangular y la trapezoidal, aunque predominan las segundas con 83 
ejemplos, frente a los 45 de las primeras. 

Un dato signifi cativo es la identifi cación, sobre la sepultura 12900 de una mancha 
circular con restos de carbones, restos óseos de fauna y fragmentos cerámicos, que 
constata la pervivencia de la costumbre romana de realizar banquetes funerarios.

Fig. 5. Detalle del ajuar de la sepultura 23500.
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3. Conclusiones

Dentro de este apartado hay que hacer mención específi ca a la perduración de ciertos 
rituales paganos que se han observado en esta necrópolis. El primero de ellos es la 
identifi cación de dos sepulturas (22400 y 23500) de ajuares funerarios propiamente 
dichos en las que junto a la inhumación se ha localizado a la derecha de la cabeza 
del individuo dos cuencos semiesféricos, en un caso boca arriba y en otro boca aba-
jo, y además, en la sepultura 23500 a la izquierda de la cabeza del cadáver se han 
localizado hasta un total de 31 monedas de bronce, que quizás estén relacionadas 
con el mito del óbolo de Caronte, como pago al barquero para cruzar al más allá. 

Fig. 6. Detalle de dos de las monedas identifi cadas en la sepultura 23500. (A) Detalle del la fracción de centio-
nal de imitación bárbara (2ª mitad del s. IV d.C.) y (B) medio centional de Constantino II (335-336 d. C.).
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Otro elemento pagano es la identifi cación de restos que señalan la existencia 
de banquetes funerarios, como es la documentación, sobre la sepultura 12900, de 
una mancha circular con restos de carbones, restos óseos de fauna y fragmentos 
cerámicos.

Basándonos tanto en la tipología de las sepulturas, como en los ajuares y elemen-
tos de adorno personal localizados en ellas hemos podido realizar una aproximación 
a la génesis y evolución de este espacio cementerial.

Así, la existencia tanto de ritos paganos, como son los ajuares cerámicos y mone-
tarios y el uso del banquete funerario, como de la tipología de sepulturas de cista de 
muro nos llevan a datar el inicio del uso de esta necrópolis a fi nales del s. IV - inicios 
del V.

Las sepulturas que claramente podemos adscribir a esta cronología se sitúan 
en la zona más al SE y E del espacio cementerial. En esta zona las sepulturas se 
disponen con una orientación O-E con ligeras variaciones NO-SE, y presentan cierta 
tendencia a la agrupación, tal vez vinculadas a relaciones de parentesco, con espa-
cios vacíos entre ellas.

Es en esta zona donde se localizan gran parte de sepulturas que no presentan 
ningún elemento de adorno personal o vestido que permita datarlas cronológicamen-
te, característica también de las sepulturas de cronología tardorromana.

Las sepulturas que presentan elementos de adorno personal o vestido datables 
entre fi nales del s.V y los primeros años del VI se localizan principalmente en la zona 
central de la necrópolis. En algunos casos, como es la sepultura 11000 se superpone a 
otra, por lo que aporta una clara secuencia temporal de anterioridad y posterioridad.

La mayor parte de las sepulturas que presentan elementos de adorno o vestido, 
datables entre el segundo y tercer cuarto del siglo  VI, se localizan en la mitad norte 
del área cementerial. Aquí, la necrópolis presenta una mayor ordenación interna, con 
una tendencia a la formación de calles, orientadas N-S, al estilo de las necrópolis 
europeas, aunque no con la rigidez de éstas.

Finalmente, las sepulturas que aportan elementos de vestido de fi nales del siglo 
VI e inicios del VII se localizan fundamentalmente al O del espacio cementerial, en el 
exterior del mismo, u ocupando espacios vacíos en el interior del mismo.

Por tanto, podemos concluir que el origen de esta necrópolis estaría en el sector 
SE de la misma, época tardorromana, a fi nales del s. IV, organizada en grupos fami-
liares, a partir de los cuales seguiría extendiéndose en dirección NO dejando de ser 
utilizada en los primeros años del s. VII.
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Necrópolis tardorromana de Móstoles (Madrid)

LORENZO GALINDO SAN JOSÉ1, VICENTE MARCOS SÁNCHEZ-MORENO1, 
REBECA CARLOTA RECIO MARTÍN2 y ARÁNZAZU URBINA ÁLVAREZ3 

1. Introducción 

En el año 2004 se llevó a cabo una actuación arqueológica en el nº 4 de la calle Gero-
na de Móstoles. Se trata de un solar de 150 metros cuadrados, ubicado en el antiguo 
casco histórico, en una zona totalmente edifi cada con construcciones de mediados 
del siglo XX que, en su mayoría, corresponden a edifi caciones modestas de una sola 
altura con escasa cimentación y con patio interior. 

El hallazgo del yacimiento se produjo durante los trabajos de control de los movi-
mientos de tierras, que consistieron en la apertura de riostras y el hueco para insta-
lar una grúa, no estando proyectado el vaciado total del solar. Durante la ejecución 
de estos trabajos se localizaron dos estructuras excavadas en el terreno natural, una 
de ellas identifi cada por un fragmento de ímbrice que formaba parte de la cubierta 
de una tumba. 

Motivado por estos hallazgos se procedió a la limpieza mecánica y manual de todo 
el solar (zonas no alteradas por el movimiento de tierras, casi concluido) con la fi nali-
dad de dejar acondicionado el terreno, para la correcta identifi cación de las estructuras 
y posibles estratos arqueológicos, para su posterior excavación metodológica. 

Se han excavado trece estructuras relacionadas con un ámbito funerario, documen-
tándose una necrópolis de época tardorromana que, con toda probabilidad, sobrepasa 
los límites del solar, por lo que se aprecia en la disposición y colocación de las tumbas, 
así como por el testimonio de los vecinos que relataban la aparición de huesos durante 
las obras de construcción del alcantarillado y otros servicios. Parecen estar distribuidas 
en calles, con orientación predominante N-S, aunque todas presentaban una leve des-
viación. Un caso excepcional lo representa la estructura 1180, que corresponde a una 
fosa con orientación E-W. Ésta corta a otra tumba anterior con orientación N-S, fechada 
a fi nales del siglo III o comienzos del  IV, lo que parece indicar un cambio tardío en la 
orientación, y una perduración del uso como necrópolis del espacio, atestiguada por la 
existencia de por lo menos tres fases identifi cadas por medio del estudio de los ajuares. 

1 Arqueoestudio S. Coop. 

2 Museo Cerralbo. 

3 Museo Casa Natal de Cervantes. 
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Once de estas estructuras corresponden a inhumaciones de adultos, realizadas 
en fosa, mientras que otras dos pertenecen a enterramientos infantiles depositados 
sobre ímbrices colocados en el interior de pequeñas fosas.

Centrándonos en las inhumaciones de adultos, hay que destacar una serie de ca-
racterísticas formales generales: todos los enterramientos documentados en el solar 
son individuales, con fosas excavadas en el terreno, que presentan plantas de forma 
rectangular con las esquinas redondeadas (salvo en el caso de la tumba 1170, que 
presenta un añadido en el lateral, posiblemente relacionado con la existencia de un 
conducto de libación, como veremos posteriormente).

Las fosas no conservan indicios de preparaciones ni acondicionamientos, ex-
cepto en la estructura 2060 donde se ha documentado la existencia de ímbrices, 
colocados en el interior de la fosa, longitudinalmente a las paredes, formando un 
receptáculo para acoger los restos. 

Fig. 1. Planimetría general del yacimiento. Calle Gerona nº 4 de Móstoles.
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Las inhumaciones presentan dos tipos de cubrición: con montículo de tierra pro-
cedente de la propia oquedad y con cubierta de material constructivo. Un ejemplo 
de este último tipo lo tenemos en la estructura 1170, en la que se ha documentado 
una cubrición formada por dos líneas paralelas de ímbrices, longitudinales a la fosa, 
y que se habrían desplomado sobre el interior tras descomponerse el ataúd sobre 
el que estarían apoyadas. En la estructura 1140 encontramos una cubrición parcial, 
formada por dos ímbrices colocados horizontalmente sobre la mitad superior del 
cadáver, y un tercero, colocado de forma vertical en la cabecera. 

Todos estos ímbrices corresponden a un mismo patrón de 66 x 25 cm, destacan-
do su fabricación con molde bivalvo. Se han identifi cado varias tejas realizadas a 
partir de un mismo molde, lo que nos indica su procedencia de un mismo taller.

En la mayoría de las inhumaciones excavadas, se han documentado indicios del 
empleo de ataúdes mediante la localización de clavos de hierro colocados en diferen-
tes posiciones; en  posición horizontal, con dirección de fuera a dentro (que sujetarían 
las tablas laterales a las del fondo) y otros en vertical con dirección de arriba abajo 
(tapa) y fi nalmente algunos de abajo hacia arriba (clavazón de refuerzo del fondo). 

Los cuerpos se acompañan de una serie de objetos depositados coetáneamente. 
Se trata de enseres de su vida cotidiana, o bien objetos relacionados con el viaticum 
o última comida.

Fig. 2. Vista de las tumbas 1140 y 1100 e ímbrice-cubierta de enterramiento infantil 1160.
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2. Estudio materiales cerámicos

Los enterramientos correspondientes a individuos adultos presentan un ajuar o de-
pósito votivo formado por distintas formas cerámicas, sólo acompañadas, en la tum-
ba 1170, por un ungüentario de vidrio forma Ising 68, y en la tumba 1130, por una 
aguja de bronce y una pesa de plomo.

Este ajuar o depósito está formado por entre uno y cinco objetos cerámicos, con 
un predominio de los enterramientos con sólo dos elementos. 

TUMBA
CUENCO 1/ 

COPA
PLATO 1/ 
FUENTE

CUENCO 2 PLATO 2 OLLA-ORZA JARRITA JARRO
UNGÜEN-

TARIO
OBJETOS 

PERSONALES

1100
TSH”pretardía” 
8A (04/48/01)

  
ORZA DEC. 
PINTADA 

(04/48/03)
 

CCR ASA 
CESTA 

(04/48/02)

TACHUELAS 
DE 

SANDALIAS 
(04/48/143)

1120  
CCR PLATO  
(04/48/15-

16-17)
  

OLLA 
(04/48/18)

 

1130
CCR COPA 

VEGAS 
21(04/48/22)

CCR PLATO 
(04/48/23)

  
OLLITA  
VAR. A 

(04/48/21)
 

AGUJA BR/
PLOMADA PB 
(04/48/54 

y 53)

1140  

CCR 
FUENTE 

IMIT. 
LAMB. 9 

(04/48/25)

  

1170
COPA TSHT6 
(04/48/31)

PAZ 
PERALTA 

82B 
(04/48/32)

TSHT 8B-2 
(04/48/29)

CCR 
PLATO 

(04/48/
33)

 

BITRON-
COC. 

(04/48/
30)

ISING 68
(04/48/

52)

1190
TSHT 8A-1 

(04/48/39)
   

OLLITA  
VAR. B 

(04/48/38)
 

2000
TSHT 8A-1 

(04/48/43)
    

ABASCAL 
23 (04/48/

44)

2010
TSHT 8A-1 

(04/48/47)
CCR PLATO 
(04/48/46)

  
OLLITA 
VAR. B  

(04/48/45)
 

2020
TSHT 37 Lisa 
(04/48/50)

    
BRITRON-

CO (04/48/
49)

2060
TSH”pretardía” 
8A (04/48/51)

     

TACHUELAS 
DE 

SANDALIAS 
(04/48/178)

Los dos enterramientos con una única pieza como ajuar presentan, el primero 
(tumba 1140), una fuente de cerámica común imitación de la forma Lamboglia 9 de 
TSH color Avellana (o TSH Brillante), conocida en la bibliografía como forma 20 de M. 
Vegas (VEGAS 1964: 57-58, fi g. 19) o variante 3 de E. Illarregui y M. A. Puente (ILLA-
RREGUI y PUENTE 2000: 143, lám. 22), fechándose entre el último tercio del siglo III 



321

NECRÓPOLIS TARDORROMANA DE MÓSTOLES (MADRID)

y la primera mitad del IV (CABALLERO y TOVAR 1987, fi g. 6); mientras que el segundo 
(tumba 2060) presenta un cuenco de sigillata forma 8A-Palol 10, afín a las produc-
ciones conocidas como “transicionales” (PÉREZ y GARCÍA 1989), “intermedias” (PAZ 
PERALTA 1991), “avanzadas” (TUSET y BUXEDA 1995) o “pretardías” (JUAN TOVAR 
2000), fechándose esta variante a fi nales del s. III sin llegar a superar el 330 d.C. 
(JUAN TOVAR 2000).

Los cuatro enterramientos con dos recipientes cerámicos cada uno se corres-
ponden con la combinación “cuenco-jarrita bitroncocónica” (tumbas 2000 y 2020), 
“cuenco-ollita” (tumba 1190), y “plato-olla” (tumba 1120).

El enterramiento 2000 presenta un cuenco de TSHT forma 8A1-Palol 10 docu-
mentado en estratigrafías de los siglos IV-V (CARROBLES y RODRÍGUEZ 1988: 21-
22; FUENTES 1989: 271-273; JUAN TOVAR 1997: 564); mientras que la tumba 2020 
muestra una forma 37T lisa, presente desde la segunda década del siglo IV (PAZ PE-
RALTA 1991: 117). Ambos cuencos forman conjunto con sendas jarritas bitroncocóni-
cas; para el primer enterramiento, en cerámica pintada forma Abascal 23, de amplia 
representación en las dos mesetas desde el siglo IV, mientras que para el segundo se 
trata de una jarrita lisa de cerámica común “imitación de paredes fi nas”, forma F de 
Mª A. Sánchez Sánchez (SÁNCHEZ SÁNCHEZ 1992: 55). La tumba 1190 presenta el 
mismo cuenco que la tumba 2000, en este caso acompañado de una ollita forma 1 
variante B de M. Vegas (VEGAS 1964: 11), que parece proliferar en época tardía.

Fig. 3. Detalles de elementos metálicos (clavos de ataúd colocados, tachuelas de calzado y plomada).
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La tumba 1120 presenta un plato próximo a la variante 3 de labio redondeado de 
E. Illarregui y M. A. Puente (ILLARREGUI y PUENTE 2000: 142-143) y una olla cuyas 
características la sitúan entre las más antiguas de la zona excavada, en un momento 
indeterminado del siglo III. No obstante, el hecho de encontrarse este ajuar muy frag-
mentado, y haber sido su fosa cortada por una canalización contemporánea y por la 
tumba 1180, nos hace sospechar la posibilidad de que esta tumba hubiera tenido, 
en origen, un tercer objeto cerámico, al menos, representado por el característico 
cuenco/copa que a continuación se describe.

“Cuenco-plato-ollita “(tumba 2010), “copa-plato-ollita” (tumba 1130) y “cuenco-
orza-jarro” (tumba 1100) conforman diferentes variaciones de la combinación triple 
de los depósitos votivos documentados. El cuenco de la tumba 1100 se corresponde 
con la forma 8A-Palol 10 de sigillata “pretardía”; el de la tumba 2010 con un pequeño 
cuenco de TSHT forma 8A1 de Juan Tovar, común a las tumbas 1190 y 2000; mien-
tras que la copa de la tumba 1130 se corresponde con una forma 21 de M. Vegas 
(VEGAS 1964: 58-59) de cerámica común imitación de la forma 8 de sigillata, lo que 
indica un claro predominio de esta forma independientemente del tipo cerámico en 
el que está realizada. 

Respecto a los platos, el de la tumba 1130 presenta un borde invasado que po-
dría adscribirse a la variante 6 de Illarregui y M. A. Puente, aunque realizado a torno 
lento; mientras que el de la tumba 2010 se asemeja a la variante 2 de labio triangu-
lar. Las ollitas de estas últimas tumbas también difi eren en cuanto al labio, siendo 
la de la tumba 1130 de sección triangular o tipo 2B7 de J. Carrobles y E. Rodríguez 
(CARROBLES y RODRÍGUEZ  1988: 69), y la de la tumba 2010 de sección moldurada 

Fig. 4. Vista de las tumbas 1140 y 1170 con cubiertas de ímbrices.
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o tipo 2A, fechadas ambas entre mediados del siglo IV y comienzos del V. La orza con 
decoración pintada de la tumba 1100 se fecha, por paralelos en la decoración, fun-
damentalmente durante el siglo IV (ILLARREGUI y PUENTE 2000; PALOL 1968-1969, 
fi gs. 8, 9 y 23.8). Esta misma tumba (1100) presenta, como tercer objeto cerámico, 
una jarra con asa de cesta con decoración perimetral de cuatro líneas incisas a pei-
ne; forma de origen prerromano que se mantiene hasta el siglo V, o incluso más por 
la decoración característica de época tardorromana-visigoda.

Por último, sólo la tumba 1170 muestra un ajuar cerámico de cinco elementos 
compuestos por dos parejas de “copa-plato” y “cuenco-plato” a los que se añade una 
jarrita, además de un ungüentario de vidrio forma Ising 68. La primera pareja está 
formada por el servicio de mesa en TSHT correspondiente a la copa forma 6-Palol 
8C y al plato forma Paz Peralta 82B, fechándose el conjunto a partir del segundo 
cuarto del siglo IV. La segunda pareja la compone un cuenco de TSHT forma 8-Palol 
10, variante B, subtipo 2 (JUAN TOVAR 2000: 80) y un plato variante 2 de E. Illarre-
gui y M. A. Puente fabricado en cerámica común. El quinto elemento es otra jarrita 
bitroncocónica imitación de paredes fi nas, con acabado alisado en el tercio inferior y 

Fig. 5. Detalle de colocación de ajuares (tumbas 1170, 1130 y 1190).
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espatulado en sentido vertical en la parte superior, próxima a la forma F, variante V 
de Mª A. Sánchez Sánchez (SÁNCHEZ SÁNCHEZ 1992: 55).

Dentro de las sepulturas, estos depósitos cerámicos se sitúan, preferentemente, 
junto a los pies del difunto; documentándose tan sólo dos depósitos colocados junto 
a la cabeza (tumbas 1120 y 2060). Esta localización responde a dos intenciones: la 
primera, siguiendo a R. González Villaescusa (GONZÁLEZ VILLAESCUSA 2001: 71-72, 
81-82), como enseres personales del difunto que se lleva consigo junto con alimen-
tos para salvar el viaje transicional hacia la verdadera muerte; y la segunda, como 
presentes ofrendados por los asistentes al duelo para acompañar al difunto en su 
último viaje, los munera. Así, los recipientes encontrados en el interior de las sepul-
turas podrían responder al viaticum o última comida realizada por los seres queridos 
que, posteriormente, pasan a acompañar al difunto en su último viaje, purifi cándose 
con el acto de inhumación.

3. Ritual funerario postdeposicional

Gracias a las fuentes literarias conocemos con cierta precisión la organización del 
ritual y sus diferentes actividades, que comenzaban con la purifi cación del sepulcro 
o suffi tio, un rito de agua y fuego. En la misma jornada se realizaban ofrendas o 
libaciones en honor a los Dioses Manes y se llevaba a cabo un banquete funerario 
(silicernium) en el que vivos y muertos tomaban alimentos. Previamente se había 
realizado el sacrifi cio de la porca praesentanea, que era ingerida durante el banque-
te. Este mismo banquete se repetía en el noveno día tras la defunción terminando 
con el periodo de luto (cena novendialis), así como durante las diferentes jornadas 
funerarias como eran las Parentalia, Lemuria, etc. 

Ese espacio que ocupaba toda la tumba era el locus funebris y su purifi cación po-
día llevarse a cabo mediante la deposición de elementos de la vajilla, usados durante 
el banquete y que se colocaban en la fosa tras su rotura ritual, en una parte de la 
ceremonia que se identifi ca con la circumpotatio o bebida en corro. Esta se realizaba 
en torno a la sepultura rompiendo la vajilla y arrojándola en el interior de la fosa antes 
de ser sellada. Este tipo de actividad también ha sido documentada en cinco de las 
tumbas de esta necrópolis.

La alimentación del fallecido como parte del banquete fúnebre es entendida des-
de un doble punto de vista, por una parte de modo espiritual, pero también de una 
manera estrictamente  física. Para facilitar la actividad podían existir conductos des-
tinados a la introducción de los alimentos en la tumba. En la libación se vertía agua, 
leche, vino, miel, etc., a través de los dispositivos previstos para ello, que adquirirán 
una importante variedad formal y tipológica según se observa en los distintos testi-
monios del Imperio. Estos están prácticamente extendidos por toda la Península a 
partir del siglo I y nos muestran un panorama de clara asimilación cultural que se 
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manifi esta en aspectos externos formalmente diversos, aunque idénticos en cuanto 
a contenido cultual. Así se localizan testimonios de conductos realizados con tubos 
de cerámica, al modo de los hidráulicos, con teja, con plomo, orifi cios en inscripcio-
nes, en losas, en edifi cios, canales de diversos tipos, etc. 

La necrópolis que nos ocupa, más allá de las tradicionales interpretaciones del 
ritual a partir del uso de la inhumación o incineración, de la orientación de los in-
dividuos o de la presencia de ajuar junto al difunto que le ha de acompañar en su 
viaje, presenta ciertos aspectos que proporcionan una interesantísima información 
referente al ritual funerario postdeposicional, con ejemplos de estructuras vinculadas 
a libaciones, así como indicios de banquetes funerarios.  

El ejercicio de la libación en honor a los muertos o profusio, se documenta al me-
nos en dos tumbas, con conductos destinados a esta actividad: tumbas 1130 y 2060. 
Están realizados con dos ímbrices contrapuestos hincados verticalmente, coincidien-
do con la zona donde se ubica la cabeza. Un tercer ejemplo (la tumba 1170) presenta 
además ciertas peculiaridades que podrían explicarse en esta misma línea. En uno 
de sus laterales han sido colocados una serie de ímbrices que, por su disposición y la 
presencia de conductos en otras dos tumbas, entendemos que podrían haber estado 
destinados a conducto para la libación. Están colocados de manera vertical, no en la 
zona de la cabeza del difunto, sino en la parte central de la estructura. Para sujetarlos 

Fig. 6. Lámina representativa de materiales cerámicos y vítreos.
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se han colocado diversos fragmentos calzándolos, también de teja. La estructura se 
localiza inmediatamente por encima de los ímbrices que cubren al difunto. Se inter-
preta como otro tipo de conducto, en este caso múltiple, un canal de acceso con la 
misma función que los anteriores y que facilitaría la actividad de la libación.  

Los testimonios de actividad ritual funeraria de este tipo son numerosísimos, aun-
que no siempre fácilmente detectables y en realidad, no se han documentado tantos 
como debieran. 

Sin embargo, y aunque no se documenten los conductos, en algunas necrópolis sí 
se han conservado distintas estructuras como triclinia, mensae, cocinas y depósitos 
hidráulicos, etc, destinadas a la celebración de las actividades rituales anteriormente 
mencionadas, lo que representa un tipo de documentación que determina sin duda, 
la celebración de banquetes y por tanto ritual de este tipo. Así sucede en diversas 
necrópolis, cada vez mejor documentadas, tal es el caso de la Plaza de la Villa de 
Madrid en Barcino (vid Beltrán Heredia 2007 para depósitos hidráulicos), en necró-
polis de Corduba, Edeta, Valentia, Emerita Augusta, Italica, entre otras. Fuera de la 
Península, en Italia, la Necropoli di Porto en Isola Sacra (BALDASSARRE 1996) se es-
tablece como un referente excepcional, junto a algunas necrópolis del norte de África 
como la de Sainte-Salsa en Tipasa (Túnez), por mencionar algunos testimonios.

En resumidas cuentas, la identifi cación del rito postdeposicional es ciertamente 
complicada, porque no siempre se han conservado estructuras y conductos, si es 
que siempre los hubo. Muchas veces no han sabido identifi carse correctamente. En 
cualquier caso, y gracias a las mejoras metodológicas y a la importante actividad ar-
queológica en ciudades como Mérida, Barcelona, Sevilla, Córdoba y ahora Móstoles 
(Madrid) son cada vez más numerosos los testimonios, aunque mayoritariamente se 
trate de sepulturas con una cronología plenamente altoimperial. Baste mencionar 
algunos ejemplos como las Necrópolis emeritenses de Antigua Corchera (SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ 1996, 171); Solar de CAMPSA (BEJARANO OSORIO 1998), Av. de la Plata 
(AYERBE VÉLLEZ 1999). 

El estudio monográfi co, sobre el ritual funerario de la libación en Hispania (UR-
BINA ÁLVAREZ 2004), plantea la hipótesis del mantenimiento de este tipo de ritual 
al menos hasta el siglo VI, lo que viene a demostrar a través de fuentes literarias, 
epigráfi cas y arqueológicas. 

Evidentemente con la propuesta cronológica de la necrópolis de la calle Gerona 
de Móstoles, deberíamos concebirla como un ejemplo de transición entre los testimo-
nios de época altoimperial (numerosísimos en toda la Península), que se documen-
tan sin difi cultades hasta el siglo III (por ejemplo en la Necrópolis de Av. de la Plata 
de Mérida, con conductos muy similares de mediados del siglo III), y que responden 
a actividades plenamente paganas; y con la documentación de libaciones funerarias 
más tardías, éstas como una actividad fosilizada dentro del rito ya cristiano. 

En la región de Madrid, se ha publicado documentación relativa a banquetes fu-
nerarios al menos en dos necrópolis de época hispanovisigoda. En la necrópolis del 
Camino de los Afl igidos en Alcalá de Henares (Madrid) se han localizado una serie de 
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“fondos” con restos de actividades relativas a las tumbas en lo que los excavadores 
interpretan como “una reproducción de los banquetes funerarios clásicos” (SÁNCHEZ 
y RASCÓN 2006). Así mismo, en la necrópolis de Cacera de las Ranas (Aranjuez) se 
documenta esta misma práctica y posiblemente actividades de tipo purifi catorio (AR-
DANAZ-ARRÁNZ 2000: 238). La cronología en ambas necrópolis es aún más tardía 
que la que nos ocupa,  sin embargo, son evidencia de la continuidad en la utilización 
de ciertas tradiciones paganas funerarias en necrópolis del siglo VI y VII.

Esta realidad arqueológica se encuentra confi rmada por las fuentes escritas. Sa-
bemos que San Agustín recrimina a su propia madre por mantener costumbres paga-
nas en el año 572 y que el II Concilio de Braga (canon LXIX) se prohíbe expresamente 
llevar alimentos a las tumbas y realizar sacrifi cios a los muertos (VIVES 1963). De 

Fig. 7. Vista de las tumbas 2060 y 1130. Detalle de los respectivos conductos de libación.
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esta prohibición tan explícita, tan sólo se puede concluir la presencia generalizada de 
esta costumbre, al menos hasta el siglo VI. Es por este motivo que no sea de extrañar 
la presencia de conductos libatorios en necrópolis tardoimperiales o tardoantiguas. Y 
menos extraño es el caso de Móstoles que enlaza con los últimos ejemplos tardoim-
periales y los primeros tardoantiguos.

Debemos aclarar, así mismo, que la excelente conservación de dos de los tres 
conductos ha sido esencial. El relleno de éstos, en algunos casos presentaban una 
composición diferente, aunque los análisis de fl otación no proporcionaron indicios de 
restos de elementos vegetales o animales (sin embargo es evidente que se trata de 
niveles de colmatación  posteriores y la ausencia de restos orgánicos no excluye la 
documentación del ritual).

En cuanto a la cronología de esta necrópolis, el estudio de los diferentes rituales 
descritos anteriormente y los materiales documentados, nos permite manejar una 

Fig. 8. Tumba 1170, con detalle de la 
cubierta y el conducto para libación en 
el lateral.
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fecha en torno al siglo IV. El estudio de los depósitos votivos localizados en estos 
enterramientos, proporciona una cronología general, para los mismos, establecida 
a partir del último tercio del siglo III y durante buena parte del siglo IV. Por tanto, las 
inhumaciones más antiguas quedan comprendidas entre el último tercio del siglo III y 
comienzos del IV, mientras que las más modernas se fechan a mediados del siglo IV. 

Quisiéramos simplemente añadir, a modo de conclusión, que la documentación de 
las costumbres rituales paganas en este periodo no son más que la manifestación de 
unas tradiciones bien asimiladas, que se mantienen en un momento de transición en 
las creencias y los ritos, como demuestra esta necrópolis, y que sabemos que perduran 
hasta el siglo VI, como las fuentes literarias, epigráfi cas y arqueológicas demuestran.

FASE CRONOLOGÍA TUMBAS DESCRIPCIÓN TUMBA

1

3er. tercio III-cc. 
IV d.C.

1120
Fosa irregular, aunque en origen sería rectangular, con los extremos 
redondeados y sección rectangular.  150 x 50 cm. Ajuar cerámico.

ff. III-330 d.C. 2065
Fosa rectangular, con extremos redondeados y sección rectangular. 
220 x 60 cm. Ajuar cerámico en la cabeza. Tubo de libación y 
receptáculo de ímbrices. Tachuelas de calzado y clavos de hierro.

3er. tercio III-330 
d.C.

1137
Fosa rectangular, con los extremos redondeados y sección rectangular. 
217 x 60 cm. Conducto de libación y fragmentos cerámicos y óseos en 
rellenos. Ajuar cerámico en los pies. Plomada y aguja de bronce.

1-2
3er. tercio III-1/2 
IV d.C.

1141
Fosa rectangular con extremos redondeados y sección rectangular. 
194 x 47 cm. Ajuar cerámico en los pies. Cubierta de ímbrices en la 
mitad superior

2a 1er tercio IV d.C 1101
Fosa rectangular, con los extremos redondeados y sección en U. 175 x 
60 cm. Ajuar cerámico en los pies. Cubierta de ímbrices en la cabeza. 
Tachuelas de calzado.

2b post. 310 d.C. 2010 Fosa de sección en U. Ajuar cerámico.

2c post. 325 d.C. 1176

Fosa elíptica, con extremos redondeados y engrosamiento y sección 
rectangular. 194 x 47 cm. Cubierta de imbrices  y conducto de libación 
lateral. Fragmentos cerámicos y óseos en rellenos. Ajuar cerámico y 
vítreo en los pies. Clavos de hierro.

2c post. 325 d.C. 2020 Fosa elíptica. Fragmentos cerámicos.

3

Mitad IV d.C. 1193
Fosa rectangular, con esquinas redondeadas y sección rectangular. 
175 x 68 cm. Posible cubierta de ímbrices. Ajuar cerámico en los pies. 
Fragmentos cerámicos y óseos en rellenos.  Clavos de hierro

Mitad IV d.C. 
aprox.

2001
Fosa rectangular con las esquinas redondeadas y sección en U. 63 x 
80 cm. Ajuar cerámico en los pies. Fragmentos cerámicos y óseos en 
rellenos. Clavos de hierro 
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La necrópolis tardoantigua de la 
Dehesa de la Oliva (Patones, Madrid)
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MARÍA ELENA NICOLÁS4 y TERESA CHAPA5

1. Introducción

El yacimiento de la Dehesa de la Oliva (Patones) es conocido en la literatura cientí-
fi ca principalmente por las excavaciones realizadas por Emeterio Cuadrado (1990) 
en los años 50 y por la intervención realizada en 1974 por la Asociación Española 
de Amigos de la Arqueología (AEAA), encabezada por Gonzalo Muñoz Carballo (1974, 
1980 y 1994). En los años 1990 y 1991, auspiciados por la Comunidad de Madrid, 
se realizaron diversos sondeos para conocer la potencialidad del yacimiento, cuyos 
resultados se encuentran mayoritariamente inéditos (MONTERO et al. 2007). Los da-
tos conocidos se completan con algunos estudios de materiales obtenidos en las 
intervenciones anteriores (MONTERO y SEJAS 2003-2004; CARMONA et al. 2008).

Desde 2005 la Dehesa de la Oliva ha vuelto a tener actividad arqueológica con 
motivo de su inclusión en el Plan de Yacimientos Visitables de la CAM. Una parte de 
estas actuaciones se ha centrado en la zona excavada en 1974 por la AEAA, en la 
que se identifi có una necrópolis, que por la falta de información de los propios en-
terramientos, carecía de una asignación cronológica fi able. Así, Emeterio Cuadrado 
(1991: 192) comentaba sobre la misma…descubrimos una necrópolis, tal vez de la 
Alta Edad Media, con tumbas de inhumación y desprovista totalmente de ajuares. 
Gonzalo Muñoz (1994: 41-42) valoraba la reutilización del espacio urbano como ne-
crópolis y la cronología de los enterramientos como posterior al abandono del yaci-
miento, que se asumía alcanzaba el siglo V d.C.
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2 Arqueoestrato S.L. 

3 STRATO Gabinete de Estudios sobre Patrimonio Histórico y Arqueológico, S. L. 
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5 Facultad de Geografía e Historia, Universidad Complutense 
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En este trabajo se presenta la información obtenida hasta 2008. Con posterioridad 
(2009 y 2010) se han realizado nuevas intervenciones, que han ampliado el número 
de enterramientos y completado la información que en estas páginas se presentan. 

2. Descripción general de la necrópolis

Los enterramientos se identifi can en la zona alta del yacimiento, denominada acró-
polis, en una zona donde se conservan restos de viviendas (Fig. 1). La cronología de 
estas construcciones se sitúa entre el siglo II a. C y el cambio de Era, no habiéndose 
documentado una fase romana imperial clara en ninguna de las áreas del yacimien-

Fig. 1. Localización de las distintas zonas excavadas en la Dehesa de la Oliva. La necrópolis se sitúa en la zona 
excavada en 1974, en la zona superior del cerro.
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to. Solo algunos materiales indicarían una ocupación residual y de escasa entidad a 
partir del cambio de Era.

Las sepulturas se distribuyen en el interior de las habitaciones o estancias de 
dos casas, adaptándose en algunos casos a la disposición que presentan los muros, 
aunque como veremos existe una diversidad sobre las características formales que 
presentan.

En la tabla 1 se sintetizan los datos básicos sobre cada una de las 22 sepulturas 
identifi cadas hasta 2008 en las diferentes actuaciones realizadas La numeración 
correlativa obedece al orden de aparición a partir de las identifi cadas en la campaña 
de 1974. La fi gura 2 representa la ubicación de cada una de ellas en relación con los 
elementos constructivos excavados.

Tumba Orientación Estruc. Sexo Edad Talla (cm)

1 W-E Fosa/piedra    

2  Fosa    

3 W-E Fosa    

4  Fosa    

5  Fosa    

6 W-E Fosa    

7 E-W Fosa    

8 E-W Fosa    

9    Infantil?  

10 W-E Fosa    

11 W-E Fosa/piedra Femenino 30-45 150-155

12 W-E Piedra Alofi so adulto-senil  

13 VACIA Piedra    

14A W-E Piedra Femenino joven-maduro 158-159

14B W-E Piedra Masculino adulto-maduro 165-172

15 E-W Fosa Masculino 25-35 165-170

16 SIN EXC. Piedra    

17 N-S Fosa Femenino 33-45 160

18 E-W Fosa  Inf. 7-8  

19 N-S Fosa  Recien nacido  

20 N-S Piedra Femenino 20-25 152

21 W-E Fosa  Inf. 1-2  

22 SIN EXC. Piedra    

Tab. 1. Resumen de los principales datos sobre las sepulturas de la necrópolis tardoantigua de Dehesa de la Oliva.
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2.1. Excavación de 1974

Inicialmente se mencionaron 8 enterramientos (MUÑOZ CARBALLO 1974: 48), sin 
que se publicasen detalles de los mismos. A partir de la documentación original 
(planta y fotografías) ha sido posible describirlas someramente en la tabla 1. Tampo-
co se realizó ningún estudio antropológico de los restos. Estas primeras sepulturas 
se caracterizaban por haberse realizado en fosa, y mayoritariamente presentaban 
una orientación (cabeza-pies) de O-E, con tres casos en disposición opuesta (T5, T7 
y T8). La T5 y la T7 (Fig. 3) además rompían muros. Sin embargo, en el plano original 
que se conserva en papel vegetal y que esta reproducido en las publicaciones de Mu-
ñoz Carballo (1980 y 1994) se marcan 9 sepulturas y se dibujan las losas de cubierta 
de la superfi cie de la que podría ser otra (de la que hablaremos más adelante). La T9, 
por sus pequeñas dimensiones podría corresponder a un individuo infantil.

Fig. 2. Planta general del área excavada con la localización de las 22 sepulturas identifi cadas hasta la interven-
ción de 2008 (Dibujo Strato S.L.).
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2.2. Limpieza de 1990

En el año 1990, se realizó una limpieza del área excavada y se identifi caron super-
fi cialmente 2 posibles enterramientos, uno de los cuales (T10) fue excavado al en-
contrarse en una situación muy superfi cial y sin sedimento en su entorno. Se trataba 
de una fosa que aprovechaba el lateral del muro como delimitador, sin romperlo. El 
inhumado presentaba orientación O-E y no llevaba ajuar. Los huesos no fueron estu-
diados. El segundo enterramiento quedo sin excavar y se identifi ca como T11. 

En la limpieza del área fueron recogidos otros restos humanos sueltos, sin co-
nexiones anatómicas en lo que se denomina estancias H2 y H4, pero no se identifi -
caron como enterramiento. 

2.3. Trabajos de restauración de 2006

En 2006 se vuelve a retomar el trabajo en esta zona para su restauración y acondi-
cionamiento, se excava completamente la tumba 11 y se identifi ca la T12. 

Fig. 3. Fotografía de la T7 donde se observa como la fosa aprovecha un desnivel de la roca base y la cabeza 
interfi ere en los muros prerromanos.
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La tumba 11 (Fig. 4) presenta una orientación E-O, y se trata de un fosa en la que 
la cabecera aprovecha uno de los muros de construcción, el lateral derecho un des-
nivel de la roca natural, y en los pies se defi ne el espacio con unas piedras hincadas 
de tamaño pequeño/medio a ambos lados, sin cierre; el lateral izquierdo solo está 
delimitado por la fosa excavada. El cuerpo presenta una posición en decúbito supino 
con las manos cruzadas sobre la pelvis. En la esquina superior derecha se ubicaba 
un ajuar compuesto por una jarrita piriforme (Fig. 5), con un asa de cinta que arranca 
en el cuello y base plana de tendencia cóncava y un anillo de oro. Este anillo lleva una 
inscripción realizada con punzón. Reproduce la palabra “FELIX” (Fig. 6). Es similar al 
recuperado en el teatro de Cartagena (VIZCAINO SÁNCHEZ 2005). Su composición es 
de 92,6 % Au, 7,16 % Ag y trazas de cobre (PEREA et al. 2010: 398-399).

El estudio antropológico atribuye los huesos a un individuo femenino de edad 
madura avanzada (entre 30-45 años según el patrón de desgaste dental observa-
do) y una talla de 150-157 cm. Se aprecia la existencia de enfermedad peridontal 

Fig. 4. Disposición general de la T11 exca-
vada en 2006.
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en cierto grado, con formación, a nivel de los molares del lado derecho, de reborde 
alveolar debido a reabsorción ósea. No obstante, la reabsorción de hueso alveolar es 
generalizada aunque no severa en la totalidad de la mandíbula. Entre las vértebras 
torácicas, algunas presentan exostosis indicadoras de procesos semi-avanzados de 
artritis y artrosis de la columna.

La datación de C14 a partir de la clavícula izquierda proporcionó la fecha de 1640 
± 40 BP (Beta – 219696) cuyo rango calibrado al 95 % de probabilidad es 340-530 
cal d. C.

La tumba 12 (Fig. 7), a diferencia de todas las anteriores, se construye con blo-
ques de piedra caliza dispuestos en vertical, delimitando un especio rectangular, 
ligeramente estrechado en cabecera y pie sin piedra de cierre. Tampoco presenta 
cubierta. Los restos óseos se encuentran en decúbito supino con los brazos estira-
dos y orientación O-E y cabeza girada hacia el lado izquierdo. No se identifi có ajuar. 

Fig. 5. Jarrito piriforme recuperado en la 
cabecera de la T11.

Fig. 6. Anillo de oro con la inscripción 
“FELIX” recuperada en la cabecera de la 
T11.
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El esqueleto se dejó en la tumba tapada con tierra, y únicamente se extrajo el cráneo 
para su estudio antropológico y la escápula izquierda para datación.

Se trataría probablemente de un individuo adulto maduro a senil, cuyo sexo no 
ha podido determinarse. El individuo ha sufrido pérdida ante-mortem de piezas den-
tarias. Los alvéolos correspondientes a ambas series molares inferiores fueron com-
pletamente reabsorbidos y obliterados por hueso de nueva creación, lo que indica 
la pérdida de piezas dentarias bastantes años antes de la muerte del individuo. En 
general todas las piezas presentan un desgaste muy acusado y severo de la corona. 
El canino superior derecho presenta una línea de hipoplasia de esmalte a nivel me-
diocoronal que puede estar refl ejando un periodo de estrés acusado sufrido por el 
individuo durante su etapa de crecimiento, aproximadamente sobre los 4 años. 

La datación por C14 dio el resultado de 1620 ± 40 BP (Beta – 219697) cuyo ran-
go calibrado al 95 % de probabilidad proporciona fechas entre 370-540 cal d.C.

Fig. 7. Tumba 12 fabricada con piedra ca-
liza.
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2.4. Excavación de 2007

En la campaña de 2007 la intervención se amplió a todo el área defi nida por los mu-
ros perimetrales de la manzana (350 m2), identifi cando las diversas estancias que 
la componen cuya distribución correspondería a 2 viviendas. Se identifi caron 4 sepul-
turas nuevas, pero únicamente se excavó la T14. La T13 corresponde a la marcada 
en el plano de la excavación de 1974, antes comentada, pero que ya no presentaba 
la cubierta de piedra dibujada. Se excavó en 2008 sin que contuviera restos óseos. 
Estaba vacía.

La tumba 14 (Fig 8) aparecía asociada a dos muros de piedra que, junto con otros 
dos pertenecientes a la construcción prerromana, parecen confi gurar una pequeña 
estructura que quizás estuvo cerrada, pudiendo interpretarse como un mausoleo. 
Presentaba una cubierta de grandes losas de piedra caliza. 

En el interior se registró un enterramiento doble, de un hombre y una mujer adul-
tos, realizado de forma diacrónica. El individuo femenino fue enterrado en primer lu-
gar; al depositar el segundo cuerpo se retiraron sus restos a la cabecera y los pies. 
Este segundo enterramiento, un varón, se colocó en decúbito supino con el brazo 

Fig. 8. Dibujo de la planta de la T14 y documentación de los inhumados (Montaje fi gura STRATO S.,L.).
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izquierdo estirado y el derecho fl exionado sobre la pelvis y orientación O-E. El cráneo 
de la mujer se colocó junto a la cabeza del individuo masculino, características que 
permitirían suponer un parentesco entre ambas personas.

Esta construcción elaborada contrasta notablemente con las fosas simples pre-
dominantes hasta el momento, aunque al igual que en el resto, salvo la T11, no se 
recupero ningún elemento de ajuar.

El individuo enterrado en primer lugar, aparecía desplazado en el lateral, y se pudo 
recuperar casi en su totalidad, salvo algunas vértebras, costillas y falanges de dedos. 
Se identifi ca como de sexo femenino. La observación del estado de erupción de los 
dientes y en particular de su patrón de desgaste, con una abrasión considerable in-
cluso del tercer molar, que no aparece normalmente antes de la edad adulta conduce 
a pensar que se trataría de un individuo joven-maduro. Por otro lado, en las vértebras 
de la región cervical aparecen pequeños rebordes artrósicos y deformaciones, pero 
el grado de cierre de las suturas craneales no indica que el individuo haya alcanzado 
la edad senil. Tampoco presenta patrones de deformación ósea debidos a la edad 
ni procesos osteoporóticos reseñables. A partir de las medidas de los huesos largos 
completos se puede estimar una estatura aproximada de 158-159 cm.

Los restos conservados en posición primaria se asignan por sus rasgos al sexo 
masculino. Según el estado de desgaste dentario, y el grado de sinóstosis de las sutu-
ras craneanas parece tratarse de un individuo adulto-maduro, coadyuvándonos con la 
observación del estado general del esqueleto, los huesos y las vértebras, que no han 
entrado en procesos de senilización aparentes. La estatura de este individuo estaría 
entre 165-169 cm según los criterios de Manouvrier y hasta 167-172 cm según los 
de Trotter and Glesser.

La datación obtenida a partir de la tibia derecha en el individuo femenino es de 
1565 ± 40 BP (CNA197) con unos rangos cronológicos en la calibración a 2 sigmas de 
255-305 d.C. (27 % probabilidad) y 312-413 d.C. (73 % de probabilidad).

El individuo masculino datado a partir del fémur izquierdo ofreció la fecha de 1700 
± 30 BP (CNA198) y un rango cronológico al 95% de probabilidad de 414-578 d.C. 

Las dataciones confi rman la secuencia de enterramiento, sin que exista solapa-
miento entre ellas. Si atendemos a la posible relación de parentesco de los inhu-
mados (esposos o madre-hijo) y valores generacionales generales es prácticamente 
imposible que el primer inhumado lo fuera en el periodo de fi nes del siglo III d.C. ya 
que hubieran transcurrido más de 100 años entre ambas inhumaciones. Igualmente 
podemos eliminar la probabilidad de enterramiento en el siglo VI d.C. del individuo 
masculino. En la hipótesis de que se trate de esposos y dado que ambos son indivi-
duos adultos, pero no seniles, el tiempo transcurrido podría estimarse en un máximo 
de 30 años. Si fueran madre e hijo el máximo tiempo podrían ser 60 años. Por tanto 
se acotaría la fecha más probable entre la segunda mitad del siglo IV d.C. y la primera 
mitad del siglo V d.C.. En cualquier caso, si optamos por el extremo fi nal del rango del 
la inhumación femenina, tendríamos una ocupación en la Dehesa de la Oliva desde 
fi nes del siglo IV d.C.
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2.5. Excavación de 2008

En la campaña de excavación del 2008 se continuó aumentando la información en 
relación a la necrópolis. Esta información no solo se refi ere a las tumbas localiza-
das, que fueron otras 6, hasta un total de 22, sino que también tiene que ver con 
diferentes muros y empedrados/encachados asociados a éstas. En este sentido, los 
encachados UU.EE. 124, 172 y 192 de las habitaciones 12, 14 y 15, que cubren los 
niveles de abandono de la Casa 2, pueden quedar perfectamente vinculados a las 
tumbas 15 y 17, con las cuales conectan. Ello crearía un espacio construido asociado 
a estas tumbas, en combinación también con los muros U.E. 46 y 47, relacionados di-
rectamente con las tumbas 14 y 17 y con una diferente orientación a los paramentos 
de las construcciones romanas. En este sentido también se ha podido constatar que 
la U.E. 112 es un muro contemporáneo a las tumbas y supone el recrecimiento del 
muro prerromano U.E. 109. Aquel muro se vincula especialmente con la tumba 16, 
localizada pero sin excavar. Al este de las tumbas 20 y 21 también se ha localizado 
el muro U.E. 115, paralelo al lienzo U.E. 114 (también asignable a las viviendas an-
teriores). Aparte de estos elementos constructivos vinculados a los enterramientos, 

Fig. 9. Disposición de la inhumación en fosa T15.
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también se ha podido documentar como ciertas tumbas amortizan, e incluso reutili-
zan, muros prerromanos. Es el caso de la T15 que corta al pavimento U.E.70, la T17 
respecto al muro U.E.47, la T22 –localizada, pero sin excavar- con respecto al muro 
U.E.114, y la T20 respecto al lienzo U.E.26. 

La tumba 15 (Fig. 9) es una fosa con el esqueleto en posición de decúbito supino, 
con los brazos dispuestos sobre el vientre, en dirección este-oeste. En este caso el 
tamaño de la fosa es inferior a la talla del inhumado, quedando la cabeza levantada. 
Corresponde a un varón adulto (25-35 años). La estimación de la estatura se ha podi-
do defi nir tras la medición de los huesos largos, estableciéndose entre 165 y 170 cm. 
En cuanto a las patologías observadas se centran, en este caso, en acusadas oque-
dades reconocidas en las caras de los cuerpos vertebrales y que están provocadas 
por hernias discales (Fig. 10), o una exostosis puntiaguda producida en el húmero 
izquierdo, cercana a la articulación del codo.

La tumba 17 (Fig. 11) es una fosa que alberga los restos de una mujer adulta de 
edad algo avanzada (33-45 años). Se localiza al interior de la estancia 9. El esquele-
to, que se conserva prácticamente completo, se disponía en decúbito supino con los 
brazos situados sobre el vientre, en dirección norte-sur. La estatura estimada es de 
160 cm. Cabe señalar cierta robustez del cúbito derecho con respecto al izquierdo, 

Fig. 10. Oquedades producidas por hernias discales del enterramiento T15.
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así como una curvatura más acusada, posiblemente debido a un esfuerzo continua-
do ejercido con el mismo miembro, en este caso con el brazo derecho.

Uno de los enterramientos infantiles detectados es la tumba 18 (Fig. 12). Es una 
fosa con la inhumación de un niño/a de unos 7-8 años, dispuesto en posición de 
decúbito supino, con los brazos estirados a lo largo del cuerpo y con una orientación 
este-oeste. Se encuentran en perfecta conexión anatómica, ubicándose al interior de 
la estancia 10. 

La tumba 19 se corresponde con el enterramiento de un bebé que apenas pudo 
superar el mes de vida. Este hecho se ha podido determinar con la medición de la 
diáfi sis del fémur izquierdo y aplicando la fórmula establecida por Pineau, pudiéndo-
se establecer una longitud fetal en centímetros y a partir de ahí averiguar la edad en 
meses lunares. En el caso que nos ocupa, las dimensiones superan ligeramente las 
aportadas en estos cuadros (CAMPILLO y SUBIRÁ, 2004), por lo que podría tratarse 
de un recién nacido, a lo sumo de un mes de vida. Se reconoce una disposición en 
decúbito supino y con cierta conexión anatómica, aunque parcialmente alterada. Se 
intuye una ligera fl exión de las piernas hacia el lado derecho. Se localiza al interior 

Fig. 11. Inhumación en fosa T17 que corta en la zona de los un muro prerromano.
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de la estancia 7, muy próxima a la tumba 20 -perteneciente a la inhumación de una 
mujer-, teniendo una orientación de norte a sur. 

La tumba 20 (Fig. 13) utiliza lajas de piedra caliza que defi nen un habitáculo 
rectangular, cubierto igualmente por lajas de piedra. Al interior se alojan los restos 
pertenecientes a una mujer adulta. Posiblemente se trate de una persona con edad 
poco avanzada, pudiéndose establecer un intervalo de edad en torno a los 20-25 
años a juzgar por el reducido desgaste en las piezas molares. Por otro lado, la líneas 
metafi siarias prácticamente ni se intuyen, por lo que su edad se puede determinar a 
partir de estas uniones óseas. Como en casos anteriores, el fi nado se dispone en po-
sición de decúbito supino, con los brazos fl exionados sobre el abdomen. La estatura 
estimada es de 152 cm.

Fig. 12. Dibujo y fotografía de la cubierta y excavación de la inhumación infantil T18 (montaje fi gura STRATO S.L.).
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La última de las inhumaciones exhumadas es otro enterramiento infantil, defi nido 
como tumba 21, correspondiente a un niño/a de corta edad, posiblemente alrededor 
de los 1,5-2 años. La estimación de la edad ha sido posible por la conservación de 
parte de la mandíbula, en la que se observa el grado de erupción dental de algunas 
piezas deciduas. La fosa se sitúa al interior de la estancia 16 y muy próxima a la tum-
ba 20. La disposición del esqueleto es en decúbito supino, con los brazos estirados y 
dispuestos a lo largo del cuerpo; está en conexión anatómica, aunque como en el caso 
de la tumba 19 las piernas parecen ligeramente fl exionadas hacia el lado derecho.

3. Recapitulación fi nal

Gracias a las nuevas intervenciones arqueológicas en la Dehesa de la Oliva ha sido 
posible precisar algunas características de este cementerio, que podemos encuadrar 
cronológicamente en el mundo tardoantiguo. Su inicio podría fecharse a partir de 

Fig. 13. Sepultura T20 realizada con lajas 
de caliza.



348

I. MONTERO-RUÍZ, J. GÓMEZ, J. MISIEGO ET AL.

mediados o fi nales del siglo IV d.C. manteniéndose su uso con seguridad en el siglo 
V, aunque de momento no se ha hallado ningún elemento para determinar su perdu-
ración más allá de mediados del siglo VI d.C.

Respecto a los enterramientos cabe reseñar la disposición particular de las tum-
bas 17 y 20, con orientaciones norte-sur, frente a la preponderante orientación este-
oeste del resto, aunque la cabeza en 5 casos se sitúa al E, y en 9 al O. Además, 
también se observan diferentes tipos constructivos. Predominan las fosas simples 
o con delimitación parcial por piedras o muros. Con un cierto cajeado de cantos de 
caliza se disponía la T17, mientras que la T12, T13, T14 y T20 utilizan piedra caliza, 
las 3 últimas también en el cierre.

El perfi l demográfi co empieza a defi nirse gracias a las nuevas sepulturas y a los 
estudios antropológicos. De este modo hay evidencias de enterramientos infantiles, 
y de adultos de ambos sexos con edades que cubren todo el rango. 

El análisis espacial de las tumbas y la interpretación de los elementos arquitec-
tónicos asociados plantea dudas al respecto de posibles relaciones entre los ente-
rramientos, puede que de tipo familiar, como pueden ser las inhumaciones infantiles 
T19 y T21 respecto al adulto de T20, o el sentido que tuvieron aquellos muros y 
empedrados, quizás vinculados a estructuras de material perecedero relacionadas 
con rituales de ofrendas, rezos y/o culto a los muertos y por qué no, de una pequeña 
ermita o construcción vinculada con el cementerio.

El número de necrópolis conocidas para la Antigüedad tardía en Madrid es rela-
tivamente alto, especialmente alrededor de los principales núcleos urbanos, como 
son las que jalonan la vía Emerita-Caesaraugusta a su paso por Complutum, si bien 
en este cómputo también se consideran las de época hispanovisigoda dentro de 
una etapa llamada genéricamente tardoantigua. De todos modos, la necrópolis de 
la Dehesa de la Oliva debe relacionarse más bien con cementerios rurales como los 
de el Espartal, el Jardinillo o Cacera de las Ranas, que muestran bien el paso del 
mundo bajoimperial al hispanovisigodo. Otro dato interesante que se puede apuntar, 
es que en casi todos los cementerios excavados se organizan en conjuntos de tum-
bas, que evidencian vínculos familiares o sociales (RASCÓN 2000: 219-220). Este 
mismo principio podría también encontrarse en la necrópolis tardoantigua de la zona 
del Caserío de la Dehesa de la Oliva, pues se han podido documentar una serie de 
combinaciones de enterramientos, especialmente de adultos con niños enterrados 
en sus alrededores, así como elementos arquitectónicos que, combinados en algún 
caso con los restos de los muros de las casas previas del oppidum prerromano, deli-
mitan espacios físicos concretos dentro del área de enterramientos.
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La parcela 11796 de Alcalá de Henares: 
Las necrópolis romana y visigoda. 

Primeras aportaciones

CESAR HERAS1, ANA BASTIDA1, YESSICA DIGES1, 
RAÚL CORRALES1, NOELIA LÓPEZ-ROMERO1, 

ELENA DE LA OLIVA1, FEDERICO CAVAGNINI1, JUAN J. CABADA1, JAVIER 
LIZANO2 y VIRGINIA GALERA3

1. Introducción

El presente artículo tiene su origen en los trabajos arqueológicos que desde fi nales 
de 2007 se llevan a cabo como consecuencia del desarrollo de un proyecto cons-
tructivo de dos naves más sus zonas de servicios en la parcela industrial nº 11796, 
ubicada en el término municipal de Alcalá de Henares (Madrid). Esta excavación 
cuenta con la autorización y control del Área de Arqueología, Dirección General de 
Patrimonio Histórico, Comunidad de Madrid; estando sufragada por Goodman Real 
State (Spain), SL.; y desarrollada por el equipo arqueológico de Trébede Patrimonio 
y Cultura, SL.; y contando con la colaboración del Departamento de Zoología y Antro-
pología Física de la Universidad de Alcalá de Henares (UAH).

La parcela donde se localiza este yacimiento, con una extensión de 154.651,80 
m2., se ubica entre las fi ncas de El Encín y La Oruga, en pleno polígono industrial El 
Encín, frente a la fi nca La Magdalena. 

En la parcela colindante hacia el E, propiedad de “Teka-Equinox”, fueron excava-
das 17 tumbas en el año 2003, con una cronología comprendida entre los siglos V y 
VII. Por sus características podemos asimilarlas a las localizadas por nosotros en las 
campañas de 2008 y 2009. 

Hasta el momento han sido desarrolladas dos fases de excavación que han per-
mitido defi nir las distintas áreas que componen el yacimiento. Como resultado de 
la primera actuación arqueológica fue localizado un yacimiento hispano-romano y 
visigodo que se extendía a lo largo de toda la banda S de la parcela, ocupando una 
extensión aproximada de entre 4 y 5 Ha.  Cerca de dos tercios del cuadrante arqueo-

1 Antropólogos, arqueólogos e historiadores. 

2 Arquitecto. Trébede Patrimonio y Cultura S.L.  

3 Departamento de Zoología y Antropología Física. UAH 
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lógicamente positivo va a ser afectado por la construcción de dos grandes naves, 
mientras que el tercio restante queda dentro de las zonas de cesiones dotacionales, 
por lo que está fuera de nuestra competencia actual. Sin embargo, sí fueron son-
deadas durante la primera fase de trabajo, localizando lo que parece ser un área de 
habitación. 

Por tanto, contamos con un yacimiento hispano-romano que abarca la totalidad 
de este cuadrante sur de la parcela, habiéndose utilizado parte del sector oeste de 
la misma en época visigoda, reutilizando algunas estructuras previas y generando 
otras nuevas.  Espacialmente queda refl ejado en tres áreas: el este, ocupado exclu-
sivamente por una necrópolis romana; el central, en el que se ubican una serie de 
estructuras administrativas y de entre éstas un edifi cio de planta basilical muy arra-
sado; y el oeste, con un área industrial y de almacenamiento de la misma cronología 
que las anteriores, así como un nueva área de necrópolis, esta vez visigoda.

Fig. 1. Plano general 
de la parcela con lo-
calización del área 
del yacimiento.



353

LA PARCELA 11796 DE ALCALÁ DE HENARES: LAS NECRÓPOLIS ROMANA Y VISIGODA. PRIMERAS APORTACIONES

2. Panorama crono-cultural de la parcela

2.1. El área arqueológica romana

Como ya hemos dicho, la mayor parte del yacimiento puede adscribirse a una crono-
logía romana amplia, que se precisará con los sucesivos trabajos a realizar y con los 
análisis de los restos ya exhumados, pero que podemos encuadrar entre los siglos I 
y VI de nuestra era.

El sector E está ocupado básicamente por un área de necrópolis de entre 150 
y 200 tumbas de las que hemos excavado, por el momento treinta y siete, con una 
cronología entre los siglos II-III y V-VI y una extensión aproximada de 15.000 m2. En el 
siguiente apartado, cuerpo central del presente artículo, expondremos pormenoriza-
damente los datos con los que contamos en este momento del trabajo.

El sector central, con una extensión aproximada de 3.000 m2, cuenta con áreas 
de estructuras habitacionales e industriales, en donde destacan tanto un edifi cio 
singular de gran extensión y planta basilical, posiblemente bien de carácter público, 

Fig. 2. Fotografía aérea del yacimiento.
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bien un área de vivienda señorial,  como un posible horno (con presencia de escorias 
de vidrio) asociado al anterior o parte de una estructura calefactada con posible hi-
pocausto, así como las correspondientes zonas anejas y una probable área porticada 
que daría paso a la necrópolis, aún por determinar.

Probablemente se trata del área más compleja de todo el yacimiento. Se ubica 
entre las dos naves que se pretende construir, y no se ha completado el raspado de 
su superfi cie, aunque lo ya descubierto nos da pie para poder hacer esta asevera-
ción Por su parte, el sector W es la zona más abierta, destacando en ella un foso de 
cronología incierta aunque asimilado al mundo romano que recorre de W a E el área 
arqueológica poniendo en relación todo el yacimiento. Aparte del foso, las estruc-
turas se localizan más profusamente en el ángulo W-SW, quedando la zona central 
más libre. Junto con el foso localizamos estructuras negativas de almacenamiento/
basureros y una estructura hidráulica romana reutilizada por los hispano-visigodos.

Esta última, de forma cuadrangular, está construida con opus caementicium con 
un recubrimiento más fi no de opus signinum de 5 cm de grosor. Tiene 2,1 m de lado 
y presenta una media caña en sus intersecciones inferiores lo que abunda en el 

Fig. 3. Plano de las estructuras de la ne-
crópolis romana (A-4000) y estructuras 
administrativas (A-3000).
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carácter hidráulico. Presenta una solera de 35 cm, y bajo ésta un rudus de 25 cm 
de grosor. Esta estructura, claramente romana está rota en la parte central, inten-
cionalmente, habiendo construido un silo en época visigoda, llegando a los niveles 
endurecidos inferiores. Posteriormente fue amortizado y cubierto de forma natural 
tras el abandono del conjunto.

2.2.  El área arqueológica visigoda

Con una extensión que supera los 13.500 m2 y cubriendo algunas de las estructuras 
hispanorromanas del cuadrante SW del sector W del yacimiento, el área industrial, 
localizamos esta zona de ocupación visigoda, caracterizada por la posible amortiza-
ción del foso ya descrito, la reutilización de algunas estructuras anteriores y la incor-
poración de otras nuevas. Esta zona abarca no solo el ángulo SW de la nave mayor 
proyectada, sino que se expande hasta el mismo ángulo, esta vez de la parcela.

Fig. 4. Plano de las estructuras y sectores entorno a la necrópolis 
visigoda (A-2000).
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En ella localizamos una serie de silos/basureros, semejantes a los romanos pero 
con una mayor profundidad, siendo algunos simples y otros compuesto de hasta tres 
cubetas interrelacionadas.

Sectores antes de servicios pasan a ser acumuladores de desechos. La zona W 
del Área 2000 sufrió uno de estos cambios: aprovechando su ubicación en la parte 
interior del foso y dado que ya no sirve como área de servicio del poblado, pasa a ser 
utilizada básicamente como área de necrópolis, próxima a la antigua área cultual/
ceremonial (quizás ya saturada según interpretamos por algunos indicios). 

Hemos localizado, por el momento, un conjunto de catorce tumbas que, unidas a 
las otras cuatro dispersas localizadas en la esquina SW de la parcela, que presentan 
las mismas características vistas en estas, nos atrevemos a catalogar como pertene-
cientes a una misma entidad y momento, con una cronología claramente visigoda en 
torno al siglo VII-VIII de nuestra era.

Han sido excavados  ocho de estos entierros, encontrándose por lo general muy 
superfi ciales. Se observa como las tumbas han sido excavadas en el nivel de limos 
franco-arenosos en donde la totalidad de las estructuras de ambos periodos cultura-
les han sido construidas.

3. La necrópolis romana: sus estructuras

Tal y como ya hemos apuntado, la necrópolis hispanorromana localizada se ubica en 
el sector SE de la parcela, en lo que hemos dado en denominar área 4000.

Enmarcando la necrópolis por el E encontramos el foso ya mencionado para el 
sector W, ligeramente más estrecho y con estructuras adosadas por el interior. Sin 
llegar a ser excavado aún se aprecia claramente el relleno con abundante material 
constructivo (tejas, ímbrices, ladrillos) junto con cerámica de variada tipología, vidrio 
y metal. Claramente este foso determina no sólo el límite E de la necrópolis sino tam-
bién el fi nal del yacimiento en nuestra parcela.

Junto al límite S de la nave volvemos a encontrar el foso, esta vez ya con las di-
mensiones generales observadas, con su natural recorrido E-W, observando el inicio 
de su bifurcación. El ramal principal parece continuar hacia el S-SE, mientras que 
el secundario continúa hacia el N-NE y debe ser el ya descrito en el párrafo anterior 
como límite de la necrópolis. Por el N desconocemos por el momento cómo se or-
denaban sus límites, mientras que por el W se ubicaba lo que podría ser el acceso 
principal a este conjunto, quizá en relación con el edifi cio porticado ya descrito.

Un poco más al sur encontramos un cenotafi o compuesto por dos ímbrices con-
trapuestos con mínima presencia de restos óseos muy degradados, una tramo de 
muro que posiblemente  marca el inicio del área habitacional y un silo/basurero; 
todos ellos sin excavar.
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3.1. Características de las inhumaciones

De los 15.000 m2 de extensión del área de la necrópolis, estrictamente los entierros 
aparecen en unos 9.800 m2, de ellos 3.800 m2 con una alta densidad, 4.000 m2 con 
una densidad media y los restantes con una densidad baja a muy baja. 

El desarrollo espacial de la necrópolis es E-W, al igual que la orientación de los en-
tierros, aunque hemos localizado dos modelos diferenciados, entierros con cabecera 
al W y entierros con cabecera al E.

Iniciados los trabajos, y a raíz de los primeros cuerpos exhumados, en el margen 
E de la necrópolis, se pensó en una dicotomía entre entierros con cabecera al W 
(los primeros excavados), en caja de madera, posiblemente con sudario y sin ajuar, 
que asimilamos como pertenecientes al rito cristiano. Esto se vio reforzado tras la 
excavación de dos individuos, con cabecera al E y un abundante ajuar material, que 
relacionamos con cultos paganos arraigados en la tradición romana. Todos estos 
individuos parecen encuadrarse cronológicamente entre los siglos V y VI.

Fig. 5. Fotografía de la tumba UE 5281-
5288 de la necrópolis romana.
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Posteriormente, según avanzamos hacia la zona central de la necrópolis, consta-
tamos que seguimos encontrando entierros con cabecera indistinta al E o al W, pero 
que ahora mayoritariamente todos ellos se acompañan de ajuar, aportando estos 
elementos una cronología que paulatinamente se va retrotrayendo en el tiempo, al-
gunos de ellos con piezas de los siglos II-III.

La profundidad a la que se encuentran los restos, entre los 0,55 m y los 1,8 m, 
parece estar en relación con la cronología de los entierros. Los más tempranos se 
encuentran a mayor profundidad y los más tardíos más someramente, aunque al 
adaptarse a las condiciones naturales del terreno puede haber alguna alteración de 
la generalidad.

La mayoría de las tumbas tienen unas dimensiones de entre 180 y 210 cm de 
longitud y de entre 50 y 70 cm de anchura. Encontramos dos formas de fosa predo-
minantes: la rectangular, con ángulos marcados, y la elipsoide, con ángulos redon-
deados, que ensancha ligeramente en cabecera y un poco más en la zona central. 
Todas las fosas, salvo las excepciones que mencionaremos a continuación, están 
excavadas en el terreno natural, estando los rellenos de las mismas limpios, sin ma-
teriales intrusivos.

Esporádicamente encontramos una reutilización del espacio, con ciertas peculia-
ridades que la diferencian: superposición de cuerpos en la misma fosa (UE 4031), 
dos fosas diferenciables, aunque superpuestas, en el mismo espacio (UE 4011 y UE 

Fig. 6. Parte del ajuar localizado en las tumbas romanas.
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4281) y una fosa simple con un cuerpo y un “saco de huesos” enterrado junto a él 
(UE 4481). En la mayoría de los casos constatamos la abundancia de clavos y rema-
ches pertenecientes a posibles féretros, dando, por su disposición, forma a éste.

La totalidad de los cuerpos presenta una colocación en decúbito supino, aunque 
la movilidad del terreno y las alteraciones propias del laboreo del campo, así como 
la poca profundidad a la que se encuentran, ha modifi cado en algunos casos la posi-
ción en la que los encontramos.

Destaca por su singularidad un túmulo de calizas y cuarcitas medianas a gran-
des, unidas a seco, de 2,7 x 2,1 m de lado, que hemos venido interpretando como 
perteneciente a un posible enterramiento principal. Presenta la particularidad de que 
insertos entre las piedras que lo conforman se han  localizado varios fragmentos de 
cerámica campaniforme, desconociendo en este punto del trabajo el signifi cado de 
este hecho. Igualmente, y quizás asociado a éste, han sido excavados  dos entierros 
en los que se constata la intencionalidad de la construcción de sendos féretros rec-
tangulares realizados con mortero de cal, uno de un individuo joven y el otro de un 
individuo infantil, ambos de sexo masculino. Mientras que el primero se sitúa en una 
profundidad relevante (1,7 m), el segundo se localiza a 0,7 m.

Asociada a la estructura del foso, entre éste y las tumbas singulares, encontra-
mos huellas de una plantación arbórea de entre tres y cinco hileras que parece de-
fi nir un área especial dentro de la necrópolis, aunque estos extremos están aún en 
fase de estudio.

Por último, cabe mencionar el hallazgo de dos cenotafi os localizados, uno en el 
contexto de la necrópolis y otro exterior a éste, ya mencionado. En ambos casos se 
localizan sendos ímbrices apoyados sobre la cara convexa, sobre los que se han co-
locado los restos infantiles, neonatos, y siendo cubiertos por otro ímbrice con la cara 
convexa vista.

3.2. Los ajuares

Mayoritariamente, los ajuares localizados se componen de platos o cazuelas de va-
jilla de cocina, vasos con o sin asas, destacando la forma 23 de Abascal  y algunas 
piezas esporádicas de terra sigillata, por lo general de Hispánica 8. 

Un elemento excepcional y que aporta un refi namiento cronológico lo encontra-
mos en una tumba en la que, junto con un cuenco de Hispánica 8 de pequeñas di-
mensiones localizamos una fuente de sigillata africana D, con decoración vegetal.

Asimismo, han sido localizadas piezas de un útil articulado de hierro, parte de 
una botella de vidrio, una lucerna con un motivo fi gurado y una moneda de Constante 
(333-350 de la era) encajada en la boca de uno de los individuos, lo que nos lleva a 
otros aspectos de la pieza en sí como muestra de la relación de su poseedor con el 
mundo espiritual. La moneda, un medio centenional, presenta en el anverso el busto 
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de Constante mirando a la derecha, con diadema y la leyenda (CONSTANS [PF] AVG). 
Por su parte, el reverso no muestra a dos soldados estantes, con sendas lanzas y 
escudos y entre ellos un labarum , estando el exergo muy perdido.

3.3. La cronología

Por todo ello, y estando a la espera de poder continuar con los trabajos, estamos 
comenzando a variar nuestras primeras hipótesis, ampliando la vigencia de este con-
junto cultual, con uso fechado entre los siglos II-III y V-VI de nuestra era.

Sin embargo, con las últimas estructuras excavadas se nos plantea la posibilidad 
de que la cronología va siendo más temprana a medida que nos alejamos del ex-
tremo E del conjunto. Las estructuras singulares referidas son, por el momento, de 
difícil adscripción cronológica.

3.4. Datos antropofísicos

El estado de conservación del material no es muy bueno, por lo que su análisis antro-
pológico es limitado. Además, señalar que la mala conservación de los restos óseos, 
muchos fragmentados o muy frágiles, complicaba su extracción de una tierra arcillo-

Fig. 7. Detalle del ajuar de la tumba UE 4501.
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sa, que se endurecía rápidamente al estar expuesta al sol. Por lo general, la dentición 
se conserva en todos los individuos, aunque algunos no tenían todas sus piezas. La 
mandíbula presenta un buen grado de conservación, mientras que el cráneo y la 
pelvis están en un peor estado, aunque hay excepciones (individuos nº 4005, senil, y 
nº 5228, infantil). Es interesante señalar que la escotadura ciática mayor de la pelvis 
se conserva en la mayoría de individuos. 

Debido al estado de conservación, el análisis antropológico ha sido principalmen-
te morfoscópico, utilizando en el diagnóstico del sexo y la edad de los individuos, el 
cráneo, la pelvis y la dentición, siempre que fue posible. Se emplearon las categorías 
de edad recomendadas en estudios antropológicos (KRENZER 2006).

El análisis biodemográfi co de la necrópolis estudiada permite observar una mayor 
mortalidad de los varones (53,3 %) en relación a las mujeres (30%), casi el doble de 
individuos, aunque quizás estos porcentajes estén afectados por el elevado número 
de alofi sos. 

Por otro lado, la distribución de la mortalidad por edades, no muestra un pa-
trón acorde con lo que cabría esperar. La mortalidad infantil es del 23,3%, similar 
al porcentaje (21,3%) encontrado en la necrópolis tardorromana de la calle Prat de 
la Riba (LALUEZA y GARCÍA 1994), pero inferior a los datos publicados por Rosser 
et al. (1992) en una necrópolis en Alicante, con un 44%, y un 46.7% en la necrópo-
lis tardorromana de Pombais (FERNÁNDEZ y MÉNDEZ 1983). Las bajas frecuencias 
encontradas en nuestra necrópolis pueden deberse al hecho de que los neonatos 
tuvieran un ritual de enterramiento diferente al resto de los individuos de las otras 
categorías de edad, a la mayor fragilidad de sus huesos, y/o al hecho de que la ne-
crópolis no esté totalmente excavada. Esto último habría infl uido, igualmente, en las 
otras categorías de edades.

De la combinación de los datos arqueológicos con los datos biológicos se observa 
una distribución heterogénea de los hombres y las mujeres en cuanto a la presencia 
o no de ajuar y la disposición del cadáver hacia el E o el W. Los hombres presentan 

Fig. 8. Detalle de las dos hebillas visigodas localizadas.
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una mayor diferencia en la disposición del cadáver, predominando la orientación al 
oeste, sin embargo, la presencia o no de ajuar es muy proporcionada. En las muje-
res, por el contrario, es mayor el porcentaje que no presentan ajuar a las que sí, y la 
orientación es más equilibrada. 

Aunque aún no se ha realizado el estudio antropológico que permita evaluar la 
variabilidad morfológica de la población, sí que se ha constatado una importante 
diversidad intrapoblacional, incluso dentro del mismo sexo.

4. La necrópolis visigoda: características

Poco se puede decir de este conjunto en el estadio actual de los trabajos. Su locali-
zación en el espacio antes ocupado por un área industrial romana y el hecho de no 
encontrar a nivel estructural más que algunos silos que acompañan a la necrópolis 
nos da una idea del rango de este conjunto.

4.1. Características de las inhumaciones

De las dieciocho tumbas localizadas por el momento, ocho han sido excavadas: cin-
co de ellas presentan una orientación W-E, dos N-S y una S-N. Las cinco W-E se 
corresponden con adultos, al igual que la S-N, que se localiza junto a la estructura 
hidráulica romana. Por su parte los dos entierros N-S se asocian a una de las tum-
bas W-E, tratándose de enterramientos infantiles. Por la proximidad y colocación de 
éstas, creemos pertenecen todas a una misma unidad familiar. Todas las tumbas 
están excavadas en el terreno natural, como en las romanas, presentando clavos de 
mediano tamaño que nos indican la presencia de un féretro de tablas de madera al 
menos en cuatro casos.

4.2. Los ajuares

Exclusivamente tres de los muertos fueron enterrados con algún elemento de ajuar: 
dos de ellos con sendas hebillas de cinturón, una de placa maciza y otra calada, con 
una cronología en torno a fi nales del siglo VII e inicios del VIII de nuestra era y un 
tercero con una aguja de hueso lisa, localizado a la altura del plexo solar, lo que nos 
da idea de su uso como parte del ropaje que vestía.
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4.3. La cronología

Con los datos recogidos hasta la fecha y considerando lo que aún queda por excavar, 
el encuadre cronológico aportado tanto por las tumbas como por otros materiales 
localizados nos dan un fechado que podemos situar entre los siglos VII y VIII de la era, 
no apareciendo ningún elemento que nos lleve hasta el mundo berebere o islámico. 

5. Conclusiones

En estos momentos las únicas conclusiones que podemos destacar del yacimiento 
y que pueden extrapolarse a las distintas áreas de necrópolis son que posiblemente 
tengamos una secuencia que vaya desde mediados/fi nales del siglo II o inicios del 
III  hasta fi nales del siglo V – primera mitad del VI, correspondiéndose al ámbito de 
ocupación romano y que, tras un hiato temporal de difusa explicación vuelve a ser 
reutilizado entre los siglos VII-VIII. 

Las razones de por qué  se retoma la inhumación en una zona cercana debe 
relacionarse con el hecho de encontrar áreas de usos variados en el entorno de la 
necrópolis que pueden ser reutilizados, junto con los elementos estructurales que se 
le asocian, para la construcción de las nuevas tumbas. Esto mismo se puede aplicar 
tanto a nuestro conjunto visigodo, como al localizado en la adjunta parcela de Equi-
nox a la que ya nos hemos referido.

Bibliografía

ABASCAL, J. M.(1986): La cerámica pintada romana de tradición indígena en la 
Península Ibérica, Autor/Editor, Madrid

FERNANDES, I. C. y MENDES, C. (1983): “La Necrópolis romana tardía de Pombais”. 
Actas II Congreso de Antropología Biológica de España, Santiago de Compostela. 

KRENZER, U. (2006): ”Compendio de métodos antropológicos forenses para la 
reconstrucción del perfi l osteo-biológico: Características individualizantes”. Centro 
de Análisis forense y Ciencias Aplicadas (Guatemala).

LALUEZA, C. y GARCÍA, M. (1994): “ La necrópolis romana de la calle Prat de la la Riba 
(Tarragona): indicadores de estrés ambiental”. Revista Española de Antropología 
Biológica, 15.



364

C. HERAS, A. BASTIDA, Y. DIGES  ET AL. 

MARTÍN, E. M. y SAN GREGORIO, D. (2008): “La necrópolis tardorromana del Soto 
de Tovilla (Tudela de Duero, Valladolid)”, Estudios del Patrimonio Cultural, 1 (junio), 
19-32.

SÁNCHEZ, I. (2003), Un sector tardorromano de la necrópolis septentrional de 
Córdoba, Arqueología Cordobesa, 7, Córdoba.

VAQUERIZO. D. (ed.) (2002): Espacios y usos funerarios en el Occidente Romano (2 
vols), Universidad Córdoba.



La necrópolis de Yunquera de Henares. 
Un estudio interdisciplinar de una necrópolis tardorromana.

JORGE MORÍN DE PABLOS, RAFAEL BARROSO CABRERA, 
ERNESTO AGUSTÍ GARCÍA Y PABLO GUERRA GARCÍA1

La excavación de la necrópolis de Las Zorreras (Yunquera de Henares, Guadalajara) 
ha permitido documentar la existencia de un área funeraria compuesta por un total de 
70 sepulturas, aunque puede asegurarse que el número de enterramientos era sensi-
blemente mayor, ya que parte de la necrópolis se ha visto muy afectada por el continuo 
laboreo agrícola de la zona.

La necrópolis está compuesta por un total de 70 sepulturas, en su mayoría enterra-
mientos en fosa simple excavados en la tierra y orientados E-O, con algunos ejemplos de 
orientaciones excepcionales N-S (UE 40900). En ciertos casos se ha podido documen-
tar la utilización de estructuras rectangulares fabricadas en opus signinum (UE 34.000; 
31.300) o mediante alineación de tejas hincadas sobre el terreno (UE 33.600). En el 
primero de los casos se puede hablar de verdaderos mausoleos, tanto por la enverga-
dura de la estructura como por la perfección de la fábrica. Como se ha dicho, la mayoría 
de las sepulturas, sin embargo, son simples fosas excavadas sobre el terreno sin ape-
nas preparación. En varias fosas se colocó una teja sobre la cabeza del cadáver con 
objeto probablemente de proteger esta parte del cuerpo, considerada tradicionalmente 
receptáculo del espíritu del muerto (UE 34.600; 36.500; 35.100; 37.200; 36.800). A 
veces también, se colocaron cantos en forma de almohada bajo la cabeza para asentar 
bien el cadáver o el catafalco a la hora de la inhumación (UE 37.000). Precisamente la 
aparición de diversos objetos de clavazón, a veces en número más que signifi cativo y a 
distinto nivel, sugiere la utilización frecuente de algún tipo de estructura de madera tipo 
catafalco o ataúd para la deposición del cadáver.

Se han podido documentar asimismo algunas piezas destacadas del depósito fu-
nerario, entre las que cabe destacar diversos objetos de adorno personal como pen-
dientes, anillos, pulseras, etc. realizados en metal y piedras de diverso valor. Además, 
en un número signifi cativo de sepulturas se han podido documentar también los restos 
metálicos de los clavos que tachonaban las suelas de las sandalias (caligae) de los di-
funtos. En varios casos, incluso, se ha conservado la impronta que dejó sobre el terreno 
un calzado de este tipo. La excavación de la necrópolis de Las Zorreras ha puesto de 

1 Departamento de Arqueología, Paleontología y RR. Culturales de Audema, S.A.Avda. de Alfonso XIII, 72, 28016, Madrid; www.
audema.com; jmorin@audema.com
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manifi esto la gran difusión entre la población de este tipo de calzado, una especie de 
sandalia alta cerrada y de suela claveteada originalmente destinada a la milicia. Se trata 
de un caso más de la traslación a la moda civil de un elemento propio y característico 
de la indumentaria militar, fenómeno bien conocido en el Bajo Imperio y al que parece 
corresponder también la proliferación de uso de hebillas de cinturón. 

Por lo que respecta a la disposición de las tumbas, la necrópolis se extiende sobre 
una suave ladera orientada hacia el oriente. Parece observarse dentro de la misma una 
división neta entre dos sectores con una cesura diagonal muy marcada, probablemente 
debida a la acción del continuo laboreo de la zona, que debe haber arrasado buena 
parte de la necrópolis. De hecho, la mayor parte de las sepulturas conservadas apenas 
conservan una potencia estratigráfi ca superior a los 15 cm. Como rasgo signifi cativo, 
el sector noroccidental cuenta con un número importante de sepulturas que podrían 
catalogarse de prestigio (5 sepulturas), mientras que el sector suroriental no posee nin-
guna de este tipo. Esta separación quizá esté relacionada con la condición social de los 
enterramientos, aunque la más que posible destrucción de tumbas en la zona central 
de esta necrópolis hace imposible saber con certeza si esto fue así.

Fig. 1. Fotografía aérea del yacimiento.
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Fig. 2. Sepultura de la necrópolis de Yunque-
ra.

Fig. 3. Sepultura de la necrópolis de Yunquera.
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En cuanto al encuadramiento cronológico de esta necrópolis, debemos movernos 
con los datos que proporciona el registro arqueológico de los niveles de relleno y, sobre 
todo, con los materiales depositados como ofrenda ritual o que pertenecieron al adorno 
personal de estas gentes. Ya desde el primer momento resultó signifi cativa la ausencia 
de materiales típicamente altoimperiales, en concreto TSH, y la relativa abundancia de 
fragmentos de TSHT y de cerámicas pintadas de tradición indígena, ausencia que de 
por sí sugería una cronología amplia que abarcaría entre fi nales del siglo II y el siglo IV 
d.C. y, más concretamente, un arco cronológico situado entre el siglo III y comienzos 

Fig. 4. Sepultura 22.
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de la cuarta centuria. Las escasas monedas conservadas permiten precisar el encua-
dramiento cronológico en un periodo que abarcaría entre el último tercio del siglo III 
(moneda de Aureliano de la sepultura 41, UE 36.700) y poco más tarde de mediados 
del siglo IV (monedas de Constancio II de las sepulturas 11 y 29, UE 31.300 y 34.900 
respectivamente).  Sin embargo, la aparición de dos monedas acuñadas en tiempos de 
Marco Aurelio (una del propio emperador y otra con efi gie de Lucilla, con una cronología 
entre 161-181 d.C.) halladas en la sepultura 53 (UE 40000), tumba que aparece por 
debajo de la sepultura 43 (UE 37.000), sugiere que nos encontramos en realidad con 

Fig. 5. Sepultura 41.
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dos fases diferentes de ocupación del espacio cementerial, de forma que la necrópolis 
bajoimperial se superpusiera total o parcialmente a un cementerio de la segunda mitad 
del siglo II d.C. En el mismo caso se encontrarían las sepulturas 65 (U.E. 50100, sin 
depósito funerario) y 67 (U.E. 50600, situada por debajo de la anterior, con tachuelas 
de caligae y clavos de hierro). No es posible defi nir con exactitud qué sepulturas corres-
ponden a una y otra etapa a partir de los patrones de orientación de las mismas, dada 
la ausencia de elementos de depósito en la mayoría de ellas. En los dos únicos casos 
de superposición de estructuras las orientaciones aparecen contrapuestas: mientras la 

Fig. 6. Sepultura 66.
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sepultura 53 (posterior al siglo II d.C.) aparece orientada NW-SE, como la mayoría de las 
tumbas de la fase posterior, la sepultura 43, superpuesta a la anterior y con una vasija 
de TSHT, se orienta SW-NE, orientación que puede considerarse extraña a la mayoría de 
las tumbas con ajuares cronológicamente encuadradas entre fi nales del siglo III y el si-
glo IV, que lo hacen NW-SE (U.E. 37100; 34900; 35100; 36700; 41500; 32500; 31300; 
30900 y 31900 –en relleno–). Por el contrario, la sepultura 65 (U.E. 50100), situada por 
encima de la 67 (U.E. 50600) y por tanto perteneciente a la fase última de la necrópolis, 
está orientada hacia el NW, siguiendo esa tónica general que hemos señalado para las 
tumbas de la última fase, mientras que la sepultura 67, parcialmente destruida por la 
trinchera nº 7, lo hacía hacia el S. Por consiguiente, a falta de materiales que puedan 
proporcionar una fecha exacta de las sepulturas, la orientación de las tumbas no sirve 
tampoco como indicativo de una determinada cronología.

Precisamente en atención al depósito funerario de la sepultura 11 (U.E. 31300) y a 
las semejanzas en cuanto a técnica constructiva de la misma a base de opus caemen-
ticium con las sepulturas 22 (U.E. 34000), 1 (U.E. 7100), 2 (U.E. 7200) y 3 (U.E. 7300) 
es posible que todas ellas correspondan a la última fase de este área cementerial. La 
sepultura 21 (U.E. 33600) podría pertenecer también a esta misma fase, teniendo en 
cuenta la complejidad de su construcción en relación con el grueso de tumbas de fosa 
simple (está forrada interiormente por tejas ímbrices dispuestas de forma vertical) y a 
su cercanía a las tumbas anteriores. Lo mismo puede decirse de las sepulturas cuyos 
depósitos funerarios han proporcionado vasijas de vidrio (U.E. 32400, 34000, 34100, 
36500, 41500), todos ellos de tipología propia de época bajoimperial.

En resumen, a través de los materiales descritos y de la propia confi guración de 
la necrópolis pueden constatarse dos fases de ocupación diferentes entre la segunda 
mitad del siglo II d.C. (probablemente desde el último tercio de dicha centuria) y el siglo 
IV d.C., siendo lo más probable que la mayor parte de las sepulturas correspondan a 
este último momento de utilización del espacio funerario, dado que prácticamente la 
totalidad de los depósitos funerarios se fechan en este momento y el grueso de las 
sepulturas parecen ir asociadas de alguna forma a esos enterramientos para los que 
poseemos datos fi ables en cuanto a cronología. 
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El periodismo frente a la investigación y la gestión 
arqueológicas. La vertiente mediática del patrimonio cultural

MARÍA DOLORES MENESES FERNÁNDEZ1

1. Presentación  

El objetivo de esta ponencia es esbozar una visión conciliadora en torno a por qué, cómo 
y con qué objetivos los periodistas y los medios de comunicación convierten en asunto in-
formativo los avances de la Arqueología y la Paleontología. El estudio de los medios espa-
ñoles revela que el conocimiento científi co de culturas y sociedades pasadas y presentes 
es una de las categorías temáticas a las que periodistas y medios dedican más espacio 
noticioso y divulgativo. La cuestión no es cuánto aparece el patrimonio arqueológico en 
los medios, sino cómo aparece, qué tratamiento periodístico recibe y con qué intencio-
nalidad. Corresponde cuestionarnos cómo están las relaciones de los medios con los 
investigadores y gestores en dichas disciplinas y hacia dónde deberían evolucionar.

Los contenidos del periodismo generalista y especializado, es decir, la informa-
ción que recibimos a través de la prensa diaria, los telediarios y los informativos 
radiofónicos, tradicionales o en Internet, son los de mayor infl uencia en la opinión 
pública. Son, también, los más criticados por las fuentes periodísticas. No obstante, 
la presencia continuada de los descubrimientos arqueológicos y paleontológicos en 
los medios no suele ir acompañada del reconocimiento de la calidad del tratamiento 
periodístico recibido; más bien acostumbra a suscitar reparos entre los arqueólogos 
y paleontólogos, sean investigadores o gestores.    

Es pertinente contextualizar lo expuesto aquí en el marco de las sucesivas crisis 
sufridas por la Prensa en los siglos XX y XXI. Sirva este marco para vincular los proble-
mas del periodismo con los quiebros que ha sufrido su credibilidad, común denomina-
dor de las sucesivas crisis, y entender la dinámica de una actividad pública no exenta 
de pecados capitales ni de críticas constantes. Estamos ante un mal con orígenes y 
remedios conocidos que atañen a todos los eslabones del proceso periodístico, desde 
las fuentes informativas, gabinetes de prensa, responsables de las empresas perio-
dísticas, periodistas y hasta los propios consumidores de contenidos periodísticos.

Veamos la siguiente noticia reciente con titular ilustrativo: “La Universidad de 
Cádiz pide bachilleres para contratos de periodistas” (http://www.p-es.org/). Perio-
dismo es una titulación universitaria, antes Licenciatura y ahora Grado, en más de 
treinta universidades españolas; sin embargo, el hecho de que no sea una profesión 

1 Universidad de La Laguna 
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regulada provoca situaciones como la citada, de exigir el nivel de bachiller para tra-
bajar como periodistas incluso en la universidad. Un hecho así da pistas sobre las ra-
zones del desajuste entre periodistas y fuentes expertas, puesto que éstas esperan 
del periodista una formación sólida. Nuestro objetivo es fomentar vías de encuentro 
y colaboración entre profesionales de la Arqueología y periodistas, inherentes a la so-
ciedad de la información, la comunicación y el conocimiento; pero antes es necesario 
recordar que fi nanciamos Facultades de Comunicación y titulaciones de Periodismo 
para que los titulados, con su formación, mejoren la sociedad. Por ello es pertinen-
te revisar ciertos condicionantes de partida, presentes en el ámbito periodístico y 
también en el arqueológico. Así, es inevitable aludir a los intereses que mueven al 
sector periodístico y al sector de la investigación. La existencia de tales intereses, en 
ocasiones perniciosos, obliga a la sociedad a conocer el sistema informativo para 
comprender cómo funciona y saber demandarle el cumplimiento del derecho funda-
mental a la información.  

Por lo dicho es clave diferenciar entre periodismo generalista y especializado, y 
divulgación científi ca. Son discursos y tratamientos distintos en casi todos los pasos 
de sus procesos respectivos. Nos centraremos en los dos primeros: el periodismo 
generalista y el especializado. 

2. ¿Sabemos dónde estamos? 

La prensa, la televisión e Internet proporcionan ejemplos recientes de cobertura infor-
mativa de trabajos arqueológicos en la Comunidad de Madrid; entre ellos el castillo 
bajomedieval de Arroyomolinos, necrópolis visigoda de Remedios, necrópolis medie-
val de Sieteiglesias, ciudad romana de Complutum, calzada romana de Galapagar, 
hábitat carpetano de Miralrío, ocupación de la II Edad del Hierro-época tardoantigua 
de la Dehesa de la Oliva, Mina neolítica de Casa Montero y asentamientos neander-
tales del Valle Alto del Lozoya (véanse los enlaces). Si nos pidieran sintetizar, con 
algunos adjetivos, las características de la cobertura periodística que han recibido 
diríamos que es imprecisa, confusa, desestructurada, escasa y espectacular. Es in-
cluso anecdótica y con un bajo perfi l periodístico y divulgativo que soslaya el entra-
mado económico, científi co y de gestión propio de la investigación y conservación pa-
trimonial, sin prestar atención a sus nexos con determinadas facetas del desarrollo 
socioeconómico zonal.

¿Qué es lo óptimo?, ¿periodistas especializados en investigación y gestión del 
patrimonio, o investigadores y expertos en patrimonio cultural que informen e incluso 
trabajen como periodistas? 

Es conocido el interés popular por estos temas (ALMANSA 2006: s.p.), pues una 
de las temáticas a las que se dedica más espacio en los medios generalistas es-
pañoles son, precisamente, los avances científi cos sobre las culturas y sociedades 
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pasadas y presentes. Tras los priorizados contenidos de política, sucesos y deportes, 
los avances de la Historia, la Arqueología, la Paleontología y la Antropología reciben 
atención destacada, junto con la Biomedicina y la investigación espacial (MENESES 
2004, 2006 y 2007, MENESES, GARCÍA y ESTEVE 2005: 287-289). 

La información periodística generalista y especializada que nos llega por la pren-
sa diaria, los telediarios y los informativos radiofónicos, tradicionales o digitales, es 
la que más infl uye en la opinión pública por su amplitud y continuidad; y la más criti-
cada por los expertos. La presencia mediática continuada de los descubrimientos ar-
queológicos y paleontológicos no va paralela a la aceptación, por los investigadores, 
del tratamiento periodístico recibido. La falta de rigor, los errores terminológicos, la 
arbitrariedad y la descontextualización de datos suscitan reparos en la comunidad 
científi ca, dañando los intereses de las fuentes, de los periodistas y de los propios  
medios.

Esta situación invita a refl exionar sobre las razones del desajuste entre periodis-
tas y fuentes para fomentar las necesarias vías de encuentro y colaboración. Abrir 
esas vías implica conocer los intereses de los sectores periodístico y arqueológico, 
por potenciar la negociación entre el periodista y sus fuentes, por saber que el pe-
riodista está supeditado a una empresa y por aprovechar las alternativas que ofrece 
Internet para llegar a la sociedad. Lo anterior explica que la relación del ciudadano 
con los medios sea compleja. A ello se añade el equilibrio inestable entre la respon-
sabilidad de las empresas periodísticas y sus profesionales, por un lado, y que éstos 
dispongan de la última palabra sobre lo que informan u opinan, a pesar del Derecho 
de Rectifi cación y de Réplica, por el otro. 

3. Los científi cos y gestores, anfi triones de los periodistas 

Además de los medios informativos de difusión nacional, consideremos también los 
centenares de medios locales televisivos, radiofónicos, tradicionales o digitales que 
llegan cada día a millones de ciudadanos. La infl uencia social de los medios, la res-
ponsabilidad de los periodistas y la difusión impulsada por las siglas I+D+I+d son 
tres elementos que justifi can que en cada vez más reuniones científi cas y programas 
de posgrados de áreas de conocimiento dispares se incluya una sesión dedicada a la 
relación entre científi cos y periodistas. Es una tendencia a todas luces positiva, pues 
incorporar debates sobre esta relación es inevitable y signo de los tiempos actuales. 
La iniciativa y el mérito innovador son atribuibles a los investigadores y gestores que 
invitan a los periodistas a sus encuentros científi cos, para establecer sinergias que 
mejoren la calidad informativa.

Cuando los periodistas y profesores de Periodismo participan en foros como éste 
es pertinente preguntar sobre el enfoque de la colaboración. Es lo prudente porque 
los contenidos periodísticos sobre Arqueología, Paleontología y patrimonio cultural 
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no acostumbran a suscitar parabienes. Las críticas expertas se centran en la pre-
sencia o impactos, por insufi ciente, y en la calidad periodística o tratamiento, por 
inadecuado. Son críticas a los medios y a sus profesionales, a los que se les supone 
una formación sólida. Lo óptimo es contar con periodistas especializados que sean 
considerados interlocutores válidos por las fuentes expertas, gracias a la formación 
que les avala. 

Los historiadores, arqueólogos y paleontólogos están cada vez más obligados a 
difundir los resultados de sus trabajos, a entenderse con los periodistas y a com-
prender el funcionamiento del sistema informativo para aprovecharlo. Por tanto, es 
prioritario establecer estrategias de colaboración para informar más y mejor sobre el 
patrimonio arqueológico, su trasfondo investigador, docente y gestor, y advertir sobre 
sus usos ideológicos y políticos, cuando no delictivos. Una estrategia es contar con 
periodistas en eventos científi cos como éste para debatir conjuntamente; otras son 
la investigación, la docencia y la publicación en común.

Hay que diferenciar entre periodistas de medios y periodistas de gabinetes de 
prensa, y entre periodistas generalistas y especializados. La teoría del Periodismo 
Especializado establece los principios epistemológicos de la manera de informar es-
pecializada; desgrana el complejo proceso comunicativo y protocoliza la actuación 
óptima del periodista con respecto a las fuentes, a las empresas periodísticas y a las 
audiencias. Los teóricos del Periodismo Especializado conciben esta manera de infor-
mar como una interfaz entre los científi cos y la sociedad; tal función mediadora obliga 
a que cada uno de los elementos del proceso (arqueólogos y periodistas) entienda las 
claves intelectuales y metodológicas del otro, así como los intereses respectivos. 

Potenciar la especialización periodística en los medios no supone que para in-
formar de Arqueología, Paleontología y patrimonio cultural un periodista deba ser 
licenciado o graduado en las titulaciones correspondientes. Primero debe serlo en 
Periodismo; luego, especializarse en ámbitos temáticos concretos para incorporar 
valor añadido a su producción periodística. La vía para especializar es ofertar cursos 
y posgrados universitarios. Redactor puede serlo cualquiera con dominio de los sa-
beres profesionales –entendidos como el repertorio de instrucciones y consejos para 
la realización rutinaria de las tareas periodísticas– y del lenguaje; pero para ser pe-
riodista no bastan esas habilidades (BORRAT 2000: 137-148); menos aún para ser 
periodista especializado. El problema surge cuando la empresa informativa ignora la 
competitividad de sus periodistas.

Sintetizamos las demandas de las fuentes hacia el periodista en los puntos si-
guientes:

Primero: el dominio de la teoría y práctica del periodismo, lo que implica co- -
nocimiento de la Teoría Social
Segundo: la formación en el área temática  - patrimonio cultural que capacita 
para entender, valorar y profundizar en los hechos noticiosos; ponerlos en 
relación con otros acontecimientos y contextualizarlos; evitar los errores ter-
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minológicos y conceptuales; dialogar con las fuentes, analizar y contrastar 
los datos obtenidos; evitar visiones fragmentadas; superar la superfi cialidad 
y comprender la complejidad de los hechos noticiosos; equilibrar el interés de 
las fuentes, de los medios y de los periodistas; ser un experto en expertos; y 
dotar de rigurosidad a la producción periodística sobre patrimonio. 

4. Crítica del tratamiento periodístico como curiosidad de la Arqueología

En estas Jornadas participan profesionales de la comunicación periodística. Estar 
entre arqueólogos investigadores, docentes y gestores me facilita hacer la refl exión 
siguiente. Haberme dedicado durante años a la investigación prehistórica y arqueo-
lógica y al Periodismo Especializado en la Universidad, Centros de Investigación, Mu-
seos y medios de comunicación facilita la autocrítica de esas facetas profesionales. 
Para ser ecuánime hay que partir de la premisa de que los medios informativos y 
los museos son empresas de tendencia, es decir, ofrecen servicios ideológicamente 
determinados. 

El patrimonio cultural –histórico, artístico, arqueológico, etnográfi co, paleontoló-
gico y geológico– forma parte de la riqueza colectiva de las sociedades. No es una ri-
queza fl uctuante, sino un valor seguro. Un valor con proyección e infl uencia en varios 
aspectos del desarrollo intangible y tangible de las regiones y países que lo poseen. 

Los sistemas educativo, cultural y económico se nutren de los contenidos que 
proporciona el patrimonio para desarrollar aspectos omnipresentes en nuestra socie-
dad como, por ejemplo, la formación, el ocio y el turismo. Otros sectores emergentes 
en cada vez más regiones, como la pujante industria audiovisual productora de con-
tenidos digitales, también enfocan esa modalidad patrimonial como inspiración de 
las empresas del conocimiento y de muchos proyectos de las industrias culturales. 

Es manifi esto que el patrimonio arqueológico, etnológico, antropológico y paleon-
tológico infl uye en la prosperidad de zonas rurales e interactúa con el ciudadano en la 
urbe. Esto explica el auge que en los últimos años han alcanzado los estudios sobre 
la Economía del Patrimonio Cultural, en relación con el desarrollo de las regiones. Es 
una moda que traspasa las políticas culturales al uso, con erráticos resultados socio-
culturales. En paralelo se produce una proyección mediática del patrimonio arqueoló-
gico mezclada con polémicas y confl ictos de intereses en el sector de la construcción, 
la Administración pública y los investigadores; y con elaboraciones identitarias propa-
gandísticas, listas para ofertar. En esta línea ascendente del impacto mediático de lo 
arqueológico, los medios se convierten en un eco instrumental de los intereses de la 
industria arqueológica y de su utilidad política.  

Cuando hablamos de patrimonio cultural no aludimos, por tanto, a una cuestión baladí, 
bien al contrario. Así nos lo recuerdan organismos supranacionales, como la ONU, que es-
tablecen y analizan el grado de desarrollo de las sociedades y Estados. Hoy hablamos de 
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indicadores múltiples de desarrollo humano (el Valor de la Posición Media Relativa o el Indi-
cador de Desarrollo Humano), en los que el componente cultural se suma a los indicadores 
económicos simples; es aquí donde, por partida doble, nos movemos en patrimonio. 

Dada esta importancia indiscutible, huelga decir que al unir el patrimonio ar-
queológico rescatado, conservado y custodiado para el disfrute y puesta en valor 
de las generaciones actuales y futuras con la información, la comunicación y el co-
nocimiento –pilares de la sociedad actual– se cruzan los medios de comunicación y 
el periodismo. Y éstos hoy no tienen excusa para dar un tratamiento secundario, de 
curiosidad o relleno a tales contenidos.   

Según establecen las funciones clásicas del periodismo –informativa, educativa 
o formadora y de entretenimiento–, los medios y sus profesionales tienen la respon-
sabilidad de dar la debida cobertura y tratamiento al patrimonio arqueológico por ser 
de interés general; remitámonos, si no, a la fi losofía que emana de lo establecido en 
el Ordenamiento Jurídico español. La sociedad tiene el derecho a ser informada de 
esta riqueza colectiva, indicativo de desarrollo cultural y humanístico y de conciencia 
cívica. Las vías para cumplir el compromiso informativo y educativo son los yacimien-
tos visitables, los museos y los contenidos periodísticos de calidad que le llegan coti-
dianamente al ciudadano a través de la prensa, la radio, la televisión e Internet. 

Arqueólogos, paleontólogos y periodistas comparten la función difusora; pero la 
actitud de los dos primeros ante sus disciplinas académicas no es la misma que la 
del periodista a la hora de informar de sus avances y acciones. En lo que a cuantifi car 
se refi ere, es tarea inútil establecer cuánto se debe informar de patrimonio, investi-
gación y gestión arqueológicas. La presencia de estos temas en la agenda pública 
está sometida a variables distintas a las de la política, la economía o el deporte. En 
lo cualitativo, la pregunta de cómo informar es menos relativa, pues la respuesta es 
aplicar los estándares de calidad periodística cuyos componentes trataremos. 

5. Factores de la calidad periodística

El periodismo es un espacio de desarrollo técnico, tecnológico, intelectual y socioeco-
nómico de las empresas informativas y de sus profesionales. Éstos hacen posible 
fl ujos de información con los otros ámbitos de la realidad social. Es una actividad 
profesional fronteriza por antonomasia en la que confl uyen intereses diversos, con-
virtiéndose en la arena a la que muchos ansían bajar para mostrar lo que hacen, 
piensan, dicen y son. Ello exige a las partes implicadas el conocimiento mutuo para 
minimizar los confl ictos y atender a las circunstancias siguientes: 
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5.1. La formación teórica y metodológica del periodista en los ámbitos sobre los que se informa 

La formación continuada del periodista especializado debe incluir preparación en Teo-
ría Social, Ciencias Sociales y Humanas, además de en Comunicación. Sin esa cualifi -
cación no es factible la negociación ecuánime ni la mediación inteligente entre el pe-
riodista, sus fuentes y las audiencias. La capacitación universitaria es un aval y un pilar 
del valor añadido periodístico. Permite diferenciar el componente periodístico de los 
avances arqueológicos de otras implicaciones de una disciplina no exenta de confl ictos 
por su uso ideológico, político, académico e investigador (RUIZ ZAPATERO 2002: s.p.). 

Es fundamental conocer la vía de capacitación profesional en periodismo para 
combatir el intrusismo, un mal al que no es ajena la propia Arqueología ni la Paleon-
tología. Sin embargo, las empresas periodísticas tradicionales (prensa, radio y televi-
sión) no facilitan el desarrollo profesional de periodistas especializados en ciencia y 
tecnología, y mucho menos en Arqueología, Paleontología y patrimonio cultural. Por 
ello, los nuevos modelos de elaboración y distribución de contenidos periodísticos es-
pecializados en Internet son una vía interesante para satisfacer las necesidades de 
comunicación de organizaciones y profesionales, y las demandas de unas audiencias 
cada vez más segmentadas y exigentes.

La especialización periodística es un requisito para optimizar los resultados y mi-
nimizar la instrumentalización ideológica del patrimonio arqueológico en los medios. 
Otro es impulsar la colegiación y puesta en marcha de mecanismos que reconozcan 
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la especialización profesional. Esto no signifi ca, como se ha dicho, que el periodista 
deba ser historiador, pues la hiperespecialización en las disciplinas, incluida la Ar-
queología, lo hace inviable.

5.2. Estrategias relacionales. La negociación entre periodistas y fuentes 

La negociación se refi ere al trato personal entre los investigadores y los periodistas, a 
la interrelación e interacción entre las partes (VALBUENA 2003: 71-73). Se negocia la 
información, el enfoque y el tratamiento. La negociación obliga a aplicar conocimien-
tos, habilidades y destrezas para entender, solucionar o evitar confl ictos. Valorar la 
importancia general o específi ca de los avances, y de las acciones investigadoras o de 
gestión, así como su componente periodístico evita que un tratamiento inadecuado los 
relegue a lo anecdótico o los derive hacia la propaganda y manipulación.

Sin la negociación las fuentes tienen difícil adentrarse en el funcionamiento del 
sistema periodístico, y uno de sus enlaces son los periodistas. Los elementos que com-
ponen el juego de relaciones y el fl ujo de información periodística son los siguientes: 

los medios periodísticos, que son empresas socioeconómicas de tendencia,  -
con ánimo de lucro, afán de infl uir y una función inherente a su razón de ser 
cual es garantizar el derecho fundamental a la información;
los periodistas de medios y de gabinetes de prensa; -
los arqueólogos investigadores, docentes y gestores, y -
la Administración pública, ejecutora de las atribuciones que le reconoce el  -
ordenamiento jurídico respecto al patrimonio cultural.

Por tanto, la negociación es compleja debido a las conveniencias involucradas, 
que van desde el uso estratégico de los medios que hacen ciertos expertos en patri-
monio, hasta el uso ideológico que hacen algunos periodistas y sus políticos-sombra 
de los vestigios históricos. 

5.3. El conocimiento del sistema periodístico por las fuentes 

Sin ese conocimiento por parte de los científi cos y gestores no puede haber planifi -
cación ni estrategias comunicativas hábiles. Muchas investigaciones de campo y de 
laboratorio incorporan patrocinios en su planifi cación y ejecución; y esa circunstancia 
es una presión más cuya vía de escapa es la publicidad. Conocer cómo funciona el 
sistema informativo local, comarcal, regional y nacional es la forma de aprovecharlo 
para difundir los resultados de las investigaciones. Además, Internet ha abierto un 
sistema informativo, antes limitado a los medios convencionales en manos de los 
propietarios públicos y privados. El peso específi co logrado por la Red como canal 
frecuentado por el ciudadano para informarse invita a incorporarla en la difusión de 
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acciones científi cas, formativas, divulgativas y de ocio del patrimonio. Los formatos 
son variados: medios periodísticos digitales interactivos, portales, sitios o páginas 
web institucionales y bitácoras o blogs de los investigadores, conectados con redes 
sociales digitales y amplifi cados por el marketing viral.

Estas alternativas comunicativas vinculadas a Internet son una llamada de aten-
ción a los directivos de la industria periodística; hacia ellos apunta otro requisito: 
incorporar controles de calidad en las empresas públicas y privadas, de difusión na-
cional o local. La inexistencia de esos sistemas de control, que es un defecto de gran 
parte de las pequeñas y medianas empresas informativas, hace que esa tarea recai-
ga en las fuentes informativas y en los consumidores de contenidos periodísticos.

5.4. La planifi cación de las acciones comunicativas por los expertos

Disponer en la institución de un gabinete de prensa es un apoyo indiscutible. Las 
actuaciones científi cas y de gestión desarrolladas deben ser seleccionadas y pre-
sentadas de forma adecuada a la sociedad, a otras instituciones y organizaciones. 
Los responsables de los gabinetes de prensa han de pactar con los investigadores y 
gestores, y con los responsables de medios y periodistas la difusión de actividades 
arqueológicas y paleontológicas de interés científi co y divulgativo, pero también eco-
nómico y laboral. El objetivo es que la sociedad las valore como parte de un sector 
socioeconómico y cultural en expansión –el patrimonio cultural–, más allá de visio-
nes utilitaristas y reduccionistas.

5.5. El compromiso mutuo 

Sin él no puede darse confi anza entre científi cos, gestores y periodistas. Entender la 
negociación en términos de compromiso y colaboración supone aceptar las bases 
deontológicas de esas profesiones. Los periodistas son una pieza fundamental del 
engranaje que compone un medio informativo; pero su capacidad de decisión depen-
de de las características de la empresa para la que trabaja. Además, su maniobrabi-
lidad vendrá determinada por su grado de especialización, por cuánto delegan en él 
director y editor, y por su agenda de fuentes. 

A los arqueólogos les interesa dar a conocer en clave periodística y divulgativa 
los resultados de sus investigaciones. Junto con ello, deben publicitar las institucio-
nes, organismos y empresas que les subvencionan. Coexisten, pues, intereses que 
van más allá de la difusión de contenidos puramente científi cos sobre el patrimonio. 
Mientras el periodista busca diferenciarse con su estilo y enfoque, y atraer la atención 
de su audiencia con titulares llamativos, los investigadores y gestores le reclamarán 
atención y rigor en el tratamiento. Es viable acordar entre ambos la información que 
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se vaya a difundir, puesto que al fi n y al cabo ésta pertenece a la sociedad, sin que 
ello signifi que ingerencia en las atribuciones de cada cual.

Este recorrido permite sintetizar la noción de calidad periodística en los componen-
tes siguientes: ajuste a lo acontecido, equilibrio entre las versiones surgidas, valora-
ción periodística, demostrabilidad de lo informado y componente deontológico. Como 
vemos, los componentes y los factores de la calidad periodísticas están vinculados.

6. En síntesis

El periodismo es informar, formar y entretener, según el entendimiento clásico de la 
profesión, pero también tiene un fuerte componente de creatividad vinculada a las 
funciones específi cas de la comunicación científi ca y cultural. Ese componente inte-
resa a las fuentes que deben ver en los medios periodísticos un aliado divulgador. 
El componente de creatividad se puede traducir en una vía conciliadora de los inte-
reses de las fuentes, de los medios y de los periodistas a través de la indagación, la 
originalidad y la innovación informativas. La sociedad actual presenta una inusitada 
demanda y oferta de profesionales con nuevos perfi les competenciales. Se priorizan 
a profesionales con formación híbrida, por ejemplo, periodistas multimedia con es-
pecializaciones temáticas en teoría social, economía, ciencia, tecnología, relaciones 
internacionales, cultura o deportes. 

Por su parte, los arqueólogos, paleontólogos y museólogos buscan afi anzarse 
ante la sociedad y satisfacer sus intereses investigadores y profesionales, particula-
res o de grupo. Para ello se valen del casi siempre rentable emotivismo y de fórmulas 
del tipo “lo nuestro”, “nuestros ancestros” o “nuestros antepasados”, proyectadas 
en objetos y artefactos, y en las relaciones de éstos con el hombre (MENESE, 2006: 
25-33, LULL 2007: 14-20).

En ambos lados del proceso analizado, en el periodístico y en el patrimonial, hay 
problemas de autenticidad, estrategias y dominancias (GARCÍA LÓPEZ 2008: s.p.). 
Frente a ello prima el hecho de que, en una sociedad democrática y desarrollada 
-aun con sus desequilibrios internos-, cada ciudadano tiene derecho a desarrollarse 
personal y profesionalmente, con el apoyo de la riqueza común generada por todos.

Al fi n y al cabo, tanto en Arqueología como en Periodismo casi todo es cuestión 
de fenomenología, experiencia, personas, objetos, historias, intermediación, sentido, 
narración y discurso. Son conceptos que unen a sus profesionales, dedicados a la 
observación de las relaciones de signifi cado producidas en la realidad presente o 
pasada, para darlas a conocer. Estamos ante un escenario que en realidad es un 
cruce de caminos entre conocimiento científi co y desarrollo, por un lado, y poder e 
infl uencia ideológica, por el otro. 

Así, el concepto línea editorial y el rasgo inconsistencia no son asociables y apli-
cables sólo a los medios informativos, al periodismo y a los periodistas, sino también 
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a la arqueología, a la paleontología, a la museología, al patrimonio cultural y a sus 
profesionales, porque son actividades no siempre capaces de aplicar sus preceptos 
en sus propias actuaciones.
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La difusión social sobre los neandertales del Lozoya

JOSÉ LUIS MARTÍNEZ MORENO1, JUAN LUIS ARSUAGA FERRERAS2, 
ALFREDO PÉREZ GONZÁLEZ3 y ENRIQUE BAQUEDANO4

Como es bien sabido, en Pinilla del Valle, en un promontorio conocido como El Cal-
vero de la Higuera, se han descubierto y están en excavación varios cubiles de car-
nívoros y ocupaciones por parte de Homo neanderthalensis en lo que constituye un 
conjunto de yacimientos arqueopaleontológicos de gran interés científi co y social por 
su relevancia y singularidad.

En los últimos tiempos, el interés por conocer de dónde venimos ha servido para 
continuar investigando sobre nuestro presente y, así, tratar de desvelar nuestro futu-
ro. De ahí que el estudio de los yacimientos de los primeros homínidos –como es el 
caso de Pinilla del Valle- sea un buen punto de partida para intentar dar respuesta a 
estas preguntas.

Conocer cómo vivían y cómo se relacionaban en su ambiente estos homínidos del 
Pleistoceno no sólo se ha convertido en uno de los objetivos de los estudios geológi-
cos, arqueológicos y paleontológicos que se están desarrollando en Pinilla del Valle, 
sino que también ha despertado la curiosidad del gran público. 

La trayectoria personal y profesional de los tres co-directores del proyecto –Juan 
Luis Arsuaga, catedrático de Paleontología; Enrique Baquedano, arqueólogo y direc-
tor del Museo Arqueológico Regional de la Comunidad de Madrid; y Alfredo Pérez-
González, geólogo y asesor del Centro Nacional de Investigación de la Evolución Hu-
mana- ha hecho que la difusión social de los trabajos sea un punto esencial en el 
desarrollo de la investigación puesto que –siguiendo el texto de la Ley 16 / 1985 del 
Patrimonio Histórico Español- hay que recordar que el destinatario último del trabajo 
arqueológico es la propia sociedad. 

A lo largo de las sucesivas campañas de excavación, la presencia del equipo in-
vestigador en los diferentes medios de comunicación ha sido constante y ha ido 
aumentando con el paso del tiempo. Prensa, radio, televisión y, cómo no, Internet, 
han informado periódicamente de los avances que se han ido produciendo en los ya-
cimientos arqueológicos, bien haciéndose eco de las múltiples notas de prensa que 

1 Museo Arqueológico Regional de la Comunidad de Madrid 

2 Centro Mixto UCM – ISCIII 

3 Centro Nacional de Investigación sobre la Evolución Humana 

4 Museo Arqueológico Regional de la Comunidad de Madrid 
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se han realizado, bien visitando personalmente el lugar para dar fe y testimonio del 
trabajo realizado por los investigadores.

Para reforzar este aspecto, anualmente se ha convocado uno o más actos públi-
cos abiertos a la prensa para informar sobre los avances en las investigaciones. Es-
tos actos siempre han estado presididos por diversas autoridades, percha mediática 
que también ha servido para atraer la atención de los periodistas. 

Otro importante elemento para la difusión social de los trabajos de excavación 
han sido los encuentros científi cos que en estos años se han llevado a cabo. El ciclo 
de conferencias “El Universo Neandertal”, se celebró entre el 5 y el 8 de septiembre 
de 2005 en el Albergue Juvenil ‘Los Batanes’, de la localidad madrileña de Rascafría. 
En dichas conferencias, impartidas por reconocidos investigadores y arqueólogos, 
se ofrecieron al público asistente los hallazgos realizados durante los trabajos de 
investigación en torno a los neandertales. Fruto de estas conferencias nació el libro 
“El Universo Neandertal” I, cuyo texto se centra fundamentalmente en el aspecto 
arqueológico, pero deja la puerta abierta a próximas publicaciones que, en la misma 
línea, reunirán los conocimientos paleontológicos y geológicos para conformar una 
completa visión sobre la vida y la evolución humana. 

También jugó un papel muy especial el Calvero de la Higuera durante la celebra-
ción los días 21, 22, 23 y 24 de enero de 2009 en el Museo Arqueológico Regional de 

Fig. 1. Vista de las excavaciones en el Calvero de la Hi-
guera. Pinilla del Valle.
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Fig. 2. Vista de las excavaciones en el Calvero de la Hi-
guera. Pinilla del Valle.

Fig. 3. Entrevista a José Luis Arsuaga en el yacimiento de Pinilla del Valle.
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Fig. 4. Visita de la presidenta de la Comunidad de Madrid a los yacimientos de Pinilla del Valle.

Fig. 5. Vista de las excavaciones en el Calvero de la Higuera. Pinilla del Valle.
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la “1ª Reunión de científi cos sobre cubiles de hiena (y otros grandes carnívoros) en 
los yacimientos arqueológicos de la Península Ibérica”. No en vano, una ilustración 
de Dionisio Álvarez -fallecido pocos días antes de su celebración - sobre una recrea-
ción de un encuentro entre hienas y neandertales en la Cueva de la Buena Pinta fue 
la imagen de este congreso. La reunión sirvió para que los expertos asistentes a este 
encuentro analizaran por primera vez de manera conjunta el comportamiento de 
estos animales, sus hábitos cavernarios, su evolución, el papel que desarrollan en el 
medio, las extinciones o su relación con los grupos humanos. Asimismo, durante las 
jornadas que duró este congreso se pusieron sobre la mesa aspectos tan destacados 
como la relación entre grandes carnívoros y homínidos, la infl uencia de los cambios 
climáticos y la disponibilidad de presas en la extinción de la hiena o la reconstrucción 
de los paisajes vegetales de la Península Ibérica a través del estudio del polen y las 
esporas encontrados en las heces fosilizadas de este animal.

Obviamente, ambos encuentros científi cos tuvieron una amplia repercusión me-
diática tanto en las secciones locales de los periódicos, como en sus espacios dedi-
cados a la Ciencia y la Investigación.  

Llegados a este punto, habría que hacer una mención especial de Dionisio Álva-
rez, uno de los ilustradores españoles con más talento para la imaginería histórica, 
sobre todo en asuntos de arqueología e historia militar, como ha quedado demos-
trado en multitud de publicaciones. De su calidad creativa pero, sobre todo, de su 
bonhomía han sido testigos los miembros del equipo de investigación de Pinilla del 
Valle, puesto que Dionisio los visitó en más de una ocasión y esas visitas han queda-
do refl ejadas en buena parte de sus dibujos e ilustraciones. 

Pero el esfuerzo que se ha llevado a cabo desde el equipo de investigación en la 
difusión social de las excavaciones arqueológicas no se ha quedado única y exclu-
sivamente en la repercusión mediática que puedan tener. De hecho, apostar por la 
difusión social es cumplir con una obligación ética y moral con la sociedad, y siempre 
se ha hecho un esfuerzo máximo en difundir estos trabajos entre los ciudadanos. Las 
jornadas de Puertas Abiertas, que han servido de broche fi nal de cada campaña, han 
contado con la participación de multitud de interesados en la arqueología, no sólo 
de Pinilla del Valle y su entorno, sino también del resto de la Comunidad de Madrid. 
El número de visitantes ha ido in crescendo con el paso del tiempo, lo que da buena 
cuenta del interés que ha despertado entre la sociedad la investigación sobre el pa-
sado y, en este caso, sobre los neandertales.

Las Jornadas de Puertas Abiertas de los yacimientos, y sobre todo la llevada a cabo 
en el año 2009, nos han permitido dibujar un perfi l muy nítido sobre el público que 
está más interesado en el trabajo de investigación que se realiza en estos yacimientos 
arqueológicos. Así, sabemos que tienen entre 40 y 50 años de edad y, en su mayoría, 
son profesores. La mayor parte están familiarizados con la prehistoria –donde Ata-
puerca es la estrella- y hacen senderismo. Y, ahondando en el tema de esta comuni-
cación, la prensa y la TV, junto con el ‘boca-oreja’ son los medios más importantes por 
los que han conocido las excavaciones arqueológicas en Pinilla del Valle.
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Fig. 6. Cartel de la 1ª Reunión de científi cos sobre cubiles de hiena ilustrado con un dibujo de Dionisio Álvarez. 



393

LA DIFUSIÓN SOCIAL SOBRE LOS NEANDERTALES DEL LOZOYA

Asimismo, se han llevado a cabo diversas Fiestas Neandertales en la Plaza de la 
Constitución de Pinilla del Valle, como acto de convivencia con el equipo de inves-
tigación. Y también actos con marcado carácter cultural, como la proyección de la 
película ‘Amanece que no es poco’ con la presencia y participación en un posterior 
coloquio de su director, José Luis Cuerda.

Las nuevas tecnologías también han sido un vehículo de difusión social de los 
trabajos de investigación. La experiencia vivida en la campaña de 2008 con la pues-
ta en marcha de un blog, (http://pinilla2008.wordpress.com) demostró el atractivo 
con el que cuentan las excavaciones arqueológicas en Pinilla del Valle, con más de 
12.000 visitas durante el mes que duró la campaña. Incluso ha servido como vehícu-
lo de interlocución con decenas de consultas por parte de los internautas. 

Un elemento más que no debemos dejar pasar por alto a la hora de hablar de la 
difusión de la labor de investigación en estos yacimientos es el merchandising que, cam-
paña tras campaña, se ha llevado a cabo. Camisetas, sudaderas, pañuelos, buffs… han 
sido repartidos no sólo entre los miembros del equipo de investigación, sino también 
entre los cientos y cientos de visitantes que han pasado año tras año por este lugar. 
Productos todos que han contado con las fi rmas de dibujantes tan reconocidos como 
Gallego y Rey, Forges, el ya citado Dionisio Álvarez, Mikel Urmeneta, alma mater de la 
reconocida empresa Kukuxumusu, o, como en el año 2010, Ricardo Martínez. 

Cabe señalar también en este momento el apoyo que la empresa cervecera Ma-
hou lleva a cabo a las excavaciones que se vienen realizando en los yacimientos ar-

Fig. 7. Grupo de visitantes contemplando el desarrollo de las excavaciones en el Calvero de la Higuera. 
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queológicos del Calvero de la Higuera. Los trabajos realizados en Pinilla del Valle tie-
nen un gran interés histórico-cultural, a cuyo progreso y difusión contribuye Mahou, 
que no se limita exclusivamente al apoyo económico, sino que se extiende a otras 
iniciativas que persiguen divulgar dichas investigaciones. Es el caso, por ejemplo, del 
patrocinio de la “1ª Reunión de científi cos sobre cubiles de hiena…”, a la que ya se 
ha hecho referencia anteriormente. 

El patrocinio de Mahou responde a su voluntad de devolver parte de los benefi -
cios que obtienen de la sociedad a la propia sociedad. Y qué mejor que hacerlo en 
el ámbito de la investigación científi ca, que favorece a todo el mundo. Así, consigue 
presencia, imagen y notoriedad a través de los soportes comunicativos que permiten 
su difusión, además de que asocia a la empresa a una labor cultural de tanta tras-
cendencia, lo que le aporta un valor añadido ante la sociedad.

Fig. 8. Difusión de los trabajos de investigación en Pinilla del Valle. Muestra de merchandising realizado por la 
empresa Kukuxumusu.



El eco mediático de la Campaña de Nubia

SALOMÉ ZURINAGA FERNÁNDEZ-TORIBIO1

Mucho se ha escrito sobre la imagen de la historia española, la llamada Historia 
imaginaria que creó el franquismo en la que se ponía de manifi esto de qué manera 
la propaganda del régimen utilizaba con fi nes políticos su propia versión de la Histo-
ria, para la creación de la “identidad española” por lo que no nos vamos a detener 
en su análisis; sino que abordamos bajo este contexto socio-político de censura e 
inexistencia de libertad de prensa de los años sesenta la imagen y proyección de 
la arqueología “hispana” en el exterior con la contribución española en la Campaña 
Internacional para el Salvamento de los Yacimientos y Monumentos de Nubia que fue 
seguida ampliamente por los medios de comunicación haciéndose eco de los innu-
merables hallazgos y éxitos de nuestros arqueólogos y donde Madrid fue sin lugar a 
dudas la ciudad que más réditos obtuvo de dicha participación. Las concesiones de 
excavación que se otorgaron a España fueron: en Egipto la fortaleza de Sheikh Daud, 
y las necrópolis del área de Masmás; y en Sudán las necrópolis del área de Argín, y 
las islas de Kasr Ico y Abkanarti (Fig. 1).

La instrumentalización propagandística de la imagen del pasado antiguo está 
plasmada en numerosos estudios centrados en la etapa de la Guerra Civil o de la 
posguerra como nos demuestra la historiografía (DÍAZ ANDREU 1997; ALVAREZ SAN-
CHIS y RUIZ ZAPATERO 1998; RUIZ ZAPATERO 2003; CURSO UNIVERSIDAD RAFAEL 
ALTAMIRA 2003, GONZÁLEZ RUIBAL 2008) pero poco se ha estudiado en relación a 
la etapa que va desde el fi nal del franquismo, esto es, desde 1966 en que comienza 
el aperturismo hasta la caída del régimen en 1975 según algunos (BORDERIA 2000: 
239); ni el tardofranquismo que podríamos retrotraer a 1962 (LAFUENTE 2002: 45) 
pero que otros autores fi jan hacia 1967  hasta ese mismo año 1975 en que muere 
el dictador (TERRÓN 1981: 157). Hay autores que ven claramente como al acabar la 
guerra civil el régimen se caracterizó por el control e intervención autoritaria en la vida 
cultural. Habría de esperarse hasta la década de los sesenta para que hubiera cierta 
apertura informativa pero no debemos olvidar que en los cines aún se proyectaba 
obligatoriamente el noticiario ofi cial NO-DO –obligatorio su pase desde 1942– (TE-
RRÓN 1981:53); que en 1951 para continuar con esta labor de propaganda, censura 
previa y control sobre las industrias culturales y medios de comunicación, se creó el 
Ministerio de Información y Turismo, y que en 1956 se creó Televisión Española con 
férreo control estatal (PEREIRA y CERVANTES 1990). 

1 Museo Arqueológico Nacional  
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Fig. 1. Área de concesiones de excavación, marcadas en rojo, otorgadas a España tanto en la Nubia sudanesa 
como la Nubia egipcia. 
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1. La cobertura informativa

Los medios de comunicación al menos un año antes de que comenzaran las ex-
cavaciones ya se hacían eco de la magna obra de ingeniería que acontecería en 
la frontera egipcio sudanesa como refl ejan el diario ARRIBA (10, 12 enero y 24 de 
febrero de 1960) o BLANCO Y NEGRO (9 de enero de 1960), entre otros. Así, daban 
cuenta de que el Comité Español de la UNESCO con sede en Madrid llevaba a cabo 
los preparativos iniciales antes de partir hacia Nubia y que posiblemente la Funda-
ción March subvencionaría una de las expediciones (ABC 2 julio 1960: 37, LA VAN-
GUARDIA ESPAÑOLA 7 de julio de 1960: 12).

El seguimiento de la Campaña de Salvamento correspondió tanto a la prensa na-
cional como a la prensa local; a la prensa diaria como a la prensa semanal; es decir, 
tanto a vespertinos, como a dominicales, revistas y semanarios. Por eso, no sólo se 
ha estudiado la prensa madrileña sino que se ha ampliado a todo el territorio nacio-
nal dada la importancia del alcance de las noticias que llegaban sobre el transcurso 
de las excavaciones, centrándose el recorrido periodístico en los años 1960 a 1972. 
Entre los periódicos de aquellos años podemos destacar ABC, Arriba, El Alcázar, El 
Español, Informaciones, La Vanguardia Española, Madrid, Pueblo, y YA entre otros, 
apuntando que en 1964 se publicaban en España un total de 107 periódicos (DAVA-
RA TOREGO 2005: 133); de los que ocho se publicaban en Madrid tratándose de un 
tiraje considerable y un público lector potencial nada desdeñable. 

Desde el punto de vista político, podemos establecer una clara la distinción entre 
la prensa adepta al régimen y, otra de corte más independiente y de ideas contrarias 
–siempre que la Ley de Prensa e Imprenta de 18 de marzo de 1966, la llamada “Ley 
Fraga”  lo permitiera. Esta ley supuso un punto de infl exión con una relativa apertura 
del sistema informativo y fue un paso decisivo para materializar la libertad de ex-
presión de un régimen caracterizado por el recio control de las ideas (HERNÁNDEZ 
MÁRQUEZ 2001: 92) heredado de la ley de Prensa de 1938 que ejerció un autentico 
monopolio informativo. Así, se comenzó a publicar información antes impensable 
como el diario Madrid que se estaba convirtiendo en uno de los diarios más atracti-
vos de España (LAFUENTE: 2002:47 cit. en PRESTON: 1986) hasta su cierre defi nitivo 
en 1971 año en el que la prensa ofi cial fue perdiendo mucho terreno. En el prólogo de 
la obra de BORDERIA (2000: 13), se da cuenta de la sumisión del periodista ya que 
todos los textos eran pasados por el ojo del censor antes de ser publicados, de hecho 
podemos decir sin temor a equivocarnos que con la dictadura franquista el control de 
la prensa se llegó a convertir en una obsesión. 

Sin duda alguna, la fi gura principal de la campaña fue la de Martín Almagro Basch, 
turolense afi ncado en Madrid tras su paso por Barcelona y típica fi gura del franquis-
mo (BERROCAL et al. 2005), que fue muy infl uyente en los medios de comunicación. 
Con sus acciones contribuía siempre al interés cultural y bien hacer de la patria. Su 
imagen llena las noticias de prensa, son frecuentes sus crónicas, entrevistas y publi-
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caciones divulgativas dando a conocer aquellas lejanas tierras de tan vasto patrimo-
nio cultural. El catedrático de la Universidad Complutense de Madrid y director del 
Museo Arqueológico Nacional entre otros cargos, fue propuesto en el año 1961 como 
director de la primera expedición arqueológica a tierras nubias. El profesor apareció 
incluso en la prensa extranjera como atestiguan las entrevistas que le dedicaron el 
diario sudanés As Salam y el diario egipcio Al Gumhuriya. 

2. Las imágenes periodísticas de la Campaña 

Si por lo general, la sintaxis debe ser sencilla y de léxico fácil, y según SANCHO RO-
DRÍGUEZ (2005), las premisas comunicativas básicas que deben prevalecer son 
verdad, objetividad, pluralismo, independencia, imparcialidad etc., y, según CASALS 
CARRO (2005), la primera condición del estilo del lenguaje periodístico es la natura-
lidad, nos preguntamos si existían todos estos conceptos éticos en la base narrativa 
de los periodistas encargados del seguimiento, emisión y redacción de noticias sobre 
la Campaña cuando nos encontramos frecuentes errores y los textos se llenan de 
trivialidades y expresiones coloquiales para calar en el lector. Por otra parte, si en 
el estilo una de las condiciones ideales de la redacción es la naturalidad, ¿por qué 
observamos en muchas de las entrevistas efectuadas a los arqueólogos una serie 
de noticias cargadas de clichés? Quizá debamos presuponer el escaso bagaje de los 
periodistas en materia de arqueología e historia Nubias. Por tanto, cabe preguntarse 
de nuevo –recordemos que la mayor parte de los lectores no ubicaban donde estaba 
la región, ni lo que era Sudán ni conocían su pasado histórico y arqueológico-; sí se 
logró con esta cercanía lingüística dar a conocer lo que acontecía en los países del 
Nilo. Como él mismo publicara en un artículo de la revista “Arte Hogar”: hoy mismo 
muy pocos egipcios saben algo concreto de la Nubia y aún son menos los que la 
han visitado (ALMAGRO 1964: 224), algo similar suponemos que acontecía con los 
lectores españoles. A pesar de la crítica opinamos que la aparición reiterada en los 
diarios favoreció el conocimiento de la Historia Nubia y la comprensión, difusión y 
transmisión de nuevos nombres específi cos relacionados con la materia como kufti, 
rais, ushebti, mesas de ofrendas, Grupo C etc., que comenzaban a aparecer.

En cuanto al ritmo impreso en las noticias se buscaba dar sensación de dinamis-
mo dado que los periodistas percibían la estancia en África como una aventura (Fig. 
2). Para SANCHO RODRÍGUEZ (2005), es así porque el lenguaje utilizado por los me-
dios de comunicación de masas que se corresponde habitualmente con el nivel co-
loquial. Un ejemplo lo leemos en este titular: ”Los arqueólogos españoles descubren 
como se afeitaban los nubios hace tres mil años” y su entradilla: “Las minas explo-
radas por el profesor Almagro añaden luz a la conmovedora historia de los cristianos 
rodeados durante siglos por árabes y negros” (PUEBLO 1964: 11). En el cuerpo de 
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la noticia leemos párrafos como el siguiente: “...Una cuchilla de bronce trapezoidal 
y con escotadura que debemos interpretar como una navaja de afeitar...” El texto va 
entrecomillado porque la descripción del objeto no es del periodista Jaime Torner 
que añade de su propia cosecha: “ quizá esta defi nición fue redactada con nostalgia 
por el profesor Blanco Caro, miembro de la Comisión española y propietario de unas 
importantes barbas de arqueólogo que siembran la envidia entre sus colegas inter-
nacionales de Nubia. En este afán de mostrarse coloquiales escriben sustantivos 
como “escarbando”, “tesoros”, “antiguallas” o incluso “botín”, palabra que aparece 
inserta en la noticia titulada “Arqueología y cocodrilos” (Fig. 3) en la sección Madrid... 
al aparato fi rmada por el periodista Pedro Corbalán “[…] los arqueólogos españoles 
tras estar poco más de un año trabajando en Egipto y Sudán… han regresado con un 
buen botín […]. (EL NOTICIERO UNIVERSAL 1962: 2; publicada también en YA 1963: 
5). Con frecuencia se incurría en estereotipos y errores sintácticos y gramaticales. 

Por otra parte, constatamos un reiterado y excesivo enfoque nacionalista dado 
a los trabajos y, un excesivo encumbramiento a la labor de “nuestros arqueólogos”, 
siendo constantes las alusiones a las duras condiciones del desierto, de la excava-
ción, de la vida espartana que llevaban (DOMINGO 1963: 14), y el gran éxito inter-
nacional alcanzado por los equipos españoles a ojos de la sociedad española (ABC 

Fig. 2. La “aventura” Nubia movió páginas y páginas de la prensa española. EL ESPAÑOL. 1962. 16-17.



400

SALOMÉ ZURINAGA FERNÁNDEZ-TORIBIO

1964a: 29), y la satisfacción por la calidad y cantidad de los hallazgos efectuados 
que llegaban a España. Ciertamente la vida del arqueólogo de campo en aquellas 
áridas tierras era dura pero no podemos olvidar que las condiciones eran similares a 
las que soportaban otras misiones extranjeras entre las 22 participantes, de hecho 
algunas ante la falta de presupuesto no pudieron realizar mas que la primera cam-
paña de excavación no por falta de arrojo, conocimiento e interés. Muchas de las 
noticias publicadas se referían a la vida diaria de los arqueólogos, a las descripciones 
paisajísticas, etnográfi cas, a las crónicas de viaje y al trabajo de campo; en las que la 
prensa nos acercaba a Nubia con imágenes románticas y estereotipadas. 

Fig. 3. Ejemplo de titular 
insulso “Arqueología y 
cocodrilos” y de noticia 
en cuyo cuerpo del texto 
pueden leerse la palabra 
“botín” en relación a los 
hallazgos. EL NOTICIERO 
UNIVERSAL, 1962. 2.
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En otro orden de cosas, el contexto político del momento se transluce en las noti-
cias referidas a la Campaña con alusiones muy marcadas de ideología conservadora 
alineada con posturas norteamericanas que hablaban de “comunistas”, “países del 
Este”, “bloque soviético” “era atómica” (ver titular en LA VANGUARDIA ESPAÑOLA 
1964: 19) etc., o PUEBLO (1964: 11) que publicó; los participantes provienen de 
los tres mundos: el occidental, el del Este y los neutrales. Las alusiones al ámbito 
tecnológico a raíz del descubrimiento de una “Venus egipcia” de terracota, deposi-
tada en el Museo Nacional de Antigüedades de Jartum (Sudán), se plasmaron en su 
comparación “con el gusto y nuevos estilos del arte ultramoderno de la era atómica 
espacial que estaban viviendo” (YA, 1962: 10).

Fig. 4. Hallazgos “patrióticos” tras las excavaciones en la Nubia egipcia. HOJA DEL LUNES, 1963.
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Por otra parte, se siguieron con fruición los hallazgos de objetos (Fig. 4), su ve-
nida a España; y la famosa donación, del gobierno egipcio, llegada e instalación del 
templo de Debod en Madrid que fue extensamente publicada por la prensa (Fig. 5 
y 6). Apuntamos, sin detenernos puesto que nos ocuparía mucho espacio, que se 
han recogido noticias que aluden a la religiosidad del nacional catolicismo en las 
que tanto entrevistadores como entrevistados hacen gala de la misión “salvadora” 
a través de sus excavaciones. Refl ejo son las palabras del presidente del Comité 
para Nubia Alberto Martín Artajo, en la introducción a la guía de la “Exposición de 
los hallazgos de la Misión Arqueológica Española en Nubia” (ALMAGRO et al. 1963: 
8), cuando escribió que: España no podía faltar como colaboradora permanente de 
todas las grandes empresas espirituales de carácter ecuménico. Hemos establecido 

Fig. 5. Noticia sobre 
el traslado del Tem-
plo de Debod. TELE 
EXPRES, 1966. 
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un grupo de noticias curiosas como la subasta de obras de escultores y pintores de 
España “Pro-Nubia” en el Circulo de Bellas Artes de Madrid (ABC 1963: 65), así como 
la edición en Kuwait de dos sellos llamada “Salvaguardia  de Monumentos Nubia” y 
que recoge el mismo diario (ABC 1967: 116).

A tenor de lo expuesto el balance fi nal que se puede hacer de la Campaña es posi-
tivo y de manera satisfactoria podemos señalar entre los mayores logros y réditos de 
la Campaña de los que la prensa se hizo eco: las prontas publicaciones de la Misión 
Arqueológica Española -MAE-; las exposiciones temporales programadas para presen-
tar los objetos concedidos a España tras cada campaña de excavación en A Coruña, 
Barcelona, Madrid etc. (ALMAGRO et al. 1969); la formación -por el material entregado 
a España- de las nuevas e interesantísimas colecciones nubias custodiadas en el Mu-

Fig. 6. Recorte de prensa sobre 
los problemas de conservación 
del Templo de Debod. MADRID, 
1971. 23.
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seo Arqueológico Nacional; la inserción y consolidación en el panorama arqueológico 
mundial de los investigadores españoles; y las concesiones de excavación posteriores 
-tal fue el caso de Heracleópolis Magna- derivadas de la participación española. Desta-
cando el interesante proyecto que existía sobre la creación de un Museo de Egiptología 
para España con sede en Madrid, pero que no se llevó a cabo (Fig. 7). 

Como conclusión al análisis de los Medios podemos apuntar que la prensa se 
supo valedora del interés que despertaba la arqueología en general y la egiptología 
en particular. Los rotativos difundieron incansablemente esta ciencia a un público 
que siempre, y aún hoy, se mostró receptivo hacia las noticias relacionadas con las 
culturas de los países ”exóticos”, prueba de ello es que las exposiciones celebradas 

Fig. 7. Aparición en la 
prensa de la idea de 
la creación de museo 
dedicado por entero a 
Egipto en Madrid. YA, 
1962.10.
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tuvieran tan buena acogida popular. Que esta misma prensa fue consecuente con el 
uso propagandístico político del régimen a través de las excavaciones en el extranje-
ro tratando de justifi car y de mostrar al mundo una España preparada con capacidad 
de infl uencia fuera de nuestras fronteras remarcando la importancia de nuestros 
científi cos, a la par que difundía una imagen benévola de la ideología franquista para 
contrarrestar nuestro aislamiento internacional. Unas veces lo hicieron con mayor 
rigor, y otras con menor acierto quedando a veces la información de contenido cien-
tífi co en un segundo plano. En cuanto a la arqueología española en el exterior ¿cómo 
podemos explicar esta falta de continuidad en las misiones en Nubia, después del 
esfuerzo, tan exitoso trabajo de campo y del reto que supuso?, simplemente los ar-
queólogos viraron hacia la “arqueología ibérica” y se centraron en otros estudios. 
Hubo que esperar muchos años para que se consolidara la presencia española en 
excavaciones en el exterior.
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Arqueología pretexto. 
Las obras de remodelación de la calle Serrano

ROSA MARÍA DOMÍNGUEZ ALONSO1

Aprovechando la oportunidad que nos brinda esta sesión, creemos de interés llamar 
la atención sobre el seguimiento mediático que ha tenido el hallazgo de una serie 
de estructuras en la calle de Serrano, con motivo de las obras de remodelación de 
esta vía y la construcción de un aparcamiento subterráneo, promovidas por el Ayun-
tamiento de Madrid.

Probablemente ningún otro hallazgo arqueológico en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid haya sido tan difundido y comentado en la prensa escrita mayoritaria (ABC, 
EL MUNDO y EL PAIS) en sus correspondientes secciones locales. Entre el 6 de mayo 
y el 7 de agosto de este año se han publicado al menos 37 noticias relacionadas con 
este hallazgo:

EL PAIS (comenzamos por este periódico porque es el que publicó la primera  -
información al respecto): diez noticias entre el 6 de mayo y el 7 de agosto;
El MUNDO: diez noticias entre el 6 de mayo y el 7 de agosto;   -
ABC: doce noticias entre el 12 de mayo y el 6 de agosto. -

Con estos datos brutos, cabría preguntarse por la magnitud, trascendencia y re-
percusión de tales hallazgos, pero salta a la vista que el interés no se centra en estos 
aspectos, sino en la utilización que se hace del hecho en un contexto político con-
creto, la evidente rivalidad entre los responsables de las Administraciones regional 
y local.

En los titulares que se reproducen a continuación se destacan en negrita aquellos 
en los que hay mención explícita a los restos arqueológicos identifi cados: cinco en el 
caso de El PAIS, siete en EL MUNDO y ninguno en ABC. No obstante, en el grueso de 
estos titulares solamente en dos casos, ambos de EL PAIS, se informa de los hallaz-
gos por el interés que despiertan en sí mismos, en los restantes siempre se alude al 
confl icto que generan entre Administraciones o entre éstas y posibles afectados.

En este marco, la Arqueología, y por ende los profesionales que nos dedicamos a 
ella, no salimos benefi ciados. La idea de que la Arqueología es un problema, un grave 
problema, no se disipa, más bien al contrario, queda indudablemente manifi esta. 

La Arqueología puede ser un instrumento más del juego político, y aunque parece 
indudable que pueda tener este componente, no debe de primar en el tratamiento 
informativo sobre los que le son propios. Y aquí entramos en un debate abierto relacio-

1 Área sociedad Cooperativa de Arqueología 
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nado con las cualidades que debe de tener la información periodística sobre cualquier 
aspecto científi co (RUIZ ZAPATERO 1996:96-99): debe aunarse la precisión y rigurosi-
dad relativa al hecho noticiable, con la presentación amena y  atractiva de la misma. 

Resulta obvio que estas cualidades no se consideran en relación al hallazgo que 
se refi ere, ya que el entretenimiento viene de la mano del enredo político. Por lo tanto 
cabe preguntarse si estas noticias no responden más a un perfi l de tendencia  ama-
rillista que al que se le presume a la prensa “seria”

En esta línea, la precisión y rigurosidad de la información se elude. Se multiplican 
las noticias en las que se introducen datos que en su mayoría son erróneos y contra-
dictorios, lo que a la larga solamente genera desinformación.

A continuación se extractan los párrafos textuales más signifi cativos de las noti-
cias publicadas. Se señala en negrita  la información concreta sobre los hallazgos 
cuyas fuentes de información o no se mencionan, o no responden a la realidad. La 
información restante procede en un caso de la consulta a un historiador, ajeno a la 
intervención arqueológica y en otro de las declaraciones del Director General de Pa-
trimonio Histórico. Por lo tanto el grueso de la información debe de proceder de los 
conocimientos propios del periodista o de ¿wikipedia?. Solamente en una ocasión 
(texto subrayado), se reproduce información facilitada por los arqueólogos.

Fig. 1. Cartel colocado por el Ayuntamiento de Madrid el 14 de julio.
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EL PAIS   FECHA

El Ayuntamiento ciega la cerca de Felipe IV descubierta bajo Serrano 
Patrimonio aprueba la medida a la espera de un plan de conservación

21/07/2009

La Concejal de Obras contempla renunciar a un aparcamiento 
Comerciantes de Serrano se quejan de la “ruinosa situación

22/07/2009

Desenterrado un nuevo tramo del viaje de agua que cruza Serrano
El Ayuntamiento niega que supiera desde 2008 lo que podía hallarse Un hallazgo creciente. 

23/07/2009

Desvelados nuevos tramos de la conducción de Serrano 25/07/2009

El Ayuntamiento pide continuar las obras de Serrano
Los arqueólogos creen que la vía de agua es un canal de Carlos III

01/08/2009

Luz verde a las obras del aparcamiento de Serrano en Madrid
El Gobierno regional aprueba un plan de conservación arqueológica para desbloquear la 
obra

05//08/2009

El Ayuntamiento reanuda las obras de Serrano y obedece a la Comunidad
Parte de la cerca y de la conducción de agua se exhibirá en el aparcamiento. 
Ayuntamiento y Comunidad se culpan entre sí de la interrupción de los trabajos

06/08/2009

REPORTAJE: Un laberinto hídrico bajo el asfalto
Los viajes de agua que recorrieron 24 kilómetros por el subsuelo de la capital dieron de beber 
a los madrileños durante diez siglos

07/08/2008

EL MUNDO   FECHA

Paralizadas las obras de Serrano 07/05/2009

La Comunidad obliga a enterrar los restos de la cerca de Felipe IV. 
La medida retrasará las obras de reforma de Serrano

10/07/2009

Retraso en Serrano por la cerca de Felipe IV 11/07/2009

Los comerciantes piden trasladar la cerca de Felipe IV 12/07/2009

Y ahora, la 'guerra del cartel'... 16/07/2009

Cara a cara para templar gaitas
Técnicos del Ayuntamiento y de la Comunidad se reúnen para ‘desatascar’ la paralización de 
los trabajos de Serrano

21/07/2009

Un hallazgo creciente. Desvelados nuevos tramos de la conducción de Serrano 25/07/2009

Felipe IV 'abandona' Jorge Juan
La Comunidad cede, los restos de la cerca histórica serán trasladados y habrá parking

01/08/2009

Los restos de la cerca de Felipe IV, a la plaza de Colón
Es lo que ofrece la Comunidad mientras construyen los aparcamientos de Serrano

04/08/2009

La Comunidad permite, con condiciones, seguir la obra de Serrano
Deberán desmontar la conducción y mostrar la cerca dentro del aparcamiento
El director de Patrimonio regional arremete contra el Ayuntamiento

06/08/2009



412

R. Mª. DOMÍNGUEZ ALONSO

ABC   FECHA

Restos arqueológicos difi cultan la ejecución de un gran aparcamiento en Serrano 12/05/2009

El hallazgo de nuevos restos arqueológicos obliga ahora a una excavación en Serrano 13/07/2009

Las obras de Serrano "pueden estar listas en diciembre" 14/07/2009

El Ayuntamiento paraliza las obras de Serrano 15/07/2009

1. Gallardón planta una valla contra Esperanza Aguirre. 2. El Ayuntamiento de Madrid parali-
za las obras de Serrano y culpa a la Comunidad. 
3. L a Comunidad antepondrá el patrimonio al interés “especulativo” de Serrano. 
4. Serrano: la enésima batalla entre Comunidad y Ayuntamiento. 
5. El Ayuntamiento defi ende que el cartel “dice la verdad” 

16/07/2009

Los arqueólogos entran en Serrano 18/07/2009

Vecinos y comercios de Serrano exigen unidad a Ayuntamiento y Comunidad 22/07/2009

Hallan en Serrano una "estructura" de cuatro metros de ancho y dos de alto 25/07/2009

Patrimonio acusa al Ayuntamiento de iniciar las obras de Serrano sin permiso 30/07/2009

La comunidad autoriza el desmontaje de parte de los restos arqueológicos de Serrano 01/08/2009

El aparcamiento de Serrano seguirá su curso y mostrará los restos en su interior 05/08/2009

"Luz verde" al parking de Serrano 06/08/2009

El punto de partida es la noticia publicada por EL PAIS el 6 de mayo de 2009: “La 
desaparecida cerca-muralla que protegía Madrid de epidemias y defi nía su perímetro 
fi scal acaba de surgir en las obras del estacionamiento subterráneo de Serrano. De 
ella no quedaban vestigios. Fue obra del arquitecto Juan Gómez de Mora en 1625, 
por orden del rey Felipe IV. Su hallazgo ha surgido a medio metro de profundidad du-
rante el pilotaje del aparcamiento que se excava en el arranque de la calle. Se trata 
de un lienzo de unos 12 metros de longitud por metro y medio de anchura en ladrillo 
cocido y mampostería de caliza y pedernal, de unos dos metros y medio de alto”

Posteriormente, el 17 de julio, en este mismo medio se dice: “En las obras de 
la calle de Serrano se conoce la traza de la cerca sanitaria y fi scal de Felipe IV y se 
ha dado la particularidad de que el área más rica en restos arqueológicos se sitúa 
en una zona donde convergen ese muro de 3 metros de altura por 1,5 metros de 
anchura, construido a partir de 1625; el viaje de agua o canal procedente del arroyo 
Abroñigal Alto, que arrancaba de la hoy avenida de los Toreros, también del siglo XVII; 
más la cerca de Carlos III, edifi cada en el siglo XVIII encima de la de Felipe IV.

El 21 de julio se amplía la noticia: “Asimismo se ha descubierto un viaje de agua, 
una conducción de agua potable canalizada desde 1619 en una fábrica de ladrillo 
de hasta 1,5 metros de altura en algunos tramos y un metro de anchura. Procedía 
del arroyo Alto del Abroñigal, y cruzaba el que hoy es el barrio de Salamanca desde la 
actual avenida de los Toreros, aproximadamente, hasta el paseo de Recoletos, por el 
subsuelo donde los cimientos de muchas de las casas concernidas descargan sobre 
frágiles arcos de ladrillo de hace 200 años”.
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Y también el 23 de julio: “.... a media tarde de ayer [desenterraron] un nuevo 
tramo abovedado, hasta ahora oculto, del viaje de agua que cruza transversal y dia-
gonalmente la calle de Serrano. Su empaque es de unos dos metros y medio de 
diámetro. El conducto, que presumiblemente fue reconstruido en 1649, va a dar a un 
arca abovedada de fábrica de ladrillo de unos cuarenta centímetros de espesor, que 
recubre la canalización, situada a unos tres metros de profundidad desde la cota del 
suelo de la calle. Su interior se halla parcialmente anegado de lodo y su confín, que 
se adentra bajo el edifi cio del Museo Arqueológico, no se divisa desde su interior ni 
en sentido este ni al oeste, por donde discurre el tramo descubierto (.........) Existe un 
tratado de Juan Claudio Aznar de Polanco que en 1734 hablaba ya del arca hallada. 
Se titula “Geometría interior y especulativa y curso subterráneo de las aguas”, donde 
se describen los grandes viajes de agua de Madrid: Amaniel, que surtía al palacio 
Real; Alcubilla; Castellana y Bajo y Alto Abroñigal. “Este último fue costeado con fon-
dos destinados a la construcción de la plaza Mayor”, asegura el historiador Francisco 
Marín Perellón. El Museo de Historia de Madrid conserva las llaves de cuatro arcas 
de tales viajes de agua”

Se insiste el 25 de julio: “El desenterramiento de la conducción subterránea que 
surca transversalmente el primer tramo de la calle de Serrano  -donde se construye 
un estacionamiento y recientemente se descubrió una cerca del siglo XVII a la que el 
canal se ve ahora conectado- prosiguió ayer con el hallazgo de nuevos tramos que 
confi rman la importancia de sus dimensiones. “Estamos sorprendidos por la enver-
gadura de la conducción, bajo la calle y ante el Museo Arqueológico. Tiene cuatro 
metros de anchura y una longitud presumiblemente prolongada. Hablar ahora de 
demolición, como ayer se hizo desde el Ayuntamiento, me parece del todo precipita-
do. No se va a hacer  nada mientras no culminen las catas arqueológicas y se limpie 
y examine detenidamente el interior de la canalización encontrada”, afi rmó José Luis 
Martínez Almeida, director general de Patrimonio del Gobierno regional (...) “

Hasta el 1 de agosto no leemos algo que se acerque a lo que los arqueólogos 
que trabajan en la zona hayan manifestado: “La canalización subterránea hallada 
en las obras de construcción de uno de los tres estacionamientos previstos en la 
calle de Serrano no pertenece a un viaje de agua sino, presumiblemente, a una 
obra hidráulica pública que data del último tercio del siglo XVIII, bajo el reinado de 
Carlos III. Ésta es una de las conclusiones del informe arqueológico encargado por el 
Ayuntamiento de Madrid a la empresa especializada Área, S. L. (......). El Consistorio 
propone proseguir las obras del estacionamiento tras retirar los restos de la galería 
hidráulica, una vez sean convenientemente documentados, y retranquear el proyec-
to inicial de estacionamiento para conservar 10,90 metros de los 135 metros que 
tiene la cerca de Felipe IV, de 1620, descubierta el 28 de abril bajo la fachada del 
Museo Arqueológico, en Serrano, 13. El canal, que cruza bajo la cerca del siglo XVII, 
fue hallado a primeros de julio (....) Los arqueólogos Luis Hernández y Diana Pozuelo, 
autores del informe, señalan que “el origen de esta canalización puede enmarcarse 
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en el proceso de reforma y saneamiento urbanos acometidos en Madrid durante la 
década de 1760 a 1770 por Carlos III, momento en el que, de la mano del ingeniero 
José de Hermosilla y de los arquitectos Ventura Rodríguez y Juan de Villanueva, se 
acometen numerosas obras de remodelación y acondicionamientos del Prado Viejo, 
desde Recoletos hasta Atocha”. Pero no descartan que pudiera tratarse además de 
una actuación aplicada tras la desamortización de bienes eclesiásticos de 1836.

El 6 de agosto  se sintetiza: “Las obras habían comenzado el pasado noviembre 
a la altura de María de Molina. Ayuntamiento y Comunidad se hallaban enfrentados 
por la paralización de las obras desde el 28 de abril, fecha en la que surgió el primer 
hallazgo en la excavación del tercer estacionamiento bajo Serrano, en su primer 
tramo: un lienzo de 11,90 metros de longitud (luego serían hasta 135 metros) y casi 
tres metros de altura, en pedernal mampostero, procedente de la cerca sanitaria y 
fi scal mandada construir por Felipe IV en 1619 como cerramiento de Madrid. Fue 
erigida por galeotes bajo planos del arquitecto regio Juan Gómez de Mora.

A primeros de julio de 2009 se halló el segundo vestigio arqueológico: una con-
ducción hidráulica subterránea, de 3,14 metros de anchura por 2,80 de luz en su 
interior, en ladrillo y con estribos de piedra, que cruzaba bajo la cerca de Felipe IV, 
frente al Museo Arqueológico, ante Serrano, 13. El Gobierno regional, por prescrip-
ción legal, mandó al Ayuntamiento informar y documentar los hallazgos y el Consisto-
rio plantó sucesivamente carteles donde le atribuía la paralización de las obras”

Y el 7 de agosto se concluye con un extenso reportaje sobre la riqueza hídrica de 
Madrid y se da cabida a los hallazgos de Serrano: “En el caso del proyectado estacio-
namiento 3 de la calle de Serrano, zona de interés arqueológico según el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana, se hallaron en abril y julio una cerca fi scal de Felipe IV, del 
siglo XVII, y una potente canalización que la cruzaba a 3,50 metros de profundidad. 
Tenía 2,80 metros de altura interna y fue hecha en ladrillo. Los arqueólogos dicen 
que puede datar de la época de Carlos III. Va a ser desmontada en fechas próximas 
y una parte, conservada y musealizada”

No sería extraño que los lectores de prensa diaria no se hayan enterado de nada, 
ya que  la información ha sido confusa:

La cerca Histórica pasa por ser una construcción de 1619, o 1620 o 1625. In-
cluso se da a entender que sobre la cerca de Felipe IV se levanta otra en época de 
Carlos III. Tampoco quedan claras las características de ese elemento, ya que las  
dimensiones del hallazgo son cambiantes:

12 metros de longitud x 1,5 m de anchura y 2,5 m de altura, en ladrillo cocido  -
y mampostería de caliza y pedernal.
3 m de altura y  1.5 m de anchura (no se menciona la longitud) -
10,90 metros de longitud, localizado en la fachada del Museo Arqueológico  -
Nacional, de un total de 135
11,90 metros de longitud  y casi 3 metros de altura, en pedernal mampostero, -
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Respecto a la construcción hidráulica, hasta el 1 de agosto no se ceja en el em-
peño de clasifi carla como uno de los viajes de agua históricos. De ella se dice reitera-
damente que es viaje de agua o canal procedente del arroyo Abroñigal, obra también 
del siglo XVII. Se anota incluso que se reconstruye en 1649 o que va a dar a un arca 
abovedada de fábrica de ladrillo de unos cuarenta centímetros de espesor, que re-
cubre la canalización, situada a unos tres metros de profundidad desde la cota del 
suelo de la calle. Semejante descripción no es comprensible. Tampoco su enverga-
dura queda clara, incorporándose incluso representaciones gráfi cas de elaboración 
propia, poco adecuadas.

El día 17 de julio la conducción tiene una anchura de 0.5 m y una altura de 1.6 
m. Algunos días después tiene 1,5 m de altura en algunos tramos y 1 m de anchura 
y aproximadamente 2,5 m de diámetro. Finalmente el 7 de agosto se aportan datos 

Fig. 2. Información 
gráfi ca publicada por 
EL PAIS-17 de julio de 
2009.
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ciertos: 3.14 m de anchura y 2.80 m de altura, incluidos en una representación grá-
fi ca cuya elaboración no responde a descripción real alguna.

A pesar de lo expuesto, puede comentarse la información de EL PAIS, porque 
existe. Aunque no por ello hay que validar una máxima del tipo “Divulga que algo que-
da” (CARMONA JIMÉNEZ 2006:38). En el caso de los otros dos medios analizados la 
situación es aún más triste. El tratamiento tiene mayor carga política y la información 
de índole histórico-arqueológica es escueta y repetitiva. Se aportan datos incorrectos 
relativos a las dimensiones de los hallazgos, origen y funcionalidad de las estructu-
ras arqueológicas localizadas. Esta brevedad en el tratamiento limita, pero no anula 
las “comparaciones improcedentes, explicaciones ambiguas e interpretaciones erró-
neas” vinculadas a que “el periodista [no especializado] no puede explicar bien lo 
que no conoce, aquello que no comprende y que además le es ajeno” (CARMONA 
JIMÉNEZ 2006:56)

En este punto tocamos otro de los temas susceptibles de debate, la relación ar-
queólogo-periodista, y por lo tanto, la posición del primero a la hora de transmitir esa 
información. 

Ya que parece clara la vinculación que tiene la Arqueología con la política, no 
puede obviarse el difícil equilibrio del profesional en esta coyuntura. Así, resulta com-
prensible que opte por la máxima discreción  a la hora de hacer manifestaciones 
públicas. Por otra parte, en el caso concreto de la Comunidad Autónoma de Madrid, 
los permisos de intervención arqueológica incluyen una cláusula según la cual: “Que-
da autorizada la Comunidad de Madrid a la divulgación de los Informes y Memorias 
que genere la investigación. Así mismo, quedan cedidos a la Comunidad de Madrid 
todos los derechos de explotación referidos a dicho material y, en particular, los de 
reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, para cualquier 
modalidad actualmente conocida con carácter exclusivo, ámbito mundial y hasta 

Fig. 3. Información gráfi ca publicada por EL PAIS-7 de agosto de 2009. 
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el paso de la obra para el dominio público. Cualquier otro trabajo derivado de esta 
actuación, podrá ser difundido en cualquier medio, remitiendo un ejemplar original 
a esta Dirección General”.

En esta tesitura, es comprensible que el profesional guarde silencio, mientras la 
autoridad competente no le autorice a hacer declaraciones públicas. Declaraciones 
que, por otra parte, ya se encarga la Administración de llevar a cabo a través de sus 
gabinetes de prensa. Por ello, quizás no habría que volcar toda la responsabilidad de 
la mala información que sobre arqueología aparece en la prensa diaria en los perio-
distas encargados de cubrir este apartado informativo, ya que es probable que una 
gran parte de los contenidos que publican procedan de los gabinetes de prensa.

Respecto a lo que se aconteció en Serrano, se remite a los pósteres presentados 
en estas mismas jornadas, pero básicamente debe decirse que entre abril y agosto 
de 2009 se documentaron arqueológicamente aproximadamente 53 metros de lon-
gitud de lo que nosotros denominamos Cerca de Felipe IV-Carlos III. Esta documen-
tación se realizó en dos zonas, en la manzana del Museo Arqueológico Nacional (36 
metros) y en la Calle de Jorge Juan (17 metros). La denominación no es gratuita ya 
que si bien esta cerca se concibe en época de Felipe IV, es remodelada en diferentes 
momentos a lo largo tanto del siglo XVII como del XVIII, como consecuencia de su 
estado ruinoso y de las modifi caciones de los límites parcelarios de las propiedades 
existentes en este sector de la ciudad, básicamente los terrenos del Convento de 
Agustinos Recoletos (Museo-Biblioteca) y huertas del Convento de San Felipe Neri 
(Plaza de Colón-Jardines del Descubrimiento). 

Respecto a la conducción hidráulica, desde el primer momento se desestimó que 
se tratara de uno de los viajes de agua históricos que discurrían por esta zona: Alto 
y Bajo Abroñigal. Se trataba de una estructura abovedada de ladrillo macizo cuya 
anchura al extradós es de 4.4 m y su altura correspondiente de 3.4 m. El grosor de la 
bóveda es de 0.58. m. Cuenta con hastiales de 0.66 m de anchura y 1.20 m de altu-
ra, de mampostería caliza rematados con dos verdugadas de ladrillos y solera de cal 
y canto de 0.65 m. de potencia. Dispone de estribos y contrafuertes y la cimentación 
es de 2.10 metros.

Cerca y conducción se construyen en el mismo momento. La segunda a cielo 
abierto, funciona como arco de descarga de la primera. Sugerimos, como bien pu-
blicó EL PAIS el 1 de agosto, que pueda enmarcarse en el proceso de reformas del 
Prado acometido en época de Carlos III, como medida para frenar los efectos per-
versos de las crecidas del arroyo del Prado debido a las lluvias estacionales y a las 
aguas que le llegaban por sus márgenes. En este sentido, esta conducción supondría 
la captación-canalización de un arroyo que discurría por la actual calle de Goya en di-
rección Suroeste, para entrar al arroyo del Prado aproximadamente por la actual calle 
de Jorge Juan. Aún así, el propósito no justifi ca, a priori, el despliegue de medios.



418

R. Mª. DOMÍNGUEZ ALONSO

Bibliografía

CARMONA JIMÉNEZ, J. (2006): “Algunas notas sobre periodismo científi co y saber 
arqueológico”. Revista RE. Año I. Julio-Diciembre 2006. pp. 37-64. Escuela de Perio-
dismo. Universidad de Santiago de Chile.

DALLANHOL, e. (1998): “Los diez mandamientos del divulgador de la ciencia”, Revis-
ta Latina de Comunicación Social 21

FERNÁNDEZ MUERZA, A. (2005): “La información científi ca en la prensa de referen-
cia: el caso español a partir de un análisis comparativo”. Zer 19, pp. 205-232.

LAVIN, A. C., YÁÑEZ, A. y LAÍN M. (2006): “Arqueología y Medios de Comunicación”. 
PH Boletín 14, 98-103. 

MENESES FERNÁNDEZ, M. (2003): “Prehistoria investigada, prehistoria divulgada. 
Tratamiento periodístico del acervo prehistórico y arqueológico en prensa diaria”. 
Espacio, Tiempo y Forma, Serie I, Prehistoria y Arqueología, t. 16-17, PP. 357-371

RUIZ ZAPATERO, G. (1996): “La divulgación del pasado. Arqueólogos y periodistas. 
Una relación posible.” PH Boletín 14, 96-99.



Tesoros, Política y otros demonios. 
La arqueología madrileña en la prensa

JAIME ALMANSA SÁNCHEZ1 y BEATRIZ DEL MAZO FERNÁNDEZ2 

1. Introducción: ¿Hasta dónde llega la arqueología?

No cabe duda de que la prensa es un medio de información y difusión abierto, cuya 
capacidad para llegar a un amplio número de personas lo convierte en un elemen-
to poderoso de educación de masas, sobre todo en una sociedad tan mediatizada 
como la nuestra. Sin embargo, esta capacidad puede resultar un arma de doble fi lo 
dependiendo del mensaje que se difunda. La prensa tiene el poder de encumbrar o 
hundir, de crear simpatía o aversión, y en arqueología nos afecta y mucho.

Al igual que sucede en otros ámbitos de la investigación, el peso del deber prime-
ro nos hace olvidar nuestro fi n último. La situación se agrava cuando la gestión del 
suelo convierte a la arqueología en “otro trámite” totalmente capitalizado y la propia 
investigación se reduce a un inventario. El trabajo se acelera, los materiales se amon-
tonan, la gestión de la arqueología se convierte en algo más burocrático que práctico, 
y al fi nal resulta complicado preocuparse de algo más que de lo necesario.

Los límites de la arqueología llegan hasta el público, porque no sólo la sociedad 
infl uye en nuestras interpretaciones sino que también la arqueología infl uye en la 
sociedad. Además, uno de los principales atributos de la arqueología de cara al pú-
blico es el interés que genera y que día a día se puede ver en los medios. Pero es un 
interés del que la arqueología tradicionalmente se desentiende.

Sólo en los últimos años se ha comenzado a plantear el tema con seriedad, y esta 
sesión, la primera en su especie dentro de nuestras fronteras, es un claro ejemplo.

2. La arqueología madrileña del año 2009 en la prensa nacional

En el presente texto vamos a analizar una serie de artículos aparecidos en prensa a 
lo largo del año 2009 donde la arqueología madrileña es la protagonista. Se trata de 
la práctica totalidad de las noticias aparecidas en medios nacionales o de gran tirada 
y la primera noticia es que apenas hay noticias, solo un total de 47 entre los 8 perió-

1 Departamento de Prehistoria UCM

2 Becaria FPU, Departamento de Prehistoria UCM
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dicos estudiados. La tónica dominante en todas las noticias es la política, que de un 
modo u otro está presente, pero por supuesto, el archaeo-appeal se hace presente 
en los grandes hallazgos de nuestra región.

2.1. Con la Historia hemos topado: La arqueología como un lastre al desarrollo

El primer gran tema que se puede observar en el conjunto de noticias está direc-
tamente relacionado con el principal motor de desarrollo de nuestra economía, y 
sustento de la arqueología comercial: la construcción. Pese a lo interesante de una 
estrategia de gestión preventiva que en cierto modo se intenta instaurar, la realidad 
nos coloca en un panorama en el que la arqueología se afronta en medio de obras en 
marcha, muchas veces perjudicadas por nuestra intervención. Aquí se sitúa una de 
las noticias más desafortunadas del año, de titular “Con la Historia hemos topado” 
(La Razón, 18/07/09) (fi gura 1) donde su fi rmante, Paula Poveda se estrella una y 

Fig. 1. Fotografías y encabezado del artículo “Con la Historia hemos topado”. La Razón, 18/07/2009.
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otra vez contra la desinformación y ese echarle la culpa a otro que tanto agrada al 
gremio más afectado, el de arquitectura, que de crítico de la gestión pasa a garante 
de un patrimonio que no queda claro quién destruye o si merece la pena ser destrui-
do. El detonante de dicha noticia se encontraba en la Iglesia del Buen Suceso (ABC, 
21/06/09; El Mundo, 28/06/09; La Razón, 29/06/09) que había paralizado las 
obras en la nueva estación de Sol durante más de un año y con un elevado coste, 
para terminar, por cierto, siendo difícilmente accesible para el público general que no 
cuenta con acceso a la red de Cercanías. Pero el “feliz hallazgo” que rezaba el presi-
dente del gobierno José Luis Rodríguez Zapatero en respuesta a la “obra intermina-
ble” de la presidenta de la Comunidad de Madrid Esperanza Aguirre, nos transporta 
al segundo gran bloque protagonizado este año, el de la lucha política.

2.2. El culebrón del verano: ¿Un uso político de la arqueología?

Hasta ahora, se entendía por uso político de la arqueología la justifi cación de la ideo-
logía dominante fundamentada en el registro. Así, toda dictadura que se precie ha 
tenido una estrecha relación con el mundo de la arqueología. Otra de las consecuen-
cias de la difícil gestión de la arqueología es un uso muy diferente, alejado de esos 
“primeros madrileños” que se publicaban hace un par de años en Pinilla del Valle. 
Ahora, el escenario de las batallas políticas se ensucia de patrimonio arqueológico 
y al igual que en la estación de Sol, o en la cárcel de Carabanchel, el año 2009 ha 
sido el año del Plan E y las obras de la Calle Serrano (ABC, 11/07/09, 13/07/09, 
16/07/2009, 07/08/2009; La Razón 15/07/2009, 16/07/2009, 30/07/09; El 

Fig. 2. Fotografía del polémico cartel de Serrano aparecida en el 
artículo “Quedan suspendidas las obras de Serrano… por orden 
de la Comunidad de Madrid”. El Mundo, 15/07/2009.
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País, 06/08/09; El Mundo, 15/07/09, 20/07/09; Que, 16/07/09, 20/08/09; 20 
minutos, 16/07/09). Allí se escenifi có a ojos de la prensa, con la batalla Aguirre-Ga-
llardón como único leif motiv, uno de los episodios más amargos para el patrimonio 
arqueológico madrileño, donde la arqueología no solo era un escollo para el desarro-
llo urbano y el bienestar y la economía de los vecinos, sino que no representaba más 
que una escusa nueva para crearse problemas la una al otro. ¿Dónde ha quedado la 
arqueología? En un polémico cartel y aversión (fi gura 2).

2.3. ¡Por fi n encuentran algo! El interés que subyace bajo la arqueología

“La emoción agita los ánimos y dibuja gestos de alegría en los semblantes de un 
puñado de jóvenes arqueólogos.” Así se comienza a narrar la extracción de un sarcó-
fago de plomo tardorromano en Arroyomolinos (El País, 15/01/09), una localidad con 
más de 50 yacimientos declarados, donde sólo el gran hallazgo sin precedentes que 
se recoge en la noticia tiene relevancia sufi ciente para aparecer en prensa (El País, 
07/01/09, 07/04/09; El Mundo, 07/04/09; ADN, 06/04/09), mientras el resto del 
patrimonio municipal, declarado y no declarado, continua en serio peligro de desapa-
rición. Tan solo una noticia del periódico 20 minutos (30/01/09) nos alerta de esa y 
otras amenazas para el patrimonio madrileño (fi gura 3).

Fig. 3. Encabezado del artículo “Ruinas y villas históricas madrileñas están amenazadas de muerte por las 
obras”. 20 minutos, 30/01/2009.
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Por otro lado nos encontramos con el yacimiento paleolítico de Pinilla del Valle 
(fi gura 4), que desde que el equipo de Atapuerca se involucró en la investigación, ha 
alcanzado un protagonismo excepcional, con su refl ejo en prensa (ABC, 09/08/09; 
ADN, 21/05/09, 17/06/09;  El País, 10/09/09, El Mundo, 01/02/09, 13/08/09; 
Público, 22/02/09). Al otro lado queda el otro yacimiento gestionado por el Museo 
Arqueológico Regional, el Llano de la Horca en Santorcaz, sobre el que no existe la 
más mínima referencia. ¿Son menos espectaculares los habitantes prerromanos de 
la región que sus predecesores paleolíticos? Parece que sí.

2.4. No todo tiene por qué ser malo

Hasta ahora, en todas las noticias existía algún tipo de trasfondo oscuro por el que 
la arqueología era lo de menos. Pero entre tanta referencia apareció una noticia muy 
interesante que nos lleva a los límites de la arqueología, los que sobrepasan la profe-
sionalización y la mercantilización del sector y nos acercan a la sociedad al más puro 
estilo de la community archaeology británica (El País, 23/08/09). En el yacimiento vi-
sigodo de Navalahija, en Colmenar Viejo, los vecinos colaboran en la excavación como 
voluntarios, respaldando la protección e investigación de su patrimonio (fi gura 5).

 Por otro lado, las nuevas obras en Opera han levantado el interés de los vecinos 
por su patrimonio, que como apunta la nota de prensa de Europa Press (06/09/09) 
recogida en varios medios, reclaman la exhibición de los restos hallados durante las 
obras, como ya se hiciera en el túnel de la Calle Bailén.

Fig. 4. Yacimiento de Pinilla del Valle. Foto José Alfonso.
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3. ¿Quién busca a quién? La relación entre prensa y arqueología

A pesar del supuesto interés que existe en la sociedad por la arqueología, la prensa 
ofrece lo que el público demanda, y no demanda información precisa sobre nuestro 
trabajo, sino el morbo de esa imagen aventurera y misteriosa que nos persigue des-
de las primeras referencias mediáticas a nuestra profesión. Como el panorama de la 
arqueología comercial madrileña no da lugar a ese morbo, el morbo se busca en la 
política, que de un modo u otro afecta de forma transversal a la gestión del patrimo-
nio arqueológico.

Así, desde la prensa solo interesan aquellas historias que puedan tener la capa-
cidad de vender. Y desde la arqueología no suele existir mayor preocupación que la 
de cumplir con los requerimientos mínimos establecidos sin demasiado interés por la 
sociedad. Como resultado de todo esto, existe una desinformación en la que el único 
perjudicado de todo es el patrimonio arqueológico, cuya imagen pública cae en picado 
apoyando además los estereotipos que la sociedad tiene sobre nuestra disciplina.

4. Los unos por los otros, la casa sin barrer. Refl exiones en torno a la difusión mediática de 
la arqueología

Como hemos podido observar en el breve análisis de las noticias llevado a cabo, 
además de la escasez de las mismas en una región que cuenta con cientos de in-
tervenciones anuales, el contenido de las mismas se centra en dos conceptos clave: 
política y tesoro.

Orientar las noticias a estos aspectos eclipsa el verdadero trasfondo de la misma, 
que queda reducido a un mero escenario de rencillas ajenas a la arqueología o el 

Fig. 5. Encabezado del artículo “Cuan-
do Colmenar no era viejo”. El País.
com, 23/08/2009
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Indiana Jones que la sociedad tiene fi jado en la cabeza. Entonces la pregunta que 
nos debemos hacer es si de verdad podría existir una demanda real de arqueología 
en la prensa, o se trata tan solo de una ilusión a la que llegamos tras observar las 
defi ciencias recurrentes de las noticias que sí se demandan.

En cualquier caso, nuestra participación como colectivo en la difusión más coti-
diana es bastante limitada y dentro de la profesión nunca aceptamos la culpa, ya sea 
a título personal o colectivo, excusándonos en cualquier pretexto.

Al fi nal, como apuntábamos anteriormente, las consecuencias de este tratamien-
to informativo acaban siendo perjudiciales para el patrimonio arqueológico por el 
que estamos velando. Y algunas noticias acaban haciendo una “apología del expolio” 
por el desprecio que demuestran ante la legislación patrimonial vigente. Por suerte, 
aunque minoría, existe un buen grupo de profesionales del periodismo que tratan las 
noticias con corrección y una buena documentación, compensando así alguna de las 
desafortunadas noticias que van apareciendo.

El error no se encuentra siempre en decir que un yacimiento es romano cuando 
es medieval, o que se encontraron cosas diferentes a las que realmente se encontra-
ron. Eso son equivocaciones hasta cierto punto comprensibles. El error está en el tra-
tamiento despectivo y el mal uso de la información, que parten del propio desconoci-
miento de quien escribe el artículo y un trasfondo político en el mensaje que no deja 
ver una realidad social y legal como es la protección del patrimonio arqueológico.

5. A modo de conclusión: ¿Y nosotros dónde estamos?

Hasta el momento, la participación activa desde nuestro colectivo en prensa no es la 
tónica dominante, del mismo modo que la formación que se recibe sobre arqueología 
en Ciencias de la Información tampoco está muy extendida.

La solución es sencilla, pero requiere de compromiso por ambas partes, profesio-
nales de la arqueología y de la información. No se trata de intrusismo profesional o 
de intervencionismo, sino de cooperación real a la hora de transmitir una informa-
ción tan delicada como la que representa muchas veces la arqueología, en la que hay 
en juego cuestiones identitarias y económicas importantes.

Por otro lado, en lo que afecta directamente a los medios de comunicación, pare-
ce haber muy poca preocupación por la especialización de sus profesionales cuando 
se trata de ciencia y cultura, y al igual que se piden perfi les específi cos para econo-
mía, política o deporte, las noticias referidas a arqueología deberían ser tratadas por 
periodistas con especialidad en la materia.

Desde la arqueología hemos cometido muchos errores de desatención por nues-
tra falta de interés generalizado hacia el público. Desde los medios de comunicación, 
el interés, ayudado por nuestro desinterés, ha desembocado en prejuicios y obstá-
culos.
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Pero estamos en condiciones de hacer que la información sobre arqueología que 
publiquen los medios sea de calidad y rigor, como ya pasa en algunos casos. El bene-
fi cio es para toda la sociedad, que estará fi nalmente informada, y para el patrimonio 
arqueológico, que de la aversión provocada por muchas de las noticias actuales, 
pasará a una valoración más positiva donde la protección y el respeto de nuestra 
historia sean compartidos y efectivamente practicados.



La cornisa de San Francisco El Grande y Seminario Conciliar: 
Patrimonio, sociedad y paisaje urbano. 
La politización del patrimonio histórico

EDUARDO PENEDO COBO1 y CARLOS CABALLERO CASADO2

1. Introducción

Esta comunicación parte del tratamiento informativo dado a la arqueología en tres 
proyectos situados en la cornisa de Madrid: la construcción de una dalieda en el 
claustro de la basílica de San Francisco el Grande, la ejecución de la llamada “Casa 
de la Iglesia” en el Seminario Conciliar de Madrid y un aparcamiento subterráneo en 
el Hospital de la Orden Tercera. En el subsuelo de la zona existen restos histórico-
arqueológicos: parte del convento franciscano, los jardines del palacio de los Duques 
de Osuna, la cerca de Felipe IV y viajes de agua, entre otros. Además constituye una 
zona de gran valor patrimonial, por ser uno de los paisajes históricos mejor conser-
vados de nuestra ciudad. 

Los medios de comunicación han servido de vehículo de expresión de un en-
frentamiento entre dos sectores (colectivos profesionales, plataformas vecinales y 
grupos políticos, por un lado; instituciones, por otro), en el que el patrimonio ha sido 
utilizado como arma arrojadiza. El tratamiento dado, por su presencia en los medios 
de comunicación (San Francisco el Grande o Seminario), o por su ausencia (Orden 
Tercera), a estos tres proyectos, amparados en el nuevo Plan General de Ordenación 
Urbana de 1997, y en el posterior Plan Especial de Reforma Interior aprobado por el 
Ayuntamiento el 27 febrero de 2009, refl eja la manipulación política del patrimonio 
histórico y es un buen ejemplo de lo que no hay que transmitir a la sociedad.

2. Contextualización histórica1

En San Francisco el Grande, las parcelas más orientales están históricamente liga-
das a la fundación del convento de los franciscanos desde 1217, si bien de la primi-
tiva fábrica medieval quedaba muy poco a comienzos del siglo XVII, tras las reformas 

1 Arqueólogo. ARTRA, S.L. Trabajos Arqueológicos. C/ Saldaña nº 25, 28019 Madrid Tel.: 91 428 10 38 - 656 91 04 16  -  eduardo@

artra-arqueologos.com

2 Arqueólogo. C/ María de Guzmán, 49 – 5ºC, 28003  Madrid Tel. 627 301 219 -   cjcaballeroc@hotmail.com 



428

E. PENEDO y C. CABALLERO

sistemáticas abordadas desde la segunda mitad del siglo XVI. La única aproximación 
a su confi guración son las que se contienen en los dos planos más antiguos que se 
conservan del Madrid del siglo XVII. Nos referimos a la conocida Vista de Madrid del 
fl amenco Anton van den Wyngaerde, fechada alrededor de 1565, y los planos de 
Mancelli, de 1623. En la Topographía de la Villa de Madrid, de Pedro Texeira (1656) 
se representa el convento separado del tejido urbano que le rodea, aunque se apre-
cian sus principales elementos: la iglesia, el claustro, y las distintas crujías que aco-
gían las dependencias destinadas a profesos, seglares y criados, así como, al este, 
un espacio probablemente dedicado a huerta. 

A comienzos del reinado de Carlos III (1759-1788), el estado del monasterio de-
bía ser preocupante, pues el Rey dispuso la construcción de un conjunto de nueva 
planta, y encargó el proyecto a Ventura Rodríguez, aunque fi nalmente lo ejecuta Fran-
cisco Sabatini. Los restos del primitivo convento fueron demolidos a partir de 1773 y, 
entre esa fecha y 1784, se realizan los trabajos dedicados a la nueva construcción. 
Sabatini planteó un extenso edifi cio de tres plantas sobre rasante, con dos plantas 
más, de sótanos y buhardillas respectivamente, y organizado en torno a seis patios. 
Su distribución interior se basaba en una serie de crujías, que rodeaban los respecti-
vos patios, y galerías que permitían la circulación en planta. 

Hasta la desamortización de Mendizábal, no hay constancia de obras signifi cati-
vas en el conjunto, salvo los destrozos ocasionados en la Guerra de la Independen-
cia, en que fue utilizado como hospital. En 1837, el edifi cio del convento fue incau-
tado por el Estado para usos militares. A lo largo de este periodo, las obras, aunque 
debieron ser constantes, no alteran el volumen diseñado por Sabatini.

Entre 1908 y 1909, el Ayuntamiento de Madrid emprende una serie de obras 
para la urbanización del área afectada por el viaducto construido en torno a 1868 
sobre la calle de Segovia y por la apertura de la nueva calle de Bailén. El proyecto no 
pudo llevarse a cabo a causa de la Guerra Civil (1936-1939) y la postguerra, aunque 
se demolió parcialmente el antiguo convento de Sabatini. La apertura de la nueva 
Gran Vía de San Francisco no se acometerá hasta fi nales de los 60 o inicios de los 
70 del pasado siglo XX.

En cuanto al Jardín de los Duques de Osuna, se extiende al oeste del Seminario 
Conciliar y de la Basílica de San Francisco El Grande. Hoy está ocupado por parte del 
parque de la Cornisa y por la “Huerta del Seminario”, en la que se localizan campos 
de deporte dispuestos en terrazas. En la parcela se sitúan, además, los Seminarios 
Mayor (de 1900) y Menor (c. 1942).

El  perímetro de la posesión de Las Vistillas ya estaba establecido en 1573, cuan-
do se inició la  construcción del primer palacio, y ha permanecido prácticamente 
inalterado hasta la actualidad. Al Palacio le acompañaban unos amplios jardines que 
aprovechaban el talud  existente y que, según las representaciones del siglo XVII (el 
plano de Texeira y la imagen frontal de Milheuseur) contaban una  huerta con dos 
estanques para  agua y dos fuentes.
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En 1780 Pedro Arnal construye el nuevo Palacio de los Duques de Osuna y, en ese 
momento, se rediseña el jardín hasta ofrecer la imagen que presenta en el Modelo 
de Madrid de León Gil de Palacio (1830), donde se aprecia el talud regularizado para 
construir un jardín en amplias terrazas que descienden suavemente hacia el río.

Más detalles se obtienen a partir del reportaje de Clifford (1854), donde se puede 
observar una ría que recorría parte del jardín y una casa de madera llamada “Casa 
de la Vieja”. La  transformación del jardín de los Osuna ha afectado a la totalidad 
de la Huerta cuando se  dibuja  el  plano  de  Ibáñez  de  Ibero (1872): del primitivo 
diseño sólo se conserva el tercio meridional, mientras en la zona central se ha ins-
talado una ría con dos isletas y, en la entrada norte parterres geométricos salvan la 
distancia entre la tapia y la pajarera. 

En 1882, al suspender pagos la Casa ducal y subastarse sus propiedades, el 
jardín de las Vistillas comenzó a languidecer y, en 1896, pasó a ser propiedad de 
la Iglesia, que construyó el nuevo Seminario Conciliar, obra de Miguel Olabarría. No 
obstante, algunas de las estructuras del antiguo jardín  de  los Osuna subsisten hasta 
mediados del siglo XX. 

La última de las parcelas recogidas en esta comunicación pertenece a la Vene-
rable Orden Tercera de San Francisco de Asís (VOT), una rama seglar de la orden 
Franciscana, que dispuso en 1678 la construcción de un hospital para los cofrades 
enfermos en la manzana 115 de Madrid. El nuevo hospital fue encargado a Marcos 
López en 1679, mientras que de las trazas de la iglesia aneja fueron responsables, 
desde 1690, Felipe Sánchez y José de Arroyo. Desde la construcción del Hospital de 
la VOT en todas las planimetrías de Madrid fi gura una huerta en el espacio compren-
dido entre la fachada sur del edifi cio y el límite de la fi nca.

3. Intervenciones arqueológicas realizadas

3.1. Dalieda en el claustro de la basílica de San Francisco el Grande2

El planteamiento general del proyecto de ajardinamiento fue el de no afectar los 
restos históricos existentes asociados al convento de San Francisco, para lo cual se 
evitaría el rebaje de la cota a la que se encontraba el solar antes de comenzar los 
trabajos, manteniendo la cota mayor existente en el terreno como nivel de la rasante 
de la dalieda, y realizando aportes de tierras principalmente en las zona más bajas. 

En la primavera de 2007 se lleva a cabo el seguimiento arqueológico de las obras 
asociadas a la ejecución del proyecto, cuya celeridad vino marcada por la proximidad 
de las elecciones municipales. Previamente a la intervención se reconocen en super-
fi cie restos del edifi cio anterior. Sobre todo, en la pendiente oeste hacia el parque de 
la Cornisa, se observan restos de ladrillos macizos, mortero de cal y fragmentos de 
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sillares de granito, pertenecientes a derrumbes del antiguo edifi cio. En algunas zo-
nas se conservan muros originales, que afl oran sobre el estrato vegetal de esta parte 
de la parcela. En la esquina noreste se conservan dos hiladas de sillares de granito 
colocados, que también afl oran sobre la cota del solar.

Las remociones de tierra más importantes se realizaron en el perfi l este del so-
lar, en una franja longitudinal paralela a la calle Gran Vía de San Francisco. Es aquí 
donde se han documentado la mayor cantidad de restos, consistentes en restos de 
un paramento compuesto principalmente por sillares de granito, ladrillos macizos y 
revoques de cal, confi rmando que nos encontramos en el interior de la galería que 
rodea al claustro mayor del convento. De la línea longitudinal orientada norte / sur, 
sobresalen las basas donde apoyarían los pilares. Se han podido documentar restos 
de al menos seis basas de granito, sobre las que apoyaban pilares de ladrillo, y gran 
parte del paramento que las unía entre sí a modo de zócalo, compuesto por sillares 
también de granito, que pertenecen al arranque de la galería oriental del claustro 
principal del convento. Los restos arquitectónicos existentes en el solar pertenecen, 
en su mayoría, a la reforma del edifi cio de Carlos III, y llevada a cabo bajo proyecto de 
Sabatini entre los años 1773 y 1784. 

Fig. 1. Plano con la localización 
de las intervenciones arqueoló-
gicas realizadas.
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Fig. 2. Planta del convento franciscano de San Francisco El Grande con los restos arqueológicos documentados.

Fig. 3. Fachada oriental del Claustro Mayor del  convento franciscano de San Francisco El Grande.
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3.2. Casa de la Iglesia o Minivaticano en el Seminario Conciliar de Madrid

Promovido por el Arzobispado de Madrid, este proyecto prevé la construcción, en la 
zona sur de la parcela, de la Biblioteca Diocesana, a una cota máxima de +4,50 m 
sobre el Paseo de los Teólogos; por otra parte, se prevé la construcción de la llama-
da Casa de la Iglesia, edifi cio de ofi cinas que alcanzará un máximo de dos alturas 
tomando como cota cero la inferior de la parcela, la de la C/ Algeciras. Por último, 
plantea construir un aparcamiento en los bajos de la Biblioteca y la trasera de la Casa 
de la Iglesia, dedicando el resto del espacio a zonas verdes.

La intervención arqueológica permitió documentar un espacio extraordinariamen-
te alterado por la acción antrópica, a menudo como consecuencia de grandes movi-
mientos de tierras de cronología reciente: de este modo, frecuentemente se docu-
mentó como las unidades antrópicas recientes cortan los niveles originales del jardín, 
mientras que en otros (junto al talud del Paseo de Teólogos) se registró una acción 
consistente en cortar verticalmente ese talud, hasta alcanzar el nivel geológico en am-
bos casos, con la fi nalidad de asentar campos de fútbol en esa terraza intermedia.

Fig. 4. Foso documentado en la intervención ar-
queológica realizada en el Seminario Conciliar 
de Madrid.
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En la zona más septentrional de la terraza intermedia se registraron dos niveles de 
uso sucesivos, de los que el más antiguo, localizado tan sólo en el extremo norte de 
la parcela, parece hacer referencia al momento inicial de uso del jardín por los Osuna, 
en los últimos años del siglo XVIII. Allí se registró, además, la presencia de numerosas 
estructuras, entre las que destaca un depósito de agua localizado junto al cierre sep-
tentrional de la fi nca. Se trata de una estructura cuadrangular cuyos paramentos peri-
metrales están formados por bloques de sílex sin apenas desbastar, y que cuenta con 
varias divisiones interiores realizadas a base de muros paralelos de ladrillo recubiertos 
con hormigón hidráulico. En algún momento que puede datarse en el segundo tercio 
del siglo XIX, toda esta estructura sufre una remodelación que consiste en amortizar el 
depósito de agua, recrecer en superfi cie alguno de sus muros y dotar a los paramentos 
perimetrales de un nuevo remate construido con ladrillos y piezas de granito reaprove-
chadas. Simultáneamente se cubre todo el depósito con un pavimento de guijarros y, 
posiblemente, se acondiciona el área como el principal ingreso de la fi nca. 

Finalmente, en cuanto a la cerca de Felipe IV, el estudio realizado concluyó que 
el tramo más antiguo es el más meridional de la Cuesta de las Descargas, donde 
se repite el paramento de ladrillo alternando con mampostería que caracteriza a la 
cerca en otros lugares de Madrid. 

3.3. Aparcamiento subterráneo en el Hospital de la Orden Tercera de San Francisco

El proyecto para los terrenos de la Huerta del Hospital de la VOT reproduce a pequeña 
escala los planteamientos vistos en el Seminario Conciliar, es decir, la construcción 
de un aparcamiento bajo rasante, aprovechando el talud natural, y de un edifi cio 

Fig. 5. Depósito y pavimento de guijarros del jardín del Palacio de los Duques de Osuna.
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anexo al hospital que permita “una mejor distribución de sus funciones”. En la cu-
bierta del aparcamiento, como en el Seminario, se pretende “mantener la mayor 
superfi cie de zona verde posible, mediante la recuperación de la huerta del hospital, 
actualmente en desuso”.

 La intervención permitió identifi car usos sucesivos de la parcela como jardín o 
huerta. En ninguno de los sondeos se localizaron materiales arqueológicos signifi ca-
tivos que puedan ser usados como indicadores cronológicos, de modo que tan sólo 
puede aventurarse, a tenor de la diferencia de potencia entre los niveles de jardín 
documentados en los sondeos situados más al norte y los localizados en el ángulo 
SO. de la fi nca, que los sucesivos usos de la parcela como jardín estuvieron acompa-
ñados por una regularización antrópica de la inclinación natural de la ladera, hasta 
dotar a la fi nca de la horizontalidad actual. Por lo demás, el único vestigio arqueoló-
gico destacable que ha sido localizado en la intervención es un viaje de agua, una 
estructura consistente en una canalización de unos 40 cm de anchura en su base, 
que presenta una sección de perfi les rectos y bóveda ligeramente apuntada, lo que 

Fig. 6. Proyecto de reforma de la Cornisa de San Francisco. Distintas lecturas del mismo proyecto.
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permite una altura libre situada en torno a los 70 cm. La cota del techo del viaje de 
agua se localiza a 634,55 m s.n.m., horadando las arenas naturales, pero escasos 
centímetros por debajo de la base del primer uso documentado de la zona como jar-
dín. El viaje de agua presentaba un relleno en su zona inferior procedente de un nivel 
de origen natural y correspondiente, probablemente, con el arrastre de materiales 
producido mientras la conducción estuvo en uso. 

4. Proyecto de reforma de la Cornisa de San Francisco: posibles afecciones al patrimonio y 
propuestas de actuación

En la Gran Vía de San Francisco se conserva por debajo del nivel de acera y bajo el 
pavimento, el cuerpo oriental del convento, reconvertido en prisiones militares, y con 
planta sótano en las galerías laterales al patio. En el sector Este de la parcela con la 
Gran Vía de San Francisco, se conserva el arranque de la galería del claustro princi-
pal del convento, documentada durante el proceso de intervención arqueológica.

En el grueso de la parcela ocupada por la Dalieda, se conserva en su totalidad el 
claustro principal del convento hasta la primera planta, así como el resto de edifi ca-
ciones que lo rodean. En el Oeste de la parcela, en el terraplén que hace de enlace 
con el parque de la Cornisa, se conservan los edifi cios igualmente hasta la primera 
planta, estando representados por el arranque de los muros que podían verse con 
anterioridad al proyecto de ajardinamiento.

En cuanto a la parte del convento-cuartel más occidental, en el parque de la Cor-
nisa, estarían localizados el patio B y C y edifi cios anexos, cuyo estado de conserva-
ción desconocemos, pero casi con toda seguridad conservan la cimentación, ya que 
se ubican en una zona que no ha sufrido alteraciones importantes, nada más que las 
asociadas al ajardinamiento del parque, y que se pueden observar en las fotografías 
aéreas de mediados del siglo XX. En este sector podrían conservarse otros edifi cios 
asociados a la reforma del Sabatini, incluso restos del antiguo cenobio medieval, y 
los restos de las casas de Gilimon y su portillo, o la fuente del Rosario, tal como se 
observa en el plano de Texeira.

Por lo que se refi ere al Seminario Conciliar, a tenor de la intervención realizada, la 
zona mejor conservada del jardín de los Osuna ha de ser el tercio septentrional de la 
terraza intermedia, menos afectado por los grandes movimientos de tierra de media-
dos de los años 50 del siglo XX;  en cuanto a la cerca de Felipe IV se conserva parcial-
mente en todo el sector sur y este de la cornisa, sirviendo de muro de contención al 
aterrazamiento que conforma el jardín de los Osuna y el parque de la Cornisa.
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4.1. Propuestas de actuación

Con el traspaso de competencias autonómicas, la promulgación de la LPHE y la Ley de 
Patrimonio de la Comunidad de Madrid, se ha vinculado la protección del Patrimonio 
con el desarrollo urbanístico, aplicando el planeamiento municipal como instrumento 
para articular la protección preventiva del patrimonio arqueológico urbano. Esto trae 
como consecuencia la necesidad de una planifi cación de la actividad arqueológica 
de carácter preventivo. Es competencia de las administraciones avanzar en los crite-
rios de salvaguarda específi cos para cada entorno en el que existan peculiaridades 
específi cas (ya sean arqueológicas, históricas, paisajísticas o culturales), así como 
estrategias urbanísticas diferentes. Es así como en la actualidad, el planeamiento 
urbanístico va por delante de la programación arqueológica de las intervenciones. Se 
trata de conseguir un modelo de gestión, en el que se articule la tutela del patrimo-
nio, la protección, la conservación, la investigación, la valorización y la difusión.  

Es necesario realizar evaluaciones previas a los proyectos anticipándose a la re-
dacción de los mismos, con objeto de valorar la potencialidad del patrimonio histó-
rico-arqueológico, condicionando y adaptando de esta manera el desarrollo de los 
planes estratégicos que se redacten. Adecuar el planeamiento urbanístico municipal 
modifi cando las fi guras de protección, condicionando los usos del suelo con la con-
servación del patrimonio histórico.

La administración cultural debe vincularse de forma más estrecha con la gestión 
del proyecto, con el objetivo de redefi nir el destino y aprovechamiento del suelo, y 
garantizando de esta forma la preservación y valorización del patrimonio a través de 
nuevas fórmulas de gestión. 

5. El Plan Parcial de reforma interior de la Cornisa de San Francisco: tratamiento informati-
vo, implicación ciudadana y manipulación política.

5.1. Tratamiento informativo.

Es una realidad que, como consecuencia de la reactivación económica acontecida 
en España, especialmente en los primeros años del siglo XXI, y de los grandes pro-
yectos urbanísticos llevados a cabo en ese periodo, la arqueología ha sido utiliza-
da como arma arrojadiza en muchos casos para justifi car o no la viabilidad de los 
proyectos, siempre dependiendo de la coyuntura política de cada momento. Así, los 
grandes proyectos de transformación urbana desarrollados en las dos últimas déca-
das, han tenido su correspondiente polémica social y política sobre el carácter de 
las investigaciones arqueológicas a realizar, su preservación o su puesta en valor. 
Los ejemplos son numerosos y han ocupado amplios espacios en la prensa; podrían 
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citarse, ciñéndose exclusivamente a la Comunidad de Madrid, la plaza de Oriente, 
la plaza de Ramales, el soterramiento de la M-30, en el pasado; o, actualmente, los 
proyectos de la calle de Serrano, o la estación de Metro de Ópera, ambos en ejecu-
ción en la actualidad.

El papel que desempeñan los medios de comunicación en este contexto es funda-
mental como vía de transmisión a la sociedad de las investigaciones que se realizan. 
Son los medios de comunicación la plataforma inmediata para dar a conocer a la 
ciudadanía los avances en la investigación y los hallazgos arqueológicos, que tan 
alejada está habitualmente de cuanto se dice en las publicaciones científi cas.

No obstante, son esos mismos medios de comunicación, en muchos casos se-
guidores manifi estos de determinados postulados políticos (del grupo de gobierno 
en cada caso o la oposición), los que adolecen de profesionales con una formación 
adecuada y el rigor informativo necesario, tal y como ha expresado el Catedrático de 
Arqueología de la Universidad de Córdoba Desiderio Vaquerizo: “noticias dadas con 
prisas o a medias por necesidades políticas, titulares dirigidos, datos sin contras-
tar, manipulaciones interesadas de las fuentes o errores de bulto”, son habituales 

Fig. 7. Titulares de periódicos. 
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en nuestros medios de comunicación. “Existe la necesidad perentoria de implicar al 
conjunto de la sociedad en la defensa, protección, conservación y adecuada rentabi-
lización de su patrimonio arqueológico”.

Así, descendiendo al espacio urbano concreto que ahora nos ocupa, se observa 
que desde que la remodelación urbanística del entorno de San Francisco el Grande 
(con el Seminario y la Orden Tercera incluidas) dio sus primeros pasos, la prensa se 
ha ido ocupando de ella de un modo progresivo, hasta conceder, en los primeros me-
ses del año en curso (coincidiendo con la aprobación del plan en el Pleno municipal), 
un notable protagonismo a la contestación ciudadana y al debate provocado por la 
alteración de uno de los hitos paisajísticos de la ciudad. Es importante destacar, por 
lo que se refi ere a esta comunicación, que la arqueología ha desempeñado siempre 
en ese debate un papel menor, centrado en la presencia de un jardín histórico intacto 
y en la supuesta antigüedad de los restos arqueológicos. 

Es curioso que la parte más signifi cativa del debate (en la prensa y entre la ciu-
dadanía) se la haya llevado el promotor de la actuación, el Arzobispado de Madrid, y 
la institución con la que ha pactado, el Ayuntamiento. La prensa ha recogido, de un 
modo más o menos peyorativo (en función del diario en que se publicase la informa-
ción), titulares que se centraban precisamente en el propietario de los terrenos, la 
Iglesia. Así, puede encontrarse titulares que van desde un aséptico “La nueva ciudad 
de la Iglesia” (La Razón), hasta el más belicoso “Los curas sisan hasta la Cornisa” 
(El Mundo), pasando por un entusiasta “Nuevos equipamientos públicos y religiosos 
transformarán la cornisa del Manzanares” (ABC) y un alarmista y despectivo “Un 
Vaticano en Las Vistillas: un paisaje en peligro” (El País). Llama la atención que, en 
todo este contexto, y quizá (pero no sólo) por quedar fuera del ámbito de aplicación 
del PERI, no se pueda encontrar ni una sola alusión a la construcción de un aparca-
miento y de un edifi cio anejo en los terrenos del Hospital de la Orden Tercera. En este 
sentido, ABC es el único periódico que recoge declaraciones de miembros del Partido 
Popular que recuerdan el empeño puesto por el Gobierno de España en construir el 
Museo de las Colecciones Reales a escasa distancia del Seminario… pero oculta que 
ese empeño procede de un Gobierno anterior, del propio partido.

5.2. Implicación ciudadana

En la Cornisa de San Francisco la implicación ciudadana contra un proyecto mal 
explicado, movilizaciones vecinales, asociaciones y plataformas (en especial, Parque 
de la Cornisa y Asociación de Amigos de la Cornisa-Vistillas), de un proyecto que ha 
sufrido numerosas modifi caciones, y del que nadie sabe como evolucionará, ha servi-
do para que hayan variado decisiones políticas; sirva de ejemplo, en este sentido, el 
aparcamiento que se proyectaba realizar bajo la dalieda. La arquitecta Ángela Souto 
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ha criticado, por su parte, que el plan municipal de reforma interior carece de un 
estudio ambiental, paisajístico y arqueológico.

La arqueología en este contexto representa un papel irrelevante, tanto para la 
prensa diaria como para los diversos foros ciudadanos que se oponen al proyecto 
en Internet. El debate en Internet, animado por las asociaciones vecinales citadas, 
y atizado por grupos municipales de izquierda (en particular, Izquierda Unida) es in-
tenso, pero tiende a animarse sólo cuando se producen noticias relevantes (como 
la aprobación en el pleno, en febrero de 2009), y a utilizar la arqueología como un 
argumento conveniente, aunque haya que recurrir a inexactitudes o a cosas que al-
guien innominado ha contado o que el autor del comentario ha oído. Resumir los 
ejemplos sería interminable; uno más signifi cativo habrá de servir de muestra: el 
blog “El Trastevere”, de José Martínez de Velasco, insiste en el peligro para el paisaje 
y, aunque entre los comentaristas, alguno habla de “restos arqueológicos de valor 
incalculable” (¿), el bloguero no se detiene en el valor arqueológico de la fi nca. En 
algún lugar, hacia 2003, se publicó que se habían encontrado restos de la Edad del 
Bronce, con lo cual algún fi rmante de esta comunicación se arrepintió para siempre 

Fig. 8. Implicación ciudadana.
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de haber escrito en la memoria de la intervención que se había documentado “un 
fragmento cerámico realizado a mano en algún momento indeterminado de la pre-
historia reciente”. Cuando se alude a un supuesto jardín intacto se hace referencia a 
las estructuras localizadas en la zona norte de la fi nca, pero se ignoran las notables 
intervenciones antrópicas realizadas en toda la zona central de la parcela, que han 
desmontado esa área hasta el terreno geológico. En defi nitiva, parece que en esta 
polémica la arqueología tiene un papel menor que no va más allá de ser, si procede, 
un arma arrojadiza que la prensa utiliza si le conviene. 

5.3. Manipulación política

Habría que preguntarse cuál es el papel o qué mecanismos ofrecen los poderes pú-
blicos a la hora de transmitir a la ciudadanía la importancia de los restos del pasado 
que subyacen en nuestro entorno. En Madrid sólo disponemos del proyecto de yaci-
mientos visitables que, poco a poco, va creando una red de elementos arqueológicos 
a los que el gran público puede acercarse. Esta iniciativa pública se complementa 
tradicionalmente con proyectos de investigación y divulgación propuestos por profe-
sionales particulares, que los ofrecen a corporaciones locales con interés de valori-
zar el patrimonio de su municipio o comarca. En general, por tanto, ante la ausencia 
de un plan global por parte de las instituciones implicadas, es la iniciativa particular 
la que se encarga de transmitir la  importancia del patrimonio arqueológico. Es en 
este contexto en el que cobran sentido las palabras del Carlos Sánchez Casas: “la 
politización de las causas ciudadanas de defensa del patrimonio es una necesidad”. 
Con esta frase, pronunciada en un debate sobre “Ciudadanía y Patrimonio” celebra-
do en la casa de la Panadería de la plaza Mayor en noviembre de 2008 y organizado 
por el grupo municipal de Izquierda Unida, aludió a los profesionales comprometidos 
y rechazó la práctica de culpar a la política de todos los males.

Finalmente, y en todo caso, consideramos que es un grandísimo error cuestio-
narse la destrucción de este magnífi co paisaje urbano, con un valor patrimonial im-
portantísimo, una de las señas de identidad de la ciudad y que ha llegado hasta 
nosotros en un estado de conservación magnífi co, prácticamente inalterado desde 
la conversión de Madrid en capital de España en 1561.

Notas del texto

1. Se resumen aquí los estudios históricos correspondientes a las parcelas afecta-
das. Una información más amplia, con toda la bibliografía utilizada, puede verse en 
Caballero, 2006 (para el Seminario Conciliar) y en el Informe Final de la intervención 
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arqueológica realizada en la Dalieda de San Francisco el Grande depositado en la 
Dirección General de Patrimonio de la Comunidad de Madrid.
2. Dirigida por Eduardo Penedo Cobo y Ana Belén Martínez Granero.
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Novedades en el Anuario de actuaciones arqueológicas y 
paleontológicas de la Comunidad de Madrid

MÓNICA MAJÓR1 y JESÚS BERMÚDEZ SÁNCHEZ2

Resumen

La Dirección General de Patrimonio Histórico está procediendo a divulgar el resulta-
do de las intervenciones arqueológicas y paleontológicas realizadas en la Comunidad 
de Madrid. Para ello se ha elaborado el Anuario de Actuaciones Arqueológicas y Pa-
leontológicas de la Comunidad de Madrid. 

1 Áqaba Arqueólogos. 

2 Dirección General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 

Fig. 1. Página prin-
cipal del Anuario de 
Actuaciones arqueo-
lógicas y Paleontoló-
gicas de la Comuni-
dad de Madrid.
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El Anuario, actualmente disponible en la página web de la Comunidad, recoge los 
resultados correspondientes a los años 2002, 2003, 2004. 2005 y 2006. Es com-
promiso de la Dirección General actualizarlo anualmente. 

En este sentido, se ha desarrollado una aplicación que permite a los profesionales 
el volcado directo de los datos de las actuaciones a través de la web de la Comunidad 
y dispone de los mecanismos de seguridad y control requeridos por la Dirección Ge-
neral de Patrimonio de Histórico, antes de que sean accesibles por el público. 

La presente comunicación hace un repaso del estado actual del Anuario y pre-
senta la aplicación web desarrollada para que los profesionales puedan introducir y 
actualizar la información existente. 

 

Fig. 2. Detalle de 
la nueva aplicación 
web. En este caso 
se muestra la pági-
na para introducción 
datos de una nueva 
actuación.







Pósteres





El Deleite: un yacimiento inédito en el sur de Aranjuez

PILAR ARIAS CABEZUDO y JOSÉ Mª NAVARRO GÓMEZ1 

Los trabajos realizados en una primera fase de actuación arqueológica de prospec-
ción y sondeos en el Sector X “Entrevías” de Aranjuez, en mayo de 2008, dieron re-
sultados positivos al detectarse la presencia de restos arqueológicos que indicaban 
la posible existencia de un yacimiento arqueológico hasta ahora inédito. 

La actuación arqueológica llevada a cabo en el presente año en el sector se ha 
centrado en la delimitación del yacimiento documentado en la fase de sondeos pre-
vios, mediante desbroces superfi ciales mecánicos en el área exterior del yacimiento. 

El Sector X “Entrevías” está incluido en el ámbito de la Zona de Protección Arqueo-
lógica I, incoado BIC y en un APA B del Plan General de Ordenación Urbana.

Se localiza en la zona S-W de Aranjuez, a las afueras del casco urbano, próximo a 
la carretera de Andalucía (a la altura del km 47) y la carretera a Toledo M-416. Por el 
lado N y E delimita con las vías del tren, mientras que por el lado S y W la parcela está 
delimitada por el Paseo del Deleite que da acceso a la zona sur de Aranjuez. Visto a 
mayor escala, el Sector X se encuentra encajado entre los cerros ubicados al sur y la 
vega del río Tajo que cruza por su lado Norte. 

Desde la perspectiva arqueológica, el Sector X presenta un entorno con un alto 
potencial para la localización de asentamientos históricos. Aunque el yacimiento se 
asienta sobre un terreno de gravas y limos, su cercanía con el río Tajo y las vegas 
cultivables del mismo, a escasos metros hoy en día, lo convierten en un buen entorno 
para el establecimiento de pueblos sedentarios a lo largo de la historia. 

Además, los terrenos se ubican justo frente al río mencionado en su convergencia 
con el Tajuña, con lo que se controlan visualmente dos vías naturales de comunica-
ción fundamentales en el entorno geográfi co del sur de Madrid.

La gran mayoría (18 fondos de 23) presenta un relleno de tonalidad marrón frente 
a una minoría de tonalidad cenicienta. Los hallazgos aparecen a una cota muy he-
terogénea, algunos de ellos se documentan en torno a los  50 cm de profundidad, 
mientras que otros aparecen a 20-30 cm. aunque la práctica totalidad se asienta 
sobre limos, evitando las gravas presentes en la zona S del recinto.

Se han recogido numerosos fragmentos de cerámica y piezas de sílex de manera 
ocasional. Se trata de cerámicas hechas a mano, con pastas de cocciones mixtas o 
reductoras, solo en ocasiones se muestran cocciones parcialmente oxidantes, con 
intrusiones de caliza, cuarzo y sobre todo mica. Varios de los fragmentos de cerámica 

1 ARIAS ARQUEOLOGÍA C/ Rafael Calvo nº 40 (Madrid-28010) Telf. 91. 308.45.94 p.arias@ariasarqueologia.com 
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Fig. 1. Vista general 
de la zona interve-
nida sobre Google 
earth.

Fig. 2. Vista general de las zanjas realizadas.
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documentados se caracterizan  por presentar una decoración externa de tipo incisa 
y excisa, con motivos geométricos habituales en épocas avanzadas de la Edad del 
Bronce. Destaca la presencia de un vaso de grandes dimensiones que podría vincu-
larse con períodos de Bronce Clásico (Siglo XIV a.C.). 

Sin embargo, la distribución de los “fondos” localizados hasta ahora nos esta-
blece unas hipótesis de trabajo de cara a delimitar con mayor precisión el área del 
yacimiento original y que futuras actuaciones podrán o no corroborar.

Fig. 3. Vista general de las zanjas realizadas.

Fig. 4. Vista de varios fondos documentados en el desbroce.



452

P. ARIAS y J. Mª NAVARRO

Si analizamos las cotas absolutas podemos ver como los hallazgos se asientan 
en la suave pendiente que se localiza en la zona central del recinto, evitando los des-
niveles pronunciados del sur y los afl oramientos de gravas.

Además, con las cotas del terreno podemos obtener un mapa de pendientes del 
recinto  y ver como la gran mayoría de los fondos localizados hasta ahora se sitúan 
en la pendiente que mira al lado N. Es decir, en contacto visual directo con las vegas 
del Tajo y las vías fl uviales que convergen entre este río y el Tajuña. Esta disposición 
del yacimiento en la cara N del sector, viene a confi rmarnos la importancia que debió 
de jugar el entorno para la ubicación de este asentamiento prehistórico.

En defi nitiva, los trabajos realizados en el Sector X nos han permitido confi rmar 
la presencia de un asentamiento prehistórico inédito en el entorno de Aranjuez, de 
dimensiones, por el momento, desconocidas.

Fig. 5. Materiales ce-
rámicos hallados en 
la intervención.
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Fig. 6. Análisis de cotas y pendientes del terreno estudiado.





Una primera aproximación al estudio del yacimiento 
Los Gigantes - Cuesta de los Barrancos de Villalbilla

PILAR ARIAS CABEZUDO, Mª JOSÉ CALVO MARTÍN 
y JOSÉ Mª NAVARRO GÓMEZ1 

El término Municipal de Villalbilla encierra abundantes evidencias del pasado del 
hombre. Sus características geográfi cas, entre las que destacan su cercanía con el 
valle del Henares y su posición de dominio sobre este, han hecho que a lo largo de 
la historia sean muchos los pueblos que de una manera u otra han ido dejando su 
huella en el entorno más inmediato de Villalbilla.

Este es el caso del ámbito de actuación denominado “Unidad de Ejecución 8” 
situado en las inmediaciones del Gurugú y muy cercano al pueblo actual. Con motivo 
de la futura edifi cación de la zona se realizaron una serie de estudios arqueológicos 
previos que confi rmaron  la presencia de restos arqueológicos. 

Estratigráfi camente, el yacimiento presenta una gran homogeneidad, ya que to-
dos los fondos localizados se encuentran cortando el nivel geológico y cubiertos por 
la capa vegetal de cultivos del olivar. 

Tan solo se han localizado y excavado 11 fondos a lo largo del vial que se ha 
creado en el lado S-W de la parcela, por lo que todo tipo de interpretación que haga-
mos sobre el mismo está plenamente condicionada por la futura excavación que se 
realizará del resto del yacimiento.

A primera vista, conviene destacar la ubicación geográfi ca del yacimiento, si bien 
no se encuentra localizado en uno de los puntos más altos del entorno, observamos 
que tiene una localización claramente estratégica, presentando, por lo tanto, las ca-
racterísticas habituales de este tipo de yacimientos pertenecientes a la Edad del 
Bronce. 

 Así, podemos ver como estos fondos se ubican en un entorno con claro domi-
nio visual de la cuenca del río, y una gran facilidad de accesibilidad al mismo. Es-
tos elementos serán determinantes para la posterior interpretación del yacimiento 
localizado. Además, si volvemos al punto de analizar la distribución de los fondos 
documentados, podemos percibir como se localizan concentrados en la cara N de 
la parcela, ignorando prácticamente la cara sur de la misma, con la excepción del 
fondo 42, que se encuentra prácticamente aislado, por lo que esta distribución viene 
a reforzar el factor de control visual de la cuenca del río como elemento determinante 
en la ubicación de este asentamiento.

1 ARIAS ARQUEOLOGÍA C/ Rafael Calvo nº 40 (Madrid-28010) Telf. 91. 308.45.94 p.arias@ariasarqueologia.com 
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Fig. 1. Vista general de dos fondos do-
cumentados.

Fig. 2. Planos, estratigrafía y fotogra-
fías de la U.E. 44.
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Fig. 3. Planimetría de la parcela y planimetría en detalle del vial con los fondos documentados.

Fig. 4. Estudio de visibilidad del entorno del yacimiento.
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En esta intervención se han documentado una gran cantidad de cerámica con 
unas formas y decoraciones que nos permiten situar este yacimiento en el marco 
temporal del Bronce-Pleno o Final y que en fechas absolutas, y basándonos en mate-
riales similares encontrados en otros yacimientos bien datados, hace que nos mova-
mos en unas fechas comprendidas entre el 1700 y el 1000 antes de Cristo.

La cerámica documentada está formada en su mayoría por ollas, vasos y cuencos 
junto con alguna tapadera de forma ocasional. 

 Nos encontramos ante un conjunto de materiales muy homogéneos en sus ma-
nufacturas, con motivos decorativos que perduran en diferentes fases dentro del 
período del Bronce por lo que es francamente difícil ubicar con exactitud cada uno 
de los horizontes culturales ya que no tenemos una línea divisoria bien defi nida entre 
ellos.

En defi nitiva, y de forma aproximativa, el material cerámico que se ha documen-
tado nos ubica en un marco temporal que abarca desde los últimos momentos del 
Calcolítico hasta el Bronce Final más característico.

Además de los materiales cerámicos, también se han documentado otros tipos 
de evidencias materiales como es el caso de molinos de mano, huesos trabajados e 
industria lítica, destacando la presencia de una punta de fl echa y un hacha además 

Fig. 5. Cerámicas documentadas en la intervención.
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de cuchillos de gran calidad.
En defi nitiva, la intervención arqueológica llevada a cabo en la U.E. 8 de Villalbilla 

nos permitió confi rmar la existencia del yacimiento arqueológico denominado: “Los 
Gigantes/Cuesta de los Barrancos  (código CM/0172/023)”  que se encontraba re-
cogido en la Carta Arqueológica de la Comunidad de Madrid. Sin embargo, es conve-
niente señalar que el estudio del yacimiento se encuentra pendiente  de las futuras 
labores de excavación del resto de hallazgos documentados en las anteriores fases de 
desbroce, que en total, representan más del 80% de la parcela actual. Por lo que sólo 
a partir de ese momento será cuando podamos pasar a una fase de estudio e interpre-
tación defi nitiva del yacimiento.

Fig. 6. Material lítico documentado en la intervención. 





Casa Montero y la formación de las sociedades neolíticas 
en la Península Ibérica

PEDRO DÍAZ-DEL-RÍO, SUSANA CONSUEGRA, ENRIQUE CAPDEVILA, MAR-
TA CAPOTE, CRISTINA CASAS, NURIA CASTAÑEDA, CRISTINA CRIADO, 

AURORA NIETO y JUAN ÁLVAREZ CEBRÍAN

1. ¿Dónde está Casa Montero?

La mina de sílex de Casa Montero se encuentra en un escarpe sobre la confl uencia 
de los ríos Jarama y Henares. Ocupa una extensión de entre seis y ocho hectáreas, 
cuatro de las cuales han sido totalmente cartografi adas y parcialmente excavadas.

La selección de esta zona en particular por parte de los grupos del Neolítico Antiguo 
no fue ninguna coincidencia. Aunque la región es conocida por la relativa abundancia 
de recursos silíceos, el sílex de Casa Montero cuenta con una particular génesis que 
permitió la formación de nódulos con un exterior opalino y un interior de cuarzo. Estas 
características proporcionan unas cualidades especialmente aptas para la talla.

La excavación en extensión reveló la existencia de más de cuatro mil pozos cilín-
dricos de extracción de sílex, con un diámetro medio de en torno a un metro y una 
profundidad máxima de diez metros. Estos pozos mineros nunca se cortan entre sí 
a cota de superfi cie.

2. ¿Cuándo tuvo lugar la minería?

Se obtuvieron doce dataciones de radiocarbono. El objetivo de esta serie era defi nir 
el período total de uso de la mina y, en la medida de lo posible, reconocer la dirección 
de avance de la minería a lo largo del tiempo. Se seleccionaron trece muestras recu-
peradas en distintos pozos mineros, distribuidas por todo el yacimiento, de norte a sur 
y de este a oeste: diez fragmentos de encina/coscoja, dos de enebro y un fragmento 
de Sus Sp. Tanto el enebro como el Sus sp. se escogieron para contrastar el posible 
efecto de la madera vieja en las dataciones obtenidas de Quercus Ilex/Coccifera.

Once de las doce dataciones se distribuyen en una horquilla de 200 años, entre 
5400 y 5200 cal AC. Entre ellas hay tres conjuntos de dataciones estadísticamente 
idénticas. Es decir, las fechas de Carbono-14 no permiten defi nir ningún patrón espa-
cial de crecimiento de la mina, pero sí sugieren que quizás los procesos extractivos 
fueron acometidos por no más de diez generaciones de grupos neolíticos.
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3. ¿Qué más aparte de la minería?

Casi todos los restos recuperados en el yacimiento son residuos de sílex procedentes 
de los procesos de extracción y talla. El objetivo principal de las intensas actividades 
de talla era la producción de láminas, aunque en algunas ocasiones también se 
producían lascas. El análisis de los restos de talla en general y de los núcleos y re-
montajes en particular ha demostrado la existencia de distintos niveles de destreza 

Fig. 1. Situación del yacimiento de 
Casa Montero (Comunidad de Ma-
drid).

Fig. 2. Distribución del sílex en la Co-
munidad de Madrid y localización de 
Casa Montero.
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Fig. 3. Vista aérea de Casa Montero sobre el valle del río Jarama.

Fig. 4. Vista aérea del campo de pozos mineros de Casa Montero.
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Fig. 5. Boca de pozo minero de Casa Montero.

Fig. 6. Bloque de sílex de Casa Montero.
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entre los talladores. Por tanto, parece que los distintos grupos de edad participaban 
en los acontecimientos mineros y que la transmisión de conocimiento y saber-hacer 
formaba parte del trabajo colectivo que se desarrollaba en la mina.

Fig. 7. Distribución de dataciones en 
el yacimiento de Casa Montero.

Fig. 8. Cuadro de dataciones de 
Casa Montero.
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4. ¿De dónde venían los grupos?

Las evidencias correspondientes al Neolítico Antiguo son escasas en los 8000 km2 

de la Comunidad de Madrid pese al intenso control arqueológico desarrollado espe-
cialmente durante las últimas décadas. A día de hoy, únicamente siete yacimientos 
cuentan con información sufi ciente para abordar una interpretación contextual: tres 
son cuevas o abrigos; del resto, tres son espacios de habitación, dos con evidencias 
arquitectónicas; el último es Casa Montero. Respecto a sus cronologías, tres cuentan 
con dataciones radiocarbónicas y sólo uno de ellos es contemporáneo a la mina. 
Junto a estos yacimientos se conoce un considerable conjunto de restos descontex-
tualizados. Todo ello sugiere que los primeros grupos neolíticos de la región fueron 
pequeños y considerablemente móviles. La existencia de una mina como Casa Mon-
tero, cuya escala resulta grande en comparación a cualesquiera de las evidencias 

Fig. 9. Recreación del proce-
so de talla del sílex.
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con las que contamos, habría requerido necesariamente de la movilización y colabo-
ración de muchos de estos grupos en distintas acciones colectivas.

5. ¿Cuántos pozos se excavaron de una sola vez?

Muchos cantos y bloques de cuarcita se transportaron hasta Casa Montero desde las 
próximas terrazas de los ríos Jarama y Henares. Éstos se utilizaron mayoritariamente 
como percutores y se fracturaron durante los distintos procesos de excavación y pro-
ducción y pasaron a formar parte del relleno de los distintos pozos abiertos en cada 
acción minera. La posibilidad de realizar remontajes de material tanto de un mismo 
pozo como entre pozos sólo es posible en un tiempo razonable si se puede contar 
con un conjunto contextualizado de elementos minoritarios, algo que es poco habi-
tual en este tipo de yacimientos en toda Europa. En Casa Montero, esta posibilidad 

Fig. 10. Láminas de sílex de 
Casa Montero. Dibujo: F.J. 
Fernández del Peña.
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la proporcionaron precisamente estos cantos y bloques. Los resultados revelan que 
muchos pozos de cada cuadrícula de diez por diez metros (21 pozos en uno de los ca-
sos) se rellenaron durante un único acontecimiento minero. A su vez, el remontaje de 
dos fragmentos de cerámica recuperados en dos pozos situados a aproximadamente 
60 metros de distancia sugiere que algunos de estos acontecimientos pudieron ser 
bastante más grandes de lo que en principio podríamos suponer.

6. La formación de las sociedades neolíticas

En Casa Montero, las actividades desarrolladas entre el primer y último aconteci-
miento minero se llevaron a cabo en unas pocas generaciones. Frente a lo que se 
propone para otras minas europeas, las evidencias arqueológicas del yacimiento su-
gieren que la minería no fue una acción sistemáticamente reiterada año tras año 
por unos pocos individuos, sino acciones colectivas de gran escala ejecutadas en el 
tiempo de una forma más o menos espasmódica. 

Fig. 11. Pozos relacio-
nados por remontajes 
dentro de una Unidad 
de Muestreo.
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El acto de reunirse para realizar acciones mineras colectivas creó un espacio 
social para la creación de nuevas relaciones políticas más allá de los grupos indivi-
duales. Estas acciones mineras requirieron ciertas precondiciones de carácter estra-
tégico, táctico y logístico, que incluyen la habilidad y capacidad de concertar, diseñar 
y organizar una secuencia ordenada de acciones como las desplegadas en la mina. 
Mientras el trabajo se compartía en las actividades extractivas, la transmisión de 
conocimiento servía de cimiento para la reproducción de los grupos.

Más allá de estos actos de producción y reproducción social, la minería unía a 
los grupos en una nueva sociedad, con una nueva identidad, una experiencia y unos 
lugares comunes y fi jados en el paisaje de forma permanente. De alguna forma, las 
acciones mineras se convirtieron en actos cargados de sentido político, en los cuales 
se crearon y representaron las nuevas sociedades que llamamos neolíticas.

 

Fig. 12. Reconstrucción del último evento minero en Casa Montero. 





La Cerca histórica (s. XVII-XVIII) en la calle de Serrano  

ROSA MARÍA DOMÍNGUEZ ALONSO y LUIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ1

1. El hallazgo 

Entre  abril y septiembre de 2009, con motivo de la construcción de un aparcamiento 
subterráneo en la calle de Serrano, se localizaron restos de la Cerca histórica de los 
siglos XVII-XVIII, cuyo trazado coincide aproximadamente con la calzada de la calle 
en el lado de los impares.

Las tapias, que han pasado a ser  el cerramiento más conocido de Madrid, son 
consecuencia de la cédula de 1625 de Felipe IV.  El cierre propiamente constituía 
una línea  defi nida por los muros de  las propiedades de la periferia, al que se su-
maban otros en los vanos existentes, para evitar el acceso incontrolado. Fue objeto 
de remodelaciones diversas  a lo largo de los siglos  XVII y XVIII, como consecuencia 
de su fragilidad constructiva y de las modifi caciones de las lindes de las parcelas de  
este sector de la ciudad: Eras de Madrid y huertas (sector meridional de la calle), 
Convento de Agustinos Recoletos (Museo-Biblioteca Nacional) y huertas del Conde 
de Oropesa (Plaza de Colón-Jardines del Descubrimiento). La Cerca perdurará hasta 
más que mediado el siglo XIX, momento en el que se lleva a cabo el plan de ensanche 
urbanístico diseñado por Carlos María de Castro, actuando el Marqués de Salaman-
ca como principal promotor urbanístico.

2. La estructura 

Se han documentado 53 metros de longitud de la Cerca,  36 metros en la manzana 
del Museo Arqueológico Nacional, y 17 metros en la calle de Jorge Juan. Además, la 
intervención valorativa realizada mediante  catas arqueológicas, ha permitido cons-
tatar la pervivencia de esta estructura a lo largo de aproximadamente  135 metros, 
entre la esquina meridional de la parcela del Museo Arqueológico Nacional y la esqui-
na Noroeste de la calle  Jorge Juan con Serrano. Hacia el Sur, en dirección a la Puerta 
de Alcalá, la alineación de la Cerca se  desvía hacia la acera quedando  al margen de 
la obra. En las  inmediaciones de la Puerta de Alcalá  no se ha detectado el menor 
indicio de la existencia de la Cerca de lo que se deduce un arrasamiento anterior. 

1 Área sociedad Cooperativa de Arqueología 
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Desde la calle de Jorge Juan hacia el Norte, la estructura está totalmente arrasada 
conservándose únicamente alguna hilada de la cimentación.

3. El contexto histórico 

A partir del análisis de la cartografía histórica, pueden seguirse a grandes rasgos los 
principales cambios respecto a la posición física de los límites cercados. En 1656 
están en general defi nidos los límites en la mitad meridional del trazado, desde el 
Convento de Agustinos Recoletos hacia la Puerta de Alcalá, a excepción de un salien-
te entre las huertas del Convento y las del Conde de Oñate, que se regularizan entre 
1750 y 1769. La mitad septentrional no se incluyó en el perímetro de la ciudad hasta 
1714. Finalmente, entre 1769 y 1785 se determinaron las pautas a seguir en las 
reconstrucciones de la Cerca, en un momento en el que se están llevando a cabo las 
reformas del Paseo del Prado, abordándose no sólo los aspectos ornamentales y ar-

Fig. 1. Alzado de la cerca.
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quitectónicos, sino también los de saneamiento con el acondicionamiento del arroyo 
del Prado. En este contexto cabe enmarcar igualmente la construcción de la conduc-
ción hidráulica localizada bajo la Cerca, frente al  Museo Arqueológico Nacional.

Fig. 2. Alzado de la cerca.

Fig. 3. Planos históricos.
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4. La extracción

Bajo la dirección de Miguel Ángel López Marcos se ha realizado la extracción de un 
tramo de 3.60 metros de la Cerca localizada en la calle de Jorge Juan. Se realizó un 
picado manual del muro en los extremos con el fi n de acceder al lateral de la estruc-
tura y a la zona de anclaje. El material de desecho se empleó en la reconstrucción 
del muro en aquellos espacios que habían resultado seriamente afectados por la 
instalación de servicios, mermando tanto su estabilidad como su constitución. Tras 
la consolidación  se procedió a su entibado mediante tablones de pino y eslingas 
de protección dispuestas longitudinalmente. Una vez asegurado, se realizó una pe-
queña excavación en las arenas fl uviales sobre las que descansaba la estructura en 
dos pequeñas zonas situadas en los extremos, para disponer dos eslingas planas de 
poliéster de 10 T cada una que permitiría su elevación con una grúa de 20 T. Este 
tramo se embaló y apuntaló para su traslado y se ha depositado en las dependen-
cias del Ayuntamiento en la Casa de Campo hasta su recolocación en el lugar que 
se designe.

Fig. 4. Proceso de extracción.



Una conducción hidraúlica en la calle de Serrano

ROSA MARÍA DOMÍNGUEZ ALONSO y LUIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ1

1. El hallazgo 

Con motivo de las obras de remodelación de la Calle Serrano, entre los meses de 
julio y septiembre de 2009, se ha documentado una monumental conducción hi-
dráulica del siglo XVIII.

La estructura se localiza frente a la verja de acceso al Museo Arqueológico Na-
cional, aproximadamente a 2 metros bajo la rasante de calle. Discurre con dirección 
Noreste-Suroeste bajo el alzado de la cerca histórica identifi cada en el mismo punto, 
obra defi nida en época de Felipe IV, remodelada en diferentes momentos a los largo 
de los siglos XVII y XVIII.

2. La estructura

Hasta el momento se ha documentado un tramo de 13 metros de longitud desde el 
límite occidental de la obra (frente a la puerta del MAN) hacia la acera de los pares de 
la calle de Serrano. La estructura cuenta con una bóveda  realizada en ladrillo macizo 
que descansa sobre hastiales de mampostería de piedra caliza trabada con argama-
sa. Adosados a la estructura exterior de la bóveda se han documentado,  transver-
sales al eje longitudinal de la galería,  cuatro contrafuertes de aproximadamente 3 
metros longitud, 1.20 metros de alzado  y 0.80 metros de alzado,  que cuentan con 
una cimentación de aproximadamente 2 metros. 

La anchura máxima de la conducción, incluyendo contrafuertes es de 7.60 me-
tros. Se ejecutó en fosa a cielo abierto, en la que tras excavar unos potentes cimien-
to, a saco,  en sustrato terciario, se dispusieron los hastiales, a cara interior vista, 
y solera. Solamente la bóveda y el alzado de los contrafuertes fueron levantados 
completamente a cielo abierto.

1 Área sociedad Cooperativa de Arqueología



476

R. Mª DOMÍNGUEZ y L. HERNÁNDEZ 

3. El contexto histórico

Su construcción podría enmarcarse en el proceso de reformas del Prado acometido 
en época de Carlos III, de la mano de José de Hermosilla y Ventura Rodríguez, entre 
1769 y 1785. Pudiera relacionarse con las medidas tomadas para canalizar el arroyo 
del Prado y  frenar los daños de sus crecidas  debido a las lluvias estacionales y a las 
aguas que le llegaban por sus márgenes. En este sentido, esta conducción supondría 
la captación- canalización de un arroyo que discurría por una amplia vaguada que 
se desarrollaba entre las actuales calles de Jorge Juan y Villanueva, identifi cable en 
el plano de Espinosa de los Monteros. Bajo la solera de la conducción y  en la calle 
de Jorge Juan, se han identifi cado sedimentos  fl uviales. También los depósitos de 
colmatación de la conducción tiene este mismo origen. Pudo estar en uso hasta el 
desarrollo del Plan Castro en el último tercio del siglo XIX.

Fig. 1. Situación.
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4. La extracción

Bajo la dirección de Miguel Ángel López Marcos se ha realizado la extracción de un 
tramo de 2.70 m. de longitud, alcanzando un peso total de 40 T. La bóveda de ladrillo 
se ha cortado con disco en  cuatro fragmentos de arco de entre 2.6 y 3 toneladas 
cada uno. Los hastiales, se han cortado en dos tramos de 2.70 metros de longitud 
cada uno, y un peso de 14 T.,  para lo cual se ha empleado hilo diamantado. Las pie-
zas se han extraído en bloque utilizando las eslingas y entibados necesarios. Los con-
trafuertes, se han extraído manualmente dado su pésimo estado de conservación.  
El material recuperado se embaló y apuntaló para su traslado y se ha depositado en 
las dependencias del Ayuntamiento en la Casa de Campo hasta su recolocación en 
el lugar que se designe.

Fig. 2. Vista de la conducción.
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Fig. 3. Conducción.

Fig. 4. Modelización.
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Fig. 5. Sección de la canalización.

Fig. 6. Mapas históricos.

Fig. 7. Extracción.





Excavaciones arqueológicas en el yacimiento de Humanejos 
(Parla, Madrid)

RAÚL FLORES-FERNÁNDEZ y RAFAEL GARRIDO-PENA

El yacimiento se sitúa en la margen derecha del Arroyo Humanejos en el suroeste 
del término municipal de Parla, extendiéndose hasta el de de Torrejón de la Calzada. 
Está ubicado en ambas laderas, tanto la que da al arroyo mencionado como la norte 
que da a una arroyada, hoy desaparecida. Es una zona de encharcamientos donde 
se forman pequeñas lagunas estacionales.

Fue descubierto ya en los años 80 al realizarse una bifurcación de la A-42, cuan-
do se intervino en parte de la zona afectada por la carretera. Entonces se descubrie-
ron una serie de tumbas medievales y materiales prehistóricos que se atribuyeron a 
la Edad del Bronce. 

El motivo de la actual intervención en el mismo es la construcción del PAU 5 (Par-
que Empresarial y Tecnológico) que afecta a estos terrenos. Aunque el yacimiento se 
extiende por unas 20 Has, se han desbrozado unas 16 Has, correspondientes al sec-
tor afectado por las obras. Gracias a ello se han localizado numerosas estructuras 
negativas excavadas en el sustrato natural. En total, y a falta de concluir los trabajos 
de desbroce en una zona, se han documentado 2174 estructuras, 1486 de las cua-
les ya han sido excavadas. 

La cronología de estas estructuras abarca desde el Calcolítico hasta la Edad Me-
dia, aunque las fases del Bronce medio proto-Cogotas y la 1ª Edad del Hierro son las 
peor representadas. Se trata tanto de espacios domésticos como funerarios. Entre 
estos últimos hay que contar 126 sepulturas medievales, tres romanas y 45 prehis-
tóricas, mayoritariamente calcolíticas.

El yacimiento calcolítico es, sin duda, el más interesante por la variedad y comple-
jidad de sus manifestaciones domésticas, rituales y funerarias. Entre ellas destacan 
hoyos y fosas de diferentes tamaños, agujeros de poste, un recinto segmentado y 
cerca de medio centenar de tumbas tanto individuales como múltiples, y bien en 
posición primaria o secundaria (cerca de un centenar de individuos). Muchas de ellas 
cuentan con ofrendas tanto cerámicas como metálicas y faunísticas (numerosos pe-
rros). La disposición de las tumbas forma una auténtica necrópolis que ocupa los 
sectores más elevados y las laderas próximas en un interesante patrón de distribu-
ción espacial alineado en un eje Oeste - Este.
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Fig. 1. Vista aérea del yacimiento de Humanejos.

Fig. 2. Mapa de enterramientos prehistóricos.
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Fig. 3. Sepultura del yacimiento de Humanejos.

Fig. 4. Sepultura del yacimiento de Humanejos.
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Fig. 5. Vista aérea del yacimiento de Humanejos.



Revisión fotográfi ca del inventario de arte rupestre de la 
Comunidad de Madrid

JOSÉ LATOVA FERNÁNDEZ-LUNA1

Transcurridos 12 años del trabajo realizado bajo la dirección de la profesora Rosario 
Lucas, se ha procedido durante los meses de enero a julio del año 2008 a una nueva 
campaña de revisión y documentación fotográfi ca de las siguientes estaciones:

Abrigo de Belén     - 
Abrigo de la Enfermería I, II- 
Abrigo de los Horcajos- 
Abrigo del Pollo- 
Abrigo de Torrelodones- 
Covacho del Pontón de la Oliva- 
Cueva de Pedro Fernández- 
Cueva del Derrumbe- 
Cueva de la Dehesa- 
Cueva de los Alcores- 
Abrigo de Valdesaelices - 
Abrigos de Manzanares del Real- 
Cerro de San Esteban I.II.- 
Cueva de las Avispas- 
Cueva del Aire- 
Cueva del Quejigal- 

En todas ellas se procedido a la identifi cación de los paneles y fi guras conocidas 
y publicadas en el libro “Dibujos en la roca, el arte rupestre en la Comunidad de 
Madrid”.  

El trabajo ha sido realizado en formato digital de alta resolución y en fotografía 
infrarroja de alta resolución.

Las imágenes obtenidas se clasifi caron y documentaron en una base de datos 
similar a la preexistente  y en las imágenes se le añadieron IPTC siguiendo los datos 
en la citada publicación.

1 Actividades y servicios fotográfi cos S.L. info@asfi magen.es
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Fig. 1. Abrigo de Valdesaelices (Guadalix de la Sierra). Figura de cánido (en rojo) parcialmente cubierta por 
graffi tis modernos.

Fig. 2. Cueva de Pedro Fernández (Estremera).
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Fig. 3. Abrigo de La Enfermería 1 (Pelayos de la Presa).

Fig. 4. Abrigo de La Enfermería 1 (Pelayos de la Presa).
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Fig. 5. Cueva de las Avispas (Patones).

Fig. 6. Abrigo de La Dehesa (Buitrago de 
Lozoya).
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También se procedió a la situación y localización de las estaciones, obteniéndose 
nuevos posicionamientos por coordenadas mediante el uso del GPS.

De todas las estaciones visitadas tres de ellas eran nuevos descubrimientos rea-
lizados después de 1992, como el abrigo de la Dehesa o el nuevo conjunto de la 
Majada de las Mesas en Manzanares del Real.

También aparecieron nuevos paneles y pinturas no documentados anteriormen-
te, como los existentes en el Covacho del Pontón de la Oliva o nuevos grabados en la 
Cueva de Estremera.    

También se realizo un repaso e informe de la situación de los cerramientos exis-
tentes de las estaciones y otro acerca del estado de conservación de los grabados y 
pinturas. Especialmente es preocupante el estado de conservación de algunos de-
bido a factores como la escorrentía y gelifracción, y en otros la acción humana, tal 
como el paso de los escaladores que ha llegado a “burilar” los paneles que contienen 
pinturas o bien el elevado número de pintadas y graffi tis que se han realizado sobre 
los paneles desde nuestra primera visita en 1992. 

Fig. 7. Abrigo de Los Horcajos (El Vellón). 





Intervención arqueológica para el 
Proyecto de implantación de nuevos ascensores en 

la estación de Metro de Ópera (Madrid)

EDUARDO PENEDO, JUAN SANGUINO, PATRICIA MORAGA, 
BILIANA BORISSOVA, AUREA IZQUIERDO y ELIA ORGANISTA1

La intervención arqueológica que se está realizando en el subsuelo de la plaza de 
Isabel II viene motivada por la ejecución de las obras destinadas a la remodelación 
de la estación de Metro de Ópera dentro del Plan de Mejora de la Red, con objeto de 
optimizar las condiciones de movilidad y accesibilidad de los usuarios de Metro de 
Madrid.

La consecución de los trabajos proyectados a este respecto ha favorecido el hallaz-
go y documentación de nuevos elementos de gran valor histórico y artístico que ayudan 
a clarifi car el conocimiento que se tenía, hasta el momento, de esta zona de Madrid.

La plaza de Isabel II se encuentra en pleno centro de la capital. Su confi guración 
presente responde a la evolución histórica del actual distrito de Palacio, núcleo ori-
ginario de la ciudad, con especial incidencia en las últimas centurias, durante las 
cuales se procedió a la colmatación y nivelación de este espacio. 

Entre los numerosos hallazgos producidos, en su mayoría relacionados con sis-
temas de galerías destinadas al abastecimiento de agua y evacuación de residuos, 
cobran especial importancia en primer lugar la Fuente de los Caños del Peral, y en 
segundo lugar el “acueducto” que en sentido Noreste-Suroeste atraviesa el espacio 
de excavación, ambos, en proceso de estudio en estos momentos.

El hallazgo de estos elementos nos permite reconstruir, en parte, los diferentes 
procesos de cambio experimentados por la ciudad, a tenor de los acontecimientos 
políticos y sociales acaecidos, que se refl ejan en la evolución de su trama urbana.

Así, de los manaderos de los Caños del Peral que proporcionaban agua a la po-
blación de los arrabales en la Edad Media, tanto para uso particular (lavaderos, abre-
vaderos…) como para uso industrial (tenerías, tablas de carne, pescaderías…), pasa-
mos a la fastuosa fuente monumental, diseñada en el siglo XVI por Juan Bautista de 
Toledo, que ahora podrá ser admirada, concebida en un entorno regio, próximo a las 
dependencias reales de la corte madrileña.

1 ARTRA, S.L. TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS C/ Saldaña, 25  (28019- Madrid). Tel.: 914 281 038 - Fax.: 914 724 255

artra.arqueologos@artra-arqueologos.co 
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No menos importante ha sido el hallazgo del “acueducto”, refl ejo de un elemento 
constante y defi nidor de Madrid: los numerosos “viajes de agua” que surcan el sub-
suelo. Por la plaza de Isabel II atravesaba el viaje de agua de los Caños del Peral, 
que no solo surtía a la fuente del mismo nombre, sino también al Alcázar Real y a 
varios establecimientos conventuales como el Convento de las Descalzas o el de la 
Encarnación. Con el traslado de la corte a Madrid por Felipe II en el siglo XVI  fue 
necesario buscar nuevos suministros para satisfacer las necesidades del numeroso 
séquito que acompañaba a la realeza; el principal de ellos estuvo en la fuente del 
Caño Gordo que desde la dehesa de Amaniel, en el distrito de Fuencarral, surtiría al 
viaje del mismo nombre, también conocido como viaje de Palacio, siendo la segunda 
de las conducciones importantes trazada en la plaza.

Fig. 1. Localización de la Fuente 
de los Caños del Peral en el pla-
no general.



493

INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE NUEVOS ASCENSORES EN LA ESTACIÓN DE ÓPERA

Fig. 2. Planta y alzados de la fuente.

Fig. 3. Detalle de la fuente.
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Fig. 4. Detalle de la fuente.

Fig. 5. Acueducto.



Estructuras de producción y captación de recursos en el enclave 
altomedieval de Prado Viejo (Torrejón de la Calzada)

JUAN SANGUINO VÁZQUEZ, PATRICIA MORAGA VAZ y 
GEMA MEDINA CORDERO1

El poblamiento detectado se localiza a través de ambas márgenes del arroyo de Pra-
do Viejo, aunque especialmente en la vertiente izquierda del mismo, y se correspon-
de con un asentamiento de carácter rural de cronología visigoda, que abarca desde 
fi nales del s. V hasta mediados del s. VIII, con una prolongación en el siglo IX de épo-
ca musulmana. La tipología de los vestigios hallados responde al modelo de hábitat 
documentado para la ocupación visigoda de la Meseta Central entre los siglos V-IX. 

En un lugar central del yacimiento se hallaron cuatro hornos ocupando un espacio 
de apenas 14 m. La actividad industrial desarrollada en ellos no se ha identifi cado, 
probablemente fuera  metalúrgica o alimentaria, debido a la ausencia de testares 
que sugirieran la existencia de producciones cerámicas a nivel industrial. Los hornos, 
semiexcavados en el nivel de arcosas, muestran una tipología de parrilla cuadrangu-
lar u ovalada sostenida sobre pilares y arcadas de adobe a las que se accedía desde 
el praefurnio. El horno número cinco, de mayores dimensiones, quedaba más aleja-
do, hacia el oeste del yacimiento.

La actividad industrial de tipo doméstico solamente se identifi có en el interior 
de dos de las viviendas de las 26 localizadas en el sector SAU 2B. Posiblemente la 
ausencia de hornos en las viviendas tenga relación con un uso comunal de las es-
tructuras descritas anteriormente.

Se identifi caron numerosos pozos para la captación de agua, un total de 26. Al-
gunos de ellos formando agrupaciones de hasta cinco unidades que indicarían la 
probabilidad de hallarnos ante un tipo de explotación agraria con la disposición de 
campos de laboreo próximos, o en torno al poblado; su elevado número hace pensar 
en la escasa amortización de estos elementos al identifi carse actualmente un nivel 
freático cercano a -2 m bajo la cota de frecuentación.

Otros pozos, presentes en conjuntos de dos o más unidades en las inmediacio-
nes de los hornos, podrían estar asociados a la actividad y mantenimiento de estas 
estructuras.

Finalmente al norte del enclave, en la margen derecha del arroyo, se identifi caron 
dos aljibes de cronología medieval islámica en mal estado de conservación, conec-

1 ARTRA, S.L. TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS C/ Saldaña, 25 (28019 – Madrid). Tel.: 914 281 038 - Fax.: 914 724 255 artra.arqueo-

logos@artra-arqueologos.com
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Fig. 1. Yacimiento.

Fig. 2. Horno 54500.
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Fig. 3. Horno 21600.

Fig. 4. Cabaña.
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tados por una canalización y aprovechando el desnivel del terreno en este punto. El 
de mayor capacidad se situó en la parte baja de la ladera en el lado oeste, sobre los 
niveles de arroyadas originados por el paso del arroyo de Pradoviejo, y el segundo 
al este a una cota más alta. La presencia de los aljibes más al norte del poblado 
indicaría el desplazamiento del hábitat hacia este sector en torno al siglo VIII y IX; así 
como una modifi cación de las técnicas de captación de agua relacionadas con unas 
condiciones climáticas determinadas, es decir, lluvias estacionales muy intensas que 
caen en pocas horas.

Fig. 5. Aljibes.

Fig. 6. Pozos de agua.



Historiografía y nuevas aportaciones científi cas al 
estudio del yacimiento arqueológico de “La Mezquita” 

(Cadalso de los Vidrios)

SERGIO MARTÍNEZ LILLO1, MARTA CRESPO FERNÁNDEZ1 y 
MIGUEL CALVENTE AYORA2

1. Introducción

Se presentan los resultados de las diferentes actuaciones arqueológicas realizadas 
en el yacimiento arqueológico de “La Mezquita”,  ubicado en el término municipal de 
Cadalso de los Vidrios, al suroeste de la Comunidad de Madrid. En él se localiza una 
Iglesia de estilo mudéjar, que presenta asociada una necrópolis de época medieval y 
moderna. 

2. Actuaciones arqueológicas

Múltiples han sido las intervenciones acometidas, en el año 1985 la Asociación 
Cultural D. Luis de Borbón realizó tres sondeos en el interior de la Iglesia. Fue 
en 1989 cuando fue demolido parte del edifi cio (puerta sur y muro oeste) como 
consecuencia de ello se elaboró un Informe sobre su estado de conservación (VV.
AA 1989). En la década de los 90 se excavó en el interior de la Iglesia (Área 3), 
(CONTRERAS y CONSUEGRA 1993), centrándose las actuaciones posteriores en  la 
zona septentrional del yacimiento (Área 1), (CUBERO y SALVADOR 1994; SÁNCHEZ 
1995). En 1995 UNARQ intervino en los sectores A, B y C del mismo Área (BENITO-
LÓPEZ et al. 1995).

1 Universidad Autónoma de Madrid. 

2 Universidad Europea de Madrid. 
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Fig. 1. Plano general del yacimiento “La Mezquita” con indicación de las diferentes intervenciones arqueológicas 
realizadas desde 1985. TopoCad, actualizado por  M. Calvente.

Fig. 2. Vista general del levantamiento 4 del Sector A,  desde el suroeste. Campaña de 1995, UNARQ.   
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Fig. 3. Vista general del acceso meridional de la 
Iglesia. A.C. D. Luis de Borbón, 1985.

Fig. 4. Vista general de la zona norte de la Iglesia, acceso al Campanario y Sacristía-Albañal. 2009.  
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3. Estado actual de conocimientos

En el año 2005 “La Mezquita” se incluyó en el Plan de Yacimientos Visitables de la 
Comunidad de Madrid, encargándose al Departamento de Prehistoria y Arqueología 
de UAM las actuaciones patrimoniales necesarias (excavación arqueológica, 
conservación y protección del yacimiento), con vistas a su futura puesta en valor.  

Como resultado de estas intervenciones se han diagnosticado las patologías en 
revestimientos y estructuras actuando sobre ellas para su protección y consolidación. 
Asimismo se ha constatado  la existencia de varias fases en la construcción del 
edifi cio religioso, desde la zona central del oratorio fundacional al que se le añaden 
ábside, campanario y sacristía-albañal. La necrópolis asociada presenta una 
diacronía asociada a la evolución de la iglesia, en la que se ha detectado una fase 
fundacional (tumbas antropomorfas excavadas en el nivel geológico) al que se van 
superponiendo otros tipos de enterramientos (“de mampostería”, de lajas y en fosa). 
(MARTÍNEZ y BARRIO 2005-2009).

Fig. 5. Tipología de los enterramientos exhumados en los sondeos realizados durante las campañas de inter-
vención arqueológica 2008/2009. a) En fosa con cubierta; b) antropomorfa de mampostería con cubierta; c) 
antropomorfa excavada en el nivel geológico; d) enterramiento en fosa sobre el nivel geológico y e) de lajas.
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10 años del Departamento de Arqueología, 
Paleontología y Recursos Culturales de AUDEMA. 

Difusión y medios de comunicación

RUTH VILLAVERDE LÓPEZ, ESPERANZA DE COIG-O’DONNELL MAGRO y 
JORGE MORÍN DE PABLOS1

1. Introducción

El traspaso de competencias en materia de arqueología a las Comunidades Autóno-
mas en la década de los años 80 del pasado siglo XX conllevó dejar en manos de la 
iniciativa privada gran parte de la práctica de la disciplina arqueológica. No entrare-
mos en este momento a enjuiciar lo que esto supone y las problemáticas que generó 
esta decisión. Lo cierto es que en los últimos 25 años ha dejado de ejercerse prác-
ticamente en los ámbitos académicos en los que se desarrollaba en exclusiva antes 
del traspaso de competencias, pasando a ejercerse esta actividad en gran medida 
desde el marco de la iniciativa privada. 

Otra de las consecuencias de esta nueva situación ha sido el aumento continuo 
de las intervenciones, así como de las superfi cies excavadas, preferentemente en el 
entorno periurbano de las grandes ciudades vinculado a su desarrollo urbanístico y 
a la realización de infraestructuras. De este modo, se ha pasado de manejar un vo-
lumen de información generado por intervenciones en muy pocos metros cuadrados, 
durante lapsos temporales muy dilatados, a disponer de unos ingentes volúmenes 
de información resultante de intervenciones en extensión en yacimientos de decenas 
de hectáreas y, en ocasiones, obtenidos en espacios temporales muy reducidos. 

Por desgracia, uno de los principales problemas de la práctica arqueológica, tanto 
desde un ámbito universitario o institucional como desde la iniciativa privada, es la 
escasa divulgación científi ca de la información obtenida, siendo demasiado frecuen-
te que después de décadas de investigación en yacimientos no se hayan llegado 
a publicar las pertinentes memorias de los trabajos arqueológicos, siendo además 
estos, en muchos casos subvencionados con dinero público, por lo que se hace ne-
cesario que este esfuerzo revierta de algún modo en la sociedad. 

En este desolador panorama también tienen parte de culpa las administraciones, 
locales, autonómicas y central, que no han sido capaces en la mayoría de las oca-
siones de generar un marco administrativo que unifi que y de coherencia a los reque-

1 Departamento de Arqueología, Paleontología y Recursos Culturales de AUDEMA, S.A. Avda. de Alfonso XIII, 72 (28016 – Madrid). 

www.audema.com; jmorin@audema.com 
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rimientos administrativos con el fi n de evitar competencias desleales, las presiones 
de los promotores y, en última instancia, garantizar la publicación y difusión de los 
resultados obtenidos durante los trabajos arqueológicos. 

2. AUDEMA y la difusión del patrimonio arqueológico

Es en este contexto cuando en el seno de una empresa de Medio Ambiente se propu-
so crear un Departamento de Arqueología, teniendo claro desde el primer momento 
que sería necesario crear y consolidar un equipo amplio de especialistas en el seno 
de la empresa para poder acometer futuros proyectos. De este modo se creó una 
estructura dual en la que una parte estaría encargada de gestionar los trabajos de 
campo como prospecciones, sondeos o excavaciones, mientras que sobre la otra 
rama recaería la responsabilidad de la investigación resultante de los trabajos desa-
rrollados, consolidando equipos humanos amplios con un carácter interdisciplinar. 

El Departamento de Arqueología, Paleontología y Recursos Culturales de AUDEMA 
nació en el seno de una empresa de Medio Ambiente con diferentes departamentos 

O.J.D.:
E.G.M.:

Fecha:
Sección:
Páginas:

5389
No hay datos

26/10/2007
LOCAL
11

Fig. 1. Nueva Alcarria. 26-10-2007.
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(Inspección, Medio Natural, etc.) en los que la practica interdisciplinar, la investiga-
ción y los trabajos de I+D eran ya habituales. Se diseñó un organigrama funcional 
del Departamento en el que quedaban ligados con claridad el Área Científi ca y de 
Divulgación así como el Área de Recursos Culturales. 

Así, de la Dirección del Departamento dependen directamente las áreas de Ges-
tión Arqueológica, Paleontológica, y Geológica. A su vez dichas áreas de gestión cuen-
tan con responsables de estudios previos, Direcciones de Obra o gestión de laborato-
rio. Por otro lado, un aspecto que hacía más complejo el organigrama funcional era la 
implantación de la empresa en todo el territorio nacional con la consiguiente creación 
de delegaciones. En resumidas cuentas, se trataba de crear un Departamento de Ar-
queología, Paleontología y Recursos Culturales integrado por diferentes especialistas 
que pudieran acometer los trabajos con las máximas garantías científi cas, consoli-
dando un equipo interdisciplinar y creando las infraestructuras necesarias para la 
práctica de nuestra disciplina, como laboratorios, topografía o diseño gráfi co.

En este contexto se han mantenido diversas líneas de  divulgación científi ca den-
tro del Departamento:

Fig. 2. El País. 26-11-2006.
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 Por un lado, una rama de investigación científi ca. Desde la creación del Depar-
tamento se tuvo claro que uno de los principales objetivos del mismo era procurar la 
máxima divulgación tanto a nivel nacional e internacional con la publicación de los 
resultados obtenidos, tanto en congresos como en revistas especializadas. 

En el seno de esta iniciativa surgió la inquietud de dar a conocer los resultados 
obtenidos con la práctica arqueológica en el marco de la iniciativa privada a través 
de una serie de congresos organizados por el propio departamento en colaboración 
con otras instituciones. El primer simposio se celebró en el Colegio de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras de Madrid y en la Caja de Guadalajara, llevándose a 
cabo en dos sedes distintas a lo largo de dos jornadas. Esta actividad tuvo su refl ejo 
en la prensa nacional, apareció recogida en el diario El País, como en la local de 
Guadalajara, donde tuvo una mayor repercusión (Fig. 1). El segundo, específi co de 
la Edad del Hierro, tuvo lugar en una única sede en la Universidad Complutense de 

Fig. 3. El País. 4-9-2006.
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Madrid y contó con la asistencia de especialistas universitarios y del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científi cas en un intento de integrar a todos los investigadores 
expertos en la materia. Este Simposio recogía la investigación del Departamento de 
Protohistoria de nuestra empresa que había trabajado en dos yacimientos signifi -
cativos del centro peninsular, cuyas excavaciones tuvieron eco en la prensa a nivel 
nacional (Fig. 2 y 3).

También, y dentro del compromiso de divulgación de nuestros resultados se ha 
creado una serie de memorias en las que se publican los trabajos de Arqueología, 
Paleontología, Geología, Zoología y Palinología. En el caso concreto de la Arqueología 
existen responsables para los trabajos de prehistoria, prehistoria reciente, protohis-
toria, mundo romano y tardía antigüedad, mundo medieval y mundo moderno-con-
temporáneo. La serie nació en 2007 y cuenta en la actualidad con 5 títulos publi-
cados: “Nuevos datos para el conocimiento de la Edad del Bronce en la Comunidad 

Fig. 4. ABC.- 15-12-2005.
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de Madrid: los yacimientos de Perales del Río 2 y La Peineta”, “Los yacimientos de 
Merinas y Velilla (Mocejón, Toledo). Un modelo de estudio para la Edad del Bronce 
en la provincia de Toledo. Estudios complementarios: los yacimientos de Val de la 
Viña (Alovera, Guadalajara) y Baños del Emperador (C. Real)”,  “La Segunda Edad del 
Hierro en el Sureste de Madrid: el yacimiento del Cerro de La Gavia.)”, “Caminería 
romana en Castilla-La Mancha: el  yacimiento de Pozos de Finisterre (Consuegra, To-
ledo)” y “Excavaciones arqueológicas en Azután, Toledo. Un modelo de evolución en 
el poblamiento entre los períodos visigodo y emiral”; además próximamente verán la 
luz dos nuevos títulos: “Zooarquelogía y tafonomía en los comienzos de la Edad del 
Hierro. El yacimiento de Las Camas (Villaverde, Madrid)” y “Zooarqueología y tafono-
mía en un yacimiento moderno−contemporáneo” a los que se irán sumando nuevos 
títulos a medida que concluyan las investigaciones.

Así mismo, se ha tratado de dar difusión a los trabajos realizados en colaboración 
con las distintas empresas y organismos públicos con los que se ha trabajado. Fruto 

Fig. 5. El País. 13-10-2006.
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de esta colaboración han visto la luz títulos como “La Real Fábrica de Paños de San 
Fernando de Henares. El patrimonio arqueológico y paleontológico en las obras de 
ampliación de Metro de Madrid. 2003−2007” publicado conjuntamente con MINTRA 
o ”Recuperando el Pasado. La Prehistoria Reciente en la depresión Prados−Guatén 
(Comunidad de Madrid)” en el que colaboran Adif, Aldesa y la Comunidad de Madrid.

Para fi nalizar señalar que el departamento ha participado en proyectos de in-
vestigación con las universidades Autónoma de Madrid, Complutense de Madrid y 

Fig. 6. El País. 28-7-2006.
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Politécnica (Escuela de Arquitectura).
Un segundo aspecto sería la labor divulgativa del departamento en un intento de 

acercar los resultados al público en el sentido más amplio. Esta difusión ha tenido 
diversos aspectos, desde las charlas y coloquios en asociaciones culturales o de 
vecinos de los núcleos urbanos donde se ha intervenido, o la realización de jornadas 
de puertas abiertas en la excavación de la Real Fábrica de Paños de San Fernando 
de Henares con el fi n de dar a conocer el valor de su patrimonio histórico de manera 
que sea valorado y respetado en un futuro inmediato.

Otro aspecto ha sido la realización de talleres de arqueología experimental como 
el realizado en el colegio público Julián Besteiro de Perales del Río (Getafe). 

También se ha participado en colaboración con distintos museos y ayuntamientos 
en la realización de exposiciones como puede ser “El Cerro de la Gavia: El Madrid que 
encontraron los romanos” en el museo de San Isidro de Madrid, o el Homenaje a los 
yeseros de Valdemoro en el ayuntamiento de dicha localidad. 

Otra de las líneas de difusión de este departamento ha sido la realización de dis-
tintos documentales de difusión cultural como Meeting Point o Guadalajara. Sierra 
Norte, este último formando parte de un proyecto más amplio de difusión del patri-
monio cultural de la Sierra Norte de Guadalajara en colaboración con la Diputación 
de Guadalajara y Caja Guadalajara. 

Todo ello ha tenido su refl ejo en la prensa, con cuya colaboración ha sido posible 
llevar a cabo la labor de divulgación científi ca y cultural que desde su nacimiento el 
Departamento de Arqueología, Paleontología y Recursos Culturales de AUDEMA se 
propuso.  Sin embargo, hay que señalar que lo habitual es la aparición en prensa con 
motivo de la realización de obras, buscando polémicas ajenas al transcurso de los 
trabajos, siendo muy difícil interesar a los profesionales de la comunicación por los 
resultados defi nitivos de los trabajos una vez acabada la excavación (Figs. 4-5-6).

3. Patrimonio y divulgación. Perspectivas de futuro

La labor de difusión de la prensa es primordial para que se produzca el conocimiento 
de los avances científi cos por parte de la población. Si bien se ha de estar de acuer-
do con que la difusión del patrimonio ha aumentado durante los últimos años en los 
medios de comunicación, no dejan de ser minoritarias las noticias que se publican 
llegando a ser consideradas casi como un mero relleno durante los meses en los que 
se producen menos sucesos, siendo en muchos casos noticia más por las polémicas 
que llevan aparejadas que por la relevancia científi ca de los propios hallazgos, ocu-
pando, salvo honrosas excepciones, pocas líneas en los noticiarios y no dándoles la 
relevancia científi ca que merecen. Puede que en esta falta de difusión las personas 
que trabajamos en relación con el patrimonio tengamos parte de culpa al no haber 
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sido capaces, o en muchos casos, no haber visto la necesidad de difundir adecuada-
mente nuestro trabajo. Pero el desapego que ha existido entre el sector científi co y 
los medios de comunicación no es únicamente el causante de la falta de difusión del 
patrimonio, puesto que desde la iniciativa privada e institucional la labor de difusión 
se ha encaminado únicamente a proyectos de gran relieve mediático olvidándose de 
otros proyectos importantes desde el punto de vista científi co pero menor repercu-
sión mediática. 

Por ello sería necesario que las administraciones promovieran de forma más ve-
hemente la difusión del patrimonio generado, poniendo si es necesario herramientas 
para que se produzca esa difusión. Así mismo señalar que habría que procurar la in-
corporación a esta difusión de las empresas que promueven y ejecutan los proyectos 
porque es una manera de que se impliquen en los proyectos y podrían suponer otra 
vía de difusión del patrimonio utilizada hasta el momento de manera marginal. 





La cronología de la calzada de Galapagar

JESÚS RODRÍGUEZ MORALES1

En el año 2007 realizamos una intervención arqueológica en la calzada antigua 
de Galapagar, en donde ya habían excavado anteriormente varios arqueólogos (VE-
LASCO y MÉNDEZ MADARIAGA 1995; VALLESPÍN GÓMEZ 1999a y 1999b).

Los trabajos se efectuaron en los siguientes lugares:
Calzada en rampa situada junto al Puente del Toril. Se procedió a su limpieza  -
y se hizo una cata.
Alcantarilla antigua bajo el Puente del Toril. Se realizó una cata. -
Tramo largo de calzada situado al S y cerca del Puente del Toril. Se construye- -
ron unos drenajes, se limpió y se puso en valor este tramo.

La fi nalidad de estas catas era poder darle una cronología clara a los restos. En 
esta comunicación presentamos los resultados de aquella intervención.

1. Calzada en rampa situada junto al Puente del Toril

La pequeña calzada en rampa a la que se daba cronología medieval (VALLESPÍN GÓ-
MEZ 1999a y 1999b) es indudablemente de la segunda mitad del s. XVIII, puesto que 
se construyó para poder acceder al puente del Toril, construido en 1765 (MOHINO 
CRUZ 1996: 4) y situado en un nivel más elevado, a cuyo bordillo lateral se adosa. 

2. Alcantarilla antigua bajo el Puente del Toril

La alcantarilla, a la que se daba cronología romana, ha sido primero estudiada  ex-
teriormente. Consta de 4 lajas planas de granito (de entre 2,2 y 3 m. de largo y 0,6 
y 1 m. de ancho) y de al menos otra que se advierte debajo del Puente del Toril. La 
anchura de paso sería de más de 4 m. Se apoya sobre dos pies derechos de mam-
postería de granito. 

1 Trabajos Arqueológicos. C/ Río Záncara, 2, 3º C (28935-Móstoles, Madrid). Tfno:  653.616.968 – 636.844.252.  Email:  jeromo-

ra@telefonica.net 
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Es una obra fundamentalmente práctica, que tiene paralelos romanos, medieva-
les y modernos, lo mismo en una calle de acceso al Toledo romano, como en alcan-
tarillas de caminos medievales o modernos.

Hemos excavado la boca de la alcantarilla desde el lado E, llegando a la base de 
la estructura. Sus dimensiones interiores son 1,8 m. de anchura, por 0,8 m. de altu-
ra. Estaba totalmente colmatada y se han identifi cando en su interior tres ues.: 

Ue. 1: (-25 a -95 cm.) Nivel arenoso suelto. Estéril. -
Ue. 2: (-95 a -105cm.) Nivel de piedras y cantos rodados, entre 10 y 20 cm.  -
de longitud, puestos planos, como solera de la alcantarilla.
Ue. 3: (-105 a -) Nivel de cieno, sobre el que se cimentan los laterales de la  -
alcantarilla.

En este nivel, hemos recogido dos fragmentos de un plato de cerámica de Talave-
ra, de la serie de los helechos y golondrinas, fechado por el conservador del Museo 
Nacional de Artes Decorativas, Manuel Alonso Santos, en la primera mitad del s. 
XVIII.

Fig. 1. Planta de la alcantari-
lla.
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Fig. 2. Alcantarillas de diversas cronologías: 1: Bajo el puente del Toril; 2: En la calle romana de Toledo bajo el 
Cristo de la Luz; 3: En la Vía de la Plata; 4: En el camino medieval y moderno del Hoyo de Pinares a Ávila.

Fig. 3. Interior de la alcantarilla. 1: Abajo Ue. 2, so-
lera de la obra; 2: Abajo Ue. 3, nivel de cieno; 3: 
Apoyo en el lado S; 4: Apoyo en el lado N.
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3. Tramo largo de calzada

Este tramo ya fue descrito hace casi 15 años, momento en el cual fue excavado por 
primera vez (VALLESPIN GÓMEZ, CABALLERO CASADO y CORNEJO GARCÍA 1996). 
Presenta una longitud de unos 160 m. desde el punto al N. en donde el empedrado 
desaparece, seguramente por no haber existido nunca -como se puede comprobar 
sobre el terreno-, hasta el punto, en su parte S, en que las piedras han desaparecido 
por robo de las mismas (atestiguado por documento de fi nes del XIX en el Archivo 
Municipal de Galapagar). 

Su anchura está en torno a los 8 m., presentando un bordillo hecho de lajas más 
grandes. Durante intervención a la que nos referimos se pudo comprobar que las 
grandes losas estaban colocadas directamente sobre el terreno natural, sin más que 
una posible preparación de nódulos de cuarzo, de entre 5 y 10 cm. de diámetro. La 
calzada está indudablemente ligada al afi rmamiento de una zona encharcada, en la 
que los carros se atollarían. Es una obra por tanto relacionada con otras de la zona, 
como las representadas en la fi gura 5. En particular los empedrados, por anchura y 
tamaño de las losas, son similares a los que se advierten en el Camino del Paredón, 
construido en 1736 (fi gura 6. 6).

Todas ellas son posiblemente obras del s. XVIII, del reinado de Felipe V. En estos 
primeros años del siglo el monarca de origen francés, que a su llegada se dio de bru-

Fig. 4.1: Fragmento de cerámica de la Ue. 3; 2: Plato de Talavera de la 1ª mitad del s. XVIII, Museo Nacional de 
Artes Decorativas (inventario CE03011).
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ces con la realidad de los horrorosos caminos españoles de la época (NOVOA RODRÍ-
GUEZ 2005) aplicó las teorías sobre la construcción de caminos que había divulgado 
el ingeniero de caminos francés -inspector general de puentes y caminos- Hubert 
Gautier: “Si el terreno de la llanura por la cual se quiere hacer pasar un camino real 

Fig. 5. Calzadas en zonas encharcadas. 1: Calzada del Navazo (Colmenarejo) excavada por Gonzalo Arias en 
1968; 2: Paso del Arroyo Pedregoso (Cercedilla) foto Fernández Troyano; 3: Vado sobre el arroyo Minguete (San 
Ildefonso, Segovia); 4: Calzada de Galapagar; 5: Tramo de la misma calzada en el Descansadero del Pocillo; 6: 

Tramo de la misma calzada al N de la laguna del Toril.
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no es por sí mismo fi rme, fuerte y guijarroso, sino arenoso, ceniciento y cenagoso, ca-
paz de recibir fácilmente la humedad y poco compacto para sostener y soportar las 
ruedas de los carros, siguiéndose que es más o menos defectuoso...no es sufi ciente 

Fig. 6. Varios caminos empedrados de la zona. 1: Cañada Segoviana, entre los términos de Guadarrama y 
Alpedrete; 2 y 3: Camino del Chicharrón (El Escorial); 4: Atajo de los Pícaros, Valle de la Fuenfría (Cercedilla). 5: 

Camino Viejo a Segovia en la parte cercana a Cercedilla. Todos posiblemente de época de Felipe II con los carac-
terísticos picos laterales. 6: Camino del Paredón en Galapagar, de época de Felipe V.
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colocar solamente un lecho de grava, sino que entonces se  empiedra el camino, con 
cantos rodados o bien con grandes bloques de piedra, como la ocasión lo permita 
y por encima de este empedrado se coloca la capa de grava y faltos de grava nos 
serviremos de residuos de cantera o de una tierra gravosa o arenosa que se busque 
en los lugares más próximos que se puedan encontrar”.

La “Instrucción de Intendentes”, de Felipe V, de 4 de julio de 1718, señalaba que 
los ingenieros militares, como responsables de los caminos, debían informar sobre 
“los caminos buenos o malos, y qué reparos necesitan éstos para hacerlos más 
carreteriles, ensanchándolos o empedrándolos, si el terreno fuese pantanoso, y si 
pueden dirigirse más derechos sin coste considerable, a fi n de obviar rodeos, que 
alargan las jornadas […]; y al mismo respecto notarán el estado de los puentes, y los 
que convendría reparar o aumentar.” Además, se señalaba la intención de “costear 
gran parte de estas obras con caudales de mi real hacienda, y aún con el trabajo de 
mis tropas, que emplearé con gusto en lo que pueda conducir al bien común de mis 
vasallos” (USTÁRIZ 1968).

En realidad se limitó a fi nanciar los caminos de su propio interés, como los que 
unían los sitios reales de  Madrid, El Escorial y la Granja (RODRÍGUEZ MORALES 
2008). La mayoría de estas vías enlosadas están todavía en muy buen estado, ya 
que, por ser sus propiedades carreteriles muy malas, se dejaron de utilizar apenas 

Fig. 7. Mapa de la Comprensión, detalle.
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unos decenios después y fueron sustituidos por otros de tecnología más moderna, 
como la divulgada en el Tratado de Construcción de Caminos (FERNÁNDEZ DE MESA, 
1755), que se aplicó por primera vez en el Puerto de Guadarrama.

Otros caminos de la zona, obras promovidas dos siglos antes por Felipe II, sin 
embargo, por haberse utilizado durante mucho tiempo por caballerías, aparecen con 
sus losas desgastadas por los cascos de los animales (fi gura. 6) 

Fig. 8. Caminos, empedrados y puentes del entorno de Galapagar: - Caminos. I: Carrera Toledana (1249); II: 
Camino de los Carros de Toledo a Valladolid de Villuga (1545); III: Camino de Felipe II de Madrid a El Escorial por 

El Pardo (ca. 1560); IV: Camino de Felipe II de Madrid a El Escorial por Valdemorillo (ca. 1560); V: Camino del 
Chicharrón, de las Canteras de la Alberquilla a El Escorial (1565); V bis: Camino de El Escorial a Valsaín de Felipe 

II (ca. 1580); VI: Camino de Madrid a Valsaín por Galapagar (ca. 1720); VII: Camino del Paredón, de Madrid a 
El Escorial, por Colmenarejo (1737); VIII: Camino del Rey (1737); IX: Camino de la Reina (1737); X: Camino del 

Puente del Herreño al Puerto de Guadarrama (1749); XI: Camino del Canto Castrejón (ca. 1760); XII: Carretera del 
Puente del Retamar al Puente del Herreño por el Puerto de Galapagar (1767); XIII: Carretera del Puerto de Nava-
cerrada (1789). - Empedrados: a) S. del Puente del Toril; b) N. del Puente del Toril; c) La Pocilla; d) El Navazo; e) y 
f) Camino del Paredón; g) y h) El Chicharrón; i) Camino de la Calzada. - Puentes: 1) Nuevo o de Herrera (1588); 2) 
Puentes de la Fresneda (s. XVII); 3) Puente “romano” de El Escorial (ss. XVI-XVIII); 4) Puente de El Retamar (1691-
1727); 5) Puentecillo arruinado sobre el arroyo del Camino Viejo (1735); 6) Puente de El Tercio (1765); 7) Puente 

sobre el arroyo Peregrinos (2ª m. s. XVIII); 8) Puente del Toril (1765); 9) Puente del Herreño (2ª m. s. XVIII). 
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La calzada que hemos excavado en las cercanías de Galapagar, a la vista del tra-
zado de los principales caminos en los magnífi cos mapas de la época (EXPOSICIÓN 
1743; COMPRENSIÓN 1764), debió de ser construida bajo Felipe V, enlazando con  
el Camino del Paredón, que construyó en 1736 Pedro de Ribera, en la subida desde 
el puente del Retamar con dirección a  El Escorial y fue abandonada muy pronto, 
puesto que en 1765 Marcos de Vierna construyó la nueva carretera por los Altos de 
Galapagar, hoy N-505.

“El camino de Pedro de Ribera, al llegar a los altos de Galapagar, se bifurca-
ba en dos ramales: uno que se dirigía a Colmenarejo y al vado del Tercio, y otro 
que tomaba rumbo a Galapagar; este último puede seguirse perfectamente por la 
información que aparece en el Catastro de la Ensenada en donde lo llaman “ca-
mino real que va a Guadarrama”. Atravesaba el pueblo para llegar a la plaza de la 
iglesia y, desde aquí, pasaba por el ‘sitio del Toril’, ‘los Llanos de San Bartolomé’, 
‘el Cerrillo’ y el “puente del Herreño’. Coincide con la carrera toledana [camino de 
Toledo a Segovia citado en documento de 1249] y con el trazado de la calzada 
romana de Galapagar” (MOHINO CRUZ 1996) A él pertenecerían todos los empe-
drados que hemos estudiado y otros que se conocen en la zona SE de Galapagar, 
Casa Amarilla y calle Delicias.

De la calzada romana, que sin duda alguna pasaba por ese corredor, y cuyo tes-
timonio más elocuente es el miliario custodiado en el calabozo del Ayuntamiento, 
nada queda a la vista, aunque sabemos que se dirige hacia Villanueva del Pardillo 
bajando por Las Cuestas -en donde quedan restos de calzada antigua- y efectuaría 
el paso del Guadarrama por la Venta de San Antón.

Bibliografía 

COMPRENSIÓN (1764): Manuel de Navacerrada, Mapa de la Comprensión de los 
terrenos desde Madrid a Guadarrama y el Real Sitio de San Lorenzo para la determi-
nación de nuevos caminos, Madrid, 23 de febrero de 1764, 

EXPOSICIÓN (1743): Exposición de las operaciones geométricas hechas por orden 
del Rey N.S. Phelipe V...Obra impresa baxo los auspicios del Excelentissimo S. Mar-
ques de la Ensenada y Executada por los R.R. PP. Martínez y de la Vega de la Compa-
ñía de Jesús desde el Año 1739 hasta el Año 1743.

FERNÁNDEZ DE MESA, T. M. (1755): Tratado Legal y Político de Caminos Públicos y 
Posadas, Valencia. 

GAUTIER, H. (1721): Traité de la construction des chemins, Paris, A. Cailleau, (1ª ed. 
1715).



524

J. RODRÍGUEZ

MOHINO CRUZ, A. (1996): “La vía del Esparto a su paso por el Puerto de Galapagar 
¿Es una vía romana o un camino medieval?”, El Miliario Extravagante, 57, pp. 2- 6. 

NOVOA RODRÍGUEZ, M. (2005): “De los Caminos a las Carreteras en Cataluña”, Ca-
tálogo de la exposición. La Academia de Matemáticas de Barcelona. El legado de los 
Ingenieros militares. 1720-1803. Barcelona, Ministerio de Defensa. 

RODRÍGUEZ MORALES, J. (2008): “Resultados de las excavaciones arqueológicas en 
la vía 24 del Itinerario de Antonino en el Valle de la Fuenfría (Cercedilla, Madrid)”, IV 
Congreso de las Obras Públicas en la Ciudad romana. Lugo, Guitiriz. 2008, Colegio 
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, pp. 333- 386.

URIOL, J. I. (1977): “Apuntes para una historia del transporte en España. Los caminos 
de ruedas del s. XVIII”, Revista de Obras Públicas, 124 (3143), pp. 145- 168. 

USTÁRIZ, G. de (1968): Teoría y práctica de comercio y de marina. Ed. Aguilar (reim-
presión de la 2ª edición, en 1742), Madrid, 1968. Citado por J. I: Uriol, Historia de los 
Caminos en España, I. Hasta el siglo XIX. Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos. Editorial AC. Madrid, 1990.

VALLESPÍN GÓMEZ, O. (1999a): Proyecto de Intervención arqueológica en “La Cer-
quilla”, Galapagar, presentada el 24 de octubre de 1999 en la Dirección General de 
Patrimonio de la C.A.M.

VALLESPÍN GÓMEZ, O. (1999b): Intervención arqueológica en el Puente del Toril, Ga-
lapagar, Madrid. Memoria original de la intervención realizada entre el 15 de Enero 
y 18 de Febrero de 1999. Presentada el 3 de Noviembre de 1999 en la Dirección 
General de Patrimonio de la C.A.M.

VALLESPIN GÓMEZ, O., CABALLERO CASADO, C., CORNEJO GARCÍA, A. (1996): “Cal-
zada Romana de Galapagar (Madrid)”, Reunión de Arqueología Madrileña, celebrada 
en el CSIC de Madrid los días 25 y 26 de enero de 1996, pp. 258 y ss. Artículo repro-
ducido en El Miliario Extravagante, 1996, n” 55, pp. 2-4.

VELASCO, F. y MÉNDEZ MADARIAGA, A. (1995): Informe-memoria de los trabajos de 
excavación y realizados de ofi cio correspondientes a la calzada romana de Galapa-
gar. Intervención de Febrero del 95, presentada el 12 de Mayo de 1995. Dirección 
General de Patrimonio de la C.A.M.






	Actas de las sextas jornadas de Patrimonio Arqueológico en la Comunidad de Madrid
	1. Espacios y estructuras de producción
	2. Los contextos funerarios desde una perspectiva interdisciplinar
	3. Arqueología y medios de comunicación
	4. Pósteres



